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A L ILUSTRISIMO, 
Y REVERENDISIMO SEÑOR. 

A R G U E L L E S 
OBISPO ELECTO QUE FUE DE 
la Santa Iglesia Catedral de Santiago 
de León de la Ciudad de Caracas^ 
Obispo de Botra 9 Auxiliar de Madrid, 
y al presente dignisimo de Palenciat 

Conde de Pernia ^ y del Coníeio 
de Su Magestad, &cc. 

ILUSTRISIMO SEÑOR. 
UEGO que v i cumplidos los 

vivos 5 y eficaces deseos de 
publicar las grandezas , y 
glorias de mi Patria , quedé 

por natural impulso sin libertad para 
es~ 

éSm ir--



escoger otro Mecenas 5 ni acogerme 
á otro asilo , que á la protección de 
V . S. I . : á quien mejor podía yo de
dicar asunto tan sublime que á un. 
Principe de la Iglesia , y tan exce
lente Paisano ? Las particularidades 
de ser bautizados en una misma Pi~ 
la 5 Gondiscipulos en primeras letras. 
Contemporáneos en Gramática , Ar 
res , y Teologia 5 separándonos solo 
el distinto rumbo 5 á que la Divina 
Providencia destinó á V. S. h en el 
Arzobispado de Toledo 5 y á mi en 
esta Diócesis en un mismo año 4 acá-
sos son , que no es permitido dexár 
de recordarlos 5 para hacer ver quan 
natural, o debido es en mi rendir á 
sus pies este corto obsequio. 

Y quando esto no fuera suficien
te lo seria , Señor , el grande aprecio 
que se merecían sus Ilustres prendas 
asi naturales como adquiridas > las que 

aun 



aun en mi inadvertida edad recono
cí , admire 5 y veneré 5 como venera
ron , y respetaron todos quantos tu-
bieron la felicidad de conocer su soli
da virtud 5 inalterable aplicación á las 
letras , admirable penetración , feliz 
memoria , y retentiva 5 abstracción 
aun de las licitas diversiones , y final
mente su viveza , y claridad en expli
car sus conceptos. Hasta aqui solo re
ferí los méritos y que experimente en 
la persona de V.S. I . en su juventud. 

Pero quales serian los que adqui
rieron tanto aplauso y y estimación en 
un Arzobispado , que abunda de mu
chos 3 y sobresalientes ingenios ? digo, 
que el haver sabido ser un cabal, y per-
feóto Pastor Eclesiástico 5 á quien están 
vinculadas las tres apreciabies 3 y sin
gulares prendas de Bondad , Ciencia, 
y Prudencia, las que resplandecieron, 
y se aumentaron en su Persona con 

el 



el largo , y acreditado manejo de 
veinte y seis años de tan sagrado eger-
cicio, desempeñándole con tanta pun
tualidad ? edificación, y acierto 5 que 
nuestrp Monarca ( de buena memo-
ida ) el Señor Don Fernando V I . á 
consulta en primer lugar de la Real 
Cámara de Indias nombró a V,S# I . 
para el Obispado de Caracas en el año 
de 1756.3 que con modestia humilde 
renunció. Acción fue , en que V. S. I . 
ttianifestó su natural desvio , y nin
gún apego á las temporales jDígnida-
Bes, Pero no hai resistencia á la vo
luntad Divina , porque ella fue ver
daderamente el mas eficaz , y pode
roso medio de saberlas merecer, H i -
% q tanto eco aquella renuncia en el 
magnánimo corazón de su dignísimo 
Prelado el Excelentisimo, y Eminen
tísimo Señor Don Luis Fernandez de 
Córdoba ? Conde de Teba , y Arzo-

bis-



bispo de Toledo 5 que no contento 
con la gracia de haverle nombrado 
Examinador Synodal de su gran dis
trito 3 pareciendole corta á tanto mé
rito 5 y conociendo sus fondos 5 y ta-
l entos le rogó recibiese la de ser su 
Obispo Auxiliar de Madrid , descar
gando sobre sus ombros los mas ar
duos negocios y que tocaban á su obli
gación, y conciencia 3 la que acepto 
con resignación en la voluntad de el 
Héroe, y por no contravenir á los fue-* 
ros de agradecido» 

Desde cuyo tiempo empezaron 
á descubrirse su justificada conduela, 
literatura 5 y fácil expedición en los ne
gocios, como se experimentó enla V i 
sita de varios Conventos de Monjas, 
y en todo lo que ocurría respecto de 
sus Subditos , en cuya vista mereció 
su Ilustrisima la especial honra de Su 
Magestad ( que Dios guarde) de visi

tar-



rgr tres veces el ívcal Convento de las 
Señoras de la Encarnación, sin que tan 
diversas,.y graves ocupaciones sirvie
sen de embarazo algunoá su vastacapa
cidad para dexár de darse á su conti
nua tarea de ei estudio 5 pues al mismo 
tiempo trabajaba una do£ta Diserta-
eion Histórico "Teológica de ios Seño
res Obispos Titulares 5 i a partihus 5 y 
Auxiliares, la que se imprimid en Ma
drid año de 1765. , y dedicó agrade-
eido V. S. L á Su Eminencia. 

Promovíase entonce^ la causa de 
\$ Beatificación de el Venerable Sier
vo de Dios el Señor Don Juan de Pa-
lafox , y el Breve de Su Santidad pa
ra buscar los Escritos, Obras, Cartas, 
Opúsculos, ó papeles de el Venerable, 
además de los que estaban impresos, 
vino dirigido á Su Eminencia , y como 
era negocio largo , de mucha grave
dad, y cuidado subdelegó las faculta

des 



des Apostólicas en V.S. I . para su glo
rioso desempeño : no se engañó el 
Eminentisimo 5 que efe£tivamente fue 
aprobado el voluminoso Proceso por 
la Sagrada Congregación de Carde
nales , y por el Sumo Pontífice Clemen
te XIIÍ . en 26.de Febrero de 1767. 

En virtud de otro Breve Apos^ 
tolico dirigido á su Eminencia ? y á su 
Obispo Auxiliar, hizo V.S. I . la infor^ 
macion sobre la incorrupción de el 
cuerpo de la Venerable Madre Maria^ 
na de Jesús ? que está depositado ea 
el Convento de Santa Barbara de Mer* 
cenarlos Descalzos de la Corte. 

No se pasó mucho tiempo3quando 
se ofreció nuevo Teatro 3 donde cam
pearon las altas prendas de V.S.I. Hallá
banse cerradas las tres Iglesias, que en 
la Corte tubieron los Regulares extin
guidos, y para poner en egecucion las 
religiosas, y devotas ideas de el Gobier-

íf no. 
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no , se hacía preciso se nombrase per-» 
sona , que en nombre de el Señor Ar
zobispo de Toledo manejase quanto 
pertenecia á lo Eclesiástico 5 y que asis
tiese también á la Junta Municipal com
puesta de los mas Ilustres Togados de 
la Corte , tratando a! mismo tiempo 
los expedientes asuntos con los Regios 
Comisionados. 

Para todo esto Señor, y lo anexo, 
y dependiente recibió V. S. 1. amplia 
comisión de su Eminencia 5 acompaña
da de una carta tan honorifica como 
obligante 3 que es como se sigue S 

Ilustrisimo Señor 5 y mui Señor mio\ 
enterado el Consejo en el extraordinario 
de de el próximo pasado mes de mi 
representación de i 2. de el mismo en res
puesta a la Orden de 2. que se me co
munica sobre la 'Traslación de la Real Ca
pil la de San Isidro a el Colegio Imperialy 
qtie fue de los Regulares de la Compañía^ 

me 



me avisa el Señor Fiscal de su Orden en 
\<),de el citado mes^ depúte persona con 
las facultades necesarias para los asun
tos , que trata l a citadd de el dta dos ; y 
teniendo entera satisfacción de la just if i
cación 5 y prendas de V. St l l lma.y confia-* 
di simo en su atención ^ no he podido menos 
de malerme de ella 5 y pedirle con las ma* 
yores veras me haga el favor de admitir el 
adjunto Poder^y Comisión para el expresada 
efeéío ? pues estol cierto de que asi asegu-* 
tare el acierto que deseo tw. materia de 
tanta gravedad 5 en la inteligencia de que 
aviso al Consejo de esta mi determinación^ 
por que 7ne prometo de el buen afeBo de 
V, S, Jllma. la tenga a bien ^y me a ñ a 
dirá nuevo motivo de vivir le sumamente 
agradecido. Nuestro Señor guarde a V̂ , S, 
Il lma. muchos años, Toledo y Setiembre 1 5. 
$e 1768. |ZU Illmo. Señor. 'ZZ Besa la mana 
de S, I l lma. Luis Cardenal Arzobispo 
de Toledo. 

f f z Su-» 



Sucedió á este tan grave negocio 
la Real Cédula de haver resuelto Su 
Magestad aumentar doce Capellanes, 
á los que tenia la Regia Capilla de 
San Isidro, y que estos huviesen de ha
cer oposición 5 sufrir un rigurofo exa-* 
men 3 nombrandofe Examinadores, 
Teó logos , y Canonistas 5 y este nom
bramiento le huviesen de hacer el Obis
po de Botra 5 como Delegado de el 
Arzobispo de Toledo > quien tam
bién havia de presidir: dichos egerch 
cios literarios acompañado de el Real 
Comisario , quienes havian de for
mar el Reglamento 3 final distribu
ción de Rentas > y Cargas 5 y aplica
ción de Memorias 3 y sus Constitu
ciones. Y que dicho Uustrisimo auto
rizase el aólo de erección de las di
chas Capellanías 3 y demás anexo á 
ia Jurisdicion Ordinaria Eclesiástica, su 
fecha en z 6 . de Enero de 1769. 

fir~ 



firmada por el Ilusrrisimo Señor 
Don Pedro Rodríguez Campomanes5 
Fiscal de el Real Consejo 3 y Cáma
ra y dirigida al Señor Obispo de Bo
rra. 

En estos 5 y otros gravísimos ne
gocios se empleaba el infatigable zelo 
de V. S J . por el bien de la Iglesia ^ y 
de el Estado , quando dándose por 
satisfecho de tanto servicio nuestro 
Monarca ( que Dios guarde ) tubo por 
conveniente colocarle sobre el emi
nente Candelero de la Santa Iglesia de 
Falencia, donde continúa con igual 
vigilancia 5 y zelo de su Pastoral Ofih 
ció 5 predicando en todos los Pueblos 
aun en los mas cortos 5 repartiendo 
quantiosas limosnas en toda clase de 
Pobres , acreditando con tan justifi
cada conduCta 5 y egemplo de vida, 
quan acertada ha sido la elección de 
el Monarca. 

Glo-



Gloríese esa mui Ilustre 5 quanto 
antigua Iglesia de Falencia de tal Pas
tor 5 y Prelado , y esta antiquísima Ciu
dad de un tan Excelente Hijo ! mientras 
suspende la pluma continuar los mo
tivos, que me alentaron á solicitar pa
ra este compendio tal Patrono. Suplico 
á V.S.I. la acepte 5 y reciba, como obse
quio de un apasionado corazón , que 
ingenuamente le quiere 5 estima 3 y 
venera. 

ÍLLMO- SEÑOR.. 

B. L M . de V. S. 1. 
su mas obligado Capellán, 

y Paisano. 

¡Bernardo Dorado. 



U C E N C I A D E L K E 4 L C O N S E J O . 

tON Antonio Martínez Salazar, de el Consejo 
de S. M . , y su Secretario , Contador de Re

sultas , y Escribano de Cámara mas antiguo , y de 
Gobierno de el Consejo. 

Certifico, que por los Señores de el se ha con
cedido licencia a Don Bernardo Dorado , Prcsby-
tero , Cura propio del Lugar de la Mata de Arma
ría , para que por una vez pueda imprimir , y ven
der el Libro que ha compuesto titulado : Compendio 
Histórico de la Ciudad de Salamanca. ; con tal de 
que sea en papel fino , y de buena estampa 5 y 
por el Original que va rubricado , y firmado en la 
primera , y ultima foxas por mi , y las demás por 
Don Manuel de Carranza, Oficial mayor de la Se
cretaría de Cámara de Gobierno de el Consejo 5 a 
el qual está el despacho de esta comisión > guar
dando lo dispuesto , y prevenido por las Leyes, 
y Pragmáticas de estos Reinos , presentando a el 
Señor Juez de Imprentas , ó persona que nombre 
antes de imprimirse , ni venderse, el papel en que 
se haya de egecutar para su reconocimiento ; t ra
yendo al Consejo antes de darle al publico , seis 
egemplares de dicho L i b r o , junto con el Original, 
el uno para que con este quede en el , otro par 
el Uustrisimo Señor Gobernador, otro para el Sen 



Juez <le Imprentas , otro paira el Censor, y los dos 
restantes para las Bibliotecas de S .M. y el Escorial, 
y sin que resulte por Certificación a continuación de 
esta Licencia haverse cumplido con lo que queda 
mandado el Impresor no entregue la Obra , n i se 
proceda a su venta, pena de que sera denunciada. 
Y para que conste lo firmo en Madrid a doce de 
Febrero de mil setecientos setenta y seis. 

Don Antonio Martine^ Saladar» 



D E B E F M E N D J R S E L O S I G V I B M T E 

AG.19. ano de 1114, lege 12.2.6. 
Pag. 40.linca 1 6. Lorenzo lege Leonardo, 
Pa^. 4 -̂ rap. X. linca Argaa lege Argaiz. 
Pae. 48, linca 1 ín M-nistcrios lepe Ministerio: 
Pa^» ^ ó ' linca 1 S. Contradlcion /É"̂ ? Tradición, 
p jg . 8 3. linca 3. como sucedió Irge corno sucedido» 
Pag. 155. la i i ma D . Pei nando de Lcon ) y Galicia 

debe ser la primera. 
Pag. i 8 1. linea 2. 9. Juan U . /?|<? Joan X X . 
Pag. 144. linca 6. Alfonso I X . ifg* X I . 
Pag. 300. linea 6. cosas lege casas» 
Pag. 305. § 1!. linea 5. Inclita lege incuha, 
Pag. 407,linea 2., Monriza lege Moncoya. 
Pag. 410. linca 7. Roño lege Rara. 
Pag. 4*0. linca 17. Después en esta lege Desnuesy 

y esta, &c. 
Pag.48 s .Cap.LXXIH.Don A ntonio Pena lege Pina»' 
Pag. 508. linea ultima, Aldealengua lege Aldcafcca. 

PRO-
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P R O L O G O 
¡Eria fací! formar un dilatado Tra

tado de la utilidad 5 y prcrogati
vas de la Historia ; el Principe 
de la eloquencia Romana . la lla
m ó luz de la verdad j testigo de 

los tiempos, anunciadora de la antigüedad , y 
Maestra de la vida ; es la Historia el indispen
sable , y mejor medio para conocer el carác
ter 5 las pasiones , y qualidades de los hombres, 
ensenando a los que viven , el mas seguro cami
no para seguir , e imitar las virtudes, y huir 
de los vicios , con los cgemplos de los que ya 
pasaron. Produce otra ventaxa mui particular a 
les ptesentes, porque contemplando estos en la 
Historia , como en un espejo , las antiguas cons
tantes glorias de su Patria , las admirables haza
ñas de sus Paisanos, los floridos laureles de sus 
Progenitores , avivan sus espititus , adquieren 



1 
lluevas fuerzas , y se animan a ser fieles imita
dores de aquellos; no siendo estraho, que si
guiendo sus huellas , les excedan en el méri to . 
Pero al paso que son tan conocidas las venta-
xas de la Historia , son sin numero las dificul
tades , que ocurren al que la desea escribir con 
acierto. 

La primera antigüedad de España carece 
de Escritores; sus primeros Reyes están embuel-
tos en un chaos de fábulas. La entrada de los 
Franceses , Rodios , y Fenicios nada nos certi
fica : La de los Cartaginenses solo formó guer
reros , los Romanos , que la dominaron después, 
solo escribían en general , lo que correspondia 
al estado de su República , con elogio de sus 
Armas. Los Godos, y demás Naciones Septena 
trionales , que arrojaron a los Romanos de esta 
Península, eran mui barbaros 5 para detenerse a 
contar con la pluma , lo que egecutaban con lá 
espada. Los Moros , que la Divina Providencia 
«nvió para castigar los excesos de su Pueblo, 
como contrarios a nuestra L e i , no solo fueron 
crueles perseguidores de la gente, sino que pa
só también su rabia a quemar todos los Archi
vos , de modo que puede con verdad decirse, 
que desde su entrada en el Siglo 8. hasta la 
conquista de Granada por los Reyes Católicos, 

ha 



lia sido una continuada guerra , que ha produ» 
cido laureles sin numero, pero por lo mismo 
-carecemos de Escritores , que nos afiancen los 
pasages con la seguridad , que pide la His
toria. Los pocos , que escribían, carecieron de el 
reposo , y asiento necesario para el examen 
de los hechos , que no veían , y trasladaban las 
noticias , que llegaban a ellos , desfiguradas por 
los rumores f del vulgo. La estrechez de unos 
Cronicones , la falsedad, y suposición de otros, 
el sumo descuido en la conservación delosins-^ 
trumentos , aumentado por la frequente muta
ción de dueño , priva a los Historiadores del 
mejor medio de asegurar la verdad de sus eŝ  
critos. Añádeseles otra dificultad no pequeña, 
nacida de la antigüedad misma de los instru
mentos , que por fortuna nos han quedado en 
los Archivos. Las abreviaturas frequentes son 
ocasión a diversas lecciones , y a equivocarse , y 
oponerse los copiantes , lo descaído de la t in^ 
ía por el transcurso del tiempo , las frases en
teramente ignoradas a el presente, las roturas, 
que la humedad, y demás contrarios de los O r i 
ginales han causado en los instrumentos , son 
otros cantos escollos insuperables a todo His r 
toriador. 

Sin embargo de estos embarazos , que no 
sol 



4 
sol capaz de superar, ya porque carezco ck 
todas aquellas luces , que son precisas para deŝ  
envolver el laberinto , y confusión de nues
tras Historias, ya por la edad , ya por que mi m i 
nisterio paroquial , y lo que es mas , la precisa 
ausencia de Salamanca no me permiten aquel 
sosiego , y p a u s a q u e requiere la indispensa
ble fatiga de revolver los Archivos, reconocer los 
instrumentos, buscar todos los documentos pre
cisos en buena critica a qualquiera Historia
dor ; he resuelto sacar a luz un Compen^ 
dio Historial de este gran Pueblo , por ser m i 
Patria j pues no obstante que el Maestro Gi l 
González Davila, Racionero de esta Santa igle
sia , promovido después a Canónigo de la de 
Abila , escribió la Historia de esta Ciudad 5 ten
go advertido, que este docíto, y laborioso Va-
ron , aun con la ventaja de haver sido por 
muchos anos Archivero , y Contador de esta 
Sanca Iglesia , ha incurrido en algunas equi
vocaciones , y omitido otras cosas mu i útiles, 
y necesarias al honor de esta Santa Iglesia 5 y 
Noble Pueblo | ya porque no llegasen a su 
noticia, ó ya porque ocupado en las fatigas del 
vasto proyecto de su erudita Obra de el Tea
tro de las Iglesias de España , ó por otros 
graves negocios , y honrosas comisiones no 

le 



5 
-le permitió el dedicarse a el trabajo de esta 
Historia con todo aquel cuidado, que pedían 
las glorias de una Ciudad , que por qu al quie
ra parte que se mire , ha sido , y es de las 
crnas famosas de. nucstia Peninsula. No hai en 
ella porción alguna , que no sea teatro,donde 
puedan brillar las mejores plumas de la Na
ción , cegiendo un Elogio con sola la histó
rica sencilla narración dé los hechos. Sus Obis
pos , ^su Cabildo , su Universidad 3 SÜS Cole
gios , sus Comunidades Mayores , y Meno
res , la Nobleza de sus Cavalleros , sus famo
sos Varones en Armas , y Letras son otros 
tantos campos abundantes , que pueden ocupar 
infinitos volúmenes. 

Bien contemplo mi corto talento i n 
capaz de tamaña empresa, pero como buen Pa
triota quiero que mis borrones muevan a los 
eruditos á ilustrar con sus solidos , y útiles 
trabajos las grandezas de este Pueblo. Por es
to no pienso formar Historia, sino solo un di
bujo y y breve plan , que sirva de recuerdo a 
los hijos de tan distinguidos cuerpos de la obli
gación 5 en que están de hacer conocer al M u n 
do sus tymbres, y sus gloriats. 

Tengo insinuado los principales motivos de 
sacar al publico este cémdo Compendio sin 

el 



6 
el menor recelo [de los rayos, con que me pue
den herir los mal acondicionados Críticos , y 
los sañudos Eruditos 5 conozco , y confieso 
lo cosco de m i estilo , lo débil de mis reflexio
nes en las muchas partes, que forma el buen 
Historiador 5 afirmare con ellos , que la His
toria de Salamanca pedia otro hombre , un 
Sabio consumado : que debían haverse reco
nocido otros Archivos: que hai muchos erro
res : que unos hechos estarán equivocados; 
otros omitidos, y dándoles todo lo demás , no 
-quiero, que me quicen el honor de ser amanee 
de mi Patria , ni que me nieguen la partida de 
ua Clérigo bien entretenido; Vale. 



C A P I T U L O I . 
D E L N O M B R E D E S A L A M J N C J . 

A mui antigua Ciudad de Salamanca, 
sita en los Pueblos llamados Vettones, 
ó Veélones de la Provincia de Lu-
sitania , es al presente una de las 
mas sobresalientes Ciudades de el; 
Reino de León. Su nombre, que en 
sentir de Estefano , y Polybip es lo 

mismo , que tierra de divinacion , ó Canto profetico,. 
se escribió en lo antiguo con alguna variedad: Anto^ 
niño Pió en su Itinerario de Merida por Salamanca 
á Zaragoza la llama Salmatice : y el mismo la dan 
Plutarco , y Julio Frontino : Polyeno Macedón en el 
Libro de los estrategemas capitulo 48. la nombra 
Salmatís , dándola el epíteto de Grande , como Plu
tarco : En estos Autores vemos , que suprimen la N . 
acaso por defeélo de los copiantes , como sucede 
muchas veces , y en particular hablando de la Ciu
dad de Palencia , en que muchos usan de la voz de 
Falatinis , debiendo pronunciar Palantinis : pero Ptole-
meo , y demás Autores por lo común la nombran 
Salwantica , como consta de muchas inscripciones de 
el tiempo de los Romanos, que después pondremos. 
Los Moros Q s c ñ h m n : Salamantica , de donde es regü1-
lar resultase el vulgar , que oy tiene , Salamanca. 

Otros Autores la llaman, Ermandica , Elmantica, 
y Halmantica , como Polybio , y Lybio tratando de 
Aníbal : Casaubon en la Versión Latina de Polybio 
usa de la voz Salmantka ; pero en la Griega la nom
bra Elmantica , como también Estefano citando al 
Lib. 3. de Polybio. 

Pe-



8 Compendio h l i s ío rko i 
P aro el Rmo. Florez en la España Sagrada Tom* 

14. Trat. 32. cap. r. num. 3. prueba crudiLamente, 
que dichas voces denotan distintas Ciudades; lo pri
mero , porque los citados Autores colocan á la Elman-
tica , ó Halmantica , de que hablan, en los Pueblos 
Vacceos distintos de los Veétones , donáe está Sala
manca ; lo otro , dice , porque la Historia , de que tra
tan , aunque sea de Aníbal , no favorece á Salaman
ca , pues aquel Capitán se apoderó de Almantica 
con su repentino asalto, cogiendo descuidados á sus 
Vecinos , y huyendo estos á ios Pueblos Olcades; cu
yas circunstancias no convienen al sitio, y saqueo de 
Salamanca por Aníbal, según el modo con que nos le 
pinta Plutarco , y diremos después. 

En cuya vista no insistiré , en que esta E l m a n ' 
t i c a , ó Halmantica sea precisamente Salamanca ; pero 
tampoco repugna, el que por la voz de Halmantica 
se pueda entender la de Salamanca : pues saben los 
Eruditos, que por la adición , ó substracción de la S. 
á lo que unos Autores llamaron Selli , otros pronun
ciaron , , Helli , y que unos dixeron Sexitania , y otros 
escribieron, H^xitania ; y prueba todo lo referido una 
moneda, ó medalla , que según el Rmo. P. Quiros de 
los Clérigos Menores , en Honras de el Señor Felipe I V . 
que de orden de la Ciudad sacó á luz , se halló en las 
zanjas de la Obra de su Colegio de San Carlos de Sala* 
manca , y es la primera de la Estampa , que se pone al 
fin de este Libro. 

Esta tiene por una parte la cabeza del Emperador 
Tyberio , como claramente se lee, con el diétado de 
Padre de la Patria : y en su reverso se vé un Toro, 
Armas de esta Ciudad , y en la parte superior unas 
letras , que si no estuviessen gastadas nos dirían el 
nombre de el Duumvir , que mandó labrar la moneda, 
y en la inferior una C. , que dice Ciudad , aunque no 
falta Autor , ( y grave) que lea Colonia; y á las si
guientes letras H a i m a , prosiguen unos puntos , que 
pueden substituir por la N . , donde leerá qualquie-

ra: 
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ra : Ciudad , ó Colonia Halwanticensis por Salmanticcn-
sis. 

Que Salamanca fuese Colonia Romana , me pa
rece no tiene fundamento , no haviendo mas induc
tivo , ^ue la figura de el To ro , que se registra en la 
moneda; lo uno por no hallarse Autor antiguo , que 
nos lo exprese, y lo otro porque vemos muchas ve
ces la imagen del Toro en muchos Lugares cortos , y 
de poca , ó ninguna monta , y tquedariamos obligados 
á llamarlos Colonias , si solo la figura de el Toro las 
significase. 

Vastantemente engrandecida queda Salamanca 
con saberse , que en tiempo de Tiberio Cesar goza
ba esta Ciudad el honor de batir moneda , y que un 
Duumvir suyo dedicase monedas en honor de Tibe
rio , y en memoria de su Patria , y consiguientemen
te se infiere, que no repugna el entenderse Halmanti» 
ca por Salmantica , y que ambas pronunciaciones pue* 
dan denotar una misma Ciudad, aunque la Halmanti-
ca y ó Elmantica de Polybio , y demás Autores sea 
Ciudad distinta de nuestra Salamanca. 

La mayor desgracia es , que se nos oculte 
el nombre de un Compatriota tan noble , que natu
ralmente bien instruido mandó poner en el rever
so de las monedas, que de su orden se fabricaban „ 
la imagen , y figura de el Toro , por ser en
tonces , y desde lo a n t i g u o c o m o lo es al presen
te , antiquísimo blasón de esta Ciudad , ó bien 
porque lo fue de sus antiguos Fundadores ; ó en 
memoria de Hercules el L ibyco , Rey de España , á 
quien nuestros Españoles levantaron Templos , eri
gieron Aras , y sacrificaban Toros , y no contentos 
con hacerle aquel Sacrificio, pasaron vanos y cie
gos á ofrecerle viélimas de mas duración en los To
ros , que fabricaban de piedra ; como se ven en to
da España , y con particularidad en la Provincia de la 
Lusitania , y en nuestra Región de los Vettones, donde 
se hallan en infinitos Pueblos ; y sin duda , que la ima~ 

B gen 
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gen de el Toro , que miramos en el Puente de Sala-* 
manca es el vestigio, ó de que fabricado entonces el 
Puente colocaron en él aquel rudo, y disforme simulacro 
en memoria de Neptuno sobre los corrientes del Rio, 
© porque en tan oportuno lugar fuese symbolo de sus 
fingidas Deidades.. 

C A P I T U L O I L 
D £ L-d P O B L J C l O J S r , S I T I O ? 

y primeras noticias de Salamanca, 

U A N D O se fundáse Salamanca, y quie«-
nes precisamente fuesen sus Fundado
res , no hai cosa cierta , ni testimo* 
nio alguno , que nos lo diga , de don
de le proviene su mayor grandeza, 
pues se nos oculta por su mucha an
tigüedad el origen , y principio : unos 

fundados en l o que dexamos referido quieren T que la 
fundáse Hercules , que como vino á España dos veces, 
pudo fundarla entonces , y para memoria dexaria el 
tymbre , y blasón de el Toro : y aun añaden algu
nos , que esta Fundación no fue en la primera vez en 
que vino á nuestra Península á tomár venganza de los 
Geryones , por cuya orden Trifon su t io dio la muer
te á su padre Osyris , y haviendolos vencido , y muer
to , se partió á Italia , dexando por Rey de España 
á Hispan ; pero siendo muerto este r volvió- de asien
to ; y entonces se dice fue quando trajo Colonias, y 
pobló quantas Ciudades se precian en estos Reynos de 
ser fundaciones suyas. 

Reinó Hercules en España según Autores: 20. 
a ñ o s , murió en Cádiz á los 2400. de la Creación de 
el JVIundo. De el Diluvio 744. De la Fundación de Es
paña 584. antes de la Guerra de Troya 415. antes de 

la 
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la fundación de Roma 848. antes del Nacimiento de 
Christo Señor nuestro 1600. resultando según esta 
opinión tener de antigüedad Salamanca mas de 3370. 
años. 

Otros quieren que la fundáse Hercules el Te-
bano, quien con sus compañeros Jason , Teseo , y 
otros aportaron á España : pero estos mas vinieron por 
Corsarios 9 y Salteadores , que por Fundadores, por 
lo que no nos consta , que se internasen en el Reino , y 
•carecemos de testimonios que lo apoyen. 

Lo mas común y recibido es , que fue fundada 
por Teucro ñ Capitán Griego , hijo de Telamón Rey 
de la Isla Salamina, en el Mar Eubeo al frente de la 
Ciudad de Atenas, hermano del valiente Ayax , que 
compitió con Ulises sobre las armas de Achiles , quieíi 
acabada la Guerra de Troya dando vuelta á su Patria, 
y llegando á una Isla , le fue impedida la entrada por sit 
padre, por saber este , que dexaba muerto eu Troya á su 
hermano Ayax. Siendo forzoso á é l , y compañeros a u 
sentarse , haciendo velas , aportaron á la Isla de Ch i 
pre , en donde desembarcaron , y fundaron en ella en 
memoria de su Patria á la Ciudad de Salamina , oy po
seída por los Turcos , y llamada de ellos Famagos-
ta , y dexando en ella algunos , los demás según Justino 
partieron para España , dieron vista al Mediterráneo ; 
de nuestras costas pasaron el estrecho de Gibraltar , y 
doblando el Cabo de San Vicente, pasado el Mar de 
Portugal , desembarcaron en los Puertos de Galicia , 
en donde dicen , que Diomedes su compañero , é hijo 
de Tydeo en memoria de su padre fundó á Tyde , oy 
la Ciudad de Tuy , y Teucro metiéndose tierra aden
tro , llegando al sitio , que oy goza Salamanca , la fun^ ^ 
do , ó acaso la pobló , dándola el nombre de Salmantico^ 
en atención á que fue poblada de gentes de la Isla de 
Salamina , y tierra Atica de donde resultó la voz S&b 
mantica , ó de Salamantica , y si alguna vez la alusión de 
las voces prueba congetura prudente, es en esta, por 
no haver vestigio, ni testimonio alguno , que lo imoida. 

B2 Re-
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Resulta , según esta opinión, tener de antigüe

dad Salamanca 2900. años , antes mas que menos , pues 
se fundó , 6 repobló á los 2830. de la Creación de el 
Mundo , de la Fundación de España m i l , y mas años, 
de la destrucción de Troya 15. años sobre poco mas ó 
menos ; antes de Roma 400. años , y antes del Naci
miento de nuestro Redemtor Jesu-Christo 1170. y mas 
a ñ o s , según la mas segura Cronología. 

Es su situación en la Provincia de Lusitania , y 
en la Región de los Pueblos llamados Vettones , o 
Veétones , según el repartimiento de Provincias , y Re
giones , que demarcaron los Romanos , quando acabada 
la guerra de Cartago hicieron suya nuestra Península, 
asi consta de todos los Autores de la antigüedad , y en 
particular de Ptolemeo , quien la coloca entre los do» 
famosos Ríos Taxo , y Duero Tá los 41. Grados y 20* 
minutos de latitud , y á los 12. Grados , y 50. de lon
gitud , y añade un Autor (*) hablando de los Vettones^ 
Pueblos déla Lusitania señalando sus Ciudades , inter 
qms primipatum tenet Salmantica* 

Sin embargo de la notable antigüedad de Sala
manca se nos oculta por mucho tiempo su nombre ¥ ac
ciones , y modo de vivir , siendo^ sus primeras noticias 
historiales del tiempo de Aníbal. Rota la paz entre Car-
laginenses r y Romanos no siendo menos ambiciosos 
unos que otros , intentó cada uno hacer suya nuestra Es
paña ; pero adelantándose en la conquista los Carta
ginenses lograron hacer suyas muchas Ciudades de la 
Betica ; pero llegando á Sagunto experimentaron la re
pulsa , pues amparados de los Romanos los Sagunti-
nos se opusieron con valor al sitio T que los puso As-
drubal r Capitán de los Cartaginenses , pero muerto es
te en una salida , que hicieron los sitiados , le succedio 
en el gobierno Aníbal , quien con su valor y mafia re-
duxo^ aquella Ciudad en cenizas atemorizando á toda 
España. Sobervio con sus triunfos , se propuso acome
ter en sus tierras á los Romanos. Estaba entonces Sa-

la-
(*) Petro de Marca in Marca Hispánica Col. 104. 
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lamanca confederada con estos , y no pareciendoíes 
conveniente dexarla contraria en su partida , la envío 
Diputados ofreciéndola su amistad. Pero constantes los 
Salmantinos se negaron á sus proposiciones, por lo que 
experimentaron el duro asedio de un poderoso Exer-
cito compuesto de Africanos , y de infinitos Españoles, 
que seguían sus vandéras : nada atemorizados sufrían 
con constancia los rigores de un cerco tan prolijo: 
pero reflexionando lo difícil de la resistencia , se rin
dieron , y el vencedor los multó en pena de su rebel
día en 300. talentos de plata , y otros tantos rehenes. 
Mal aconsejados los Salmantinos no consintieron en 
pagar la multa , por lo que irritado Aníbal volvió con 
mas corage á el sitio , ofreciendo á sus Soldados el p i -
llage de la Ciudad por premio , y fruto de sus tra
bajos ; pasados algunos dias con notable resistencia, 
considerando los sitiados inevitable su ruina , capitu
laron rendirse con honestas condiciones; pero el i ra
cundo Africano solo les concedió las vidas. Fue 
forzoso asentir á tan duras condiciones : salen hom
bres y mugeres , pero contemplando estas , que solo re
gistrarían á sus varones , sacaron las espadas escondidas: 
Aníbal les mandó pasar á uno de sus Arrabales , seña-
iandoles por guardia á los Soldados Masilienses s entran
do los demás al saqueo ; pero envidiosos estos de que 
no tenian parte en el robo , desampararon el puesto , y 
acudieron al saqueo , en cuya ocasión las mugeres exor-
tan é incitan á sus maridos á la venganza , dándoles las 
espadas, y animándoles con su egemplo acometieron á 
los guardias, que havian quedado , teniendo una muger 
valor, fuerza , y maña para quitar la lanza al Interprete 
Bannon , y herirle con ella aun armado como estaba: 
metiéndose después en la Ciudad , y hiriendo á unos , y 
matando á otros pusieron en fuga á los demás. No con 
templándose los Salmantinos seguros en ella , hechos un 
Esquadron hombres , y mugeres huyeron á los Montes; 
y dando lugar á que se sosegase la ira del vencedor, le 
enviaron Diputados para alcanzar misericordia. Lo 

gra-
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graronla á medida de su deseo : porque admirado Aní
bal de el valor , é industria de las mugeres, no solo les 
perdonó , sino también les concedió Ciudad , riquezas, 
y mugeres ; asi Plutarco , y con mas expresión Polye-
no Macedón, que dice : Aníbal mulierum fortitudinem 
ádmiratus , non solum illas suis maritis reddidit , Derum 
etiam Patriam & pecunias eis' restituit. Quedando desde 
entonces Salamanca no solo agradecida , sino también 
confederada con los Cartaginenses. 

Sucedió este asedio , y guerra á los 532. años 
de la fundación de Roma , y antes de el Nacimiento 
de Christo Señor nuestro 220. siendo esta la p r i 
mera noticia segura , que tenemos de Salamanca. 
No se pasaron muchos años , quando en esta misma 
guerra Púnica se vuelve á hacer mención de Sa
lamanca , pues haviendo decaído la fortuna de Aní
bal 9 se llenó esta Región de legiones Romanas , v i -
níendo á ella por Capitanes Cneo, y Publio Scipion, 
los que talaron , y domáron toda la Región de los Vec-
tones, y siendo Salamanca entonces la principal Ciu
dad de estos Pueblos, se hace preciso confesar fuese 
el blanco de las armas de los Romanos: de alli á po
co tiempo sabemos por Plutarco, que hecho Cónsul, 
y Pretor Marco Porcio Catón de la ulterior España 

vino á estos Pueblos, que naturalmente se havrian 
levantado , y últimamente los sojuzgó á todos, 

en particular á Bletísa , ó Ledesma, 
y consiguientemente á 

Salamanca, 
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C A P I T U L O I IL 
i K Í S C R I P C r O N E S RO M J N J S9 

que acreditan nombre y y notkias de 
Salamanca, 

E A N las primeras las que copió el 
Reverendísimo Florez ertuna Histo
ria manuscrita de Ciudad-Rodrigo, 
que se guarda entre los manuscri
tos de el Colegio Mayor de Cuen
ca : y son las dos siguientes, 

IMP. CAES. A V G . PONTIF. M A X . TRIBVNIC. 
POT. X X V I I I . COS. X I I I . P. P. T E R M 1 N V S 
AVGVST, I N T E R MIROBRIG. V A L . V T 
ET S A L M A N T I C . V A L . 

i r . 
IMP. CAES. A V G , PONTIF. M A X . T R I B V N I C . 
POT. X X V I I I . COS. X1ÍI. P. P. TERIVIINVS 
A V G V S T . I N T E R . M I R O B R I G . V A L . 
V T E T BLETIS. V A L . 

La siguiente existe al presente en la Villa de Ledesma 
en su Iglesia mayor, y Capilla llamada de los Pobres „ 
en la pared exterior , y es compendio de las referidas 
de el mismo tiempo , y año. 

IMP. CAESAR.AVG.PONTIF. M A X I M . TRIBUNTC. 
POT. X X V I I I . COS. Xl í l . P. P. TERMINVS. 
AVGVST. I N T E R BLETISAM. E T MIROBRIG. 
ET S A L M A N T I C A M . 

Son de el año 6, de Chrísto^ en el que acabó Augusto el 
28. de su Tribunicia potestad,.y el Presidente de ]a Lusi-
tanía decidió las competencias que tenían sobre limites 
las Ciudades de Salamanca, Ledesma,y Ciudad-Rodrigo. 

La 
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La siguiente la publicó Morales en sus Grandezas de 
España , y reproduxo el Maestro Gi l González en su 
Historia de Salamanca ; existia en San Pelayo , Paro* 
quial antigua de esta Ciudad , que decía 

D M . S. 

L . I V L . CAPITON. SALMANTIC. A N N . L X X . 
I V U A R V S T I C I U A SOROR» P I p N T I S S I M A . 
F. C. H.S. E. S. T. T. L . 

^ n el Claustro de la Iglesia mayor vieja junto á la 
puerta de la Contaduría está la piedra siguiente de 
marmol, que dice: N 

1VLÍA BASINA M A R I T O I N D U L G E N T I , 
^ n la Panadería hai la siguiente, 

D . M . S. 

XVLIAE. CASIAE. A N N O . X L . H . CS.E.S.T.T.L* 

En el Colegio de San Bartholome están las siguientes, 

D . M . S. 

CAIO I V U O NARCISO. I V L I A THETIS. M A R I T O . 

F. C. 

P . M . S. 

C . I V L I O . NARCISO. A N N . X X I . I V L I A THETIS, 
M A T E R . F C 

CELSIDIVS. ÁLBíNVS. P.ET A T I L I A , A L B I N A . M . 
CELSIDIAE. SERENAE. A N . X.F.C.H.S.E.S.T.T.L. 
CLOV. T. L . M 1 L O N I . F R A T R I . A N N . XXX. F. C. 
En la calle de Santa Ana está la siguiente: 

SABINO. MVSIAL. A N N . L X . 
En 
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E n la Mural la vieja , y casa de las Batallas ha i las 
siguientes, 

LVC1VS. ACCIVS. REBVR. RVSTER. A N N . XVI. 
H S E S T-T L 

ACTIVS. RÉBV'R. V V S C I . AXILA CLARA, 
PRIVIGNO PIO F. C. 

Y otras muchas , que por lo gastado de las letras no 
son legibles, sin las que se han perdido por el nin^ 
gun cuidado , que se ha tenido hasta apra de taíi 
preciosos monumentos, 

C A P I T U L O IV . 
' J R M A S D E S A L A M A N C A . 

ON las Armas , y blasones , que tiene 
aora Salamanca en sus Escudos los 
mas seguros vestigios de su notable an 
t igüedad . De la figura de el Torof 
que se registra sobre su famoso Puente, 
( ambas divisas de esta noble Ciudad ) 
ya insinuamos , lo que vasta en prueba 

del asumto 5 no siendo este sumtuoso edificio , quien lo 
acredita menos : está fundado sobre veinte y siete ar
cos , tiene de largo quinientos pasos , y doce de ancho, 
con sus correspondientes estrivos, y adornado con sus 
almenas , todo ello de tosca pero vistosa can te r í a , 
que en su labor y es t rué tura tiene alguna semejanza 
con el cé lebre de Segovia. Quien fundáse este pri-r 
moroso Puente , no se sabe con certeza ; unos le defie
ren á Hercules , pero carecemos de razones , que nos 
obliguen al asenso : otros á los Romanos: pero estos, 
sin embargo de que el edificio parece ser obra suya, 
tienen contra si su mismo genio , que era el de per-
pe tuár su nombre y memoria , mediante alguna ins-r 

C c r i p -
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c r ipc íon en qualquiera obra , que de su mandado se 
hic iese , aun de menor entidad que este celebrado 
Puente : aqui carecemos de instrumento alguno , en que 
se nos informe de su Fundador , luego es fuerza r e 
currir á mas remoto origen. 

Por lo que se hace verosímil , que los antiguos 
Salmantinos le fundasen, y dedicasen á Hercules , y 
que después los Romanos le compusiesen, y renova
sen al tiempo , que por su mandado se construyo el fa
moso camino de la Plata , y todo esto lo comprueba 
una medalla , que con motivo de la compostura , que 
se hizo en dicho Puente de orden de esta Ciudad en el 
a ñ o pasado de 1767. fue hallada en una caxa baxo 
una de sus losas, y es la figura num. 2. de la planita , que 
va al fin de el L ibro , y tiene oy en su poder el Ca 
nón igo D o n M i g u e l Salgado. 

Tiene por una parte la figura entera de Her
cules con la clava en la mano izquierda , teniendo 
la derecha sobre un pilar de el mismo Puente , y en 
su reverso se halla la cabeza de un Emperador con 
Laurea , pero no se conocen las letras , que tenia en el 
circui to de las figuras , que acaso nos dir ían el nombre 
de el Emperador ; pero los Canteros poco inteligentes , y 
cautos las refregaron de modo , que no se conocen ; pero 
sin embargo prueban lo referido las divisas. 

T a m b i é n el celebrado y famoso camino de la 
Plata es el induél ivo mas cierto y sobresaliente de la 
an t igüedad de este Puente , y grandeza de este Pueblo, 
quien como el principal , que era entre todos los de 
esta R e g i ó n Vettúnica de la Provincia de Lusitania, 
debía de ser en aquellos tiempos residencia , y asiento 
d é l o s Pretores Romanos , quienes para viajar con mas 
comodidad suya , y de la Tropa á Merida , Colonia 
suya, y cabeza de toda la Provincia , distante 50. le
guas de esta Ciudad , dispusieron hacer un tan mag
nifico y costoso camino , de el que aun oy dia , á pe
sar de los siglos , y de la común desidia , tenemos 
huellas, y vestigios. 

Quien 
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Quien fuese su fundador con certeza tío se sabe, 

sin embargo de que G i l Gonzá lez , citando á Antonio 
de Nebrija ^ atribuye su principio á.Licinio Craso, sien
do Gran Pontifice, quien florecía 70. años antes de el 
Nacimiento de nuestro Señor jesu-Christo , en cuyo 
tiempo el gran Pompeyo era Pretor de esta Prov in 
cia , y acabada la guerra de Sertorio g o b e r n ó en 
paz por mucho t iempo nuestra E s p a ñ a . 

Por l a inscr ipción de Morales también sabe
mos , que'se compon ía este celebrado camino , siend© 
Pretor de E s p a ñ a T i t o Muc io en tiempo de Octavia-
no Augusto , diez y seis años antes de el Nacimiento 
de Christo. (*) 

D o n M i g u e l Salgado,, Canón igo de esta Santa 
Iglesia, me cómimicó ia siguiente i n s c r i p c i ó n , que co
pió de una columna que hal ló , é hizo desenterrar como á. 
20. pasos de el Mesón llamado Siete Carreras en la misma 
calzada de la Plata, Jurisdicion de el Lugar de San Pe
dro Rozados, en la que hai los caracteres siguien
tes, 

Ñ E R O . C L A V D 1 V S . CAESAS. A V G . G E R M . P O N T . 
M A X . T R I B . P O T , V . COS. I I l . I M P . I V . PP. C L X I 1 X . 

Por la qual nos consta , que el Emperador Ne rón en el 
año quinto de su Tribunicia Potestad , en el tercero Con
sulado , y quarto de su Imperio , que corresponde al a ñ o 
58. de Christo Señor nuestro , hizo , r e p a r ó , ó puso en 
beneficio de este camino 168. pasos : t ambién le repa
ró el Emperador T r a x á n o según la inscr ipción siguiente, 

I M P . C A E S A R . D I V Í N E R V A E . F I L I V S . N E R V A 
T R A I A N V S . A V G . G E R M A N . P. M , T R I B . P O T . 
COS. I I . R E S T I T V I T . M . P. I I . 

Le renovó t ambién el Emperador Adriano , como cons
ta por la siguiente, 

C2 I M P , 
(*) L i b . 8. cap. 55. Flore z T . 1. fo l . 233. 



i o Compendio Histórico 
í M P C A E S A R . D 1 V I T R A I A N ! . P A R T I C I . F. D I V L 
N E R V 4 E . NEPOS. A D R I A N V S . A V G . P O N T . M A X I . 
TR1B. P O T . V . COS. I I I . R E S T I T V I T . C . X L . I X . 

Forestas dos inscripciones sabemos, que el Empera
dor Traxano benefició este camino en dos m i l pasos^ 
y su subcesor Adriano añad ió 149., sin otros muchos Em
peradores , que se emplearon en este beneficio publico, 
como de ' muchas piedras se colige cuyas letras no 
se pueden leer por lo gastado , sin otras infinitas que 
el poco , ó n ingún cuidado nos oculta , y sepultadas se 
nos esconden en tan dilatado camino. 

A los referidos blasones de el T o r o , y Puente 
a ñ a d e Salamanca en sus Escudos la antigua divisa 
'Griega de las cabezas de dos Dragones , las que se 
perciben en la superficie de sus Armas , para que nos 
acordemos de sus antiguos Fundadores, ó acaso Re-
pobladores ; asimismo obstenta á la izquierda de sus 
Q u a r t é l e s las cinco y sangrientas Barras de A r a g ó n , 
-con orla de nueve Cruces de Plata en campo azul: i lus
t r e tymbre de aquella esclarecida Corona , que guiso 
igualmente ennoblecer á esta antigua , y nobi l í s ima 
C i u d a d , dándonos un Real Infante suyo por Repobla,-
cior de ella , como diremos adelante. 

C A P I T U L O V. 
T E M P E R A M E N T O , J I R E S , Y AGVAS 

de Salamanca, 
í| A B L A N D O de la s i tuación de Salaman

ca d ix imos , según Ptolemeo, que está á 
los 41. grados y 20. minutos apartada 
de la Equinocc ia l , y según Apiano 
Alexandrino sujeta al Signo de L ib ra 
de lo que resulta ser de temple sano, 

. , , y apacible , de aires sutiles , y saluda
r e s , por lo que rara vez se ha experimentado pestilencia. 
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Ilegiando sus Naturales á edades muí crecidas ; crianse 
sanos , robustos , y de ingenios sobresalientes , influyen
do en su t i e r r a , y Obispado fertilidad , y abundancia 
de todos frutos , y cosas necesarias á la vida humana; 
t r igo , centeno , cebada, garrobas , garbanzos , y de todo 
panixo , y legumbres , vino , aceite , cera , m i e l , l ino , 
y frutas de todo genero. Y por razón de las muchas 
dehesas , y pastos de que abunda , se cria mul t i tud de 
ganado lanár , b a c ú n o , cabr io , y de cerda ; como asi
mismo mucha caza mayor y menor, y regándo le varios 
RÍOS , y Riveras le hacen abundante de todo genero 
de pesca : y ú l t imamente apenas necesita de cosa a l 
guna de otros Países , y Provincias. 

Riega á Salamanca el famoso R io Termes , de 
cuyas aguas , hablando Marineo Sicuio dice : Que son 
delgadas, l impias , y purgativas ; el Doé lo r Laguna, 
Medico de el Papa Julio TIL compara las aguas de el 
Tormes á las de el R io Tiber , que baña á la gran Ciu-
dad de R o m a , diciendo de estas , que n ingún R io las 
iguala en v i r tud , bondad , y excelencia , y que solo 
pueden competir con ellas las de el Tormes ; lo cierto 
es, que sus aguas son sabrosas , crystalinas , y saluda
bles asi á Naturales , como á forasteros, sin embargo de 
que á algunos de ellos no les prueban bien , por l o 
delgadas y sutiles que son ; abunda de excelentes bar
bos de toda magnitud , de gustosas rubias , de peces 
de diversos g é n e r o s , de muchas grandes , y sabrosas 
truchas : Marineo Siculo dice , qiíe en su tiempo se pes
có una , que pesó 18. libras ,en los nuestros t ambién se 
han cogido de á 15. y aun de mas peso ; pescanse 
también en dicho R io mult i tud de anguilas ; y final
mente su pesca aventaja á la de los demás Rios , en 
sánidad , giísto , y sabor por la delicadeza , y l i m 
pieza de sus aguas. 

Nace el celebrado Tormes dos leguas mas ar
riba de la V i l l a de el Barco de A v i l a en un Lugar 
llamado Tormellas , de donde le viene el nombre ; y 
recibiendo mul t i tud de aguas de las serranías de 

el 
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el Puerto de el Pico , de Valdecorneja , y de sus vertien
tes al Poniente de Piedrahita , y de otras , naciendo 
arroyo de una pobre Fuente llega ya Rio á dicha V i 
l la del Barco , baxa á la de el Puente de el Congosto, 
y dexando al Obispado de Abi la , en donde nace, 
empieza á regar , y fertilizar el de Salamanca, siendo 
el primer Lugar el Guijuelo á seis leguas de su naci
miento , corriendo desde aquí por todo é l , y f e r t i l i 
zándole , por espacio de mas de treinta leguas , hasta 
depositar sus crystalinas aguas en el t u r b i o , y cau
daloso Duero en el Lugar de Vi l lar ino de los Aires, 
u l t imo de el Obispado , y Jurisdicion de la V i l l a 
de Ledesma : la primera V i l l a , que riega en el 
Obispado es la de Salvatierra , cabeza de Condado, 
en cuya Jurisdicion recibe al R io de la Landiga en el 
Lugar de la Maya , con el que mas r i c o , y abun
dante de aguas pasa á uti l izar á la antigua , y no
ble V i l l a de Alba , cabeza de Ducado, y recibiendo á 
dos leguas por baxo de esta , no lexos de Peñarandi l la , 
los Ríos de Mar gañan , Rio Mar , Tortoles , y otros 
baxa presuroso á b a ñ a r los Muros de Salamanca re
gándo la , por largo espacio por su Oriente, Medio dia, 
y parte de Poniente , utilizando con su riego mul t i tud 
de huertas , prados , sotos, y alamedas , desde donde 
pasa á la V i l l a de Ledesma cabeza de Condado, dis

curre por ocho leguas de su Jurisdicion hasta el 
referido Lugar de Vi l la r ino , en donde como 

hemos dicho tributa sus aguas 
a l Puero. 

C A -
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C A P I T U L O V I . 
E X T E N S I O N , Y G R A N D E Z A 

de Salamanca en lo antiguo ¡y su gobierno* 

U N Q U E carecemos de documentos au
tént icos , que nos certifiquen de la ex
tensión , y grandeza de Salamanca , co
mo t a m b i é n de su particular gobier
no en lo an t iguo , con todo los tene
mos generales de todos los Pueblos 
de nuestra Península , en su mayor an-

tiguedad , siendo regular , que lo que sucedería en unos., 
también acaeciese en otros : Que fue grande Salamanca 
en lo antiguo ya nos lo dixeron Plutarco , Polieno M a 
cedón , y Ptolemeo nos asegura, que entre los Pueblos 
Vettones de la Provincia de Lusitania tenia Salamanca 
el principado. Confirma todo esto el cerco de Aniba l , 
no a t reviéndose este osado Cap i t án á dexár á la adversa 
á su partida á Roma , sin hacerla primero suya , co
mo lo egecu tó : prueba t ambién el asumto el segundo 
asedio,que la puso después el Cap i t án Romano Mar
co Porcio C a t ó n , volviéndola á su favor ; no lo prue
ba menos, el gozar de Duumviros , y batir monedas 
en gracia de el Emperador Tiberio , y en honra de su 
Patria ; y ú l t imamente de todo lo dicho se infiere , que 
Salamanca se conservó en su auge , y grandeza sin 
decadencia alguna todo el tiempo , que permanec ió el 
Imperio Romano en su mayor acrecentamiento ; como 
también , que acabada la guerra Púnica , y otras C i v i 
les que hubo en nuestra Península , quedando Roma 
victoriosa , recibieron todos sus Pueblos sus Leyes, ha-
vito , y aun costumbres , en gracia de los vencedores, 
á quienes estaban sujetos , acudiendo de su orden á 
los conventos Jur íd icos , ó Chancilierias señaladas por 
ellos á negociar en sus pleitos, dependencias y pre
tensiones , concurriendo entonces Salamanca á Merida, 

Co-
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Colonia suya , cabeza, de Provincia , y convento Ju-
r idico de esta R e g i ó n de los Vettones. 

Pero en la decadencia de el Imperio Romano 
sucedida por los años de 410., se llenó nuestra Penín
sula de las barbaras Naciones Septentrionales , como 
fueron Godos , Suevos , Alanos , y Vándalos , t o c á n 
doles á estos úl t imos toda la R e g i ó n de los Vettones* 
y entre sus Pueblos , como la p r i n c i p a l , nuestra Sala
manca ; y aunque es de presumir , que á esta invasión 
se siguiesen muchos trabajos , y trajedias , pero no 
nos consta por documento alguno , que por entonces 
decayese esta Ciudad de su esplendor , y grandeza, an
tes bien le tenemos , según graves Autores , que por los 
años de 427. residía en ella , como Gobernador de di"* 
cha R e g i ó n el Cató l ico Censerico , hermano de el he-
rege Hunerico Rey de los Vánda los , estando entonces 
esta Ciudad sujeta á las Leyes , que estos les impusiesen. 

Mas sucediendo á los Vándalos los Godos én la 
dominac ión de este Pueblo, y Reg ión , tampoco nos cons
ta mutac ión ni hostilidad alguna , antes bien , que re
cibiendo estos nuestra Santa Fe Cató l ica por la m i " 
iagrosa conversión de su Cató l ico Rey Recaredo, 
quedaron todas las Ciudades de nuestra Península re-
gozijadas , y contentas , volviendo á su antiguo explen-
dor , y grandeza ; de la nuestra sabemos , que en ob
sequio de sus Monarcas bat ió monedas , y medallas 
( que tan antiguo es en esta noble , y leal Ciudad el 
amor , y servicio de sus Reyes. ) E l Rmo. Florez á 
costa de su grande estudio , erudición , y curiosidad nos 
da dos monedas en su Tomo I I I . de medallas , que 
ba t ió esta Ciudad en tiempo de los Godos á sus M o 
narcas E r v i g i o , y Egica:que son las de los números 3.y 4. 
en la Estampa, que va al ult imo de el L i b r o , para ma
yor instrucción de los que lean. L a primera dice, 
S A L M A N T í C A E R V I C I O ; y en el reverso l . D . N . H . H . 
E R V I C L L a otra d i c e , S A L A M A T I C A I I , y tieneenel re
verso T .D.N.M-N. E Q I C A R X , las que este sabio Padre 
elogia por su rareza,y ariade,que la mayor particularidad 

es 
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es el reverso nunca visto en otra moneda de Godos , c^e 
no usaban mas que el busto de los Reyes, ó la Cruz: pero 
Salamanca gravaba ya la Cruz por delante de el Rey, i n 
vento nuevo, proponiendo al otro lado un Sol , como que 
parece l u z , y fomento geroglifico mui proprio de los 
Monarcas,steado en esto Salamanca la única en lo conoci
do hasta oy; y que t ambién es singular la letra de Salman-
tica Ervic io , en estilo de ded icac ión .Ot ra moneda Goda 
de oro mui particular tiene en su poder el Canón igo D o n 
Migue l Salgado , y es la del numero 5. de Recare-
do , la qual dice Kecarsdus U e x , y en el reverso Sala-* 
ma&.t*ee*: . ¡ >ÍEÍ . - . i - t •[ , pie aol no> gs ;CÍ »1 

De donde l eg i t ímamen te se infiere , que esta 
Ciudad aun se man ten í a en estos tiempos con todo el 
esplendor, y lustre , que tubo desde su mayor an t i 
güedad. Su total decadencia se debe atribuir á la ge
neral pé rd ida de E s p a ñ a por los años de 714-, pues su
jeta entonces á los Moros recibió de ellos las Leyes, 
y duras condiciones , que su natural fiereza les d i é l a -
ba. Pero declinando su poder con las conquistas de 
nuestros Cató l icos Monarcas , volvió á ellos Salamanca, 
y rec ibió las justas , y arregladas Leyes que le dieron,, 
entre las quales se d i c e , que havia una , que á cerc^ 
de los trages dec ía : Todo borne vecino de Salamanca, 
que tomare mas por su fija , 0 parenta de 30. maravedís 
20. para vestidos , e \ o , para Boda , peche cada Dominga 
5. maravedís . Para los juegos o t r a T o d o borne ^ que dados 

jugar enforquenle. 
N o nos consta la grandeza de los muros a n t i 

guos , pero por t r ad ic ión solo sabemos de quatro 
puertas. L a primera , y mas antigua es , la que llaman 
de el Rio , sigue la muralla á la derecha de su sal i 
da hasta Uegár á la segunda , que l laman de San J u a n 
de el Alcázar : sigue la muralla por el Colegio de Pa
dres Cayetanos , p i é r d e s e , y vuelve á descubrirse en el 
corralón de el Colegio M y o r de Cuenca , y atravesando 
varias calles , resucita al sitio de la Muralla vieja junto 
a San Isidro , y Puerta de el So l , que era la tercera: desde 
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donde sigue la muralla , que oy se conoce en varias-
casas de aquella Paroquia , y gyra á la panader í a de 
el Colegio Viejo , y termina en la quarta puerta , que 
llamaban de San Sebastian , desde donde prosigue el 
muro á la casa de las Batallas , y muralla antigua, 
y endereza al cubo de la casa , en que oy vive D o n 
Pedro Rubalcava , C a n ó n i g o de esta Santa Iglesia , d i r i 
g iéndose de aqui al cubo de el Seminario de Carbajal, 
uniéndose en dicho sitio á la presente, y terminando 
con la ya expresada Puerta de el Rio , e s t r e c h á n d o 
se en este breve recinto la Ciudad en tiempo , que 
la sojuzgaron los M o r o s , y de que tenemos noticia» 

C A P I T U L O V I L 
E X T E N S I O N A C T V A L 

de Salamanca* 

\ O Z A Salamanca al presente de figura 
circular , y está colocada en tres altu
ras , y valles. Empieza el primer mon
te en el Monasterio de Monjes Be
nitos , llamado de San Vicente , de 
donde se baja al valle de los Milagros, 
y arroyo de San Francisco , volv iéndose 

á subir á los barrios de San J u a n de el Alcázar , Es
cuelas mayores, y paroquial de San Isidro ; de donde 
se vuelve á bajar á la paroquial de San Pabio , Conven
to de Padres Dominicos , y diversas calles , subiendo 
finalmente á la mayor altura , que es la paroquial de 
San Cris tova l , desde donde se registra la m a y o r , y 
mejor porc ión de la Ciudad. 

M u r ó s e esta nueva Pob lac ión en el año de 
1147. , e l mismo en que el Señor D o n Alonso V I í. l l a 
mado el Emperador g a n ó á los Moros la Ciudad de 
Almer í a , sobre a ñ o mas , ó menos , como se colige de 

clau-
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clausula de el L i b r o de becerro de esta Ciudad , que dice; 

£ s t a salud ficieron los Alcaldes, que eran de Salamanca^ 
guando el Emperador fue d Almeria , que fagan el muro 
de la Cihdade , e quando f i e r fecho fagan otro muro en 
el Arrabalde j é lo tuvieron por bien los Alcaldes , y Jurados 
de el Concejo. 

Contiene esta gran muralla en circuito seis m i l trescien
tos sesenta y seis pasos , que componen cerca de una le
gua : en cuyo recinto hai siete Plazas, diversas p la
zuelas , y ios famosos corrillos, ciento y sesenta calles, 
y de veinte y tres Conventos de Religiosos que ha i en 
este Pueblo , los trece están dentro de dichos muros; 
como asimismo de diez y ocho de Religiosas solo ha i 
dos fuera de ellos: como también de veinte y quatro 
Colegios Seculares , los veinte y dos están dentro. H a i 
asimismo cinco Hospitales, tres dentro, y dos fuera: con
tiene dos Hospicios , uno general para todo genero de 
pobres hombres , y mugeres ; el otro es solo de muge-
res de mala nota : t ambién contiene cinco Hermi tas , las 
tres primorosas; fuera hai qua t ro , y de ellas la una 
es magnifica , y hermosa , de cuyas fundaciones, y c i r 
cunstancias hablaremos en el discurso de la Historia . 

Hubo en lo antiguo mas de treinta paroquiales 
Iglesias; de las que se hallan suprimidas seis en esta 
forma: la primera de San Simón y y Judas , que por los 
años de 1241. se dio para fundación de el gran Con
vento de San Francisco ; la segunda la de San Estevan , oy 
Religiosos de Santo Domingo ; la tercera la de San Pe
dro , oy Convento de Padres Agustinos ; la quar ta , la 
de San Andrés , y es oy de Carmelitas Calzados : la 

San Pelayo ,C\UQ. al presente gozan los Reales Ca
pellanes de la Capilla de San Marcos ; la ul t ima la 
de San Cyprian , donde oy es el Seminario , y Colegio 
de Carbajal. 

Las que al presente existen son veinte y cinco; 
y de estas solo tres se hallan fuera de los Muros , que 
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son las de San Lorenzo , Santa Cruz, , y la de Sanftage, 
de cuyas fundaciones , y consagraciones no tenemos do
cumento alguno por su noble an t igüedad , sucediendo 
lo mismo con las que tenemos dentro , cuyos nombres, 
y advocac ión son los siguientes. 

1 Pasa por mas antigua , según t rad ic ión , la pa-
foquial de San Pedro , oy conocida , y intitulada San 
Mart in , ó porque faltando aquella se incorporó á esta, 
6 por otros mot ivos , que ignoramos ; lo cierto es que 
en las publicas Procesiones sale en el cuerpo de las 
andas la Efigie del Santo Apósto l , y en el remate de ellas 
la de San Mar t i n . 

2 Sigúese por mas antigua la paroquial de San 
Marcos y no por instrumento, que nos lo afiance, sino sola 
por prudente congetura. 

3 L a paroquial de Santo Tome fue consagrada 
en el año de 1136. por nuestro V- Prelado Don Beren-
g a r i o , Arcediano de nuestra Santa Iglesia , y Cance
lar io de Don Alfonso V I L , como consta de las palabras 
de dicha consagrac ión puestas en un pergamino , que 
se guarda en dicha Iglesia , que son las siguientes, 

H a c ecchsia consecrata est d DominoBerengarío Saímanticensi 
JBpiscopo in honore Ó* título San el i Tom ê Apostoii , 
Sanél i Jndaletií , & SanSil Sehastlani , & Sanéíorum 
jfusti , & Pastoris , quorum qu.ituor ultimorum Reliquias 
ibi possuit : quarto Kalendas J u l i i , era M . C . L X I I I I , 

Esta i n s c r i p c i ó n , y Reliquias, que he v i s t o , y vene
rado , se hallaron en el año pasado de i7S'2. en 15. dias 
de Oélubre en una caxa de encina con su tablil la de 
ranura , dentro de la qual estaba otra de la misma es
pecie de cinco dedos de largo , y tres de ancho , en 
donde está una lista de pergamino con todo lo refe
r ido , con motivo de renovar la Capilla de San Juan 
Bautista , sita en dicha paroquial á la vanda de el Nor te , 
á presencia de diferentes oficiales de canter ía , y A l -
bañi les , y de Don Manuel Garcia Panlagua, Presby-

te^ 
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tero , Beneficiado proprietario de dicha Iglesia , y N o 
tario Apostól ico , que como ta l dio testimonio , el que 
para en el A r c h i v o de ella. 

L a fecha de dicha inscr ipción hace dificultad, 
pues si se atiende á lo material de ella , resulta la era 
de i i 64. correspondiente al año de 1126. ,en cuyo 
tiempo no era Prelado Don Berengario , ni lo fue has
ta el año de 1135., como consta por su consagrac ión 
hecha en la Ciudad de Santiago en Julio de el referido 
año , y en el mismo dio la obediencia al Arzobispo 
Don Diego Gelmirez : por lo que se hace preciso con
fesar , que dicha fecha ó está errada , ó que la L con 
las virgultas que tiene valga un diez mas , y sea la era 
no de 1164. sino la de 1174., que corresponde al a ñ o 
de 1136. época correspondiente á la Dignidad , que 
gozaba ya nuestro Prelado. Por lo que yo antepongo , y 
prefiero esta época . 

4 La paroquial de San Bartolomé se halla condeco* 
rada con saberse su fundación , y consagrac ión por los 
años de 1174., como diremos á su tiempo. 

5 La paroquial de Santa María Magdalena fue fun
dada , y consagrada por los años de 1182., y en los de 
1202. fue dada á la Santa Iglesia Catedral , y de a l l i 
á tres años á la M i l i t a r Orden de Alcán ta ra . 

6 Sama Mar ía de los Caballeros fue consagrada en 
el año de 1214. por nuestro V . Prelado Don Gonzalo, 
como expondremos en su lugar , sin saberse de su fun
dador. 

7 La paroquial de S a n B l Spiritm se dio para ha
bi tac ión á las Señoras de Santa Ana por el 111 mo. Señor 
Don Gonzalo, y su Cabildo en el año de 1222. sin sa
berse precisamente el año , ni quien fuese su fundador. 

8 L a paroquial de San M i Han fue consagrada por 
el I l lmo . Señor Don Gonzalo año de 1126. 

9 La d e ^ ^ B o a l , ó Baudelio es mui antigua ; pe
ro carecemos de documentos , que nos informen de su 
f u n d a c i ó n , y consagrac ión : solo nos consta por t r a 
dición , que el Santo l ibró á este Pueblo de una gene

ral 
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ral pestilencia , por cuyo motivo todos los años esta 
ant igua , y noble C i u d a d , el Ilustre Cab i ldo , y Real 
Clerec ía de San Marcos corresponden agradecidos en 
su Santo Templo con publica Rogativa el 20. de Mayo . 

10 A la paroquial Iglesia de San Isidro , que con
tiene oy á la de San Petayo , las debemos da r l a anti
g ü e d a d de la t ranslación de sus Santos Cuerpos á la 
Corte de la Ciudad de León por esta feliz Ciudad , re
sultando que la de San Pelayo, y San Isidoro serian 
por el mismo tiempo en el hecho, aunque en ei voto 
la de el primero fue por los años de 967. , y la de ei se
gundo fue por los de 1063. 
• 11 y 12 Las paroquiaies de Sa,n~juan, y San Crtstoval, 

ambas de el Orden Mi l i t a r de San Juan , son antiquisi-
mas , pues por los años de 1232. yá consta el conve
nio , y concordia entre nuestro Tilmo. Don Mar t in , y 
Cabildo de una parte ., y Don Mar t in Froila , Comenda
dor de Fresno, Don Pedro Comendador de Paradinas, 
5? !Don Menendo de Salamanca de la otra , que apro
baron j y firmaron con sus Signos en Marzo de el refe
rido año . Las restantes paroquiaies , como San Sebastian, 
San Blas , San Benito , . San Mateo , Santa Eulal ia , San 
Justo , San Adrián , San Pabh , Santo Tomas Cantuariense, 
y San Román son antiguas , como consta por fundacio
nes de Capel lanías , y otros vestigios , pero no tenemos 
iostrumentos , que nos digan su f u n d a c i ó n , ni consa
g r a c i ó n . 

T a m b i é n lo es la de San J u l i á n , y Santa Basilisa, 
mas t ambién carecemos de los mismos documentos ; 
pero se ha hecho magestuoso , y apreciabilisimo este 
Templo por la preciosa Perla , que en si contiene, 
blanco de los afeólos de todos los Salmantinos : Esta 
es la Efigie de nuestra Señora de los R E M E D I O S , 
que si Venerable por la Magestad de el O r i g i n a l , 
que representa , t ambién es digna de especial devoc ión 
por el creciuo numero , y calidad de maravillas , con 
qué tan sagrado Prototypo ha querido calificarse en 
esa preciosa Copia. 
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C A P I T U L O VIH. 
S I G V E L A M A T E R I A 

de el antecedente. 

^IMH^?* E entra , y sale de esta Ciudad por once puer-
$* S *$ tas ,haviéndose tapiado dos en nuestros tiern-
«K pos j la puerta llamada de el S o l , ó nueva ; y 
^ r Í , ' Í ?3á Xa.puerta falsa, \ \3.s que anualmente sirven 
son las siguientes, 

P V E K T A D E Z A M O R A . 

LL A M A S E asi por ser camino Real para dicha C i u 
dad : es la mas agradable á la v is ta : reedificóse 

el año de 1534. para el recibimiento de ei Emperador 
Carlos Quinto : á su salida se ofrece lo primero ei Con
vento de San Francisco de P a u l a , de Religiosos Mín imos , 
y prosiguiendo á su frente se vé la devota Hermita de 
Santa Barbara , y el penitente Convento de Padres Capu
chinos , y poco mas adelante la Hermita de ei Santís ima 
Cristo de los Agra vios, 

P U E R T A D E TORO. 

A L E S E por esta puerta á la antigua C i u d r d de Toro* 
mot ivo de su nombre : á su salida , y caikr-ío se pa

sa por el Santo Hospital de nuestra Señora de el Amparo^ 
por ser para alvergue de pobres peregrinos , y curarse 
en él los que padecen sarna , y otros males contagiosos. 

P U E R T A D E S A N C T I SPIRITVS. 

DTOSELE este nombre á esta puerta por tener junto 
á si por la parte de adentro la paroquial Iglesia, 

y Convento de Señoras Comendadoras de el Orden 
de Santiago , llamadas de S a n B i Spiritus : -á su sa
lida , y frente se ofrece el devoto , y frequentado 

Con-
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Convento de San Antonio de P a d u a , Padres Recoletos 
de San Francisco , de la Provincia de Santiago , y á 
pocos pasos en el mismo camino la humilde Hermi ta 
de Santa Ana , y San Mames, 

PVEPsTA D E S A N T O T O M A S . 

TOmo el nombre esta puerta de el Colegio , y paro-
quial Iglesia ambos dedicados á Santo Tornas C a n -

tuartense , que están por la parte de adentro : á su sali
da , y mano izquierda se vé el mu i Religioso Convento 
de Monjas Bernardas llamadas de el Jesús ; y á la de
recha el mu i curioso Convento de Padres Mercenarios 
Descalzos; y á su frente el gran Convento de San G e -
ronymo , y el Colegio de Nuestra Señora de Guadalupe^ 
t ambién Geronymos, adonde las principales Casas de 
esta Rel ig ión envían sus jóvenes á los Estudios. 

Entre esta puerta, y la siguiente havia la expresa
da ya , llamada 5ÍJ/, por estar al medio dia: G o 
zaba esta por la parte de adentro de el vistoso , y mag
nifico Colegio de el Mil itar Orden de Calatrava ; el Cole 
gio de Monte Oli-vHe ; á su salida, y mano izquierda el 
Colegio de Nuestra Señora de la Concepción , llamado ¡os 
H u é r f a n o s , y á su frente el recreo de las muchas huer
tas , que fecunda el Tormes , y el bello , y devoto Tem
plo de Nuestra Señora de la Vega , Patrona , y Abogada 
de esta Ciudad , y Tierra . 

P U E R T A D E S A N P A B L O . LA paroquial de San Pablo , contigua á la muralla 
por la p^rte de adentro , dio nombre á esta 

puerta ; tiene á su salida , y frente el famoso Hospi
tal de Santa Marta la Blanca , destinado ún icamente pa
ra curar el mal G á l i c o : y á su izquierda está el mag
nifico Convento de Carmelitas Calzados , con la p r imo
rosa Capilla de su Tercera Orden ; y mas adelante se 
manifiesta el mui Religioso Colegio de Santa Susana , de 
Padres Premonstratenses. 

P U B R -
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P V E K T A D E L RIO. 

ES T A antiquisima puerta , según fama , fue por don
de en t ró en triunfo el valiente Cap i t án Aniba l , 

guando r ind ió á esta Ciudad por armas: conserva el 
nombre por salir por ella al R i o , y al recreo de el pa
seo por su famoso Puente : tiene á su frente la paro-
quial de Santiago , nuestro Pa t rón , y Aposto! funda
da , dicen , por un valiente Caballero de la noble fami
l ia de los Maldonados, 

P V E K T A D E S A N J V A N D E L A L C A Z A R * 

ESTA puerta ( por estár junto al Castillo , ó Alcáza r 
de esta Ciudad , derribado en el año de 1469,, y 

paroquial de San J u a n Evangelista oy suprimida , y agre
gada á la de San Bar to lomé desde el año de 1:378. ) 
t o m ó su denominac ión , y nombre : luego que se sale 
tiene á su frente el R io Tormes fertilizando diversas 
huertas ; y á la entrada tiene al Colegio de Padres 
Cayetanos , llamados ds la Providencia ; y al M i l i t a r Cole'-
gio de el Orden de Santiago , llamado comunmente de 
el Rey , y á la gran Plaza , en donde antiguamente tenian 
mi comercio los Judios sujetos al Alcaide de la forta-
leza y Alcáza r ya referido , conservando aun oy dia 
aquel barrio el nombre de la Jnderia, 

P V E K T A D E S A N L O R E N Z O * 
ó de ¿os Alüagros . 

ESTA puerta está sita á las faldas de el Alcáza r ar* 
ruinado , como hemos referido , que por estár á su 

salida la paroquial de San Lorenzo tomo su nombre: c o 
mo también el de los Milagros , por los muchos que Dios 
nuestro Señor se ha dignado hacer por la poderosa i n 
tercesión de su Santís ima M a d r e , cuya Imagen se ve* 
ñera sobre el muro de dicha puerta, 
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P V E K T A D E S A N F I C E N T E . 

DE N T R O de esta puerta immediato á la muralla 
está el ant iquís imo Monasterio ÚQ San Vicente, 

de donde le provino su apellido ; tiene á su salida la 
famosa pena de el Hierro , y el celebrado Tormes , que 
y a se despide de esta Ciudad. 

P V E K T A D E S A N B E R N A R D O , 
ó de San Francisco, 

LL A M A S E esta puerta de ''San "'Bernardo , porque á 
su salida se halla el primoroso Colegio de Padres 

de este Orden, como asimismo se int i tula de San Francisco, 
porque en su gran Campo se incluye el Real Convento 
de San Francisco , con la Capilla de Terceros de el mis
mo Orden; el. magestuoso Monasterio áo. Religiosas Agus-

:tina:s\ Recoletas; el gran Palacio de el Conde de Monterrey; 
Convento de Santa Ursula , Terceras de el Orden de San 
Francisco ; la preciosa Hermita de la Sant-a C r u z ; y 
-úl t imamente en ,e$te gran recinto se obstenta con mar 
gestad , y grandeza un sumtuoso C r u c é r o labrado 
de sillería , con mucha talla , en donde la devoción de 
•este .Pueblo c é l e b r a , y venera todos los años las sagra
ndas memorias de el Descendimiento de nuestro Re-
demtor difunto desde el sangriento Pat íbulo d é l a Cru? 
á los delicados brazos ^ y regazo de su Santisima 
Madre, 

PVERTA DE VILLAMATOR, 
)OR ser camino á una Aldea cercana de esta Ciu

dad llamada Villa-mayor recibió el nombre esta 
•-puerta ; tiene á pocos pasos al mui Religioso Conven-
•to de Monjas Catmelitas D e s c a l z a s y á su frente á la 
^antiquisima Hermita de el Santisimo Christo int i tula
do de Jerusalen , desde donde la devoción de este Pueblo 
empieza los sagrados pasos de la Via-Crucis hasta 
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acabar tan santo y devoto egerc íc io en el penitente, 
y austero Convento de C^/^^/Í? , de Padres Descal
zos de San Francisco d é l a Provincia de San Pablo. 

C A P I T U L O I X . 
G O V I B K N O M O D E R N O C I V I L * 

Escolástico de Salamanca extensión de SM 
Junsdicion, 

¡tl O V I E R N A S E al presente esta antigua 
Ciudad por un Caballero Corregidor, 
que nombra el Supremo , y Real Con
sejo de Casti l la, y un Alcalde Mayor , 
con el numero de veinte y ocho Es
cribanos , que gozan de el pr ivi legio 
de H i d a l g u í a por diferentes conce

siones Reales, confirmadas por nuestro Cató l ico M o 
narca Don Carlos I I I . ( que Dios g u a r d e ) , y grande 
numero de Procuradores , y los Ministros necesarios : el 
numero de Caballeros Regidores , que componen este" 
Ilustre Senado , son por concesión Real treinta y seis: 
de los quales se nombran todos los años , dia de San S i l 
vestre , por vez, y roda , una á los de Santo T o m é , 
y otra á los de San Benito , un Alférez mayor , á quien 
por su O f i c i o , y Dign idad , toca llevar el Estandar
te en el dia de nuestro P a t r ó n Santiago A p ó s t o l , y 
demás funciones publicas , y el ensalzarle, y levantar-r 
le en la ac lamac ión de nuevo Principe ; como asimis
mo de hacer el debido duelo en las Reales Exequias de 

el difunto Monarca , y un Procurador General. 
T a m b i é n tiene voto en Cortes la Ciudad , y 

nombra su Procurador , quien por lo regular re~ 
side en Madr id , y quando se usaban estas tenia 
la preeminencia y Rega l í a de votar en ellas por 
las Ciudades de Plasencia , Coria , Caceres , Merida^ 
Badajoz , y Ciudad-Rodrigo , y por los Maestrazgos dé 
las Militares Ordenes de Santiago , y Alcán ta ra . Todos 
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estos Oficios , y empleos nombra esta ant igua , y no
ble Ciudad por conces ión , y gracia Real de el Señor 
D o n Felipe 11. concedida en Madr id ante su Secre
tario Mar t in Gaceta en dos de Junio de 1567. , en 
a tenc ión á que le s irvió con el subsidio de quatro m i l 
ducados. 

Los Lugares , á que alcanza su Jurisdicion , serán 
doscientos poco mas 6 menos ; pero los que goza 
por Subdelegacion deRentas Reales pasan de m i l y tres
cientos , entre los que se contienen mas de setenta Villas» 

G 0 V 1 E K N 0 ESCOLASTICO. 

PO R razón de su c é l e b r e , y famoso Estudio goza 
de el Tribunal de el Señor Maestre-Escuela, 

Cancelario de esta Universidad , quien nombra su Juez 
del Estudio, el que conoce de las causas de los Estudian
tes , cas t igándolos sus excesos , y guardándoles Justi
cia , fueros , y preeminencias , que gozan por razón 
de la Matr icu la : tiene este venerable Tr ibunal Juris
dicion R e a l , y Pontificia , goza de dos Notarios , dos 
Ministros , y otros Comensales, 

La misma Universidad nombra uno de sus I n 
dividuos por Juez de Rentas , al que confirma el Señor 
Arzobispo de Santiago para toda su Metropoli:Este so
l o entiende en la cobranza de sus rentas con su Tr ibunal . 

T a m b i é n se hallan en esta Ciudad varias E n 
comiendas esemtas , como la de San Juan de Barbalos, 
y San Cristo val , ambas de el Orden M i l i t a r de San 
Juan , la de Santa M a r í a Magdalena de el Orden de 
A l c á n t a r a , la de Sanéti Spirltus de el Orden de San
tiago , en las que los Señores Comendadores egercen 
Jurisdicion en su terr i torio. 

G O V I E K N O ECLESIASTICO. 

PA R A el govierno , y rég imen Ecles iás t ico como 
cabeza que es del Obispado tiene el venerable 

Tr ibunal de su Ilustrisima , con su Reverendo Provisor 
seis 
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seis Notarios en propiedad , y los demás necesarios M i 
nistros : Los limites , que aélualmente goza nuestro Obis
pado son los siguientes : E l Rio Tormes desde la V i l l a 
de Ledesma hasta el Lugar de Villarino , en donde t r i 
buta sus aguas al D u e r o , divide á los Obispados de 
Z a m o r a , y Salamanca. E l Duero hasta el R io Yeltes 
en la V i l l a de Saucelle divide el nuestro de el Reino 
de Portugal. E l Rio Yeltes , y Montes de Valdobla d i 
viden al de Ciudad-Rodrigo. E l R io de Francia , y Sier
ra de la Erguijuela dividen al de Coria : Montes de el 
Endr ina l , ios Santos, y Fuente Roble dividen al de 
Plasencia , y desde aquí empieza á confinár el nues
tro con el Obispado de Ab i l a hasta Palacios Rubios,, 
y desde aqui el de Valladolid , con algunas Encomien
das hasta Villanueva de Figueroa , y desde aqui vuel
ve á confinár con el de Zamora , hasta donde empe
zamos. 

Resulta de todo lo referido , que tiene nuestra 
Obispado de Oriente á Poniente veinte y seis leguas, 
antes mas que menos, siendo de el Norte á Medio dia m u i 
irregular su extensión , pues por unas partes tiene solas 
siete leguas , por otras doce , y por otras mas de veinte. 

Los Quartos , en que se divide la Jurisdicion , y 
Obispado de esta Ciudad son los siguientes. Quarto de 
Armuña , Valdevilloria , Barios , y Peña de Rey , Ducado de 
¿liba , Condado de Salvatierra , Serranía ? y Valdobla , y 
Condado de Ledesma 

E l Quarto de Armuña contiene las tres Vi l las 
de Topas , Villanueva de Cañedo , v Figueroa , con los c é 
lebres Santuarios de nuestra Señora de la Orbada , y de 
la E n c i n a , goza su Jurisdicion de quarenta Poblaciones, 
y treinta y dos Pilas Bautismales. 

E i Quarto de Valdevilloria contiene lo primero 
la grande V i l l a de Peñaranda , que tiene su Corregidor 
puesto por el Conde de dicha Vi l l a , y en lo Eclesiás
t ico tiene Vicar io , y numerosa Clerecía \ tiene asimis
mo un Convento de Franciscos Descalzos de la Pro
vincia de San Pablo , y otro de Monjas Carmelitas 

Des-



3 8. Compendio Histórico 
Descalzas. T a m b i é n contiene á la V i l l a antigua de 
Santiago de la Puebla , que tiene su Corregidor puesto 
por el Señor Duque de Sesa i tiene su Vicar io , con un 
Beneficio Curado , y otro simple. A la V i l l a de Zo-
ri ta de la Frontera , en cuyo terri torio se venera el céle
bre Santuario de nuestra Señora de las Virtudes al c u i 
dado , y zelo de los Padres Trini tar ios Calzados ; es 
primoroso Colegio , y Casa de Estudios , y en ella cursó 
el Beato Padre Frai Simón de Roxas. La famosa Vi l l a -
de Cantalapiedra , donde se han celebrado Cortes, 
establecido Leyes , se han desposado Principes , y con
sagrado Obispos , Patria de el valeroso Maestre de 
Campo Alonso V i v e s , mu i querido de el Emperador 
Carlos V . , y de su Capi tán General el Duque de 
Alba Don Fernando de Toledo el grande ; tiene, oy 
dicha V i l l a un Convento de Padres Capuchinos , y es 
de ¿a C á m a r a de su Ilustrisima. Contiene también d i 
cho Quarto á la antigua V i l l a de Arabayona de Moxica, 
vulgo Hornillos , donde se venera el Santísimo Christo 
de este nombre á el cuidado de los Padres de San Ba
silio. Las dos Villorías , antiguamente un grande Pueblo, 
que dio el nombre á el Quarto ; la una conserva el 
nombre , y fue Patria de el í l lmo. Señor Don F r a i Pedro 
de Tapia , Dominico , de la gran Casa de San Estevan, 
C a t e d r á t i c o de Prima en Sagrada Teologia en la U n i 
versidad de Alcalá , Escritor publico , Obispo de Se-
govia , de Siguenza , de C ó r d o b a , y Arzobispo de Sevi
lla , en donde yace con fama de santidad. La otra se 
iiama VUloruela , Patria de el Señor Rey Don Felipe 11., 
como consta por los Libros de su Iglesia , y se d i 
rá mas latamente á su tiempo í también lo fue de el 
Eminen t í s imo Señor Don J u a n Tubera , Obispo de C iu 
dad-Rodrigo , Arzobispo de Santiago , y de Toledo, 
Cardenal de la Santa Iglesia Romana, y gran Priva
do de el Emperador Carlos V . ; tiene esta V i l l a 
un Convento de Monjas Trinitarias : ú l t imamente con
tiene este Quarto la Vi i i a de Babilafuente , de donde han 
salido Obispos, y Prebendados de varias iglesias de 

es-
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estos Reinos , como el I l lmo . Señor Don Antonio Cor* 
rionero , Colegial en el Mayor de Santa Cruz de Valla-
dol id . Obispo de Canarias , y Salamanca : el I l lmo. Se
ñor Don Antonio Corrionero , sobrino de el referido , Cole
gial en el Mayor de Oviedo de esta Universidad, fue 
Obispo de Almer ía , asistió al Concilio de T r e n t o , y 
a c o m p a ñ ó á nuestro Monarca Don Felipe 11. á Ingla
terra , donde p r o m u l g ó á pesar de los hereges la Fe 
Ortodoxa: el Señor Don Alonso Ruano Corrionero , Pe
nitenciario de la Santa iglesia de Córdoba : el Señor 
D o n j u á n Ramos Cortes , Colegial en el Mayor de Cuen
ca de esta Univers idad, Canón igo , y Arcediano de 
Monleon de esta Santa Iglesia , que fundó varias Obras 
Piadosas para Doncellas , Estudiantes , y para un 
Maestro de niños de dicha Vi l l a , asimismo dos Capella
nías con suficiente dotac ión ; y otros muchos. 

E l Quarto de Baños goza, de sesenta Poblacio
nes , y de quarenta Pilas Bautismales ; no hai cosa es
pecial que notar. 

E l Quarto de Peña de Rey consta de ochenta Po
blaciones , y cinquenta Pilas Bautismales : solo hai que 
advertir , en estos dos Quartos úl t imos , que gozan de 
algunos célebres Santuarios , como son nuestra Señora 
de la Salud , nuestra Señora de el Cueto , y Santisimo 
Christo ii? Cabrera i y otros muchos, 

V I L L A D E A L B A , T S U J U R I S D I C I O N ^ 

^E la muí antigua Vi l l a de Alba , noble porción de 
este Obispado , y cuna de mucha nobleza' i g 

noramos su fundación ^ solo sabemos , qye el Rey Don 
Juan el I I . la concedió con t i tulo de Conde á D o n 
Fernando Albarez de Toledo , y que después por los 
años de 146Ó. el Rey Don Enrique el ÍV.. ,hizov la 
.g rac ia , y merced de Ducado á su Hijo Don G a r c í a 
Albarez de Toledo ; goza en lo C i v i l de su Corregidor, 
que nombra el Duque, con sus Escribanos , y demás 
Minis t ros ; egerce Jurisdicion sobre setenta Lugares, 
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én los que se haliao cinquenta Pilas Bautfsmaies ; y en 
lo Espiri tual tiene su Vicar io , y Arciprestazgo con 
nueve paroquiales Iglesias : goza de una copiosa , y 
respetable C l e r e c í a , á quien se hallan dirigidas varias 
cartas Pontificias; está condecorada con seis Conven
tos , tres de Religiosos, que son , el célebre Colegio 
de Padres Franciscos de la Provincia de Santiago , de don
de salen sugetos hábiles para servir de govierno á 
dicha Provincia. E l Convento de Padres Carmelitas , y 
el Otro de Padres Gerpnymos , en donde , como dice el 
Rmo. Siguenza , yacen muchos Religiosos de especial 
v i r t u d , y santidad , y con particularidad en él está en
terrado un Padre Premonstratense de santa , y venera
ble vida desde el tiempo , que aquellos Religiosos po
seían dicho Monasterio llamado como aora de San 
Lorenzo, 

Los tres de Religiosas son , el uno de Benedic
tinas ; otro llamado las Isabelas , Terceras de San Fran
cisco , ambos sujetos al Ordinario ; y el otro de las 
Carmelitas , en donde se venera el santo cuerpo de la 
Seráfica D o í l o r a Santa Teresa de J e s ú s : y finalmente 
está en su terri torio y Jurisdicion el famoso Santua
r io de nuestra Señora de Valdegímena venerado , y fre-
quencado de mas de seis Obispados por especial 
Abogada contra el furioso mal de la rabia : como asi
mismo se venera en dicha Jurisdicion la Imagen de el 
Sant ís imo Cbristo llamado de ¿ i laraz , , por estár en ter-
m i no de dicho Lugar . 

I M I L L A D E S A L V A T I E R R A , 
y su Jurisdicion* 

I A antigua Villa de Salvatierra cabeza de Conda-
j do ( e n lo antiguo de los Condes de Garrían y 

al presente de los Duques de A l b a ) está sita á orillas 
de nuestro Tormes ; sus murallas yá quasi arruinadas 
y los vestigios de una famosa Puente dan á entender, 
que fue grande en lo antiguo ; tiene en lo C i v i l 

su 
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su Corrregidor puesto por el Conde, egerce J u r i s d í -
cion sobre mas de veinte Lugares , en los que se inclu
yen trece Pilas Bautismales ; en lo Espir i tual goza de 
su Vicar io , un Arcipreste , y tres Beneficios simples 
en dicha V i l l a : tiene la singularidad que ene! L u 
gar dg Pedrosiilo de su Jurisdicion hai una mina de crys-
tal fino, y otra de plomo en el Lugar de el Guíjuehi 
venerase en dicha Jurisdicion el célebre Santuario de 
nuestra Señora de la Fuente Santa, 

L A S E R R A N I A . 

Stá dividida esta en dos Vica r ias ; la de la V i l l a 
de Miranda , y la de Monleon : la de Miranda 

goza1 en lo C i v i l ' de su Corregidor puesto por el Con
de de dicha V i l l a ; en lo Espir i tual de su Vicar io que 
egerce Jurisdicion en dichos- Lugares, cabezas de Be
neficio , y sus anexos , que son los siguientes: San M a r * 
tin del Castañar , en cuyo terr i torio se venera el m i l a 
groso Santuario de nuestra Señora de Gracia á la cus
todia , y zelo de los Religiosos Padres de San Francis
co de la Provincia de San M i g u e l , fundación de nues
tro Ilustrissimo Señor Don Sancho Castilla en el año de 
1430. E l Lugar de Mogarrdz, , Cereceda , Sequeros , C e -

peda , Santibañez. , y la Herguijuela , con diez y nueve Pi
las Bautismales. La de Monleon goza. Jurisdicion sobre 
los Lugares de Aldeanuevita , el Escor ia l , la Sierpe , Lina~ 
res , San Este van , los Santos , y Valero con todos sus 
anexos , que contienen veinte Pilas Bautismales. 

L A V A L D Q B L A . 

L termino de la Valddbla , ( Jurisdicion de el Cabil* 
do de esta Santa Iglesia , de tanta an t igüedad 

qae en los tiempos de Inocencio I V . se refiere ya á la 
antigua t radic ión , ) abraza los siguientes Lugares, Narros 
de Mata la yegua con sus anexos , el Berrocal con los 
suyos , la Maya lo mismo , San M u ñ o z , Muñoz, con sus 
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anexos ; Tamames, en donde está la Fuente de Roldan , cu*-
yas aguas son medicinales: Na-varredonda y sus anexos? 
la V i l l a de Texeda , en donde hai un Convento de Padres 
Franciscos de la Provincia de San M i g u é l fundado por 
D o n Alonso López de Texeda cepa de los Marque
ses de Gallegos , hijo de esta Patria en el año de 1561. 
Goza esta Jurisdicion de 20. Pilas Bautismales , de cuya 
Jurisdicion los Señores Obispos solamente tienen las 
Ordenes, y derecho de visitarla cada tres años alter
nativamente con el Cabildo , cuya concordia se acaba 
de hacer actualmente con este Señor l lustrisimo , poc 
ev i tá r gastos á las Iglesias, pues antes se visitaba ca
da dos años . 

V I L L A D E L E D E S M A . T S U JVKÍSDICION* 

LA muí ant igua , y noble V i l l a de Ledesma, ilus
tre porc ión de nuestro Obispado, tiene egecuto-

riada su mayor excelencia con la sangre vert ida de 
tres gloriosos Martyres hijos suyos , de cuyo mar ty -
r io hablaremos á su t i e m p o , vaste decir para prueba 
de su a n t i g ü e d a d , que doscientos años antes de el Na
cimiento de nuestro Redemtor Jesu-Christo yá hacen 
mención de ella los Autores antiguos , como Plutarco, 
Apiano Alexandrino , y o t ros ; y en las inscripciones 
ya puestas está Bletisa , el qual es regular pasáse 
á Letisa , y de este por ser mas suave su acento á Ledisa^ 
y nombre aqui á Ledesma, 

Después de la opres ión de los Moros pobló 
á esta noble V i l l a D . Fernando el 11. Rey de León 
por los años de 1177. ^ siendo siempre de la Real 
Corona , hasta que por los años de 1300. se le dio en 
alimentos al Infante D o n Sancho , hijo de el Infante 
D o n Pedro , y nieto de D o n Alfonso el sabio; lo que 
se sabe de su v i d a , y trabajos por documentos gene
rales es , que siempre andubo en desgracia de nues
tros Monarcas Don Sancho el Bravo , y i D . Fernan
do el I V . , por cuyo mot ivo estaba de ordinario 

co-
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como fugit ivo en esta V i l l a , ó en los Lugares de el 
Cubo , y de Manieras , en los que dexó muestras de su.-
magnificencia. E n su V i l l a fundo á sus expensas la Igle
sia mayor ^ obra verdaderamente R e a l , y magnifica; 
la de el Lugar de Manieras , en donde tenia su Pala
cio y residencia la dexó empezada ,110 la acabo por 
faltarle á él la vida ^n el año de 1314. ,dexando en su 
testamento á dicho Lugar por heredero de sus y u g á d a s , 
montes , prados , yerbas, fuentes , bebederos, casas , po
cilgas , h a c é ñ a s , y demás provechos con la carga de 
pagar al Capel lán de la V i l l a para que diga ciertas M i * 
sas por su a lma : oy pagan al Cape l lán ochenta fane
gas de centeno y doscientos reales ,en lo antiguo pa
gaban mas. Muerto Don Sancho recayó esta V i l l a 
y Jurisdicion en la Real Corona , hasta que en el año 
1332. D . Alfonso el X L la cedió á su hijo D . 
Sancho havido en D o ñ a Leonor de Guzman , quien 
la disfrutó hasta el año de 1399. en el que m u r i ó , y 
volvió á la Corona por falta de succesion ; t ambién 
la obtuvo en alimentos el Infante Don Henrique por 
los años de 1427., y á este le succedió Don Pedro de 
Zuñ iga Duque que era de Plasencia ; y ú l t i m a m e n t e 
en el año de 1462. el Rey D . Henrique el Quarto 
la dió á su favorecido , y privado Don Beltran de la 
Cueba , Duque de Alburquerque , en cuya casa y des
cendencia se conserva al presente con t i tulo de Con
dado. 

Es , y ha sido dicha V i l l a asiento de mucha 
nobleza , goviernase por un Corregidor que pone el 
Conde , con quatro Escribanos y demás Ministros; 
alcanza su Jurisdicion á mui cerca de doscientos L u 
gares , en los quales se contienen ciento y veinte Pilas 
Bautismales riegan á dicho Condado los Rios ; Tor^ 
mes , Duero , Castro , Guebra , y Yeltes , sin muchas 
Riveras que le cruzan , de donde resulta abundar en 
todo lo necesario á la vida humana. 

A distancia de dos leguas de dicha V i l l a se ha
llan los célebres y antiguos b a ñ o s , cuyas aguas calien-
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tes y sulfúreas producen , y han producido ( según 
continuada experiencia ) mui saludables efedros ; de su-, 
an t i güedad no tenemos cosa cierta , sin embargo que 
su es t ruétura denota ser obra de Romanos , y de ello 
solo tenemos prueba por una moneda de el Emperador 
Cómodo en el año nono de su Tr ibunic ia potestad, 
la que se ha l ló en caxa de un sillar de el mismo ed i 
ficio con el mot ivo de la compostura, que se hizo 
en los Baños h a v r á sesenta a ñ o s , es de alquimia , y 
tiene parte de metal mas subido , su peso es de una 
onza , paraba , según se me informa , en poder de uno de 
la noble familia de los Nietos de dicha V i l l a . 

Es la longitud de la quadra de el b a ñ o de 
diez y siete varas y media , constando su lat i tud de tre
ce varas y tres quartas; el pi lón 6 estanque del agua 
tiene de longitud diez varas y media , y de ancho siete 
menos quar ta , y lo restante hasta las paredes de d i 
cha quadra sirve para camas de los,, enfermos ; es tá 
cubierta dicha quadra con una célebre bobeda de la-« 
dr i i lo á lo antiguo , siendo sus paredes gruesas de tres 
varas menos tercia , viene el conduelo al pilón por 
debaxo de el Al tar de el San t í s imo Christo existente en 
dicha quadra 5 siendo su canal abundan t í s imo , pues l l e 
na de agua el referido pilón , no obstante la gran
deza d i c h a , y profundidad de dos varas bien c u m p l i 
das , en el espacio de cinco horas , llegando su fama 
á Naciones Extrangeras , concurriendo á ellos gentes 
de los Reinos de Castilla , L e ó n , Galicia , Portugal , 
y otros. 

Goza en lo Espiritual dicha V i l l a de un A r c i 
preste , de seis paroquiales Iglesias , de una venerable,: 
y rica Clerec ía ; tiene dos Conventos uno de Re
ligiosos Franciscos de la Provincia de Santiago funda
do por los años de 1590., y otro de Monjas Benediét inas 
sujetas al Ordinario , y un caritativo Hospital fundado 
por un Caballero de la familia de los Nietos y Centenos 
de dicha V i l l a ; además de lo referido se halla condeco
rada con los cuerpos de dos Santos Pastores , cuyos nom
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bres se ignoran , solo consta de immemorial t r ad ic ión 
que pasaban la vida guardando ganado á el rededor de 
esta Vi l l a y en sus ce rcan ías , dicese que murieron 
ambos en un punto tocándose las campanas de la Ig l e 
sia paroquial de S. Pedro por si solas, y acudiendo los 
vecinos á la novedad hallaron dichos cuerpos difun
tos junto á la Iglesia dé Santa Elena de dicha V i l l a ; 
dioseles sepultura con veneración en dicha paroquial, 
en donde se conservan con el zurrón , ondas , y lesnas 
que t ra ían consigo , sin saberse en qué tiempo sucedió 
este portento mas que por la común fama , y t r ad ic ión . 

Entre las muchas , y grandes Poblaciones i n 
clusas en esta Jurisdicion se hallan las Villas de F?-
tigudino, en la que hai un Convento de Monjas Agus 
tinas Recoletas sujetas á el Ordinario , y la de Aldea-
daviia , en cuyo terr i tor io está el mu i venerado Conven
to de Sta. Marina ( de cuya vida haremos mención á su 
tiempo ) Religiosos Franciscos dé la Provincia de S. M i 
guel ; hallase asimismo en dicha Jurisdicion copia de 
muchas Hermltas y Santuarios , pero los mas frequen-
tados de los Fieles son , el de Nra . Sra. de los Reyes en e l 
Lugar de Villaseco , y el de Nra . Sra. de el Castillo de el 
Lugar de Pgreña : de el portento y milagro que se dig» 
no hacer el todo Poderoso á ruegos de su Sma. Madre 
el año pasado de 1721. se d i rá en los sucesos de el I l l m o . 
Sr. D . Silvestre Garcia de Escalona. 

Asimismo en el Lugar de Masueco de la misma 
Jurisdieioo hai un célebre Seminario para la educac ión 
en primeras letras , y Grammatica d é l o s naturales de di
cho Lugar % y en su falta de los circunvecinos , fundado 
por el D r . D . M a r t i n Cubilano natural de dicho Lugar , 
y C a t e d r á t i c o de Humanidad en esta Universidad de 
Salamanca , en la que era estimado por santo , y doé to ; 
fundóse para la enseñanza publica en 17. de A b r i l de 
1724., haviendo ya muerto dicho fundador en 22. de 
Julio de 1716. 

N o es para omitida la especialidad de lo gran
de de una peña de solo un grano , que da nombre á el 
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Lugar de la Peña , t ambién de dicha Jur isdic íon , la que 
tiene de al t i tud 6o. varas , y de circuito 358. en un 
l l ano , siendo asi que en todo el contermino á bastante 
distancia no se encuentra otra alguna. 

C A T U L O X . 
' j iNTIGVEDAD D E L A IGLESIA 

de Salamanca , y de sus Prelados, 

U I E N E S fuesen los primeros que enar* 
helaron el Estandarte de la Fé de Jesu-
Christo en esta antigua é ilustre C i u 
dad , no nos consta por testimonio 
ni documento alguno. Luitprarido , el 
M r o . A r g a n , Marco M á x i m o , Auberto, 
el P. Francisco G a r c í a , y el P. Quin

ta ni 11 a con otros llevan , que S. Pablo pred icó en Sala
manca dexandonos por su primero Obispo á San PÍO 
Marty r ; pero todos estos Autores tienen contra si lo 
primero que hasta aora no está cierta la venida de el 
Santo Após to l á España aunque por él ofrecida , como 
consta por los A ¿tos de los Apostóles por S. Lucas, 
y también porque demos que viniese á esta Península , so
lo nos consta , y tenemos algunos vestigios de que es-
tubiese en las costas de el Medi terráneo. . , y que si he
mos de con tá r sus apostól icos pasos por los Aélos de 
los Apostóles según S. Lucas tenemos induél ivo cien
to de que no pudo introducirse tan adentro de estos 
Reinos , como está nuestra Salamanca. 

Los mismos Autores t ambién nos dicen que 
ilustró con su - presencia y predicac ión á nuestra Patria 
Santiago Após to l con su Disc ípu lo S. Pedro Rate-í 
Obispo que fue de Braga ; tampoco nos dan documen
to , que nos lo asegure , y obligue á darles asenso , sin 
embargo de que esta especie es mas adaptable que la 
antecedente. E l recurso á S . Segundo , ó á alguno de sus 
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Discípulos es mui prudente y piadoso 5 pues havieo-
d o e í Santo predicado en la Ciudad de Abila 16. leguas de 
esta Ciudad es m u i regular , que extendiese los rayos de 
su doélr ina E v a n g é l i c a en los Pueblos circunvecinos 
por s i , ó por alguno de sus D i s c í p u l o s ; y siendo Sa
lamanca en aquellos tiempos populosa , y no menos 
idolatra que las demás , es creíble de su apostól ico ze-
lo haverle dado el riego de las Evangé l i cas luces , y 
esto lo prueba y acredita la venerable an t i güedad de 
su Sta. Iglesia ; pues aunque se nos oculten los Prelados 
de los primeros Siglos , ya en el quarto tenemos docu
mento de el Prelado que regia nra. Iglesia , y esto 
obliga á confesarla anticipadamente. 

Es sin duda , que en los primeros Sfglos la an
t igüedad de consag rac ión era la prelacia , y presidencia 
en los Concilios de aquellos tiempos : asi sucedió en e l 
primer Conci l io de nra. E s p a ñ a celebrado en El iberi ( oy 
Granada ) en el que presidio Félix Obispo de Guadix por 
mas antiguo en consagrac ión que todos los que asis
tieron , y asi en los d e m á s de todo el Orbe Chr i s t i a -
no hasta el año de 341. , en el que se ce lebró el General 
Concilio Ant ioquéno , en donde se dispuso , y determi
nó la divis ión de las Provincias , y que en cada una de 
ellas gozáse la Dignidad de Metropolitano uno , á quien 
se apeláse en las causas de los Ecles iás t icos , quando se 
sintiesen agraviados de sus Obispos , consagrase á es
tos , y los convocase á los Conci l ios , y presidiese en 
ellos : -y desde este tiempo y no antes conocemos 
yá á nra. Iglesia en el numero de las sufragáneas 
de Merida ; aunque no faltan Autores que digan , que 
dicha división fue hecha por el Emperador Constan
tino en el año de 310. , y ponen el testo siguiente ; Me~ 
rfda subsint Pace , Usanoba , Ulhtpona , Egitania , Calta-* 
bria , Lamego , Viseo , Salmantica , Cauria , E Ib ora , Abela, 
& Numancia. • 'WB 

Bien considero que este testo no está univer-
salmente admitido , porque tiene contra si lo pr imero, 
que en aquel tiempo la Ciudad de Caliabria era anexa de 
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el Obispado de Ftseo , como consta por las Aélas de el 
Conci l io Lúceme , que expresamente la aplica al d i cho 
por las palabras siguientes : Ad Vesense Calabrie a , qu<e 
apud Gothos postea. Sedes f u t í : lo segundo porque es estra-
fíable en aquel tiempo la Silla d f NamancJa , bien por 
el concepto de Zamora sujeta entonces y mucho después 
al Obispado de Astorga ; ó bien por lo que fue en rea
lidad , porque asi considerada siempre fue sujeta á la 
Sta. Iglesia de Osma , distinta Provincia de Merida ca^ 
beza de la Lusitania : Por lo que dexada dicha d i v i 
sión lo constante es , que en el Concil io primero de 
Toledo celebrado en el año de 400. los Padres , que le 
compusieron , hacen mención de un Canon , Decreto 
que los Padres de la Provincia de Lusitania h ic ieron 
en Concilio , que celebraron año de 379. , cuyo Decre
to inserto en el Toledano es como se sigue: 

Placuit ut Diacones , si vel integri , vel casti s'mt , Ĉ * 
continenti vitee , etiamsi Uxores habeant tn Ministerios 
constituantur , ita tamen , ut siqui etiam ante Í n t e r d i B u m , 
quod per Lusitanos Episcopos constitutum est %incontinen-
ter curn Uxoribus suis vixerunt , Presbyteris non cumulen* 
tur 5 siquis vero ex Presbyteris ante interdié íum filios 
susceperit de Presbiterio ad Episcopatum non admit tatur» 

De cuyo texto se colige , que mucho antes del año 
de 379. havia ya en nra. Iglesia Catalogo de Prela
dos , que la rigiesen , porque precisamente en aquel 
ano no havia de ser hecha su e r e c c i ó n , antes bien la 
supone de mas antiguo , y consiguientemente se infie
re , que viene desde los primeros Siglos. 

Confirma todo el discurso Pedro de Marca en su Mar
ca Hispán ica columna 105. por las palabras siguientes: 
Eméri ta re Be d Prudentio dicitur clara Colonia Ve&onia-, non 
ratione situs , sed propter Dignitatem Metrópoli ticam y qua, 
potiehatur etiam in adjuncia VeBonia ,ubi eminebat Civitas 
Salmantica qu<g , utpatet ex vetsri notit'ia , Sede Episcopali 
ornata erat. 
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Florec ía el Españo l Prudencio en el Siglo quar-

to por los años de 300. de 60. á 70., por lo que si enton
ces constaba por noticias antiguas , que esta Ciudad 
estaba condecorada con la Dignidad Episcopal , se de
duce que viene esta Silla derivada de el primer Siglo. 

En el Cron icón de Flavio Dextro se pone al vene
rable Presbytero Juvencio como Pro de esta Sta. Iglesia 
xie Salamanca por las siguientes palabras, 
Cesarobrigce in Vefíonia , qua nunc Olvia dicitur , Juvencus 
aíiquot annls agi t , & ibi natus dicitur. Petiit Salmanticamy 
ubifloret impendió san¿ii v i r i . Después añade , Salmanticce 
in VeBonibus sanBus Juvencus Presbyter moritur '^juxta non 
nullos interfuit Concilio íl l iberitano, 

Pero como ya está elevada á demonstracion la suposi
ción de esta y semejantes piezas , paso adelante á otro 
asumto mas probable , que es el martyrio de cinco V a 
rones de Salamanca. 

A mi me toca poner en este Compendio todo 
quanto se halle escrito , y suene en favor de el car
go , que me he tomado : el dar asenso , ó no deferir a l 
texto de arriba toca al discreto Lefior ; el sobrees-
crito no es de la mejor nota , por lo que omitimos la es
pecie de otros A A . que le hacen Obispo de esta Ciudad. 

C A P I T U L O X I . 
M J R T V R E S D E S A L A M J N C J . 

Asó el mar tyr io de estos Ilustres M a r t y -
res de la manera siguiente. Por los 
años de 427. era Prefeéto de el Af r ica 
el Conde Bonifacio , el que acusado i n 
justamente de Traidor ante el Empera
dor Valentiniano por sus émulos y 
contrarios, lleno de ira y corage por 

vengarse, siendo inocente en la acusación pasó á ser 
reo en el hecho, pues l lamó á sus mayores enemigos 
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los Vánda los , p romet iéndoles para su hab i t ac ión la 
abundante Provincia de la Mauri tania . Recibieron es
tos el aviso al tiempo que llegaban con sus conquis
tas á Sevilla , siendo su Gefe y Rey Hunerico , quien 
a c e p t á n d o l a oferta dio de ello noticia á su hermano 
Censerico , enca rgándo le se pusiese en camino para ayu
darle á la intentada empresa : ha l l ábase este según fa
ma en Salamanca, quando r ec ib ió el aviso de su her
mano , y poniendo en execucion sus ordenes y pre
ceptos salió de ella para Sevilla a c o m p a ñ a d o de los 
suyos y mul t i tud de gente de este Pueblo , entre los 
quales iban Arcadia , Probo , Pasca fío , Eutiquiano , y Pau* 
Hilo joven de tierna edad , y hermano de estos dos ú l 
timos , los que por su sangre, nobleza , y d iscrec ión 
¡eran entre todos distinguidos , logrando las confianzas 
de Censerico, y los empleos de su Palacio por el acier. 
to de su conduéla . 

Era entonces Censerico mui Ca tó l i co , por lo que 
no es es t rañable que le siguiesen tantos nobles Sal
mantinos. Llegaron todos á la Ciudad de Sevilla , y-
hallaron la fatal novedad de que el Rey de los V á n d a 
los Hunertco havia muerto poseído de el demonio , por 
haverse atrevido á profanár , y robár los sagrados va
sos y Reliquias de la Santa Iglesia de Sevilla. 

Por lo que viéndose aquella N a c i ó n sin cabeza 
ofrecieron á Censerico la Corona , pero con la precisa 
condic ión de volverse Ariano , como ellos eran ; y asi 
aceptando la condición apos t a tó de nra. Fe Cató l ica . As i 
consta de el Cronicón de Idacio ilustrado por el Rmo. 
Florez en su Tomo I V . pag. 359. Cui Censerkus succedit 
in Regno qui , ut aliquorum relatio hahet , ejfeBus apostata 
én Arianam dicitur transisse perfidiam. 

Viéndose el Rey Censerico Señor de aquella Na* 
cion sobervia puso por obra los intentos de su herma
no , y pasando el estrecho con 80.mil combatientes des
alojó á los Romanos y á Bonifacio con ellos , quedando 
absolu to d u e ñ o de quanto estos pose ían en el A f r i 
ca por los años de 429. 
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Vista la repentina mudanza de Rel ig ión de CV;*-

sertco es natural , que muchos de los Salmantinos se 
volviesen á sus casas , y dado que algunos le acom
pañasen á el Africa , no puso el conato en que estos 
mudasen de Re l ig ión , por no ser de las circunstancias de 
los cinco , que como dexámos referido lo eran de su 
est imación y car iño , quienes se determinaron á seguir
le , ó en fuerza de el amor que le tenían , ó llevados de 
la divina Providencia , que los destinaba á sacrificar 
sus vidas en defensa de su Cató l ica creencia. 

Sobervio Censerico con sus triunfos dio en per
seguir á los Catól icos , queriendo que todos siguiesen su 
desvario ; cons tába le que los cinco Salmantinos , que se
guían su Palacio , eran constantes en su Re l ig ión y 
F é ^ pero como tanto los quer ía , por lo mismo desea
ba hacerlos de su profesión y seda , y asi en varias 
conversaciones les p ropon ía el gusto y complacencia, 
que le ha r í an si mudasen Rel ig ión . Pero ellos p r u 
dentes y discretos trocando platicas antiguas y de 
otra especie , mudaban conversac ión , volvía el Monar
ca á rogarles en el asumto , ofreciéndoles mas honras 
y riquezas si le daban aquel gusto ; á esta fuerte bate
ría capaz de trastornar el mas duro corazón respondie
ron constantes nros. Salmantinos : : : 

Hemoste seguido , ó Cemerico , no porque nos 
des honras y riquezas ; nobles y ricos somos , no lo 
ignoras , solo si por el amor que te conciliaste con no
sotros , por ser Ca tó l ico como nosotros ; desamparaste 
nra. Sta. F é por una perecedera Corona ; ó quanto te ha 
de pesar , si de ello no te arrepientes ! como nobles segui
mos puntuales tus preceptos , que no tocan en punto 
de Rel ig ión , pero como Cató l icos estamos prontos á 
dar la vida por ella. 

Atóni to y fuera de sí Censerico con respuesta 
tan Catól ica valiente y esforzada, lo hizo empeño de 
su soberanía y asi furioso y enojado m a n d ó que lo 
hiciesen pena de su ind ignac ión . Pero viéndolos mas 
armes en su resolución , los hizo echar de Palacio,-
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embargándo le s sus bienes, por si v iéndose despojados 
de la opulencia que gozaban , se rend ían á procurar 
su gracia. Pero bien ágenos de su pensamiento , llenos 
de valor , y Ca tó l i ca firmeza predicaban en publico 
y en secreto la verdadera Fe de Jesu-Christo, y la T r i 
nidad Santisima ^ lo que sabido por el Tyrano man
dóles salir de la Corte desterrados , á donde con sus 
gloriosas acciones mostraron los mas finos quilates de 
su vida y fervorosa fé , no r indiéndose á los severos 
rigores de un Rey , á quien havian amado y servido: 
dicese , que estando en el destierro rec ib ió Arcadio co
mo cabeza principal de todos una carta consolatoria 
de un santo Obispo de Constantina , Ciudad de la A f r i 
ca , que comienza , Perge fidelis anim.%: traela el Cardenal 
Baronio en el Tomo 5. Pero unos dicen , que este vene
rable Obispo se llamaba Antonino , y que lo era de la 
dicha Ciudad de Constantina ; asi Margarino : pero el 
Padre Vivar en sus Comentarios dice , que el Obispo 
A n t o n i n o , que escribió á Arcadio , lo era de Merida , 
que sabiendo en la angustia r que se hallaban T les escri
b ió exortandoles á la perseverancia y al martyrio. Pero 
Gennadio de Vi r i s illustribus cap, 95. llama á este 
Obispo Ha«¿?r<«í<? , diciendo , Honoratm Constantino Q i v h 
tat ís Africa Episcopus scripsit ad Arcadium quemdam , qiii 
pro confessione fidel católica in partibus Africa d C e n s e 
rico Rege missus exulabat, epistolam. 

Comunicó Arcadio esta carta á sus c o m p a ñ e 
ros , causando en todos una especial a legr ía con su
periores alientos para padecer por Christo y su Sta. 
F é los mas exquisitos tormentos, los que aunque no ex
presan los Martyrologios , pero se discurre serian los 
mas atroces y crueles como hechos a l a vista de un 
Tyrano , que havia trocado su amor en despechada ira , 
furor y rabia : quien viéndose despreciado y vencido 
por los quatro valientes Atletas de Jesu-Christo tentó 
vencer la tierna edad de el inocente Pablito ya con ca
ricias y alagos , ya con dadivas y promesas, mas vien
do frustradas su>s esperanzas le mandó cruelmente azotar, 
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pero nada le turbaba al tierno joven , antes bien todo 
lo sufría con a legr ía y constancia, lo que visto por 
Censeríco¡áetermmó venderle por esclavo, por si podia de 
este modo y al parecer lento mar tyr io sacar con el 
tiempo a lgún fruto. Pero el valiente N i ñ o llevó con 
indecible constancia y firmeza los rigores de la dura y 
penosa esclavitud , hasta que falto de fuerzas por la 
cruel penuria de tan continuado trabajo dio la vida á 
Jesu-Christo su amado , mereciendo todos cinco la g lo
riosa palma de el martyr io ; el que según común com
puto sucedió por los años de 437. fue muí famoso es
te martyr io , y de el escribieron Basilio Santoro , A l o n 
so Viilegas, el P.Quintana D u e ñ a s , D . Juan de Tamayo, y 
el Cardenal Baronio;traenlo los Martyrologios siguientes, 
el Romano, el de Adon , Pedro Nata l , Usuardo, Juan M o -
lano y los modernos , y aunque es verdad , que en los 
Martyrologios antiguos ni en las Historias antiguas no 
les dan determinada Patria , pues solo dicen unánimes 
que eran Españoles , no es es t rañable este silencio , por 
que asi Martyrologios , como los que escribieron este 
martyr io se v a l i e r o n d e lo que hallaron escrito en S, 
Prospero Aquitanico , como mas antiguo y quizá coe
táneo ; y de que el Sto. no les pusiese Patria determina
da no se infiere precisamente , que no pudiesen estos 
gloriosos Martyres ser naturales de Salamanca , porque 
el Santo sapo por lo famoso de el mar tyr io la N a c i ó n 
de donde eran , pero ignoro la Patria por la mucha 
distancia, que havia desde donde escr ib ía adonde su
cedió el Mar ty r io , y v é aqui el mot ivo , por que todos 
callaron por ignorancia su Patria : y la falta de expre
sión de ella se suple por la inmemorial t radic ión , que 
lo asegura , como el que sus Stos. Cuerpos se veneran 
con singular devoc ión en Medinaceli por naturales de 
esta Patria ; y esta asi lo tiene recibido. 

Pero después que por los años de 1616 y 19. 
se dexó ver en nuestra. España el Cron icón falsamen
te atribuido á Flavio Dextro , Caballero Barce lonés , 
tan ilustre en letras , que merec ió que un S. Je

to -
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ronymo le colocase entre sus Escritores Ecles iás t icos , 
han sido muchos los que han adoptado , que dichos 
gloriosos Martyres son naturales de Salamanca funda
dos en un texto de dicho C r o n i c ó n , que se halla al 
a ñ o de 430. num. 1. que dice, 

S a n B i Martyres ex • Hispania in Africam transfetant 
Patr ia Salmanticenses , tn quibus Arcadius , & Socii , 

Cuyo texto han seguido los dos Tamayos , el P. V i v a r , 
Rodr igo Caro , el Rmo. Márquez Augustiniano, el Rmo. 
Camargo , el M , G i l Gonzá lez , el l l l m o . Sr. D . Diego 
Castrejon , Obispo de Tarazo na , nros. Paisanos el M r o . 
Argaiz Benedictino , y Fr. Marcelo de el Esp í r i tu Santo 
y otros muchos. 

Mas los eruditos modernos tienen demonstrado, 
que este Cronicón es fingido y apócri fo , como forjado 
en la artificiosa oficina de unos Escritores , que con poca 
cons iderac ión y menos honor se atrevieron á manchar 
la pureza de nras. Historias y antiguas tradiciones , á 
viciar C ó d i g o s é instrumentos antiguos, con el fin de 
poner Santos en donde les llevaba su pasión antojo y 
alvedrio , como prueba el Rmo» Florez en muchas Igle
sias de su E s p a ñ a Sagrada , verificándose lo mismo en 
las obras de otros Eruditos. Por lo que no insisto , n i 
necesito de dicho t e x t o , bastando la immemorial t r a 
d ic ión y circunstancias referidas para fundar pruden
te congetura , de que estos gloriosos Martyres son natu
rales de este Pueblo , enseñándonos la buena cr i t ica , 
que en semejantes materias y asumtos, faltando docu
mento s ciertos la t rad ic ión con algunas congeturas, 
si no ha i en contra quien lo remueva , é impida , se ha
ce adaptable la especie : vé aqui lo que sucede con 
nros. gloriosos Martyres. Es constante que son Españo
les , como lo testifican los Martyrologios é Historias 
antiguas , ignorase su Patria por falta de documento, 
que nos la asegure ; hallase Salamanca con la t r a d i 
c ión de ser suyos , y con la de haver salido de ella mu

chos 



de Id Ciudad de Sdldmdnca, 5 5 
chos vecinos , a c o m p a ñ a n d o á Censerico , quando fue l l a 
mado por su hermano á la conquista de Afr ica , ade
m á s de esto no hai Pueblo , que reclame por ellos, lue
go hai prudente fundamento para venerarlos como Pa-
trienses. 

P o d r á alguno decir , que estos Stos. Martyres 
no fueron conocidos por de Salamanca hasta el año de 
1665., en el que el Rmo. P. Fr. Marcelo de el Espir i ta 
Santo , Leétor de Teo log ía en su Colegio de Tr in i ta r ios 
Descalzos , Escritor publico y Salmantino presentó a l 
I l lmo. Sr.D. Gabriel de Esparza nro. Prelado un memo
r i a l , mediante el qual su I l lma. concedió licencia para 
que en esta Ciudad y Obispado se rezase de ellos con; 
Oficio de el común todos los años dia 13. de Noviembre . 

Verdad es , que dicho Padre fue el p r imero , que 
con su influxo y estudiosas tareas nos dio á venerár tan 
glorioso martyrio , pero en su memorial después de m u 
chos documentos congeturales, que nos da r y demues
tra , recurre á la fama y t radic ión , que venia de lo an
tiguo. Y aunque t ambién cita el texto de el pseudo-Dex-
tro tiene disculpa, pues entonces era tenido por de 
buena fe. 

E l P. Cansino en su Corte Santa tom. 2 i . f o I . 228. 
dice lo siguiente : E n el Africa en tiempo de Censerico e í 
martyrio de S. Arcadia natural de Toledo , de S, Pascasio9 
S, Probo, Eutiqtúano y Paulillo naturales de Salamanca, co~ 
roñados de el martyrio. Ignoramos de donde lo tomarla 
este Escritor , pero aunque fuese cierto , no se opone á 
nuestra t radic ión y creencia ; pues bien puede ser natu
ral de Toledo S. Arcadio , y estar acaso casado y avecin

dado en esta Ciudad,y salir todos juntos a c o m p a ñ a n d o 
á su amigo Censerico al Afr ica hasta su 

glorioso mar tyr io . 

C A -
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C A P I T U L O X I I . 
C O M I E N Z J E L C J T A L O G O 

de los Señores Ohispos , y Venerables Prelados 
de Salamanca, jy sigue hasta Uperdida 

de España, 

A dexámos bastantemente probada la no 
table an t igüedad de nra. Ciudad , y su 
Sta. Iglesia , resta aora el declarar la 
serie nombre y circunstancias de los 
venerables Prelados , que la rigieron^ 
N t r o . Paisano el Rmo. Argaiz Cronis
ta General del Orden de S. Benito pone 

él Catalogo siguiente P ió martyrizado año de 83.por 
primer Obispo de esta Ciudad ; al año de 203. pone por 
Obispo á Cetulo en la Iglesia Tabúlense , desamparada la 
de Salamanca por la persecución de el Emperador Seve-
ro:prosigue diciendo , que en la misma lo fueron Salutat^ 
a ñ o de 223.sigúese Pedro por los años de 245.: otro Pedro 
año de 269, Germano en i ^ . S a u l o en 305. ( aquí refiere 
el rnarryrio de las Virgenes Felicitas y Radegunda^) -¿ J u a n , 
que volvió la Silla á Salamanca en la paz de Constanti
no , y r igió hasta el año de 332. á este sucedió Jubenco, 
que se hal ló en el Concilio de El l iber i , y r ig ió hasta 
el año de 337. s iguióse Feliz Monje en el Monasterio 
Gavidense de esta Ciudad , y asi de otros hasta la per
dida de E s p a ñ a , en el que pone un Anón imo , que d i 
ce fue martyrizado en la Vera de Plasencia con m u 
chos Fieles , y otros Obispos que se havian retirado, 
huyendo de la furia,de los Moros , y citando á Lui tpran-
do dice : Omnes necati sunt , erant ex his Gauriensis , 
borensis , Civitatensis , Salmanticensis > &c* 

N o da pruebas nro. Paisano de todo lo expuesto, 
mas que el texto de Auberto ; por lo que dexandolo en 
la probabilidad , que cada uno quisiere darle , paso # 
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declarar y poner el Catalogo, que nos consta por docu
mentos ciertos incontextabies y seguros. 

L o cierto es , que convertidos á nra. Ca tó l ica Fe 
los Godos con su Rey Recaredo á inflaxo y diligencias 
de S. Leandro Arzobispo de Sevilla , con el beneficio de 
los Concilios descubrimos los venerables Prelados , y 
candeieros que lucían , y governaban nras. Iglesias. E i 
primero que por su nombre nos consta con certeza , que 
regia nuestra Iglesia , es 

§• í . 
E L E V T E K I O D E S D E 5 7 9 . H A S T A E L D E 590. 

EL primer Conc i l io ,que se tubo en hacimiento de 
gracias al todo Poderoso por la general reduc

ción á nuestra Cató l ica F e , de los Godos , y para ana
tematizar las asquerosas heces de la beregia Ariana, 
y arreglar la disciplina Ecles iás t ica , fue el tercero eo 
numero de los celebrados en la Ciudad de Toledo. 

Mandóse celebrar de orden de nuestro muí Ca
tólico Monarca Recaredo por consejo de el Metropo
litano de Sevilla San Leandro , para cuyo fin se convo
có á los Padres de las Provincias , y juntos estos es 
á saber , Masona Metropolitano de la Iglesia de M e r i -
da , Eufemio Metropolitano de la Santa Iglesia de T o 
ledo , S. Leandro Metropolitano de la Sta. Iglesia de Se
villa , Migecio de Narbona , y Pantardo de Braga ; el 
de Tarragona no pudo asist ir , pero envió un Vica r io . 
Estos Padres con sus sufragáneos en numero de 66. sin 
los Vicarios por los que faltaron , se congregaron en 
este santo Concilio , en donde todos firmaron sus san
tos decretos y providencias ; entre los quales firmó nro. 
Eleuterio en el numero 40. , precediendo á 26, Prelados; 
prueba de su an t igüedad , por cuyo motivo puse su con-» 
sagracionpor los años de 579. ó acaso serla antes, lo que 
precisamente supone anterior Catalogo de Prelados en 
esta Sta. Iglesia , pues haviendole antes de la convers ión 
de los Godos , y quando entre ellos reinaba la heregia, 
le debemos confesar á esta Sta. Iglesia derivado desde los 

H p r i -
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primeros Siglos. Ignoramos lo que sobrevivió nro. Eleu-
terio al referido Concilio , el que se celebró en primero 
de Mayo de 589. siendo Papa Pé lag io I I . 

§ . I I . 
T E V E K I S T O AñO D E 610. 

NO podemos afirmar que Teveristo fuese el imme
diato sucesor de Eleuterio , porque en 21. años 

de intermedio en las firmas de uno y otro hubo espa
cio suficiente para o t r o , ó mas Prelados de esta Iglesia. 
Pero si le hubo le ignoramos ; el nombre de nro. Prela
do Teberisto nos consta por haverse hallado á la co
ronac ión de el Ca tó l i co Monarca Gundemaro , quien 
queriendo ocurr i r al cisma de los Obispos de la Car
taginense , que no quer ían reconocer por su Metropol i 
tano al de T o l e d o , m a n d ó que se juntasen los Prelados 
de aquella Provincia acompañados de los que havian 
venido á solemnizár su ac lamac ión , que fueron S. Isido
ro de Sevilla , el de Merida v el de Tarragona , y el de 
Narbona , nro. Prelado Teveristo, y algunos mas. Tubo -
seesta cé lebre Junta en 23. de O Á u b r e de 610., resultan
do de ella quedar reconocido el de Toledo por Metropo
litano de dicha Provincia , firmando lo aduado en ella 
todos los Padres, y el mismo Rey Gundemaro; añadiendo 
á las penas decretadas por el Concilio las de su Real i n 
d ignac ión á los transgresores : era Summo Pontifice en
tonces Bonifacio I V . 

§. I I I . 
H I C C I L A D E S D E 6 5 2 . H A S T A ^ 3 9 . 

TA M P O C O sabemos el tiempo, en que mur ió Teve
risto , siendo de presumir , que mediase otro Pre

lado en los 22. años de intermedio , cuyo nombre y he
chos se nos ocultan. De nro. Prelado Hicc i l a consta en el 
Concil io 4. de Toledo celebrado en $• de Diciembre de 
632. al que asistieron los Padres de las seis Provincias 
con sus sufragáneos en numero de 67. , presidiendo en él 
S. Isidoro de Sevilla por mas antiguo , siendo este Na-

'• • i - c í o -
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eional Concilio uno de los mas copiosos en decretos 
precisos á la disciplina Eclesiás t ica , y reforma de abu
sos. Firmo nuestro Prelado de los ú l t imos , precediendo 
-solo á dos , que fueron el de Lugo , y el de Osma. A u 
torizo este dicho Concilio con su Real presencia nro. 
Monarca Sisenando con todos los Proceres y Magnates 
de el Reino : Papa Honorio I . 

Muchos acaban aqui vida y hechos d e nro. Pre
lado Hicc i la , fundados en que al Concilio siguiente po
ne el Sr.Loaisa por Obispo de Salamanca á.Jfobi/a; de don
de provino la equivocación de el M r o . G i l Gonzá lez po 
niendo diverso Obispo por la diferencia de el nombre. 
Pero el Rmo. Florez d ice , que estubo todo el yerro en 
que los amanuenses de dicho Sr. Loaisa se guiaron por 
los cód igos de Toledo , en donde es cierto , que se vée 

Johila. Pero también lo es , que en los de el Escorial, que 
están mas corréelos , se lee Hicctla, y lo comprueba el or 
den de an t igüedad , con que en este Concilio firma , por
que de uno á otro solo pasaron 5. años : en el prime
ro vimos , que solo p r e c e d i ó al de Lugo , y Osma : en 
ésta firma precediendo á 19. Obispos ,1o que no pudie
ra ser no siendo una misma Persona y un mismo Pre
lado , con lo que queda suficientemente probado,que nro. 
Hicci la asist ió personalmente en ambos Concilios N a 
cionales de Toledo , es á saber en el 4.y en el 6. firmando 
ellos sus santos Decretos : celebróse en 9. de Enero a ñ o 
de 638. siendo nro. Monarca Chin t i la , y Papa el mismo 
Honorio. 

§. I V . 
E G E K E D O D E S D E 640. H A S T A E L D E 66o. 

FU E mui glorioso el Pontificado de nro. I l lmo . Ege-
redo no solo por lo dilatado sino también por que 

se halló firmando en 3. Concilios Toledanos: E l 1. fue 
el 7. celebrado en 18. de Octubre de el año de 646. con 
asistencia de 30. Obispos de diversas Provincias , con 
sus Metropoli tanos, firmando el nrb. y precediendo á 
12., de donde se infiere consagrado á l ó m e n o s en el 
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año de 640. Rey de E s p a ñ a Chindasuinto : Papa Teo
doro. 

Prosigue nro. Prelado restituido á su Iglesia go -
vernandola con el zelo y vigi lancia de aquellos ant i 
guos y venerables Padres , que no perdonaban fatiga 
n i trabajo por el bien de sus ovejas , viajando continua
mente á sus Concilios para mejor promover el divino 
culto , reformar abusos , y establecer la disciplina Ecle
siást ica ; en estas santas ocupaciones se ha l laba , quan
do fue convocado al santo Concil io de Toledo , que se ce
lebró en 19. de Diciembre de el año de 653. presidido 
por Oroncio Metropolitano de Merida , cabeza de la 
Provincia de Lusitania , con asistencia de 52. Prelados 
de todas las 6. Provincias con sus venerables Padres , en 
donde firmo el nro. en num. 16. precediendo á 36. Pre
lados, reinando en E s p a ñ a R u c e s v í n t o , y en la Universal 
Iglesia San M a r t i n . 

A los 3. años aun no cabales fueron otra vez 
convocados los Obispos al Conci l io 10. Toledano, que 
se celebró el dia primero de Diciembre de el año de 
656, presidido por S.Eugenio 11T. de este nombre,Prelado 
de Toledo. Entre lo aé tuado en él fue su primer asum-
to la deposición de Potamio Obispo de Braga por su 
propria acusación de incontinencia , haciendo volunta
ria renuncia de la Dignidad , y para mayor confusión 
suya quiso , que dicha cesión fuese decretada en pleno 
C o n c i l i o , y declarada pasaron los Padres á darle por 
sucesor á S. Fructuoso, Obispo que era de Dume ; fir
maron 20. Prelados, y el nro. en el num. 7. , como corres
pond ía á su notable an t igüedad , siendo Rey de E s p a ñ a 
el mismo Recesuinto , y Pontífice Vital iano. 

§ . V . 
J U S T O D E S D E 660, H A S T A 67o, 

Nro . V . Prelado Egeredo sucedió en el rég imen de 
. esta Iglesia el Obispo Justo , cuyo nombre cons

ta en el Concilio Provincial de M e r i d a , celebrado en 
dicha Ciudad en 6. de Noviembre de el año de 666. pre-
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gldido por el Metropolitano Proficio , sucesor de Oron-
cio , que presidió por mas antiguo el 8, de Toledo : con
gregóse este Concil io con el motivo de reintegrarse d i 
cho Metropolitano de algunos Sufragáneos, que en t i em
po de los Suevos se havian separado de su Jurisdicion 
y Provincia , a g r e g á n d o s e á la de Braga , como porc ión 
sujeta entonces á los Suevos. Esto mismo havia ya i n 
tentado su antecesor , y havia ganado decreto de el M o 
narca , pero mur ió sin poder ponerlo en execucion , pe
ro Proficio su sucesor lo logró mediante este Conci
l io y gracia de ei Monarca^ 

Las Sillas apartadas de esta Provincia en la i n 
vasión de los Suevos fueron las siguientes : La á e Visso^ 
la de Lamego , y la de Egitanid r o y la Guardia en Por
tugal : todas se volvieron á incorporar en esta Provin
cia ,, como, lo estubieron en su mayor an t igüedad . Con
cluido este gran negocio r e c l a m ó ei Obispo de E g i t a -
nia , querel lándose de el de Salamanca diciendo, que 
desde el tiempo de dicha sepa rac ión se havia este agre
gado ciertos Lugares , y por quanto aora se unia á la 
Provincia pedia se le devolviesen. Fue oida la pe t ic ión , 
y otorgada como era razón : As i consta de el Canon 8. 
de dicho Concilio el que fírmaron en ta forma,y an t igüe
dad siguiente r Frofitms Metropolitaútt! Emerítensis: Selva 
Mgitantensh: yídeodatus Pacensisv Arfali'm ábukmts: TeodorÍ-
cus Olysiponensis: Teodisclus TLametemsís'. Justus Dei miseratia» 
ne S. Salmanticensis Episcopus Ecclesia: Cantabrus Conimbri-
cemh : U-onatus Cauriensis : Exarnus Oxonobensis : Petrm 
Ehorensts : Albarius Caliabricensis. Vacaba la Silla de V i 
seo: aqui vemos la firma de nro. V . Prelado Justo con a l 
guna ant igüedad precediendo á 5., por lo que le supon
go consagrado por los años de 660., acabando aqui tam
bién su memoria : reinaba en España el Ca tó l ico W a m -
ba , y en la universal Iglesia Adeodato. 

_ Este santo y venerable Conciido es un claro tes
timonio , que confirma loque dexamos referido á cer
ca de la an t igüedad de nra. Salmantina Iglesia , por lo 
que debemos confesar ser de los primeros siglos. 

E n 
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E n tiempo de nro. Prelado Justo se presume» 

que en esta Ciudad se fundáse el Monasterio de S. V i 
cente de Monjes Benediélinos en sentir de el Sr. Carde
nal Agui r re , quien en sus Ludos Salmantinos Preludio 
13. num. 368. dice ; igitur informa Monasterii antiquissi-
mum est ( habla de su Colegio ) cum primo ereBum fuerit 
ante vastationern Hispanice pera¿ium d Saracenorum i w -
petu , ac proinde mille circiter annis retro, ^ c . 

Vaste por aora lo expuesto para en prueba de su 
fundación en forma de Monasterio, porque este Eminen-
jtisimo escr ib ía por los años de 1660. quitando m i l años 
jalgunos mas se infiere , que dicha fundación fue en 
tiempo de nro. Prelado, ó en el de su antecesor. Aunque 
.otros le dan mas an t igüedad por el mismo tiempo ó aca-
.so mucho antes. Consta de immemorial la existencia de 
la Iglesia ó Hermita de nra. Sra. de la Vega , como mas 
adelante d i r émos . 

§• V I . 
P R O V I D E N C I O D E S D E 67o. H A S T A 581. 

Ü C E D I O en la Silla de esta Sta. Iglesia nro. I l lmo. 
Providencio, cuyo nombre y firma consta por el 

Concil io 12. de Toledo celebrado ên g. de Enero de el 
año de 681. reinando en E s p a ñ a no W a m b a ( como di
ce G i l Gonzá lez ) sino E rv ig io ; por cuyo mandado se 
congregaron los Padres de todas las Provincias con sus 
sufragáneos en la Ciudad de Toledo , no solo para la 
reforma de abusos, y adelantamiento de buenas costum
bres , sino t ambién y principalmente porque el M o 
narca quer ía depurárse de la mala nota y voz , que cor
r ía pore l Reino , de que havia e m p o n z o ñ a d o á su an
tecesor el Rey W a m b a para sucederle en el reinado, 
hac iéndole con violencia renunciar el Cetro , por cuyo 
motivo el mismo Erv ig io se presentó á los Padres de el 
Concil io ^ en donde hizo patente la legit imidad de su 
elección como hecha de acuerdo por todos los Gran
des y Proceres de la Monarqu ía , en vista de la gra
ve enfermedad de su dicho antecesor , y de la libre Y 

es-
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espontanea renuncia de la Corona ; por io que el M e 
tropolitano de Toledo San Jul ián le havia u n g i d o , y 
aclamado por legi t imo Monarca. 

Vista y examinada por los Padres la verdad de 
el hecho , pasaron á absolver á todos los Pueblos gran
des y pequeños de la Mona rqu í a de el juramento de fi
delidad , que tenian votado al Rey Wamba , m a n d á n d o 
le hacer en favor de Erv ig io , como á su legitimo Señor, 
y Dueño . Todo consta por las Adas de dicho Conci l io , 
al que asistieron 35. Obispos, firma el nro. en num. 2$. 
precediendo á 10. , firman 4. Metropolitanos , 15. M a g 
nates , y el mismo Rey E r v i g i o , solemnizando tanta 
función infinita mul t i tud de la Plebe , siendo Pontíf ice 
San Agaton. 

§. VIT. 
H O L E M V N D O D E S D E 582. H A S T A 696. 

PR E S C I N D I E N D O de la variedad con que los H i s 
toriadores escriben su nombre, este es el mas auto

rizado. De nro. Holemundo sabemos que asist ió perso
nalmente á tres Concilios de Toledo ; el primero fue el 
X I I L celebrado en 4. de Noviembre de el añode683 . en 
donde firmó como menos antiguo , en a tención á que 
2. años antes aun vivía su antecesor Providencio. Ha--
liáronse en este Concil io 4. Metropolitanos , 40. Obis
pos , y algunos Vicarios , siendo nro. Monarca E r v i g i o , 
y Pontífice San León. 

P rosegu ía nro. V . Prelado en el r ég imen de su' 
santo y Pastoral egercicio , quando á los 5. años siguien
tes fue convocado el Concilio 15. de Toledo , que se ce
lebró en 11. de Mayo de el año de 688. , al que asistieron 
56. Obispos , g. Metropolitanos , 16. Proceres , y nro. 
Monarca Egica en el primer año de su reinado ; firmó el 
nro. con alguna a n t i g ü e d a d , era Pontífice San Sergio. 

Vueíve nro. V , Prelado al acertado govierno de 
su Iglesia , como de el zelo de aquellos santos Padres nos C?r̂can ôs sucesos 1 quando tercera vez fue llamado 
al Concilio 16. de Toledo , que se celebró en 2. de Mayo 

de 
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de el año de 693. , en el que firma con notable antigüe* 
dad entre 52. Obispos, 6. Metropolitanos, 16. M a g n á t e s , 
y el mismo Rey Egica al 6. año de su reinado ; el p r i n 
cipal asumió de esta general Synodo fue la deposic ión 
de Sisberto Prelado de To ledo , por haver maquinado 
contra la vida de el Monarca , á cuya Dignidad y Silla 
fue elevado Fél ix Prelado de Sevilla , de donde se s i 
guieron varias promociones , governando la universal 
iglesia San Sergio, 

Jríasía aqui hemos visto condecorado á nro. V , 
Prelado Holemundo con la personal asistencia á 3. Con
cilios Nacionales , siendo regular ., que t ambién concur
riese ai 17. celebrado en la misma Corte al año siguien
te , pero faltando las Adas de aquel Concilio no pode
mos asegurarlo con certeza , como ni tampoco el t i em
po que sobrev iv ió ; lo que es regular es , que no alcan
zar ía á los infelices desordenes del R e i n o , ni á su t o 
tal ruina seguida á tan funestos antecedeníes ^por co;n- ; 
t á r yá 14. años de consagrac ión , siendo mui sensible el 
ignorar el sucesor ó sucesores, quienes expe r imen ta r í an 
las primeras iras de los Barbaros , que opuestos en es tre
mo a nuestras Christianas máx imas no hai duda en qué 
serian sin medida por sus crueles tratamientos : pudien-
do ser acaso ( según dice11 algunos Autores ) el marty* 
rizado juntamente coo los Obispos de C o r i a , y de Ca-
í j a b r i a , cuyos nombres ignoramos , quedándonos so
lo el consuelo de saber por documentos ciertos y ve-
rjidicos de estos 7. venerables Prelados , ( de que hemos 
hecho mención ) que como otros tantos astros resplan
decientes inflamaron , é ilustraron el cielo de nuestra 
Iglesia , desterrando con sus luces las tenebrosas som^ 

Ibras de el Arianismp. Ojalá , sup ié ramos sus vene-' 
rabies monumentos para reverenciarlos 

como á nros. primeros Padres 
y Pastores, 

C A -
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C A P I T U L O X1IL 
D E L A P E R D I D A D E E S P J N A 

Año de 7 1 4 . 

A V I E N D O S E llegado la fatal hora y 
t iempo , en que la D iv ina Justicia t o 
mase sat isfacción de los multiplicados 
excesos y pecados de nra. Península , 
pe rmi t ió Dios , que en la infeliz batalla 
de Guadalete las mas floridas Tropas 
d é l o s nros. quedasen muertas y dese

chas , dándose el restante de ellas á una vergonzosa y 
precipitada fuga , quedan do no solo el campo sino toda 
España á el arbi tr io de el vencedor , y á manera de 
langostas inundaron en solos 8. meses nuestros mas cruer 
les enemigos los Moros todas nras. Provincias , hacien
do esclavas y tributarias á su b á r b a r o imperio quan-
tas Ciudades y Pueblos se contenían en ellas , y ar
ruinando las que les hicieron resistencia ^ acaban
do aqui el florido y dilatado Imperio de los Godos, y 
empezando el tyranico y cruel de los Africanos : quan-
tas desgracias son imaginables tantas padecer ían los 
Pueblos , y estas mismas sufriría nra. Patria. Qu i t a r í an 
honras haciendas y vidas , destruirian Templos , que* 
marian casas , a r rasa r ían Monasterios : todo en breves 
palabras nos lo dice el Emo. A g u i r r e , hablando de 
su Convento en la invasión Saracena , Deinde subversa, 
Urbe Salmantica aquatum solo est. De este solo nos cons
ta , pero es regular no seria el único : quedando el Sol 
de nra. Iglesia ofuscado , pero no de el todo sumergido, 
pues aunque se nos oculten sus Pastores ^ la vere
cos sino en el puerto descansando , á lo menos fluc
tuando en un proceloso Mar de amarguras. 

Por conservar Re l ig ión y vidas se ob l igó Sa
lamanca ( como otras Ciudades y Vil las ) á p a g á r los 
•usoportables tributos , que les impusieron nros. enemi-

I ' gos 
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gos los Moros no movidos de piedad sino de sus pro-
prios intereses , pues aunque barbaros penetraron , que 
no teniendo quien les cultivase las tierras , n i gente que 
poblase sus ráp idas conquistas, era fuerza conceder lo 
que no podian evitar : pero sin embargo para asegu
rarse de los Christianos les obligaron á tener su m o 
rada é Iglesias extramuros, quedándose ellos dentro y 
dueños de las fortalezas , para tenerlos á seguro, y que 
nunca pudiesen revelarse. Sucedió esta infeliz y c o m ú n 
desgracia siendo Papa Gregorio I I . , y ul t imo Rey de los 
Godos Don Rodrigo año de 714. 

Tenemcs por cierto por t rad ic ión y algunos do
cumentos , que la Catedral iglesia de este Pueblo en 
tiempo de su esclavitud fue la de S. J u a n el Blanco, 
sita á su Medio dia y á las orillas de el Tormes: no 
falta quien diga , que fue la de tira, Sra . de la Vega , y 
aunque no son despreciables las pruebas , que alega 
en su favor , con todo tiene contra si la común contra-
dicion , y lo que es mas , instrumento que se g uarda en 
el Arch ivo de esta Sta. Iglesia , y expondremos en su 
lugar , que nos aclara la ve rdad , y quita toda duda. 
T a m b i é n es de presumir , que habria mas Iglesias , aun
que no nos conste por documento alguno , pero han 
quedado vestigios de ellas , como la de Sta. Mar ía la 
Blanca , 5". Pablo , y S. Miguel sito al frente de S. J u a n 
el Blanco , mediando solo entre las dos Iglesias la Es-
gueba , que á pocos pasos se mete en el Tormes. 

T a m b i é n se nos ocultan por mucho tiempo los 
Prelados , que reg ían nra. cautiva Iglesia , pero es na
tural , que no a t reviéndose á residir en su Iglesia , ó por 
no ponerse en peligro de desairar la Fe y Rel ig ión , 6 
por no poder sufrir verla tan abatida , dexando ido-
neos Ministros, se retirasen á las M o n t a ñ a s , esperando el 
feliz dia en que aplacado Dios con nuestros trabajos les 
restituyese á sus Iglesias. 

Antes de tratar de los Venerables Prelados de nra. 
esclava Iglesia referiré dos célebres Monumentos su
yos , que tenemos en el Obispado, que cede honra y 

glo-
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gloria de D i o s , y crédi to suyo. Uno consta por mera 
t radición deque tenemos ciertos vestigios , y el o t ro 
por instrumentos evidentes : el i - es el célebre San
tuario de Sta. Marina , oy Convento de Religiosos Fran
ciscos de la Provincia de S. M i g u e l ü a m a d o de la Ver
de á las Riveras de el Duero , Jurisdicion de la V i l l a 
de Aideadab:la , cuya vida refiere la devoción de la ma
nera siguiente: 

E n el tiempo que los Moros se apoderaron de 
nra. España , discurriendo por toda ella llegaron á un 
grande Pueblo , oy corta Aldea cerca de el Duero , y 
sitio donde oy el Convento de la Verde , llamado L a 
Succs (cuyo nombre aun retiene ) sus Moradores huyen
do la barbara furia procuraban evi tár la , poniendo 
tierra por medio , unos re t i rándose á las Mon tañas , y 
defendiéndose otros entre las breñas y matorrales de 
las arrivas de el Duero ; un Moro alcanzó á ver una 
doncellita , que amedrentada iba escapando ai referi
do sitio , empeñóse el bá rba ro en seguirla para saciar su 
deshonesto apetito , yá llegaba Marina ( que este era e l 
nombre de la doncella ) al Duero sin poder librarse n i 
tener otro amparo que el de Dios , á quien clamaba en 
aquel aprieto : met ióse en el hueco de una p e ñ a ; llego 
el denodado Moro en su alcance pensando la tenia ya 
en su poder ; pero, ó poderoso Dios ! es t remecióse la 
peña con un paboroso ruido , abriendo puerta para de
fensa de M a r i n a , y ce r rándola al lascivo Moro , dexan-
dole lleno de temor y espanto ; asi es común t r ad i c ión 
de toda aquella, comarca , solo con la diferencia, que 
unos lo cuentan a s i , y otros refieren este mismo caso 
no á la invasión de los Moros en sus principios , sino a l 
tiempo de la esclavitud , y es lo mas v e r o s í m i l , aun
que ignoremos su preciso y determinado t iempo. 

Lo que es cierto,y consta por documentos, es que por 
los años de 1300. el Infante D . Sancho , / . Señor de Ledes-
1*4 , que como hemos ya dicho siempre andaba f u g i 
t ivo de la Corte , discurriendo por sus Estados los mas 
cercanos á Por tuga l , l legó á este sitio á caza con los 
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suyos , y avisados de los perros fueron al parage adon
de ladraban con alnco , y llegando á la entrada de una 
cueba sintieron todos una suavís ima fragrancia , é i n 
formados por los Naturales de el Pais de la doncella 
Marina sacáron de el sitio con ternura y devoción las 
santas Reliquias , que hallaron , y quer iéndolas llevar á 
Ledesma á 200. pasos , que havian dado , sintieron un 
peso tan intolerable , que viendo ser inútiles sus esfuer
zos y diligencias , fáci lmente conocieron ser voluntad 
de Dios y que quedase su sto. Cuerpo para honor de 
aquel desierto teatro de su angél ica vida y virtudes; 
por lo que el Sr. Infante m a n d ó fundar una Hermi ta 
con el nombre de Sta, M a r í a de d Manzanéelo , en donde 
depositaron tan venerables Reliquias : asi estubo hasta 
que por los a ñ o s de 1413. viendo los devotos qu as i a r 
ruinada la Hermita la renovaron. Pero siendo mui fre-
quentes y furiosas las avenidas de el Duero , quisieron 
los vecinos de Aldeadabila afianzarla , y ponerla mas en 
salvo , en t regándola á los Religiosos de S. Francisco de 
la Provincia de Santiago en el de 1444., los que con su 
acostumbrado zelo y limosnas de los Lugares vec i 
nos asi Castellanos como Portugueses fundaron su 
Monasterio mui curioso , aunque reducido. 

Div id ióse la Provincia de Santiago , haciendo 
de toda ella otra , que es la de S. M i g u e l , y en su re
pa r t i c ión cupo este Convento á esta en el año de 1548. 
Es esta casa , y ha sido mui venerada y visitada de los 
Pueblos , haciendo Dios por su intercesión en todas 
edades y tiempos infinitas maravillas ; venerase en el Sa
grar io de este Religioso Convento la cabeza de la Sta., y 
las demás Reliquias están colocadas en el A l t a r mayor, 
y en e l hai g r a v á d o un letrero , que he leído , y dice: 

Mic jacet Corpus humi l l i súmz & devotisslmd Serva Dei 
M a r i n a , qua tn hoc loco extremum clauút diem , ad cujus 
honorem hac sacra domus adijtektd futí:. 

E l 2. Monumento que ofrecí , en prueba de lo que 
res-
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resplandecía la Re l ig ión , Chr is t iandad, y zelo de la 
Iglesia en nro. Obispado , es el glorioso m a r t y r i o de los 
tres Stos.de la mu i antigua y noble V i l l a de Ledssma 
que pasó de la manera siguiente: 

Resca tó esta ilustre V i l l a vida y Rel ig ión de, 
ios Vecinos de la misma suerte que Salamanca las suyas, 
echaron los Arabes á los Christianos de la V i l l a , que
dándose con ella y con la fortaleza , dándoles para su 
morada los Arrabales , y por Iglesia la ant iquís ima de 
S. Juan Bautista , sita á las orillas de el Tormes , en don
de aquel R e b a ñ o de Christo probado con los traba
jos egercia sus devotos Sacrificios ; asi pasaban su v i 
da ofreciendo á Dios su dura esclavitud , quando por 
los años de 7S7. governando en las Asturias el Rey O. 
Fruela , y en el imperio d é l o s Níovos Abderraman p r i 
mero de este nombre , y en esta V i l l a por su Governa-
dor ó Regulo Mafoma un hijo de este llamado Ali% 
con el motivo de i r á divertirse al Rio , pasaba con 
frequencia por el sitio en que dos santos Sacerdotes lia* 
mados uno Leonardo , y otro Nicolás enseñaban á los 
jobenes Christianos á leer, escribir , y los rudimentos 
de nra. Sta. Fe: pa rábase muchas veces el mancebito A l i 
á oír , y escuchar lo que decían aquellos venerables Sa
cerdotes , y como coe táneo que era de los oyentes ( se 
dice , era de doce años ) se d iver t ía con ellos , h a c i é n 
doles muchas preguntas sobre la doélr ina y vida Chris-
tiana , respondianle según Dios les inspiraba : u l t ima-
mente de tal suerte se aficionó á los Christianos , y á 
su santa Ley , que lo que e m p e z ó por acaso ó curiosi
dad labrando Dios aquel tierno corazón de t e rminó 
seriamente instruirse en Uros. Dogmas Cató l icos í infla
mábale Dios en su santo atnor , inspirabaíe vivos deseos 
de servirle , y de dar la vida por su Sta. Fe, de mane
ra que tocado de el todo Poderoso pidió elSto. Bau-
tismo á sus Maestros ; estos como prudentes le d isuadían 
proponiéndole lo's inconvenientes inevitables. Pero el 
joven oyendo su prudente p recauc ión con Ca tó l i co fer
vor y mas que humana constancia d i x o : To esfoi 
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pronto a recibir v r a . Religión Christiana , y a morir en de" 
puso, de ella ; y ASÍ q m n í o antes hautizadme. Considerando 
aquellos santos P r e s b í t e r o s , que era el Esp í r i tu D i v i 
no el que hablaba por boca de aquel tierno joven , y 
que no les era l ic i to resistirle, le llevaron á la refer í ' 
da Iglesia de S. J m n , en donde recibió con suma ale
gr ía las crystalinas aguas de el Bautismo con el nom
bre de Nicolás , detestando el de A l i con la falsa seéla de 
Mahoma. 

A muí poco tiempo supo el Padre la novedad, 
é iracundo y furioso llamo al punto los dos C lé r igos , 
y preguntados en el asumto respondieron , que su h i - . 
jo lo d i r ía mejor que ellos ; vino el hijo á su presencia, 
y preguntado quien le havia hecho Christiano respon
dió sin i inmutarse : E l Divino Espíritu me ha ilusiradoy 
e inspirado en mi la gracia de "Jesu-Gbristo , por lo que 
rogu d estos venerables Sacerdotes me bautizasen. M a n 
dóles encarcelar , y tentando primero á ei hijo con rue
gos y caricias á que mudase de proposi to, v iéndole 
tan constante y firme , lleno de furor y rabia mando 
sacár ios á todos tres de. la cárcel para el suplicio ; iban 
desnudos y las manos atadas á la espalda cercados de 
Morisma con alfange en mano , presidiendo á todos el 
padre : llegados al tea t ro , el tierno y santo joven se 
puso de rodillas , en donde el padre le volvió á pregun
tar ú quer ía darle gusto y le pe rdonar ía su locura ; pe
ro el valiente é inviéto joven dixo con resolución , que 
quer ía mas morir por Jesu-Christo , que profesar la fal
sa Ley de Mahoma : entonces el mismo inhumano pa
dre cor tó aquella inocente cabeza, mandando que la 
arrojasen á las prevenidas llamas : los dos santos Pres-
byteros fueron muertos á pedradas , y ú l t imamen te 
los arrojaron al fuego. N o quedó el padre sin casti
go , pues p e r m i t i ó Dios que á los tres días después 
r e b e n t á s e . 

Los devotos Chr i s t í anos recogieron las santas 
cenizas con algunos huesecitos no acabados de que-
m á r , los que se conservan en dos bolsas de seda , jun

ta-
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tamenle con vestido de el niño , que es como una 
bata de a lgodón matizada con algunas gotas de san
gre , que aun oy exalan una celestial fragrancia ; cons
ta todo lo referido de un manuscrito , que se ha l ló en k 
Urna de los Stos. por medio de el milagro siguiente. 

Perdida la memoria de los Stos. M á r t i r e s , y de 
el sitio en donde estaban sus stas. Reliquias por las va
rias persecuciones y mudanzas padecidas por tanto 
tiempo de los Moros , sucedió que velando algunos de
votos en la Iglesia de S. J u a n Bautista , en una de las no
ches vieron entrar un venerable Peregrino , que t r a í a 
en una mano un bordón , que remataba en C r u z , y en 
la otra una palma , á cuya vista se amedrentaron los 
Christianos , que velaban , pero él los sosegó diciendo; 
que en a tención á los piadosos y devotos deseos , que 
tenían de saber quienes eran los Martyres , por cuya in
tercesión obraba Dios tantas maravillas , les venia á de* 
clarar su vida y mar tyr io , y sacando de el pecho un 
quaderno , se les presentó desaparec iéndose de su vista 
dexando atóni tos y pasmados á los circunstantes , quie
nes á la m a ñ a n a dieron quenta á los Sres. de la V i l l a , de 
lo que se formó proceso en vastante forma y justifica
ción , y para perpetua memoria metieron en la sagrada 
Urna dicho quaderno , en el que se contiene todo lo re
ferido. 

E l I l lmo . Sr. D . Joseph Zorr i l l a y S. M a r t i n 
visitó , y veneró estas Reliquias el dia seis de Sep-
tiembre de el año de 1755., hallase este glorioso mar
tyrio en muchos Martyrologios , aunque con alguna 

variación asi de el tiempo como de el nombre de 
el padre de el Sto. N i ñ o , pero el hecho 

es cierto , é inconcuso. 
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C A P I T U L O X I V , 
DE LOS PRELJDOS QVE COMSTJN 

después de la perdida de España* 

§• t 
Q V I N D X J L F Q D E S D E -f to . 

hasta el ano de 792. 

fl O N S T A el nombre de este Prelado por su 
firma en donación , que D . Alonso el 11, 
llamado el Casto hace al Monasterio de 
S. J u l i á n de Samos : traela Sandobal se
gún Argaiz , en donde firma sin ex
presar la Sede, diciendo: QumduJfm 
Episcopus: Placentius Episcopus y otros: 

en la misma conformidad , su fecha año de 781. , sin que 
obste á dicha fecha, lo que puede sospechar alguno , que 
en aquel año no reinaba el referido Rey , porque el d i 
cho D . Alfonso re inó '2. veces , una por renuncia de el 
Rey D . Silo , que empezó i regir el año de 774. y al 5» 
a ñ o hizo la referida renuncia en su sobrino D . Alfonso, 
quien reinó esta 1. vez hasta el año de 783. en que ce
dió á la fuerza de el Tyrano Mauregato , r e t i rándose 
él á la Cantabria. 

T a m b i é n hallamos su nombre y firma según 
Morales en otra donación , que el referido Monarca ha
ce á S. Salvador de Oviedo , firma diciendo : E n el nom~ 
hre de Jesu-Christo Quindulfo Obispo de Salamanca : su fecha 
año de 792. que viene bien con la época de el 2. reinado 
de nro. Alfonso el Casto , que empezó en el año de 791. , de 
donde se infiere, que nro. Quindulfo gozó el t i tu lo de Prec
iado de nra. Iglesia á lo menos 12, años ó acaso mas, 
siendo muí sensible que ignoremos por otro tanto tiem
po los Prelados , que le sucedieron , no porque los de-
xarhi de haver , pues debemos suponer que los Reyes 
muerto uno n o m b r a r í a n á otro , ó para colocarle en su 

Tcrle-
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iglesia , quando se conquistase , ó para que no se per
diese la memoria de las antiguas Sillas , sino porque ca
recemos de documentos , que nos instruyan de sus nom~ 
bres y hechos. Governaba la universal Iglesia quando 
acabo la memoria de nro. V , Quindulfo Adriano I . 

féáii^ • - ^ V . • §. ir. tí . . . . ; . 2 
S E B A S T I A N L D E S D E 864. H A S T A 8S4. 

SA B E M O S de nro. Prelado Sebastian, que florecía con 
la Dignidad Episcopal de esta Sta. Iglesia por los 

años de 866., y que sobresalía en todo genero de letras 
-Divinas y Humanas , como se convence de el Cron icón , 
que escribió de las cosas de E s p a ñ a desde el reinado de 
el Rey W a m b a hasta el de D . Ordoño el I , , incluyendo 
sus hechos y muerte , que sucedió en A b r i l deei a ñ o 
de 866,, el mismo en que fue aclamado por Rey su hijo 
D . Alfonfo el 7//., el que por su heroicidad merec ió el 
sobrenombre d é Magno , y de quien nro. Prelado fue raui 
acepto y querido , como consta por la carta que el re
ferido Monarca le escr ib ió , que empieza: Adefonsus Rex 
Sebastiano nostro Salmanticensi Episcopo salutem , &c. en 
la que le int ima y aconseja , que escriba el citado Cro
nicón , y poco después le encarga autorice con su pre
sencia la poblac ión de la Ciudad de Viseo y sus Arraba
les , por cuyo motivo , como él dice , se hal ló el Epita-
>íio sobre la sepultura de el Rey D . Rodrigo ul t imo de los 
Godos : Rudis namque nostris temporibus , eum Viseo Cvui -
tas & suburbana ejus d nobis populata essent , in quadam 
Basílica monumentum est inventum, ubi desupsr Epitajium 
sculptum tic dicit : bic requiescit Rudericus Rex Gotorumi 
cuyas palabras nos dan noticia de el paradero de aquel 
mfelize Monarca, y nos confirman todo lo referido. Cum
plida la Real comisión , sabiendo que el Monarca esta
ba á la sazón en Gal icia , par t ió á darle parte de lo 
^gecutado por su orden , y quedando en su Real comi
t iva firmó la escritura de donación 9que hizo el Rey á 
a Sta. Iglesia de Mondonsdo , firmóla con otros muchos 
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Prelados pero sin expresar la Sede ; su fecha en Febre
ro en la era de 915. correspondiente al año de 877. 

Dicenos nro. Prelado en su His tor ia ,que D . Alonso 
el I . ganó á Salamanca, y á Ledesma , echando á los Moros 
de sus fortalezas. Pero la volvieron á ocupar estos des
pués por falta de gente de g u a r n i c i ó n : t a m b i é n nos d i 
ce , que D . Ordoño el I . t a m b i é n la g a n ó , prendiendo á 
su Rey , que se llamaba Mocerot con su muger é hijos, y 
añade el Cron icón Alveldense , que les dio libertad con 
la condic ión de que mirase por los Christianos , y les ali^ 
víase los tributos. 

E l M r o . G i l Gonzá lez nos dice , que t ambién I * 
t iavla ganado D . Alfonso I I . el Casto , y a ñ a d e que ce
leb ró Cortes en ella para remedio de los males, que hacia 
su sobrino Bernardo del Carpió desde aquella fortaleza: 
bien pudo ser , pero yo me inclino á que en aqué l tiem
po no hubo tales Cortes lo uno , porque las Historias 
mas clasicas no hacen mención de ellas , y lo otro por 
que aunque no se puede negá r racionalmente la existen
cia de el tal Bernardo ( como algunos la niegan ) siem
pre los eruditos leen con desconfianza los hechos p a r t i 
culares de este por las muchas fábulas , que contienen, 
y por falta de Cronología cierta. L o que consta es , que 
Bernardo tubo mucha parte en los tr iunfos, y v idor ias 
de ntro. Alfonso el Magno , y que despechado de hallar 
muerto á su padre en la pris ión , pasó á Francia según 
unos , ó se r e t i r ó de el comercio de las gentes segim 
otros. 

Otros dicen, que D . Alfonso t ambién g a n ó á S a l a 
manca el año de 877. dexando desmantelada su fortaleza. 
Pero el año siguiente volvió á poder de Moros , mas 
nro. Monarca la recuperó en el año de 881. perseveran
do asi hasta el de 885., como veremos : de donde se i n 
fiere , que aunque es verdad que Salamanca fue ganada 
muchas veces , t ambién se infiere que otras tantas fue 
abandonada por falta de gente , y recuperada de los M o 
ros ; y con esto damos fin á los hechos de nro. Prela
do S íbast ian, ignorando precisamente el tiempo, que go

zó 
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zó su D i g n i d a d : por lo que pongo su fin en el año de 
884. con poca diferencia , siendo oro. Rey D . Alfonso 
el I I I . y Magno y y Pontíf ice Adriano / i / . 

§. I I I . 
FKEDESINDO DESDE 8 8 4 H A S T A %99. 

Ey S regular , que este Prelado fuese el immediato suce-
j sor de ^¿¿ÍJÍ/^» , y por eso le pongo desde e l a ñ o 

de 884. sin embargo, que no consta en documentos su
yos hasta el de 898 . , en que vemos su nombre y firma 
por medio de una escritura de D . Ordoño hijo de D , A l 

fonso el 'Magno , Governador de Gal ic ia en vida de su 
padre , que hizo á favor de el Monasterio de S. Pedro 
de Montes , la que firmaron diversos Obispos ; firma el 
nro. diciendo : Sub Chr i s t i nomine Fredesindus Dei g r a f í a 
Episcopus Salmantina Sedis confirmat. 

Ya dexámos referido, como nuestro D . Alfonso el 
Magno dexó ganada á Salamanca por los años de 88r. , 
y que estubo en poder de Christianos hasta el de 885. 
en que volvió á poder de Moros con el motivo siguien
te : Sabiendo Ahderraman Rey de C ó r d o b a las domesti
cas guerras, que h a b í a en este pequeño Reino entre 
D- Alfonso , y sus hijos Don R a m i r o , y D . O r d o ñ o , co
dicioso de gloria , y ofendido de las victorias y triunfos 
de el Padre , brindado de la ocasión pretendió desqui
tarse, enviando dos poderosos Egercitos al mando de 
dos valientes Capitanes , llamado el uno Albucaten , á 
quien tocó la parte de Castilla , y el otro llamado Alman-
daría , á quien tocó el Reino de León , el que recorriendo 
todo el distrito y Obispado de Salamanca , o rdenó á sus 
Capitanes , que á todos los que no negasen á Jesu-Chris-
to los pasásen á cuchil lo ; llegaron á esta Ciudad , y sa
cando de ella cerca de dosmil Christianos , y entre ellos 
doscientos Sacerdotes , los martyrizaron cruelmente á to-
^os , perdiendo estos gloriosamente sus vidas en defensa 
de su Ley, y alcanzando la palma de el martyr io , les hizo 
felices su constancia. Sucedió este sangriento sacrifi-

K.2 c ió 
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d o en los campos de ¡a Balwuza , dos leguas distantes de 
Ja Ciudad , por los años de 885. ó acaso 86. As i el 
M r o . G i l Gonzá lez , y M r o . Arga i z , aunque con alguna 
variedad accidental. 

N r o . Prelado Fre des indo , después que firmó en 28. 
de A b r i l de el referido año de 898. ,duró poco tiempo, por 
que al siguiente ya tenemos noticia de su Sucesor. 

§ . I V . 
DVLC/DÍO DESDE HASTA 947 . 

ES muí glorioso el Pontificado de este Prelado asi pop 
su d u r a c i ó n , como por sus famosos hechos. A l 

mismo tiempo que nuestro Prelado Sebastian v iv ía con
decorado con el t i tulo de Pastor de nuestra Sta. Ig le 
sia , empezaba á florecer en la Corte el Presbytero 
Dulcidlo amigo suyo , y mui acepto al Monarca V» 
Alfonso el Grande , quien con motivo de las paces que 
pedia ¿ihubaliz. General de las Tropas de Ahderra-
man Rey de C ó r d o b a , le envió con sus cartas á aque
l la Corte, y en efeélo l legó á ella en Septiembre de el año 
de 883.,en donde nro. Dulcidio se por tó con tanta pruden
cia y conduéía , que no solo logró á satisfacción de el 
Monarca quanto pedia , sino que t ambién a l canzó e l 
traer consigo los cuerpos de S. Eulogio eleélo Arzobispo 
de Toledo , y el de Sta. Lucrecia martyrizados 24. años 
antes en C ó r d o b a ; d ió parte de su arribo , y de el sa
grado tesoro que llevaba , y promulgada la noticia fue 
indecible el contento y a legr ía de la Corte , saliendo-
le á recibir el mismo Rey con toda la Cle rec ía , gran
deza , y plebe en 9. de Enero año de 884.: fue esta una 
acc ión , que ac red i tó mucho al Presbytero Dulcidlo, por 
lo que agradecido el Monarca á tanto servicio le pre
mió con el t i tulo , y Dignidad de Obispo de Salamanca 
por muerte de Fre des indo año de 898. 

La primera acc ión de nro. Dukid io , como Prela
do de esta Sta. Iglesia, fue haverse hallado en la consa
grac ión de la Iglesia de Santiago celebrada en Mayo , 
año de 899., como consta por el texto siguiente: 

Com-
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Complot um hoc est, era congruit es se novies centena, sexies-
sena, addito tempore uno , ereBum in regno anno DCCCC1V. 
Tempore multo omissimns fabricare Templtim , mtnc crcdimus 
impktum y vohvens tricesimum tertium , ideoque secundo 
nonas Maji secunda Feria deducebat annum ad L u n a cursum 
tertium. Luna nona consecratum est Tempíum hoc d Pontijt-
eibus X V I I . ( id est ) Joannes Aucensis : Vincentius Legionsn-
sis: Gennadius Asturicensis : Ermenegildus O vetensis : Du¡~ 
cidius Salmanticensisy &c. 

Guyo texto , por ser enredoso , ha sido causa de equivo
carse muchos. E l Rmo. Florez reflexiono bien en é l , y 
saca que la fecha de esta consagrac ión fue en la era de 
937. correspondiente al año de 899. E r e B u m in Regno 
anno 904. se debe entender el año por la era de los an
tiguos , que corresponde al nro. de 86^., en el que em
pezó á reinar D . Alfonso el Grande ; y comprueba esto lo 
que añade volvens tricesimum, tertium ( id est ) que tardo 
en fabricár el Templo 33. años . Multo tempore omissimus 

fabricare 'Templum. Por lo que esta tardanza no consis t ió 
en su fabrica , sino en mandarla empezar; y consiguien
temente se infiere , que dicha consagrac ión se hizo d ía 
Domingo 6. de Mayo era 937. año 899. , siendo esta la 
primera función que exerció Dulcidlo , en quanto fue 
nuestro Prelado y Obispo. 

A el año siguiente, que fue en el de 900., asist ió 
nro. Dulcidlo al Concil io celebrado en la Ciudad de 
Oviedo , en el que el Obispo de dicha Ciudad fue reco
nocido por Metropolitano , en atención á que en su ter
r i tor io se nxáron limites y Paroquias , para que todos los ; 
Obispos t i tulares , cuyas Iglesias permanecían en po- • 
der de infieles, tubiesen en el Ínterin se restauraban de 
su esclavitud , Domic i l io propio , y egerciesen su oficio 
pastoral , y tubiesen suficiente congrua , en cuya distri
bución tocó á uros. Prelados , y á los de Coria la Paro-
quial de S. J u l i á n Martyr , sita en los Arrabales de d i 
cha Ciudad , intitulada desde entonces Ciudad de los 
Uoispos. 

E n 
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E n el a fio de 906. hallamos á nuestro Prelado pré-

senciando la consagrac ión de la Iglesia de el Vierz.o , sita 
tres leguas de la Vi l l a de Fonferrada , como consta de 
la lapida que cita Morales , y dice, 

Consecratum est hoc Templum ab Epbcopis quatuor : Gen" 
nadius Asturic?nsis : Sabario Dumiensíy. Frumario Legionen* 
sis: & JDulcidius Salmanticensis : sub era no-vies centena^ 
decies quaterna , quarta , nono Kalendas Novembris : 

Su fecha veinte y quatro de 0 ¿ l u b r e , e r a 944. año de 906. 
T a m b i é n firma nro. Dulcidlo el testamento de su 

in t imo amigo S, Gemdio Obispo de As torga , otorgado 
en el año de p i g . 

E l M r o . Argaiz le halla solemnizando la consa
g r a c i ó n de la Iglesia de San Pedro de Montes de Monges 
Benedidinos en el año de 920. 

Hasta aquí hemos visto lucir las prendas de nro. 
Prelado "Dulcidio en el egercicio de las Pontificales fun
ciones , resta el verle realzar su mér i to con la pesada 
molestia de la esclavitud ; fue el caso , que a c o m p a ñ a n 
do con otros Prelados al Rey D . Ordoño I L en la batalla 
de Junquera dada en el año de 921. permi t ió Dios por 
sus altos juicios , que quedase lo mejor por nuestros ene
migos : é n t r e l o s prisioneros que hicieron , y llevaron á 
C ó r d o b a en señas de su triunfo y victoria , fueron dos -
Sres, Obispos : nro. Dulcidio , y Ermagio de la Ciudad de 
T u i : á quienes Abderraman I Í I . Rey de C ó r d o b a man
dó poner en duras y crueles prisiones: las que no pudien-
do tolerar Ermogio , ó bien por su edad , o por enferme
dad , trato rescatarse á dinero , dando en el Ínterin que 
satisfacía toda la cantidad á un sobrino llamado Pdayo^-
joven de 10. años , quien después como veremos pade
ció cruel mar tyr io ; quedando el de T u i libre de el cau
t i v e r i o , y el nro. en esclavitud , la que sufrió por dos 
años y algo mas , porque quando el niño Pelayo fue mar-
tynzado: á ' los tres años y medio inmediatos, ya estaba 
l ibre nro. Dulcidio» 

L a 
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La primera memoria, que tenemos de nro. vene

rable Prelado después de su cautiverio , fue confirmar 
un Privilegio , que el Conde Guisaldo hizo al Monasterio 
de .S". Adrián de el B o ñ a l e n el Obispado de Leen en g. dias 
de Marzo de el año de 929., en donde firma diciendo 
solo , Dulcidius Episcopus. 

En la misma conformidad de a l l i á 3. años fir
ma otro Privi legio , que el Rey D . Ramiro I I . conced ió 
á la Sta.Iglesia de Santiago año de 932.; de la misma suer-
te firma otro , que el mismo Rey hace al Monasterio de 
Celanova juntamente con su c o m p a ñ e r o en las prisiones 
Ermogio año de 941. 

En el mismo año , según el M r o . Yepes Escr ip -
tura 15. folio 438., consta firma con expresión de la Se
de diciendo : Sub Cbrist i nomine Dulcidius Salrnanticensts 
Bpiscopus confirmat era 979. año de 941. A l año siguiente 
vuelve á firmar en compañ ia de Ermogio en donac ión 
que S. Rosendo hace' al Monasterio de Celanova año de 
942. Ermogio firma ( según Florez ) diciendo , ( Ego E r ~ 
mogius E p iscopus & confejfor subscripsi: y nro. Dulc id io se
gún Yepes ) Ego Dulcidius Numanaensis Eccks ia curam 
gerens subscripsi. 

Otra Escritura- cita el l l l m o . Sandoval al fol . 6o« 
de las an t igüedades de T u i , firmada por nro, Dulcidio 
en la era 981. y año 943., en donde este I I I mo. pone la 
expresión siguiente, para aclarar que Dulc id io era el que 
firmaba dicha Escritura: Dulcidio Obispo de Salamanca, que 

fue cauti-vo en Córdoba } que se llama Obispo de Jsíumancici 
( que es Zamora ) que en este tiempo era un Obispado mis-i 
mo y por ser las Iglesias pobres. Estas palabras y la firma 
de arriba de el M r o . Yepes quitan toda duda , y remue
ven de Obispo de Zamora á otro Dulc id io , que no sea 
el de Salamanca , sin que hagan fuerza las razones que 
alega el Rmo. Florez , quales son , la primera decir , que 
esto provino de haver entendido, que Zamora fue de el 
vJbispado de Salamanca , y lo otro que era dar mucha 
edad al Dulc idio de Salamanca. 

A lo primero se dice , que es hacer grave , y cono-
c i -
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cida injuria á los dos Autores citados , por que el limo» 
Sr. Sandoval, n i el M r o . Yepes , ni alguno otro mediana
mente instruido pensó j amás que Zamora perteneciese 
á Salamanca , ni que su Obispado llegase con mucho al 
Duero. L o que estos sabios entendieron , y quisieron de-* 
cir fue (como de su texto se deduce) que en aquel tiempo 
y circunstancias el Obispo de Salamanca Dulcidio egercia 
su oficio Pastoral en Zamora , llamada en aqueltiempo 
Numancia, y en su Obispado, siéndolo por entonces ( es
to es pro tilo tune, <&> ad tempus ) de ambos con sola la dife 
rencia, que en sola Salamanca lo era por t i tu lo , consagra
c ión , y propiedad , que no podía egercerla , por estar 
ocupada entonces de Moros , ( e r a como los Obis
pos in partí bus y auxiliares ) y en Zamora lo era por ac
tual exercicio , y residencia , y como él firma , Ecclesi<s 
Numancemis curam gerensi De donde provino, que unas ve
ces firmaba con la expresión de la, Sede Salamanca, 
otras con la de Numancia , 6 Zamora , y otras sin expre
sar alguna mas que la Dignidad. Y asi la intención de 
estos sabios Autores fue aclarar la identidad de la Per
sona, para quitar dudas, e n g a ñ o s , y equivocaciones, y de 
consiguiente se infiere, que no conocieron en Salamanca 
Y Zamora mas que á. un Dulcidio, 

En quanto á la edad , tampoco hace fuerza aun
que llegase á 92. a ñ o s , que es lo mas que se puede dar, 
en esta forma , 48. de Pontificado , y 44. años de edad, 
quando el Monarza le hizo la gracia. Bastante edad es, 
pero en realidad no es t a l , que nos obligue precisamen
te á poner dos Dulcidlos ; lo uno porque en oros, tiem
pos hemos conocido á muchos de mayor edad , lo otro 
porque 5. años antes havia firmado Ermogio su com
p a ñ e r o , sin lo que después sobreviviese á dicha firma; 
luego no es de admi rá r que nro, Dulcidio firmase el año 
de 947., y que viviese 5, años mas que Ermogio , SÍQJI-
do asi que este era mas viejo , quando le hicieron prisio
nero que el n ro . , y aquel vivió después 21. años : Pues 
q u é mucho que viviese Duhidio 26.? N o hai fundamen
to pues para murdpiicar Prelados , y personas sin ne-

ce-
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c.es¡(jad ; y éna lmea te comprueba lo referido ver , que 
por muerte demuestro Dulcí dio nombra por Obispo 
de Zamora á Domingo , y por Prelado de Salamanca á 
Tbeodomundo , y todo a l mismo tiempo , siendo inmedia
tos sucesores de uro. Prelado : á lo menos no se descu
bren oí ros . 

Con esto acabamos vida , y hechos de nro. V , 
Obispo Dulcidlo ; quien según el M r o . Argaiz fue natu
ral de Toledo nació por los años de 855. ó de 856. , fue 
hijo- de Bertha Gunderlca hermana á e Osorlo y Desiderio 
Gundtricos , hijos de el noble Cavallero GundericG, M u r i ó 
uro.:Prelado siendo Monarca D . Ramiro í í . el Grande, 
y Pontífice Aga pito IT. 

E n tiempo de nro.V. Dulcidlo D . Ramiro el G r a n 
de ganó y pobló á Salamanca desierta entonces de M o 
ros y Christianos desde la derrota , y raartyrio , que ege-
cutó el Cap i t án M o r o Almandario : c o m o á otras muchas 
fortalezas, como á Ledesma, Rivas t los Baños , PeFlau* 
sende , y otros. i 

§. V . 
T E O D O M V N D O DESDE P48. HASTA 962., 

L inmediato Sucesor de nuestro V . Dulcidlo fue Ta?-
_/ domundo , cuyo nombre y firma nos consta por la 

donación, que IX O r d o ñ o el Malo hizo al Monasterio de 
S. Salvador de Sobrado , al presente de Monges Bernar
dos, y entonces de Benedidinos , fecha en el año de. 958., 
en la que nuestro Prelado se subscribe asi : Teodomundus 
^•ziwanticensls Eplscopus confirmat. 

En el mismo año firma otra hecha por el mis
ino á el Monasterio de Asperón , en la que no expresa 
su Sede, pues solo dice, Teodomundus Del gratla Episcopus 

Pero en la Escritura de Sah,igun,que trae el I l lmo 
^andoval , y consta de el §. 6. de dicho Monasterio en el 
ano de 960. firman los Obispos Domingo de Zamora , y 
owestro Teodcmundo de Salamanca, A los dos años siguien-

L tes 
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tes se halló nuestro Prelado á la consagrac ión de el Abad 
Cesáreo en Arzobispo de Tarragona hecha y celebrada 
de orden del Papa Juan X I I . en la Ciudad de Santiago, 
a l a que asistieron n . Prelados , y entre ellos Dominga 
de Zamora , y Teodomundo de Salamanca , y el mismo Rey 
que firma diciendo, /«i ^«/c provisioni subscripsi 
esta consagrac ión hecha año de 962., y aqu i acaban v i 
da y hechos de nuestro Prelado Teodomundo , sin embar* 
go que no sabemos precisamente lo que sob rev iv ió £ 
esta ultima firma , en que tenia ya 14. años de Consa
grac ión , y no teniendo documento , que nos gu ie , cami
namos á ciegas , pero de buena fé ; aunque pudo v i v i r 
mas , pues de su Sucesor no tenemos noticia hasta ei 
a ñ o de 973. 

§ . V I . 
S A L V A T O E N E L D E 973-

NO M B R E y t i tulo de este Prelado consta por Escri
tura de donación á favor de la Iglesia de León, 

vista y reconocida por Fr. Atanasio Lobera fecha en la 
era de i o n . que corresponde al año de 973. firmada de 
muchos Prelados , y entre ellos subscriben J^^m Z4-
mora , y Salvato de Sdlamanca. E l M r o . Argaiz dice , que 
en el mismo año se ce lebró Concilio en la Ciudad de 
León , y que en él se hal ló nuestro Prelado Salvato , aca
bando aqui su memoria , sin contarnos lo que sobrevivió . 

L o mas sobresaliente , que acaec ió por estos tiem
pos en Salamanca siendo nuestro Prelado Salvato , ó 
acaso Teodomundo ^(ue el pasaje de ei Santo Cuerpo de 
ei Mar ty r , y pven Pelayo ; cuyas Reliquias descansa
ron no lexos de donde oy es la paroquiai en su me
moria de S , Pelayo , y S. Isidoro , logrando la devoc ión de 
los Fieles de aquel tiempo al ivio y consuelo en sus 
aflicciones , y esperanzas ciertas de su total res
cate : fue esta t rans lac ión con el mot ivo siguiente: 
D . Sancho ¿?/ /. , á quien por su mucha grosura i lamarón 
el Gordo , viéndose inhábi l para montar á caballo , y 
al manejo de las armas paso á Córdoba á curarse, 

con 
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coa cuyo motivo tubo ocasión de instruirse bien de el 
martyr io de el Santo N i ñ o con todas sus circunstan
cias , como sucedió 34. años antes. Restablecido pues 
en su salud volvió á León el año de 960., recobran
do primero el Reino , que en el Ínterin de su ausencia 
le tenia usurpado D . O r d o ñ o el M a l o ; refirió el Rey 
D . Sancho algunas veces á su muger D o ñ a Teresa , y á 
su hermana D o ñ a E l v i r a el glorioso Mar ty r i o de aquel 
jovencito tierno , y como las Señoras eran devo t í s imas , 
quedaron enamoradas de aquella hermosura de la gra
cia , empeñándose ambas con el Monarca se rescata
sen tan preciosas Reliquias ; y condescendiendo el Rey 
á sus suplicas envió á C ó r d o b a á el Obispo de L e ó n 
Veiasco con decente comit iva con cartas de recomen
dación para el Rey A l h a c a n , hijo de el difunto A b -
derraman , ( el mismo que havia martyrizado al Santo 
Niño ) dándole el parabién de su Corona , y con poder 
para confirmar las paces y amistades , que tenian en 
vida de su padre , y al mismo tiempo la suplica de con
cederle el Cuerpo , y Reliquias de el joven Pelayo. 

L legó el Obispo á C ó r d o b a , presentó sus cartas, y 
á poco tiempo fue servido en un todo , y dando vuelta 
á L e ó n , y pasando por Salamanca quiso el Obispo des
cansar en ella algunos dias ; por lo que mui contentos , y 
alegres los fieles Salmantinos , después de agasajar á 
tan noble Huésped , quisieron t amb ién fabricár una Her
mita en honra de el Santo Mar ty r 5 la que oy existe en la 
Sacrist ía de la Real Cle rec ía de S. Marcos, que fue antes 
de los Regulares de la extinguida C o m p a ñ í a , y poblada 
después Salamanca se er ig ió la de el Santo, y San Isidoro 
por otro motivo semejante , como después veremos. E n 
fin descansando de tan larga jornada en breves dias lle
garon á León , donde fueron recibidos con el placer , y 
contento que se dexa discurrir en el año de 967. , que asi 
consta de los Anales de Compostela , que dicen: 

Translatum est corpus B.Pelagii de Córdoba per Velasconem 
Episcopum , dr recondituin est honcrifice apud Legtonetn 
•E ?̂ 1005. corresponde cabal ai dicho año de 967. 

L2 C A -
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C A P I T U L O X V , 
M J R X Y K I O D E E L S J N T O P E L J Y O , 

y trdnslacion ultima de sus Santas Rjeliquias 
a la Ciudad de Oviedo, 

§. h 
A dexamos referidos los motivos de, la 

prisión y cautiverio de nuestro Santo 
Joven : todo fue disposición de el alta 
Poderoso , que por lo mas fl a c ó , y en
deble gusta y quiere confundir , y pos
trar lo mas sobervfo : fue pues ppepa-

r' rando Dios á este niño ya preso , y en^ 
carcelado de i o. años con pensamientos celestiales , y 
varoniles , permi t iéndole la Cárce l por Escuela , donde 
aprendiese á padecer por su amor ; puso en su mente 
una luz sobrenatural , con la que claramente discernía 
la diferencia d é l o s gustos de esta perecedera vida, y de 
los insaciables de la eterna. Hizo que estimase la Cár 
cel como crysol de purificación , fixando solamente su 
corazón en las delicias de el Cielo , pareciendo un An
gel en carne humana ; sobre los dotes de el Alma le 
adorno Dios de una hermosura corporal tan perfefta, 
y admirable que parec ía flor de el Para íso . Por tres 
años y medio exerci tó Dios á su escogido niño , y 
v iéndole ya proporcionado á la palestra , no quisoes-
p e r á r á que creciese , para rendir con tan pueril y deli^ 
cado instrumento la arrogante sobervia de aquel Ty~ 
rano. ; ?'i3V «'- 'ü^^p'óffiop f Qinx^nr*^ oviíorn otto 'io& 

Viéronle por casualidad los criados de Palacio, 
y admirados de su hermosura , y lisonjeados de que la 
impureza brutal r emunera r í a la noticia \ la ponderaron 
á Jimanzor con tal viveza , que enamorado este naan-
üo cjué le t raxésen á su presencia; viole el bá rba ro , y 
quedó feamente prendado de su hermosura, y querien-
4o abusar de ella con risueño semblante le dice: Gltf*» 
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seras lleno de honras y riquezas , si negando a Christo re 
conoces d Mahoma por verdadero Profeta : y a ves quanta 
es la opulencia i y grandeza de mis Reinos, yo te daré oro, 
plata y joyas, tendrás Palacios en que habites , criados que 
te sir van , y delicias que gozar ; ademas de esto serán Ubres 
de la esclavitud los que' quieras , y si tus Padres gustasen 
de venir d esta Ciudad y serán colmados de todos bienes'. 
A t a n fuerte ba te r ía , que pod ía dar en tierra con el pe
cho mas robusto , respondió el valiente niño : nunca ne
gare d Jesu-Cb'üsto , pues qttanto propones se acaba: 
To so i Christiano , y lo seré hasta perder la vida , y J e s u -
Christo d quien fielmente adoro amo , y reverencio no tiene 

fin , pues con el P a i r e , y el E p i r i t u Santo es único , y ver
dadero Dios , que nos crió d todos de la nada. Ace rcábase 
en el Interin el Moro al hermoso joven en ademan de 
tocarle deshonestamente , pero re t i rándose el niño d i -
xo á rostro firme : Quita perro , juzgas que sol alguno de 
tus afeminados ? y rompiendo las Reales vestiduras, 
que le havian dado para hablar al Rey , se dec laró por 
su enemigo , y fiel Soldado de Jesu-Christo. 

Creyendo 'Ahderraman que esto serla , y nacerla 
mas de fogosidad de «la edad, que de del iberación de sut 
C h r l s t i a n a F é , le en t regó á los criados para que blan
damente le persuadiesen á negar su Ley , y recibir la 
de Mahoma ; hicieronlo asi los palaciegos , pero en va
no trabajaron , porque fortalecido de lo alto desprecia
ba, quanto podia iisongearle el gusto, most rándose cada 
dia mas constante eu defensa de Jesu-Christo , y de su 
Santísima Ley . ' • . 

De lo que informado el deshonesto bá rba ro , tro
cando el amor en rabia , viendo despreciada , y ajada su 
loca vanidad por un niño , exc lamó lleno de furor: Í-O/-
gadle en las garruchas de hierro \ levantándole ^ y b a j á n 
dole de golpe basta que ó niegue d Christo .¿ o arroje el alma 
de eTcuerpo ; obedecieron prontos Jos Verdugos , pero 
sufrió con valentía el tormento , y vista por el Tyrano 
tal constancia , mandó despechado que hiciesen taja
das su cuerpo , y arrojasen al Rio las. Reliquias, hicie

ron -
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ronlo asi los crueles Ministros , y en tan exquisitos tor 
mentos perseveraba in t répido el tierno joven , hasta que 
cansados le cortaron la cabeza , subiendo aquella can
dida azucena á cantar sus triunfos en el Cielo. 

E m p e z ó á las onze y media de el día el marty-
rio , y se consumo á las dos y media de ia tarde , d u 
rando tan cruel tormento tres horas ; egecutóse D o m i n 
go 26. de Junio año de 925., teniendo el glorioso niño 
solos trece años y medio. Los Moros arrojaron sus 
miembros y cabeza al R io , según orden de Abderra-
m a n , pero los Christianos los sacaron , dándolos ho
norífica sepultura , la cabéza la depositaron en ia Igle
sia de S. Cyprian , y las demás Reliquias en la Iglesia de 
S. Gines. Pasaron de su glorioso triunfo hasta su p r i 
mera translación á la Ciudad de León 42. años , havien-
do sido esta , como diximos v a ñ o de 967. 

Todo lo referido ( aunque lo parezca ) no es d i 
gresión , pues cede en honra de nuestra Patria , porque 
el Santo nos honró con sus Santas Reliquias ; por su 
antigua y cé lebre paroquial por el Insigne, y noble 
Colegio de S . Pelayo, Vulgo los Verdes ; porque un Pre
lado nuestro le conoció y t r a tó en las prisiones , como so
brino que era de el Obispo de la Ciudad de T u i Ermo-
gio , c o m p a ñ e r o de el nuestro en el cautiverio , motivo 
( tal vez ) de la fundación de el Lugar de S. Pelayo , al 
presente propiedad y C á m a r a de los Señores Obispos 
en memoria de el hecho : y finalmente el que esto escri
be logra sin mér i tos ser Cura de la paroquial de San 
Pelayo en el Lugar de la Mata de Armuña , en donde es 
de presumir descansasen sus Sagradas Reliquias, y es 
prueba de esto , que en todo el Obispado se reza , y hace 
su fiesta el dia 27, de Junio , y en este se hace todos los 
años el dia 26., propio 4 ia de su glorioso martyr io , y 
ayuda á esto el ser este Lugar camino para la Ciudad 
de León , 



de la Ciudad de Salamanca. 8 7 
§. i l . 

S E B A S T I A N I L D E S D E 9*0. H A S T A 985, 

FU E nuestro Prelado Sebastian Monje de el Monas»-
terio de C a r d e ñ a , y Sucesor de Sahuato en el t i 

tulo de esta S. Sede desde el año de 980. á lo menos: 
constandonos yá ser Obispo con el mismo t i tulo en el 
año de 82. por una donación , que hace el Rey D . Ber~ 
mudo á la Santa Iglesia de Santiago de unos bienes , que 
por Inventario quedaron propios de el Sto. M a r t y r Do
mingo Sarrecino natural de Zamora , y martyrizado en 
Córdoba en este mismo año de la fecha , en cuya Esc r i 
tura firman muchos Prelados sin expresión de la Sede, 
y entre ellos nuestro Sebastian. 

Pero sábese , que era Obispo de Salamanca por 
otra Escritura de donación , que hace el mismo Monar 
ca al Monasterio de Celanova en 1. de Enero de el a ñ o 
de 986. , en la que firman Viliulfo de Orense i Gonzalo de 
Astorga , Armentario de Mondoñedo , Salomón de Zamora, 
Sabarico de León , Pelayo de Coimbra , Pedro de Santiago , y 
Sebastian de Salamanca. 

Acaba aqui su memoria , no porque precisamen* 
te faltáse su vida , sino porque nos faltan instrumentos, 
que nos informen mas de sus acciones. Reinaba á l a 
sazón Don Bermudo llamado el Gotoso , y regia la u n i 
versal Iglesia Juan XV. 

Es sensible que en el espacio de 26. á 30. años i g 
noremos los Prelados , que r ig ieron nuestra Iglesia , sien
do la causa de tanta ignorancia la fatál cons ternac ión 
de aquellos t iempos, nacida de la poca concordia , y 
unión de los Principes Christianos , pues sin duda a l 
guna se hubiera visto otra vez cautiva nuestra Penínsu
la , si la D iv ina providencia no hubiera facilitado su 
recobro i pues por una parte afligió á ios Exercitos 
Mahometanos con ta l peste de disenteria, que apenas 
dexo Moro vivo en todo lo que havian conquistado; 
por otra parte permi t ió faltasen las cabezas enemigas 
de la paz , con que desterrado el odio , envidia , y ren* 

cor. 
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cor , seminario de la pasada desgracia , todo lo v o l v í a 
á ganar la concordia , y buenas di l ígeócias de los 1SLI~ 
cesores. 

D u r ó este lamentable sistema mas de 20. anos 
cumplidos, acabando en el Reinado de D„ Alfpnso. el V. | 
quien llevado de su valor en la conquista de Viseo , acer
cándose mas de lo que convenia á su Real Persona , fue 
atravesado de una saeta e m p o n z o ñ a d a , que en breve 
tiempo le qu i tó la vida año de 1027, 

I H . 

D O N G O N Z A L O h C O N S T A E N E L J ñ O 
de 1022, 

DESPUES de 36. años , en qué v iv ia nuestro Obis
po Sebastian I I . , nos da el Catalogo de los Prela

dos de esta Santa iglesia ( que ei erudito D.Pedro Rubal
ea va Canón igo y Archivero de ella á costa de mucho 
trabajo y fatiga ha formado , y sacado en l impio con la 
Crono log ía posible á tan toscos y poco limados t iem
pos , pues queriendo contribuir á las glorias de esta 
Ciudad , y Santa Iglesia se d ignó remitirme una copia, 
la que me sirve de luz y guia para el contenido de esta 
Obra , por ser instrumento mu i apreciable , y preciosas 
sus noticias ) el primero á Don Gonzalo , cuya firma 
se ve en Escritura de donación , que hizo á esta Santa 
Iglesia de Santa Marta la mayor de Salamanca Pedro Ve lasco 
vecino de ella , con carga, de un aniversario en cada 
año su fecha en r. de A b r i l , Era 1060. , que correspon
de al año de 1022. , siendo este el primero instrumento 
de aquellos tiempos , y precios ó por durar aun la es
clavitud , y asegurarnos que entonces era su Iglesia Ca
tedral la de San J u a n el Blanco , y ú l t imamente nos 
confirma algunas an t igüedades , que antes teníamos por 
meras tradiciones. Governaba á la sazón nuestro Rei
no D. Alfonso V. ,Y la universal Iglesia Beneditfo VIÍI* 
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§, T V . 

B E A T A S D E S A N T A A N A . 

jOR estos tiempos , ó cerca de ellos consta que ha-
via un voluntario recogimiento de unas piadosas 

y devotas mugeres dadas á todo genero de v i r tud , y 
orac ión llamadas las Beatas de Santa Ana , en a t enc ión 
á la morada que tenían , que era donde oy existe una 
humilde Hermi ta , que llaman el Smo. Christo de Santa 
Ana , cuyas imágenes es regular que se venerasen en su 
Oratorio : t amb ién se dice , que aqui se retiraban las s é -
Horas mugeres de los cavalleros de aquel tiempo, quando 
Iban á la guerra , á encomendarse á D i o s , y pedirle por 
el buen suceso de ella , y si quedaban viudas permane
cían en aquel santo retiro. L o cierto es , que reinando 
D. Fernando el I . llamado por sus hazañas el Grande á o -
tó en grande manera á este Oratorio , dándole algunos 
Lugares , rentas , y Privilegios , cuya donac ión confie
sa el mismo Monarca que la hace á estas devotas seño
ras , en atención á que le fue revelado , que era voluntad 
de Dios , que ios bienes que vacasen por muerte de el 
primer caballero , que muriese en la Batalla, fuesen para 
el sustento de las señoras de Santa Ana de la Ciudad de 
Salamanca , pues por ellas havia alcanzado mediante sus 
oraciones muchas v ü l o r i a s de los Moros. As i lo egecu-
ío el m a g n á n i m o y piadoso Rey , donándolas los L u g a 
res del Casal de Palomero , Palomero , y Atalaya , como 
consta de la lapida puesta sobre la puerta principal da 
Ja Iglesia paroquial de San i i i Spiritus , oy Monasterio 
•^uyo , cuya fecha sin duda fue yerro de los primeros 
copiantes de la Escritura , de donde se sacó desde sus 
principios , y de unos en otros se ha proseguido sin en
mienda ; la fecha a l l i puesta es año de 1030. , la que no 
•puede subsistir , porque no era Rey D . Fernando por en
tonces , lo empezó á ser el año de 1037. ,1a donación fue 
•hecha por las victorias alcanzadas mediante las oracio
nes de estas señoras como el mismo Rey confiesa , esto 
supuesto es de presumir , que fuese en una de las con-

M quis-
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quistas de las Ciudades de Viseo,Lamego, y Coimhra , heri
do estas las celebradas por la fuerte resistencia d é l o s 
Moros , y siendo cierta esta presunción ,1a fecha ni se 
debe atrasar ni anteponer sobre dos año s mas ó menos 
ai año de 1057., época mu i arreglada á los hechos y ha
zañas de D , Fernando el Grande, 

. ' §. V . 
T R A N S L A C I O N D E E L S A N T O C V E R P O 

de San Isidoro a la Ciudad de León, 

DESPUES que nuestro inviélo Monarca con sus re
petidas v i é t o r i a s ex tend ió sus D o m i n i o s , ame

drento la Mor i sma , é hizo tributarios á los Reyes 
Moros , gozando de una paz perfeéla, sus Reinos , quiso 
engrandecer con santas Reliquias á la Santa Iglesia de 
León, ( su Corte entonces) para lo que escr ibió al Rey de 
Sevilla Benaveth su tr ibutario , que le diese los santos 
cuerpos de Santa 'justa, y Rufina, respondió este diciendo 
que enviase personas , que los buscasen , y hallados que 
los llevasen ; contento nuestro D. Fernando con la no
t ic ia envió á Sevilla á dos Señores Obispos , Albito de 
"León, y á Ordaño de Astorga, y para su custodia y decen
cia al Conde IX Ñuño con suficiente escolta , llegaron á 
dicha Ciudad en el año de 1063., y precedidas algunas 
diligencias y maravillas supieron,que no era voluntad de 
Dios el que llevasen los cuerpos de las referidas Santas, 
sino que llevasen el santo cuerpo de el Doé tor de la Igle
sia San Isidoro , para lo que el mismo Santo se le apare
c ió al Obispo Albito diciendo le: To soi el Doóior de las E s -
pañas Isidoro Prelado de esta Iglesia , é hiriendo el suelo 
con el Báculo dixo: Aqui, aqui me encontraras,)/ para que no 
dudes te servirá de s e ñ a l , el que luego que saquéis mi cuer
po enfermaras , morirás vendrás can nosotros : Asegura
do Albito d ió parte á los suyos , y á Benaveth , quien cóii 
bastante pesar dió el permiso para que le buscasen lo, 
que se logró finalmente , pues buscadas las señales del 
sepulcro hallaron el prodigio de los vestigios de los tres 

re-' 
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referidos golpes , y descubierto el sagrado tesoro al 
punto enfermó A/bit o , muriendo al sépt imo dia , que
dando al cargo de el Obispo Ordoño las restantes d i 
ligencias. 

Contar las maravillas , prodigios , y sucesos que 
pasaron con los Moros al salir el santo cuerpo de la 
Ciudad de Sevilla es larga re lac ión , y no de m i asum
ió ( L ib ro hai especial, que lo refiere ) solo digo , que 
asi como quando vivía el Santo era nube fecunda de san
tidad y do t l r ina , asi después de muerto lo fue de por
tentos, y prodigios. L l egó en fin á esta dichosa Ciudad , 
quien avisada de la fama le salió al enquentro , y en 
buen espacio de camino ; hizose el publico recibimien
to con aplauso y devoc ión , y concurso de el Clero , no
bleza , y plebe , l legó el sagrado cuerpo , y en t ró hasta 
el sitio prevenido , que era la Hermita de el glorioso 
Mar tyr S. Peljyo ( cuyo cuerpo havia t ambién allí des
cansado ciento y dos años antes ) junto á la puerta, de 
el So l , , y fuera de ella , la qae estaba ya adornada con 
el-decente aparato para tanto huésped ; aqui pues se 
depositó tan precioso tesoro , estando toda la noche 
entera haciendo beneficios á enfermos de todas dolen
cias , á ciegos , y tullidos , mancos , y de oí ros trabajos, 
siendo tantos ios portentos que los Salmantinos exper i 
mentaron , que cayeron en vivos deseos de pedi r , co
mo en efecto pidieron al Santo , no les desamparase, 
díase el Dof lo r de las E s p a ñ a s por entendido en aque* 
lia milagrosa pesadez , que manifestó al querer ausen
tarle de esta Patria ; l legó pues el caso que el I l l m o . 
Ord/áo , y el Conde D . Nano hicieron señal para partir
se, intentaron mover las andas deposito de el santo cuer
po , hal láronlas immobles , acuden gentes , Soldados de 
valor , hombres robustos y de mucha fuerza , mas todo 
eu vano , pues las experiencias se apuraron : dase par
te al Rey que esperaba en la Ciudad de Toro , quien afl i
gido de el lanze recurre á Dios , y hace voto de fabr icár 
a sus expensas una Iglesia dedicada al mismo Santo, 
buelve el propio con la noticia de el Real voto , l o -

M2 gran-
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^rando con semejante diligencia el moverlas con fa
ci l idad , lo que antes era tan imposible , dexando el 
que fue sal de sabidur ía en la tierra prendas en su 
Ilustre Paroquia , de que en el distr i to suyo se hav iade 
fundar la que lo havia de ser en todo el Orbe, M i l a 
g r o fue sacár su sagrado cuerpo de Salamanca , y d i v i 
na providencia ha sido todo lo después acá sucedido. 
E n realidad este Ilustre Prelado se halla condecorad© 
en memoria y señal de este portento con ia paroquial 
Iglesia de San Isidoro y y San Pelayo. 

Desde que vimos en el año 1022. á nuestro Pre* 
lado D. Gonzalo presidiendo nuestra an t iqu í s ima Iglesia 
de S . J u a n el Blanco , carecemos de Prelado cierto en mu-» 
cho tiempo , no por que le dexáse de haver , sino es por-* 
que nos falta documento , que nos testifique su nom
bre y hechos, y aunque el M r o . G i l Gonzá l ez nos da 
un D , Gonzalo por los años de 1072., como las p rueba» 
que produce para su existencia no son adaptables , tam* 
poco lo es el Prelado. Sus pruebas son decir , que fue 
e l primer Obispo , que dio la obediencia á D . Diego Gel-
mirez Arzobispo de Santiago , y que de él hace mención 
la Historia Compostelana , y que fue hecho Obispo y 
consagrado en Roma por el Papa Calixto : nada de esto 
puede subsistir: N i el Papa Calixto / / . , ni D . Diego Gelmi-
r e z , ni la Historia Compostelana exis t ían en dicho año , 
n i aun mucho después ; por lo que ni aun el Prelado, 
n i sus pruebas son adaptables : toda ia equ ivocac ión 
consiste en lo que voi á exponer. 

Era común estilo antiguamente en los instrumen
tos públ icos de compras , ventas , donaciones , Lega
dos , y todo genero de cartas , hablando de las perso
nas , no expresar enteramente sus nombres , sino que 
solo usaban de las iniciales de el nombre , de lo que re
sultaron después muchas equivocaciones. Y o sospecho, 
y bien si no me engaño , que al M r o . G i l Gonzá lez 

"le sucedió asi. La G. es c o m ú n á Gonzalo , y Gerardo, 
y afirmó de Gonzalo lo que fue propio de Gerardo, 
quien fue hecho Obispo y consagrado en Roma por ei 
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papa Calixto año de 1121. La J . es común á Jerony-^ 
mo , y á Juan ; La .M. á Munio , y á Mar t in ; y confundió 
unos con otros multiplicando Prelados , de suerte que 
pone dos Gerardos , dos Muñios , y un Mar t in , que fue 
( según dice ) el primero que dio la obediencia al de 
Santiago , sin acordarse que 60, años antes lo havia ya 
é i c h o de D o n Gonzalo , colocado por él en el año de 
1072. Vaste para prueba de todo lo referido, 

§• V I . 
D O N G E R P N Í M O V I S Q U I O D E S D E 1100, 

hasta 1120. 

I> L primer Prelado, que descubrimos por documen-
^ tos ciertos de 80. años á esta parte, ó cerca de 

ellos, es D, Gsronymo Visquió , de Nac ión F r a n c é s , de no
ble familia natural de Vetragorai ( o y Perigueuoc ) Monge 
Benedíclino d é l a C o n g r e g a c i ó n de C l u n i , uno d é l o s 
que vinieron a c o m p a ñ a n d o á D . Bémdrdo Arzobispo de 
Toledo, en donde fue C a n ó n i g o , y Capel lán de D . Radrtga 
Diaz de Vivar llamado el C i d , a compañándo le en todas 
sus jornadas , y ganada Valencia fue consagrado Obis
po de aquella Ciudad , y lo fue hasta la muerte de el C i d 
sucedida en el año de 1098.: vino en compañ ia de su mu-
ger Doña Xiniena al Monasterio de San Pedro ds Carden* 
al entierro , y exequias de el difunto DModrigo, y aca
badas se vino á Toledo , de donde salid para Obispa 
de Salamanca , confiriéndole la gracia el Rey D.Alonso V h 
á ruego y petición de R.imon, y Uoña Urraca sus hijos 
y herederos , que á la sazón poblaban á nuestra S a L i -
mmca de mandato de su padre D. Alfonso : lo referido se 
acredita con Escrituras autenticas • la primera y mas 
antigua es la siguiente : 

I n nomine sanBa & i n d i v í d u á Ti initatis untas t>sz re inan-
tis per cunSia sécula stcvlorum, Ego Comes Raimnndus^ 
una pariter cum Uxoremea Urraca filia Adsfonsi Regís: pla~ 
€Uít nobu , ut proptor amorern Del , cí^ rsstaarationsm 5*. 
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JMarice Salmantina Seáis , & propter animas nos tras } m i 
Parentum nostrorum, vohis J^omino HieronymQ Pontijici 
nostro , quatenus faceremos -vohis sic , & facimus carthulam 
donationis : in primis d imit í imus vohis illas E c c k -
sias , vel Clericos de Zamora , & de Salmantica , cum 
tota illa Dioscesi , quam hodie tenetis , & in postea adqui* 
rere poteritis Ó* facía, carthula noto die X . K a l . jfulii era 
1140. aña i i o i , firman los Principes con 26 . testigos. 

Por esta Escritura nos consta, que D, Geronymo era nues
tro Prelado , y que t ambién lo era de Zamora , á lo me
nos en aquel tiempo. En el cuerpo de dicha donac ión 
concede á su Obispo D . Geronymo , y á los C lé r igos de 
esta Santa iglesia las tercias Reales de los portazgos, 
montazgos , con los diezmos de Pan , y demás frutos, 
que gozaban los Principes , dándoles poder para poblar 
el barrio y calle d é l a puerta del Rio ; ta nbien les con
cede la mitad de la renta de las Haceilas , Malinos , y 
Pesqueras , con la mitad de las tierras brabas , para que 
las cultivasen , y sus frutos fuesen para su Persona, Clé
rigos , y Fabrica de la iglesia. 

Pero aun mas claro lo dice la Escritura de con
firmación de la donación antecedente hecha por Don 
Alfonso F L , que es la siguiente: 

Sub Imperio omnipotentis Del , Pafris , F l l í i , (¿^ Spiritus 
S a n B i , Ego Adefomus De i gratia Imperator , una cum 
conjuga mea ejusdem Hispania Regina : vobis Domino We-
ronymo Episcopo , <vestrisque Successorihus , Salmantica le
gitime permanentihus , per totius p j r f c i i o m m ^ & confir~ 
mationem: Salmanticam siquidem Urbem d'utino tempore 
Paganorum feritate diruptam , Raimundum bonae memoria 
Comitem una cum conjuge sua Urraca filia mea res-
tau^asse , ibique D . Hieronymum , v irum rel'giosum , quon* 
dam Valentina Urbis sub Roderico Milite Antistitem Eccle-
sia Reclorem delegisse H;spaniarum angulus nnllus ignorat. 

Prosigue confirmando lo que concedieron su 
yerno Don Ramón , ya difunto , y su hija Daña urraca, 

con 
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con los Lugares , y terr i tor io de Zamora , que son los 
siguientes, y constan de dicha confirmación , la C i u 
dad de Zamora ( que se l lamó Numancia ) y toda su t ier
ra con el campo de 'Toro, los t é rminos de Moreruela , y 
los Lugares á las riveras de el Rio Stola , los Manganeses, 
Archelmos , Ardega , Catanes , Bárdanos , Villarfrimos , PaJ* 
tnaraz, Ipmorot, Santa Marta de Castellanos, Villafeliz. , P*?-
d r o s a V i l l a U r , / Villa lohroño junto al Duero , y otros 
muchos Lugares de esta parte de el Duero , y de la ot ra , 
que reza dicha con f i rmac ión , la que hace por la bon
dad y caridad de el Obispo D . Geronymo , y si alguna 
persona fuese en contra de dicha confirmación sit mak-. 
di Bus Ó* excommunicatus , & cum j u d a traditore in t ene
bros! s carceribus inferni tradatur , f a £ l a carthula suh era 
1145. K a l . J a n u a r i i año 1107. Firman los siguientes: 

Bernardus Archiepiscopus Q ¿Mauricius Bracarensis A r 4 
Toletanus. { ) > chiepiscopus. 

Pelagius Ovetensis Episcopus.Q Petrus Pampilonensis Epfscop¿ 
Petrus 'Legionensis Episcop,Q Petrus Naxarensts Episcopus, 
Petrus Oxomensis Episcopus.Q Gómez, Castellanorum Comes», 
Didacus Compostellan. E p í s c \ ) F r o i l a Asturicensis Comes» 
Petrus Lucensis Episcopus. { ) G a r d a Burensis Comes, 
jRaimu ndus Palentinus E p i s c Q 

Contra tan terminante expresión , que D . Geronymo 
Obispo de Salamanca lo havia sido antes de la C i u 
dad de Valencia ; Quondam Valentina Urbis Antistitemy 
suh Rodérieo Mi l i t e , no puede haver fundamento algu
no , que la desquicie , pues á la quexa de el Obispo de 
Astorga , que pone el Rmo. Florez en favor de Geronymo 
de Zamora distinto de el de Salamanca, se responde , que 
en este tiempo ya no tenia lugar , porque, desde que 
D. Alonso el M.tgno la condecoró con el honor de Silla 
•Episcopal señalando limites suyos propios , quedaron 
separadas las Sedes , dexando desde entonces de ser 
Zamora fe la Jur ísdic ion de Astorga , y empezando á 
^ r otra distinta Sede con propio Pastorea e x c e p c i ó n 

de 
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de a lgún peco y preciso t i e m p o , en que por alguaag 
revoluciones , é injurias de ios tiempos careciese de el, 
y entonces el de Salamanca , como mas cercano y des
ocupado egerciese el Oficio Pastoral , como lo Vimos 
en tiempo de nuestro V . Dukidio , y al presente en D . Gé--
ronymo, confirmando el pensamiento la questlon , y pley* 
tos de los Arzobispos de Toledo , y Santiago , alegando 
este en su favor la carta de í m c m c i o I í l t , que es Ja 97« 
en donde dice; 

CsSterum prcefatus Composteüanus ¿4rch¡ep$scopus pro Ecck~ 
¿ta sua aliter proponebat } Zamoram ah aníiquo partem 
JBpiscopatus SaJmantíni assersns stetisse cumqtte Salmanti
na C'ivhas puít Paganorum persecutionem restituía fuiffet 
mltui Christ 'tano , Diascesis il la, sicut nunc pertinet ad Epis~ 
copum Zamorensem , futt Salmantino Episcopo totaliter res
t i tu ía i eujus subjsciionem s mediantibus Hisronymo , Gerar* 
do » & Munione Episcopis Compostellana Ecdesia f a ¿la 
¿Metrópoli noscuntur babuisse , quod sicut ipse dicebat , f a 
ma publica , & recens memoria homirmm testantm\ 

Por esta vemos , que el Arzobispo de Santiago alega ea 
su favor los dos egemplares acaecidos en nuestro Duí-
cidio , y Geronymo, afirmando que Zamora fue en lo an t i 
guo parte de este Obispado , y que estando esta sujeta 
á la Met rópol i Merida desde nuestro Prelado,y Sucesores 
Gerardo , y Munio , lo habia de estar t ambién Zamora , y 
.acredita todo lo que propone en su defensa con la pu 
blica v o z , y fama , y con la reciente memoria de los 
hombres , de donde se infiere , que asi nuestro Y . Dul* 
cidio , como nuestro D. Geronymo fueron Obispos de Sa
lamanca por ti tulo y consagrac ión , y de Zamora por A d 
minis t rac ión , siendo mui voluntario miüt ip i icár perso
nas sin necesidad en contra de pruebas tan convin
centes. 

La pr imera función Episcopal , que egerc ió en 
su Sede nuestro Prelado D . Geronymo , fue la consa
grac ión de nuestra Iglesia Catedral , trasladando á ella 

de 



de U Ciudad de Saldmdncd, 9 7 
de id- de S. Juan el Blanco a. nuestro Dios Sacramentado, 
que es la que aora llamamos 'vieja ^ obra de nuestros Prin
cipes , y pobladores D. Ramón , y Doña Urraca, , ce lebrán
dose en ella la primera Misa en el año de r i oo,,segun ins
trumento que el M r o . G i l Gonzá lez hallo en el A r c h i 
vo de esta Santa Iglesia , lo que es prueba , que la ve
nida del Conde D . Ramón k poblar esta Ciudad pudo ser, 
por los años de 1097, á 98., y la venida de nuestro Prela
do por los de 1099. , ó acaso en los de 1100. 

Es la fabrica de nuestra antigua iglesia en extre-
jno fuerte , de donde provino el a d a g i o / i / í / j - Salmantina^ 
no tiene enmaderamiento alguno , ni texado , por estar 
•toda cubierta de un escamado de piedra fuerte , y bien 
labrada : . tenia en lo antiguo dos Torres, una para las 
Campanas , y otra mocha , pero mui fuerte , que servia 
,de habi tac ión á un Alca ide ; contiguo á la misma se 
-hizo un Claustro de mucha obstentacion, y de media-
na grandeza , que contiene diferentes Capillas , como 
son la de los Señores Añayas , la de Santa Catalina, en don
de se celebran los Synodos Diocesanos, y Provinciales , ia 
de Santa Barbara , en donde reciben el Grado los de es
ta célebre Universidad , la de San Salvador , en donde 
se dicen las Misas de el Rito G ó t i c o , y M u z á r a b e , la 
de Ta'abe y a , y otras que obstentan respeto y magestad, 
con muchos ant iquís imos enterramientos , y antiguallas; 
contiene asimismo la Sala Capitular con sus correspon-* 
dientes Oficinas. 

Dotaron esta Santa Iglesia con muchas rentas, 
posesiones , y riquezas sus fundadores los Principes D , 
Ramón, Doña Urraca , su padre D . Alfonso V L , y su hijo D . 
Alfonso V H . , D . Fernando su nieto , D. Alfonso el i X . , y 
D. Alfonso el X í . , y otros Monarcas 5 como asimismo los 
Sumos Pontífices la han hecho muchas mercedes no 
solo en lo espiritual sino t ambién en lo temporal , por 
*o que es una de las Iglesias de E s p a ñ a , que en R e l i 
gión , grandeza , y numero de Ministros se esmera en 
la solemne ce lebrac ión de el divino culto , y festividad 
de sus Santos, 

N Con-
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Condecorase esta Santa Iglesia con 65. Preben

das, y entre ellas 10. Dignidades , siendo la primera el 
Deanato , cuya Dign idad han obtenido personas de la 
primera nobleza como D . Ramón de Boil de los bo
rnes ricos de A r a g ó n , D . uilbaro de Paz. de la mas ca l i 
ficada nobleza de este Pueblo , como t ambién D , F e r 
nando Fonseca y Tdedo hijo de los Condes de Monterreh 
la segunda es el Arcedianato de Salamanca , esta la ob-
tubo D . Fernando Alfonso hijo de D . Alfonso el IX. y de 
su amiga D o ñ a Maura , que está enterrado en esta Santa 
Iglesia t nuestro Ilustrisimo D. Berengario y como t am
bién el Prelado V . Pedro Pérez. % t a m b i é n la obtubo Don 

J u a n de Moneada hijo de los Marqueses Aitona ,, Obis
po que fue de Barcelona , ŷ  Arzobispa de Tarragona, 
y otros muchos de la misma nobleza. 

L a tercera Dign idad es la C h a n t r í a : la quarta 
es la T e s o r e r í a , estala g o z ó el c é l e b r e Doé to r D . J ^ » 
de Aguilera , C a t e d r á t i c o de M a t e m a t i c á s , y Medico de 
los Papas P ^ a / ^ j / ^ » / / » i / / . ;en nuestros tiempos la obtubo 
el Doé to r en ambos Derechos D . Pedro Samaniego v Cate
d r á t i c a en propiedad de Retorica en esta Universidadr 
Maestre-Escuela y Cancelario de ella , Juez de la Re
verenda C á m a r a Apos tó l ica , natural de esta Ciu
dad. 

L a quinta es el Arcedianato de Medina « que es 
<ie las mas antiguas de esta Igles ia ; esta la obtubo el 
D o é l o r D . M a r t i n T a ñ e z , natural de esta Ciudad , L i 
mosnero , y Confesor de la Reina D . Isabel mugQY de 
el Rey D . J u a n I I . 

L a sexta es el Arcedianato de Ledesma ; esta 
la obtubo el gran Cardenal D . G i l de Albornoz , y Luna 
Arzobispo de Toledo , t ambién la obtubo el Sapientisimo 
D o é t o r D . A b r i l Obispo de UrgeL 

L a sépt ima la Maestre-Escolia ; esta la gozó D . 
Alonso el Tostado Obispo de Abi la , y D . Alonso Manrique 
Obispo de Badajoz , Inquisidor General , Arzobispo de 
Sevilla , y Cardenal de la Santa Iglesia Romana, y otros 
muchos Obispos , y Arzobispos. 

L a 
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La oétava es el Arcedianato de Alba , la que 

obtubo el incomparable Doé lor D. Pedro Fontidtieñas? 
quien se dio á conocer por su literatura entre los Pa-
ílres del Conci l io de Trento ^ Escritor publico. 

L a nona es el Priorato, eregida en el año de 1509., 
jesta Dignidad la obtubo D . Mendoza hijo de los 
Duques de el Infantado año de I S 3 3 - ? Cardenal de la San
ta Iglesia Romana , que después fue ; y después la han 
obtenido por mucho tiempo los de la familia de ios Añas
cos , y Moras , naturales de esta Ciudad. 

L a decima y ul t ima es el Arcedianato de MorH 
león, que se e r ig ió en el año de 1539.. Tiene mas 26. Ca^ 
nonieatos , en donde se contienen los quatro de Oficio 
dedicados á la común uti l idad de esta Iglesia , y Pue-^ 
blo., las que han obtenido personas excelentes en letras,y 
por lo regular siempre Ca ted rá t i cos de esta Universidad; 
la Primera es la Doéi:oral,esta la obtubo el Doé lor D.juan. 
de Cubillas sugeto muí doéto , y gran limosnero í t amb ién 
en nuestros tiempos la lograron el Excelentisimo y R m o . 
Padre Fr. Pablo Colindres Religioso Capuchino ,, y Ge-
neralisimo de su Sagrado Orden , y el Illmo.. Señor D o » 
Juan de Oruña su hermano Obispo de Osma. La según-
tia es la Magistral , la que obtubieron los Señores l imos . 
D. Fernando de Olea Obispo de Mondoñedo, D.JuanJoanis 
Bschalaz Obispo de Calahorra , y en nuestros tiempos la 
obtubo el I l lmo. Señor .D. Pedro Alarde Obispo de Segor-* 
ve: la tercera es la Leétoral , esta la obtubo el céle
bre Doé tor D.Juan del Caño , varón erudi t í s imo en letras 
Hebreas, Griegas , y Latinas , y en nuestros tiempos la 
han obtenido los Illmos. Señores J í . ^ / w w D ^ / ^ / ^ s : ^ 
Toledo Obispo de Valladolid , y D.Joseph Larumbe , y Ma l l i 
Obispo de Tui. L a quarta es la Penitenciaria, la han 
gozado varios sugetos de suma erudic ión , como D . 
Francisco de Perea y Parres Obispo de Plasencia , y A r z o 
bispo ÚQ Granada , D . Francisco Santos Bullón Obispo de 
Barcelona , de Sigueyiza , Presidente de Castilla, y u l t ima-
mente Arzobispo de Burgos, finalmente muchos de los 
Señores Canónigos de esta Santa Iglesia han servido á 

N a la 
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la Mona rqu í a en varios , y honoríficos empleos C a n ó 
nigo de esta Santa Iglesia fue V. Pedro de Gasea Vi r rey , 
y Cap i t án General de el Pe rú , Obispo de Siguenza , y. 
Presidente de Valladolid : t ambién lo fue V. Diego Ramí
rez, de Villaescma Obispo de Cuenca, D . Francisco de la Fuen
te Obispo de Abila , el célebre D,Juan Gines de Sepulveda% 
gran T e ó l o g o y Jurista, Escritor publico , traduxo la 
E t i ca de Aristóteles de el Griego , sin otras muchas 
Obras de suma erudic ión. De esta Iglesia salió para prir-
mero Obispo de la Isla de San Juan en Indias el V* 
y dodo Canón igo D . Alonso Manso , primer Prelado de 
aquellos vastos Países . 

Gloriase pues esta Santa Iglesia con tres Capelos, 
con un Vi r rey , y Cap i t án Genera l , mul t i tud de Obispos, 
y Arzobispos , Confesores , y Consejeros de las Ca tó l i 
cas Magestades : no siendo poca gloria suya tener el 
honor al presente de ver siete Canón igos suyos Obis
pos de diversas Iglesias , que son por el orden y ant i 
g ü e d a d , X>. Manuel Pérez. Miñayo Colegial en el Mayor 
de Alca lá , Maestre-Escuela de esta Santa Iglesia y Can
celario de la Universidad Obispo de Badajoz. D . Joseph 
de la Pidna , Provisor de este Obispado , Canón igo , y 
Arcediano de Ledesma , y Obispo de Tarazona. D. Se
bastian Flores Pabon , Provisor t ambién de este Obispado, 
C a n ó n i g o de esta Iglesia , Inquisidor de Valladolid , y 
Obispo de Cuenca. V . Antonio Soria, hijo de esta Ciudad, 
Cura Reélor de el Lugar de Muñoz , y sus anexos , Ca
n ó n i g o de esta Santa Iglesia , Doé lor de esta Universi
dad, inquisidor.de Lkrena, y de Valladolid, y aétual Obis
po de su Santa Iglesia. Y aora nuevamente el Señor £>, 
Domingo Fernandez Angulo , C a n ó n i g o Doélora l de esta 
Santa Iglesia" Obispo de 7 u i : y el Señor Magi s t r a l ! ) . 
Pedro Quevcdo Obispo de Orense , y el Señor D. Tomas 
horenzana de. Gyróna. 

Tiene además de lo referido esta Santa Iglesia 29. 
Kacioneros, los 9. con rac ión entera, y los 20. de media, 
de cuyo nmnero de Prebendados gozan el Privi legio que 
10. se han destinado para la Música 3 los Prebendados 

tie-
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íieneri la esencion, que después de ha ver servido 40. 
años continuos á la Iglesia se les jubila de el traba
jo , y asistencia de el Coro : tiene mas 25, Capellanes, 
asimismo 24. Mozos de C o r o , los quales son dedica
dos á la M ú s i c a , y para la obtención de las expresa
das Capel lanías , con 12. Monacillos de ropa azul, 
que están destinados para ayudar á Misa á los Señores 
Canónigos , y demás concurso Ecles iás t ico : s igúese 
á el gran numero de tanto esclarecido sirviente de esta 
magnifica Iglesia el opulento lleno de su fabrica , el 
de su Sacris t ía , preciosos ornamentos, y vasos sagra
dos , con las demás aiajas de imponderable precio y 
valor , el de su exquisito Relicario , deposito de tantas 
Reliquias , como son tres Espinas de la Corona^ con que 
atormentaron los Jud íos á Jesu-Christo , un pedazo de e l 
Lignmn Cruús , un brazo entero de Sun Jorge , los san
tos cuerpos de los gloriosos Martyres Ssn Abundancio^ 
San Teodoro, San /Insano , y Santa. Urbica, sin las Reliquias 
de Santa Gaudencia, Santa Cristina , Santa Margarita, San 
Cesáreo, y San Vicente, también Martyres: unas las dieron 
sus Prelados, otras sus nobles , y devotos Individuos, 
y las mas las eredaron en el total exterminio de los 
Cavalleros Templarios. 

Goza asimismo esta Santa Iglesia de muchas prero* 
gativas , como son usar de ambas Jurisdiciones en el dis
trito de 40. Lugares,que llaman la Valdobla: la de presen
tar todos los años 40. suertes á Doncellas pobres , la de 
dar á 24. ancianos pobres ,é impedidos sus decentes mesa
das ; es Patrono este Cabildo de el Hospital de Niños 
Expósitos , de el Seminario de Carvajal, de el Convento de 
nuestra Señora de ¡os Angeles de la V i lia de San Clemente 
en la Mancha : ID es también de el Monasterio de las 
Arrepentidas de esta Ciudad , y de las Niñas huérfanas: 
tiene la provisión de dos Becas en el célebre Colegio de 
Bolonia,que fundó el Eminen t í s imo Señor D . G i l de Albor*, 
noz,, Canónigo Arcediano de Ledesraa en esta S.iglesia. 

Pero volviendo á nuestro V . Prelado Don Gero-
nymo,\<¿ hallamos en la Ciudad de Zamora ; en donde 
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un noble Cavallero de dicha Ciudad llamado Cidi Do-
tníntz. el año d e n o ó . le hizo una donación , en cuya 
Escritura después de expresar, que reinaba D. Alfonso V L 

en Toledo , añade , i n Salmantina Sede Hieronytno Bpis-
topo , cpio. comprueba todo lo arriba referido, 

Haviendo muerto nuestro Monarca D . \Al~ 
fonso el VL en el año de 1109. , a c o m p a ñ o nuestro Pre
lado á su hija Doña Urraca Princesa, y Señora propie
taria de estos Reinos ya viuda de D. Ramón Conde de 
Borgoña, nuestro poblador, y haviendo vuelto a casar 
esta Señora con el Rey de A r a g ó n D . Alonso , no lleván
dose bien los genios , la asist ió t ambién en sus cuitas y 
trabajos , por lo que en el año de j 117. estando en su 
compañ ía en 12. dias de Junio firmo la Escritura de do* 
n a c i ó n , que hizo dicha Señora al Monasterio de San 
Isidoro de la Vi l l a de Dusms* Traela el Señor Sando-
vaU 

A l año siguiente firmo otra i favor de San Ck» 
mente d é l a Ciudad de Toledo fecha por su hijo D . Alfonso 
en 28. de Noviembre de 1118., y es su firma : Ego Hiero-
nymus Salmmtinm Episcopus confirmo, Traela el Maestro 
Yepes, 

T a m b i é n se halla su firma en otra Escritu
ra de cambio , que confirma Doña Urraca , y havia 
hecho su padre D . Alfonsp con el Monasterio de San 
Pedro de Arlanza, dándole el Lugar de XaramiUo de la 
Fuente por el de Guzrnan fecha en 22, de Febrero de 
1119., en la que firman Hteronymus Salmanticensis Epis
copus , Petrus Paíentinus , & Didacus Legionensis. 

Ultimamente vuelve á firmar otra sobre el mis
mo ( el Maestro Argaiz ) asunto al siguiente año í 120., 
firmando los mismos Prelados , á los que se añaden D . 
Bernardo de Toledo, D , Pelayo de Oviedo D . Simón de 
Burgos» 

T a m b i é n nos consta , que fue el primero que 
dio la obediencia al Arzobispo de Santiago D. Diego 
Geímlrez. , lo primero por la carta ya puesta de Inocen
cio / / / . , y lo otro para la de Calixto I L escrita á D . Gon-

y z.a-
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talo Obispo de Coimbra , y á nuestro D„ Geronymo, en la 
que dice las palabras siguientes: 

Calixtus servus servorum Dei fratribus Gundisalvo Contm * 
hricensi, & Hieronymo Salmantino sahttem, & Aposto* 
Itcam benediSiionem : commisi nohis officii authorítas nos 
eompulit , ut pro Ecckslarum regimine omnium statu seM* 
citi per Dei gratiam existamus : idcirco fratres charissimi* 
tam vobis , quam vestris Eccleñis duximus providendum , 
secundum suffraganeorum Episcoporum consuetudinem caput 
habeatis : Porro solicitudinem hanc , venerabili f r a t r i nos~ 
tro & Coepiscopo Didaco Compostel/ano , providimus injun-
gendum, Prcecipimus itaque J ra te rn í ta t i vestra , ut plenam 
deinceps obedientiam , & reverentiam deferatis , & B . 
Jacobi Ecclesiam Adatrem vestram in pasterum cognoscatis* 
Vatum aptud Castrum Christum V I . nonas M a r t i i anno D ñ i . 
1120. 

N o pudo pasar á Santiago , pues lo impid ió la 
muerte. 

Siendo esta la ul t ima acc ión de nuestro V . Prela
do P. Geronymo , quien después de haver governado su 
Iglesia santamente por espacio de 10, años mur ió en paz 
en 30. de Junio de el referido año de 1120., autorizando 
Dios su vida y muerte con milagros , asi lo testifica la 
Historia de el Cid , que dice : D , Geronymo Visquió de 
buena memoria , y santa vida fino en Salamanca , i enterra* 
ronle en la Iglesia Catedral, e yace su cuerpo mucho honra -* 
damen fe, eface Dios muchos milagros por el : En realidad 
se le dio sepultura en un pequeño arco, y en su hueco p u 
sieron un Retablo dedicado á San Geronymo , y encima 
colocaron la sagrada Imagen de el Santisimo Christo 
ds hs B A T A L L A S , espada y estandarte con que el santo 
Obispo peleaba , y animaba á los Soldados , y á quien 
el valeroso , y esforzado C id a t r ibuía sus viétorias : vol
veremos á t r a t á r de esto "con singularidad donde ha 
blemos de la manifestación portentosa de el Santisimo 
V-iristo sucedida en el ano de 1600. : corono la vida 

nuestro V . Prelado con una clausula de su Testa-
men-
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m e n t ó , que existe en el Monasterio de S. Pedro de Car-
d e ñ ¿ , que dice lo siguiente: 

EgoDei Gratia Hieronymus Episcopus Sdmnmintts i r ais 
corpus ad Monasterium Sanóli Petni de Caragdina , ó* 
pobts Abbati , & Monachis ibi degentibus , ubi humatum 
est corpus V. Roderici Didaci , & ego voló post obitum meum, 
& dono -vohis Ecclesiam San£it Bartholom<ei in Civitate 
Salmantina , qua est jux ta Ecclesiam Sanóla Mar i a rn 
parte orientali , quam adtfícaverunt d fundíament is V n i , 
mei Adefonsus Rex , & Gener ejus Remundus , quando 
ce per unt illam Civitatetn d Mauris , & Nos omnes tam 
Clerici , quam Saculares , Maximi , & Mtn imi , qui sumus 
in ipso Barrio S, Bartolomai confirmamus in Concilio Ge
neralizo* Regentes audivimus. Fací a Carta 3. K*»/, OBobris 
era 1141. , que es 28. de Septiembre de 1103. 

De donde sabemos que la in tención de nuestro V . Pre
lado era enterrarse en ei Monasterio cíe San Pedro de Car-
dma, en donde estaba el cuerpo de el valiente D. Rodrigo 
Diaz de Vivar , y que en esta a tención donaba al M o 
nasterio la Iglesia de S. Bartolomé : y de el hecho se i n 
fiere , que quando mur ió nuestro Prelado los Señores 
Prebendados de aquel tiempo no quisieron ( y con 
r a z ó n ) despojarse de su cuerpo 7 y en quanto á lá d i 
cha Iglesia de San Bar to lomé , da r ían el equivalen
te al Monasterio , pues es constante que quando el 
l i m o . Añaya fundó su Colegio , la c o m p r ó á este I lus t r i -

simo Cabildo , en cuya a t enc ión t o m ó dicho 
Colegio la d e n o m i n a c i ó n de 

San Bartolomé, 

C A -
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CAPITULO X V I . 
S E G V N D A P O B L A C I O N D E S A L A M A N C A 

por el Conde Don Vela ano de 111 o. 

La infeliz , y desgraciada Batalla de 
Ucles , en donde mur ió nuestro valeroso 
Principe D. Sancho hijo de D , Alfomé 
el V I . , se s iguió la avenida de tanta 
Morisma Africana , que en breve t i em
po saquearon y destruyeron muchos 
Pueblos , y Ciudades , que ya se iban 

repoblando , y entre ellas Segovia , y Salamanca queda
ron poco menos que desiertas : nuestro Monarca aun
que cargado de años , y de achaques fue obligado á 
juntar Exercito , y mandarle en persona, asistiendo á 
esta tan noble , y precisa empresa hasta los E c l e s i á s 
ticos : quiso Dios echar su bendición á este Exerci to , 
(para que no pereciese otra vez España ) con lo que 
logró muchas vidorias, y el poner freno á la in t répi 
da arrogancia de los Moros, que volvieron á ser otra 
vez tributarios de nuestro invencible H é r o e , y Monar
ca. Y para mas asegurarse mandó á varios Personages 
partir con ios suficientes poderes para volver á poblar 
á todas las Ciudades , que havian padecido en la referi
da desgracia ; tocó á nuestra Patria por repoblador el 
Conde D . Vela Infante de Aragón , quien havia venido 
a ayudar á nuestro Rey en la Guerra antecedente: v i 
no este Real Infante á esta Ciudad en el año de m o . 
Acompañado de muchos nobles Navar ros , Provincia
nos , Castellanos , y Aragoneses , poblándola á fuer de 
hijosdalgo , haciendo casas , fundando mayorazgos , y 
tomando armas , y divisas según la calidad y nobleza. 

^ Bien me persuado que muchos , si no niegan. 
Ponen en duda todo lo referido ; pero es cierto que 
os mas lo afirman y aseguran , y el mismo hecho lo 
omprueba. Véanse las Armas , y blasónes de esta an-
gua Ciudad , y se verán en ellas gravadas las cincí) 

O san-
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sangrientas Barras de A r a g ó n , con la orla de Cruces 
de Plata en campo a z u l , y asi las de muchos Cava-
lleros , prueba clara de que debemos tanto blasón ác 
un Real Infante de aquella Corona. 

Las Armas de el Conde D , Ramón nuestro p r i 
mer poblador , y fundador de esta Santa Iglesia , como 
Principe de la casa de Borgoña según generales documen
tos , son tres Bastones , y León coronado en campo azul: 
de estas j a m á s ha usado nuestra inc ly ta Ciudad , aun
que si alguno de sus nobles individuos : de donde po
d r á notár la curiosidad , qué Cavalleros vinieron con el 
pr imero , y quienes con el segundo , sin embargo de que 
algunos ponen" en sus quarteles y divisas las adquiridas 
por singulares proezas.. 

C A P I T U L O X V I I . 
D O N GERARDO DESDE 112 ,1 . 

sta n z 4 * 

§ . t 

ha 

L Sucesor inmediato á nuestro V . D . Ge* 
ronymo fue X?. Gerardo , \o que no solo 
consta por la carta citada de Inocen
cio I I I . , sino t amb ién por los Conci 
lios Compostelanos de aquel t iempo. 
E l primer Concil io, que celebró T>. Die
go Gelmiréz. para poner en pradica el 

fuero de Metropolitano de la Provincia de Herida , ó de 
Lusitania , y la de Legado Apos tó l ico de la Galicia , 6 
de Braga fue en 9. de Enero de el año de 1121., para 
cuyo fin convocó á todos los Obispos de ambas pro
vincias : y aunque á la convocac ión vacaba nuestra 
Sede por muerte de D . Geronymo, con todo al tiempo 
de el Concil io ya corda voz que lo era D. Gerardo, 
quien á la sazón se hallaba en Roma mui querido y 
apreciado de el Papa Calixto I I . , quien le consag ró en 

Obis-
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Obispo de Salamanca , y no pudiendo venir al t iempo 
señalado de el Concilio env ió por escrito la obedien
cia en esta forma : Gerardus Salmanticensis Episcopus eíse* 
tus , Ó* consecratus Rom<s d Papa Calixto pradi£Ío Com** 
poste llano Archiepiscopo, & S, R . E . Legato hanc obedientiae 
sanxit subjeilionem. De donde se colige , que esta pro- . 
testa de sujeción la dio en ausencia , y que era ya Obis
po , pues por Mayo de el mismo año la hizo por sa 
propia persona en manos de el Arzobispo: 

Jigo Gerardus Salmantinus EedesicS Episcopus subje£iionemr 
& obedientiam a SanSiis Patribus constitutam secun-
dum pracepta Canonum Ecclesice Compostellana ejusque 
Redoribus in príesentia Dni , mei Archiepiscopi Didacr^ 
perpetuo me exbibiturum promitto , & super Altare propria 
manu confirmo. 
De una y otra protesta hechas en el año 112r. se inf ie 
re lo primero , que V. Gerardo fue el Sucesor de D . Ge-
ronymo , que mur ió en 30. de Junio de el año de 1120., 
y lo otro que no mur ió , como dice G i l G o n z á l e z , en 
el año de 1125. ; en este eran ya difuntos D . Geronymo, 
y D.Gerardo , como consta por la Compostelana iius-» 
trada por el Rmo. Florez de el año 21. 

A poco tiempo que nuestro Prelado se hallaba 
entendiendo en el feliz y acertado govierno de su Ig le
sia, se le ofreció ocasión de manifestar su conduéla , cons
tancia , é in tegr idad: fue el caso, que comp dexamos 
referido , havia nuestra Princesa y Reina Doña Urraca 
casado segunda vez con D . Alfonso el I . en la Corona de 
A r a g ó n ; havia quedado por eredero de su primer ma
ndo D . Ramón de Borgoña nuestro primer poblador P . 
Alonso , que contaba ya 16. años : iba el A r a g o n é s con 
pretexto de el Mat r imonio apoderándose de muchos 
"ueblos, y Ciudades , y entre ellas fue una Salamanca^ 
que le era mui aficionada , por ser nueva Colonia suya^, 
«uestro prudente Prelado D. Gerardo penetraba , que esta 
Jtexima de el Aragonés era en perjuicio de el l e g i t i -

0 eredero. E l Principe Don Alfonso sobrino carnal 
O2 de 
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de el Papa Calixto I I . escr ibió á su Santidad todo quau
to pasaba en E s p a ñ a , y aconseiaba , que para su reme
dio convenía anular el Mat r imonio con t r a ído , median
te el parentesco de tercero con tercero de consan guií. 
' í iidad , por ser los abuelos hermanos carnales , ambos 
hijos de D . Sancho el mayor. 

A g r a d e c i ó el Papa el aviso y consejo , aproban
do quanto le comunicaba , y envió comis ión en bastan
te fo rma , para que jun tándose los Prelados hiciese» 
in formac ión de el parentesco ; hizose esta , y hal lóse ve
rificado según el in forme, por lo que todos á c o m ú n 
consentimiento dieron por nulo el Mat r imonio , man
dando á los Monarcas se separasen baxo las penas de 
Derecho ; acc ión que por si sola bas tó •f para que Caste*** 
llanos , Leoneses, y Gallegos echasen de muchos Pue
blos la guarn ic ión Aragonesa , descargando contra nues
t ro Prelado toda la ira , y rencor de el Monarca A r a 
gonés , Quiso prenderle , pero avisado de su intención 
h u y ó á Santiago de Galicia , hallando en su Arzobis
po toda protección y amparo , como fue señalarle Ca
p i l l a , y Pontifical para celebrar , y dones para su decen
te sustento, mientras se serenaba aquella tempestuosa 
borrasca. • 

Sin embargo de tantas inquietudes , guerras ci
viles , y domesticas pensó el Arzobispo en convocar á 
Concil io á todos los Obispos de las dos Provincias de 
su Legacía , para Ocurrir á las presentes calamidades, 
como de facto se tubo el Concilio en Santiago por 
Marzo de el de 1122. , al que concurrieron todos los 
Prelados de Galicia , menos el de iMgo , pero envió 
Clé r igos : de la Provincia de Merida asistieron el de 
Coimbra, Oporto, y Ahila , con sus Abades , el nuestro aun
que estaba en Santiago lo havia enviado el Arzobispo 
a c o m p a ñ a n d o á la Rey na Doña Urraca hasta la Ciudad 
de Lugo, por lo que ni uno ni otro pudieron asistir al d i 
cho Concil io , como consta de la Composteiana ya 
citada. 
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Salmanticensis Episcopus expuhus erat a Sede sua , ĉ *, 
profugus : Rex namque Aragonensis gxpulerat eurn, <¿N m ejus 
Etclesiá Idolatras , & Ecclesia Sanóla hitronizaverat inces-
tatores , qui Salmanticensis cutn prcedi£ij diutius Campos-
tella moratus Archiepiscopo de ejus Ucentia, perinde cum 
JRecrina diseesserat , accepsrat quoque dona ab tilo , & 
pellam ad celebrandum Pontificak Officium. 

De donde se infiere la persecución grande de el Prela
do , la que padec ía nuestra Iglesia , pues llama á los 
Aragoneses inc estator es, dando á entender , que la pro
fanaban con m i l indecencias , y robando á todos sus 
bienes sin otros muchos trabajos , que ignoramos , pe
ro se dexan discurrir . 

De resulta de el Concil io salió con consejo uná
nime de la Re ina , y P r inc ipe , de todos los Prela
dos y Proceres que se hallaban en Santiago el v o l v e r á 
juntar Concilio para mediado de Quaresma de el año 
de 1124,, al que asistieron mas copia de Obispos , y 
Magnates de todo el Reino, en el que se de te rminó ( pa
ra poner fin á tantos males ) el ju rá r por Rey de Cas
tilla 3 'Lean , y Galicia al Principe Don Alfonso , hijo le
git imo de D. Ramosa de Borgoña , y de la Reina Doña Ur* 
faca en la edad competente de 19. años , haviendo nacida 
en el 1105.: hizose esta j u r a , y ac lamac ión con la ma^ 
yor solemnidad imaginable , á la que asistió nuestra 
Prelado con todos los de el Concil io , produciendo tan 
buenos efeélos , que desde este dia fueron empeorando 
los Aragoneses , que nos tenían tiranizados los Pueblos 
y Ciudades , como al contrario nuestro Partido iba co-
'brando aliento , y rechazando á los enemigos. 

T a m b i é n sabemos , que nuestro Gerardo se hallo 
^ la consagrac ión de el Obispo de Burgos llamado D . S¿-4 
™on •> Abad que era de cierto Monasterio , á ' lns tanc ias 
de el Legado Apos tó l ico Deúsdedit , siendo esta la u l t i -
rna acción de nuestro Prelado : es sentimiento ignorar 

Lugar de su fallecimiento , pero nos queda el con
suelo de saber , que se supo merecer por su integridad, 

ze-
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z d o , y conduda el aprecio de el Pontíf ice , y de el 
Joven Monarca , la es t imac ión de el Arzobispo , y de 
los mayores Varones de aquel t iempo. 

§. I I . 
D O N M V N I O D E S D E 1124. H A S T A 1130. 

A sucesión de D. Munto por Prelado de nuestra Igle
sia nos consta t ambién por la referida carta de 

Inocencio I I I . , y mucho mas por el ruidoso pleito , que 
hubo sobre su consagración entre los dos Arzobispos 
de Toledo > y Santiago : hallábase este protegido de el 
Papa Calixto I I . , ha vía alcanzado ser Arzobispo de Me-
ricLt, ó Imitan i a , y el honor de Legado A p o s t ó l i c o de 
dicha Provincia , y la de Galicia , en donde consagra
ba los Obispos , los convocaba á Conci l io siempre y 
quando que era necesario. 

E l de Toledo anticipadamente se hallaba conde
corado con el mismo honor sobre todas las Iglesias, que 
se iban conquistando , sent ía de co razón desprenderse 
de su autoridad , pareciendole desaire, ó d iminuc ión 
suya quanto c rec ía en autoridad el otro : havia el de 
Santiago consagrado por Obispo de sibila á D . Sancho 
como sufragáneo suyo , el de Toledo sabida la muerte 
de nuestro D . Gerardo, por desquitarse c o n s a g r ó Obis
po de Salamanca á O. Munto , sobre lo que los dos se es
cribieron cartas bastante agrias y pesadas , como se 
pueden leer en la referida Compostelana. 

Pero finalmente recurriendo el de Santiago á 
Roma , salió en su favor la sentencia , mandando el 
Pontíf ice al Prelado Don Munto diese la obediencia al 
Arzobispo de Santiago , como consta por carta , que dice: 

Caltxtus Epíscoput servus servorum Dei venerahilí f r a -
t r i Munioni , Salmanticensi Episcopo , salutem , & A pos-
tolicam benediSiionem : t ibi ergo , frater dileBe , qui Eme-
ritan¿s Ecciesix subjetius es se dignosceris , mandamus quA~ 
tenus -vencrabili f r a t r i nostro Didaco Compostíllano Arcbie~ 

pis~ 
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plscopo tanquam proprio Metropolitano tuo subjeBionemy 
& obedientiam satagas exhibere. Datum in territorio hor-* 
tensi 8. KaLJul i i anno Vñi* 1124. 

En cuya vista le fue precisa á ZX Munio pasar á Sam 
tiago á dar la obediencia á su Arzobispo , como de fac-
to la dio en la forma siguiente: 

Ego Munio Salmanticensis Ecelesia Episcopus suhjeBio-
nem , & obedimtiam cum reverentia a SS.PatriBus consti* 
tutam secundum pracepta Canonum Ecclesice B. Jacobi, ejur-
que Retloribus i n prasent ía Dñi . me i Archiepiscopi Didaci 
me exhibiturum promitto , & super SanSium Altare pro * 
pria m m u confirmo» 

Hecha esta precisa diligencia , hav íendo estado a l g ú n 
tiempo en Sant íagorpar t i6 para su Iglesia , y encontran
do ios ánimos poco conformes, en vez de concordarlos, 
y unirlos al amor y fidelidad de el propio y leg i t ima 
Monarca , se declaro parcial de el Aragonés , tenien
do á nuestra Ciudad violentada , y dando lugar con su 
mal exemplo á que tomando bríos la guarn ic ión A r a g o 
nesa se atreviese á profanar lo mas sagrado , cuyos 
repetidos desordenes llegados á noticia de D. Diego 
Gelmirez , queriendo remediarlos, le convocó á Conc i 
lio con todos los demás Pre íados r el que se havia de 
celebrar, como de hecho se celebró,, en 18. de Enero de 
el año de 1125., al que asistieron todos menos: nues
tro D, Manto, incurriendo en la ind ignac ión de el A r 
zobispo, y en la de todos los Padres de el Conci l io , 
siendo este el primer paso , que dio mot iva á su depo
sición , como luego veremos» 

Juntóse á esto , ( que no í e hizo^ poco daño ) que 
un Presbytero y Cura de una de las paroquiales ig le 
sias de Salamanca llamado Bernardo venia de Roma de 
querellarse de el Obispo - D . Munio por la usurpac ión 

e los bienes suyos, y de su Iglesia hecha por los 
agoneses de ^ orden , y t ra ía carta del Papa Hono

rio 
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r io ( pues havla ya muerto Calixto ) para el Arzobispo, 
en que decía lo siguiente: 

JJonorius Episcopus servus servornm Dei Didaco Archiepís-* 
copo Composteliana Ecclesi<e salutem , & Apostolicam bene*. 
diciionem : vestra siquidem prasentia frater hunc Sácere 
dotem Bemardum ves tris de partíbus ad nos uttque perve-
nisse , & de vobis multa nohis hona quam máxime retu-
lisse , proculdubio noscat , atqug in presentía nostri, á m i -
litibus Salmantinis , imo a Dei inimicis , qui quandam Be* 
aiesíam , quam ipse pro su o pos se regebat , in humamus 
invaserunt, d? ea sma koné rapuerunt •, fore. conquestum, 
'QMO úrea obedieni ¡eejus 'nmm vobis imponimus , vos que ut~ 
pote fli'um nostfum rogamus obnixe , quatenus Salmanti-
num Episcppmn , qui vobis suffraganeus est apostólica sen-
tentia admonere minime recusetis , ut prafata Ecckside , & 
hule Ckrieo hona sus faciat restituí ? in eos que B-aptores, 
quod Canonicum est > exbibere neutiquam pretermitías* 
Quod si faceré eomptempserit canónica justitia feríatur, 
Dacum Rom£ Ka!. Maji a n n o V ñ i , 1125, 

Por esta carta vemos la sospecha , que se tenia de el 
Prelado , en que todos quantos daños padecía nuestra 
Patria eran por la suma adhesión , que tenia al Rey 
de Aragón en perjuicio de el legitimo Monarca : no 
sabemos las resultas de la carta , pero es de presumir, 
que no pudiese el Arzobispo poner en egecucion la 
comisión dei Papa , por estar mui pertrechado el Ara
gonés , que no dexaria entrár letras suyas en Salaman
ca , y aunque entrasen , á ninguna obedecería , como su
cedió quando el Concilio» 

Solo nos coasta , que el año siguiente de 1126.paso 
á Zamora á visitar á la Reina Doña Urraca , que estaba en
ferma, de cuya dolencia murió , sin saberse de el cosa 
especial, mas que renovada la guerra entre los dos Re
yes por muerte de Doña Urraca , y favoreciendo Dios 
las armas de nuestro Alfonso el V I L le fue forzoso ^al 
Aragonés desamparar estos Reinos , y entonces D , M * ' 
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níp como fino servidor suyo siguiendo su Cor te des-

.amparó á su Iglesia , por lo que tampoco asis t ió al 
Concilio de Falencia celebrado en 4. de Marzo de 1129, 

A l año siguiente dispuso nuestro Monarca D , 
'Alfonso Vl f . se tubiese Conci l io General H i s p á n i c o de 
todas las Provincias sujetas á su Dominio para el d í a 
4. de Febrero de 1130. con consentimiento de el L e 
gado Apostó l ico el Cardenal Humberto , que p res id ió 
dicho Concilio , al que concurrieron todos los A r zobis-
pos , Obispos , y Abades de Monasterios , con asisten
cia de el Rey , y de todos los M a g n á t e s de estos Re i 
nos , en el qual se a r reg ló la deca ída disciplina Ecle
siástica , se reformaron inveterados abusos ,se ren ova
ron muchas importantes constituciones ; pero lo mas 
sobresaliente en lo actuado en este Concilio fue la de
posición de los Obispos de Oviedo , León , y Salamanca^ 
con la del Abad de Sam-)^ de donde se infiere , que no 
era solo nuestro D. Afa i h el adherido al Rey de Ara
gón : el hecho es cierto , como también lo es , que en 
el mismo Concil io , en que fue depuesto D. Munio , fue 
eieíto por Prelado de nuestra Iglesia D . Alomo Pérez. Ca
nónigo de Santiago , mui querido de el Arzobispo Don 
Diego Gchnirez. ; tubose este General Hi spán ico Concia 
lío en la V i l l a de Carrlon de los Condes dicho año . 

ITT. 
D.ALONSO PEREZ DESDE 1 i^o.HASTA 1131. 

LOS méri tos de nuestro Prelado D, Alonso se manifies^ 
tan en laaver sido elegido por Obispo de esta 

Santa Iglesia en Concil io pleno Nacional ; anualmen
te era C a n ó n i g o de la Santa Iglesia de Santiago , y uno 
tte los que firmaron tan saludables decretos : el que 
acabado siguió á el Arzobispo de Santiago , en donde 
tue^ consagrado con asistencia de los Obispos de M o n -
donedo, Lugo , Ahila , Oporto , y Tui , y de todos los A b a -
oes de Galicia , que llamados al Concilio Diocesano 
asistieron á é l , c e l e b r a d o en dicha Ciudad en 15. de 

P A b r i l 
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A b r i l de 1131., en el que se confirmó todo lo aéh iado en 
el general de Carrion , añad iendo algo de lo concer
niente á lo singular de la M e t r ó p o l i , siendo esta la p r i -
mera acc ión de nuestro V . Prelado , de donde vino á 
residir , y á repa rá r con su eficacia y zelo las inevitables 
quiebras , que havia padecido su Iglesia en tan ocasio
nados y ruines tiempos , restableciendo las buenas cos
tumbres según los sagrados Cañones , y decretos de los 
santos generales Concilios , y reformando los malos abu
sos introducidos por la injuria de semejantes edades. 

E n esto se egercitaba nuestro V . Prelado , quan
do fue convocado al Concil io general de Rems por M a 
yo de el mismo año de 1131., que se havia de celebrar 
en 18. de Oé tubre , por lo que dexadas todas las pro» 
videncias arregladas al buen govierno de sus ovejas, 
p a r t i ó para Francia , en cuyo Reino está la Ciudad 
de Rems , ó Remis , en donde se havia de celebrar 
e l Concil io. L legó á ella , hal lóse , y firmó en él 
como uno de sus Vocales todo lo establecido y de
cretado en sus sesiones , y volviendo para su Ig le 
sia , pasando por el cé lebre y santo Monasterio de Cluni 
le d ió en él la enfermedad , de que mur ió en Noviem
bre de el dicho año . Sepultóse en el nominado Monas
terio , y sus Venerables Monges pusieron sobre su se
pultura el Epitafio siguiente en Noviembre de 1131. 

XJrbs est Hirpani* Regio n i s , quam Salmanticam indígena 
diczmt , hanc ordine Pontifical i rexit Alfonsm Túmulo 
prasenti sepuhus, qui de Concilio Remensi , dum remsaret, 
hic finem cepit vitaque , vi lque: 

De lo que se siguieron á nuestra Iglesia y Ciudad mu?' 
chos escándalos y miserias , como veremos. 

§ . I V . 
CISMANQUE DURO 4. AñOS,0 M U I CERCA D E ELLOS, 

PO R muerte de nuestro Prelado D . Alfonso quedó 
la Iglesia huérfana , y sin Pastor , expuesta á mi l 

peligros y miserias,dominando todav ía la c i v i l discordia 
por 
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por la temprana muerte de nuestro V . Obispo , y és ta 
fue la causa de tanto d is turb io , trabajo, y cisma. 

E l primero , que sabemos,que se introduxo por 
el demasiado poder , y violencia á ser Prelado de nues
tra Santa Iglesia , fue D. Munio el depuesto en el C o n 
cilio antecedente , que acabamos de refer ir , el que á 
Ja sazón ( según sospechamos ) se havia retirado á la 
Corona de Portugal á la Ciudad de Egitania ( oy Idaña ) 
de el Obispado de la Guardia ; á este pues le recibie
ron los bien intencionados de este C le ro , y Pueblo 
por evitar escándalos y discordias , pero con la condi
ción de que en compañ ía de algunos Señores Preben
dados havia de comparecer ante el Arzobispo de San
tiago , para que este confirmase y ratificase dicha elec
ción ; en todo consint ió D. Munio , pero nada c u m p l í a 
de lo promet ido , escusabase al pr incipio con buenas 
razones , pasóse en esto un año , gemía , y a rd ía se en 
civiles disensiones Salamanca , y el Pastor , que havia 
de pacificar los án imos , mas los encendía , r e c a r g á b a n 
le los buenos con la palabra , que havia dado de pre
sentarse ante su Metropoli tano , pero con arrogancia 
y sobervia respondía , que no necesitaba á el Arzobis
po para cosa alguna, que estaba esento por Roma de 
otra qualquiera Jurlsdicion , mas pidiéndole las letras 
de la esencion aquí desfogó su enojo é i r a , encarce ló 
á muchos confiscándoles sus bienes, desterró á otros, 
y los demás huyeron de su genio vengativo ; pero úl t i 
mamente no pudiéndole sufrir tanto exceso , determi
nó el Clero dar parte á el Arzobispo de Santiago , lo 
que hizo mediante una carta , que trae la Compostela-
na corregida por el Rmo. F lorez , que es la que sigues 

Venerabili Dño. omniumque Patrt car i simo Archrepiscopo 
Didaco , omnis Ckrus Salmanticensis Eccksfx obedientiam 
eum fideli servitio. Ecce nos tu i f a m u l i , tuaque magnifi-
ef pietatis ( Rme» Pater ) ohedire mandatis parati , suh 
tmportabili anxietate positi , discretionem tua JDignitatis 
¿upplici corde , humili vocs rogamus , ut nobis miserearisy 

P2 non 
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mn inquiete vivere patiarís. Modo autem , pie Pater , tucs 
dulcedini d primo adventu Munionis , quando de Egitania 
•venit , volumus denuntiare. Tali eum paBo recepímus , 
intra paucos dies aliqui Clericorum cum propriis marsupiis, 
atque cum eo usque in tm prasentiam veniremus ideirco , tit 
de ejus ehSlione quid laudares videremus , quod sibi pía* 
cuit j ipse vero nohis nescientibus , clam recesit , quandt» 
huc venit 5 sed discedens atua sanBitate , se caram nobis9 
& laicis litteras tuas & benediBionem dixit adipiscí. No* 
bis , ut verum tu<e paternitati dicamus , displicuit , quod ali" 
quem nostrum non 7ut cumeo pepigimus , advocavit: atque 
Sociorum quidam, ut reBum Vomini disposuimus ynon pe* 
registi dixerunt; sed nostrum sine aliquibus non Komant 
petas y ipse autem, nobis incognitis , cum solo quod am ar-
migero recesit : quando reiteravit , nos honofem ac Digni" 
tatem parabolis portare certijicavit , seque liberum nul* 
liusque imperio submisum , nisi tantum Apostólico non ve
ris verhis demonstravit : nec mora multos Ecclesiarmn he* 
nefieii Barones muniri praceptt •, quo scelere auribus nos* 
tris intonato , eum non esse concessum Salmantina Se di le-
galiter putavimus , quadam vero die ad eum venimus : pri-
vilegium ac Dignitatem Bcclesíá qucesivímus. Quo auditp 
aommotus ira. , magis ac magis Ckricos , & E ce les las- ift 
propatulo sub laicorum manibus misúé , hac scias non cau* 
sa invidia , non infiatione superbia , non aliquo odio h<ec 
nos dixisse , sed tantum detrimentum SanBa Del Eccle-
sice pati non posse. Ne igitur f bone Pater , nos velut gre* 
gem Pastare earentem relinquas ? sed nostri potius mise" 
rearis, & accipe consilium etiam ab infimis , quid de nostra 
Ecclesia angustiis agas 5 nam quidquid tute dilcBio bonitatis 
jussertt, in rei veritate fidehs , ae certas ut proprlos filios 
tioverit. Válete. • 

Por esta carta vemos los conocidos excesos de 
X>. Munio , la mucha r a z ó n , y justicia con que el Clero 
Salmantino se quexaba, clamando , y pidiendo á el A r 
zobispo Santiago no les desamparase , ni dexáse co
mo R e b a ñ o sin Pastor : no nos consta la respuesta de 
esta carta , pero por los efe¿tos excerimentamos, que 
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puso algún remedio , en vista de que el Papa Inocencio I I , 
informado de el hecho ci tó á D. Munio , á que compare
ciese á R o m a , y diese su descargo r como de hecho 
haviendo estado en la Corte Romana , y convencido 
de sus excesos fue depuesto de la Dignidad y Oficio Ty 
arrepentido pasó á verse con San Bernardo (¿m su Monas
terio de Claraba! r y dándole cuenta de su tragedia le 
pedia al Santo le favoreciese l quien conmovido á 
compasión visto su arrepentimiento escribió en su fa
vor á dicho Pontifiee , s egún su carta T que es la 212», 
y como se sigue:. 

Vir lltusfris , quondam Salmanfkensis Ephcopus , rediem 
ab Urb-e , non pigritavit divertí ad puerurn vestrum , ĉ * 
auxilium ab homumuio /¡agitare mn tíuvexit & cum tra~ 
gedia SU(S h'tstoriam in auribus meir b̂ mo ieriatim ex-
posuisset , laudavi Judkem , judisium approbavi: sed dic» 
vob'is compassus sum judie ata , cumque rmmorarer ymtiti<& 
vestrit r virili sque animi r eoepi t arnera SÍ muí cogitare divi~ 
tías mise-ratignum tuarum quas in plurimis expertus 
sum : & ministrabat materiam spei , preces Jidutiam , p/V-
tati rationem , quod advérterem hominem non ( uf adsolet J 
•versum in furorem cum indignaüons rediré & tepetérs 
nótale solum , molliri se and a lo , tenfare sedit iones sed de4 
dit lo cum irse , «2̂  induit spiritum mansuetuáÁnis , # deeli— 
navit ad vestros Cluniacenses , inelimvit' se humlüiurm 

•genrbtís , humillium prtcibm commumíit : armis potentibus 
4 De o bis te lis statuit adversus -vos dimicare , confidit autem 
quod respicietis in orationem humillium, nec spernetiipre-
cem eorum : & <vincet pieta-s quem tremunt patestates 1 egú " 
quoque ŝ curus cum taJibus tendo manus fJkBó-génÚa 7 stip-
piteo pro suppliei audatler pronuntians deberé: misero mafu 
prodesse humilitatem 7cui adeo insolentia sua noemt , nec, 
decere virttitem vinci d vifm in retributione*. 

Por este autentico instrumento sabemos , que San Ber¿ 
mrdo ¿bogó por D. Munio \ suplicando al Papa le resti
tuyese en su gracia , pues coa humiidad confesaba sus 

ex-
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excesos; pero también ignoramos las resultas de 1© 
refer ido, siendo de presumir en vista de l a ninguna 
m e n c i ó n , que de él se buelve á hacer que ó se que
dase en compañ ía de el Santo , ó acaso en otro M o 
nasterio á Uorár sus culpas tocado de el desengaño 
de las caducas y perecederas cosas de este siglo. 

Reduce la Compostelana este hecho al a ñ o de 
1133., de donde se infiere , que d u r ó . este primer cis
ma cerca de dos años : expelido de la Sede y D i g n i 
dad D . Munio , juntos y unidos Clero y Pueblo Sal
mantino para elegir Prelado digno de regir esta San
ta Iglesia , pusieron los ojos en su Arcediano D . Be-
rengar io, ó Berenguel ( que de ambos nombres nos consta 
su .firma ) sugeto que por su sangre , sab idur ía , y pru
dencia era mui á proposito para desempeña r tan alto 
empleo, y para mejor afianzar sus intentos enviaron 
Comisarios ios mas autorizados de Clero y Pueblo al 
Monarca , pero todos estos buenos deseos los .deshizo 
el demasiado poder de el Conde Don Pedro Lupo, 
quien con violencia á unos, y persuasiones á otros in-
troduxo con fuerza y maña á un tal D . Pedro , inep
to de el todo para el r ég imen de esta Santa iglesia, 
como se ve rá en el discurso de la His tor ia de nuestro 
legi t imo Prelado Berengario, 

CAPITULO XVI1L 
D O N BEKENGARIO D E S D E J V L I O 

5 1 de 1 15 5. hasta 11 
§. h 

ESPU1JS de tan grande tempestad se 
digno Dios de serenar el cielo de nuestra 
Santa Iglesia, depa rándonos un Prelado 
próv ido y discreto , como convenía á 
restablecer las buenas y solidas cos
tumbres , y reformar intolerables abu

sos , introducidos por falta de verda
dero Pastor ; haviendose ausentado í>. Munio , autor de 

el 
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el primer cisma en el año de 1133., como dixirnos , y 
celebradose en el m i s m o , ó á principios de el de 34. 
Concilio en la Ciudad de L e ó n , presidido por Guido 
C a r d e n a l , / Legado Apos tó l i co , con asistencia de el 
Arzobispo de Toledo D. Raimundo , y de otros muchos; 
Señores Obispos.presente nuestro Monarca U.Alfonso V I L 
con toda la demás Grandeza , llegaron á dicho Con
cilio con su carta los comisionados ya referidos de el 
Clero , y Pueblo de esta Ciudad , relacionando el cisma 
padecido , pidiendo por su Obispo á la persona de IDon 
Berengario , Arcediano y Canciller de su Magestad , fue 
oida con gusto la propuesta y carta , y en prueba de 
ello m a n d ó el Rey al Arzobispo de T o l e d o , que en 
compañía de los Obispos de Segovia , y de Zamora , lleva
sen la persona de D . Berengario, y asistiesen á su canón ica 
elección. Pus iéronlo por obra dichos Prelados , pero 
sin efeélo , como consta por la carta de el Arzobispo 
de Toledo al de Santiago , que es la que siguen 

Revé rendíssimo Domino Dídaco Compostellano ^ 
Archiepiscopo & Metropolitano. Raimundus Primas tUiU 
paniarurn , Toletana Sedis Archiepiscopus cum Coepis-* 
capis , Petra Segooiensi , & Bernardo Zamorensi sa-* 
lutem , (¿f dtleiiionem. Quid aBurn sit in vestra Sal* 
mantuensi Ecclesia , sub testimonio , &* presentía mstri9 
Ó* qu.aliter post suam tam longam miserahilem viduitatem9 
eam visita-vh oriens ex alto , reSium esse duximus ves* 
ty¿e dileóiioni significare. Scitóte itaque , quia nulla ex* 
pressione verborum satis vobis exprimere possumus, in 
qaanta calamitate , sub qua gemebunda oppresione inven:-
mus illam vestram 3cchsiam , cum vsnissemus ad eam 
Delegati ab Imperatoré : qui auditis tot , & tantts in~ 
sommoditatibus illius Ecclesia missit nos ad Urbem cum 
ehtio Berengario , quem ipsi S íilmanticeyises elegerant in 
Urbe Legionis cum consensu ímperatovis., & cum asstnsu 
Imperatoris , cum assensu Guidonis Romani Legati Car-
di nalis. Suscepto Uto ad/íX¿mus eúm ad Urbem , suscepe-
r»nt eum honorifice pradicii BUBares , ^ totum Concilium 
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Sahnantinum , curn hymno- Ambrosiano , tr perduxerunt ad 
Altare , excepto quodam hamíne absolute simplici > & ex-
esptis quibusdam perpaufls ^ complicibus illius , qui eum sub 
ísmhra cujiisdam .sacrilega eleftlonis in Cátedra íocaverant^ 
sub tali ocasione bona & Patrimonium Egclesiie possiderem. 
Insuper quamvis cognovissemus illam ¡aicalem , & imagi~ 
nariam eieSiionsm ornnino umbram esss , tamen ut satisfa-
egrerntis intrusoribus laieis , & intruso absolute simplici^ 
prasintavimus ei judiejum in vestra , 'vel in Curia Romana, 
ipsi in prioris Conventu respondit , se ad audientiam egre-
surum , qui per annum , & eo ampltus se oceultavit , & ad.. 
wltimum tamen penitus defe-ett. Quod cum vidissent. Cle-
rus , & Cives illa rejecio suscepsrunt istum , quem eU~ 
gerant , unde nos , qui rem totam ex toto cognovimusy 
vestrie consulimus dile¿Íioni , ut eum suseipiatis , ordinetis, 
& conjermttjs, Válete,, 

Sin embargo que este Tnstmmetito nos informa 
de el suceso con todas sus circunstancias , quales fue
ron , la suplica de el Clero ^ y Pueblo Salmantino 
al Monarca para que les concediese por Prelado á su 
Arcediano D . Bsrengario , y alcanzado su permiso vi
nieron de hecho , y de su mandado el Arzobispo de 
Toledo., con los Obispos de Segovia D .Pedro , y de 
Zamora Don Bernardo á darle la posesión : no tubo 
efesfto por haverla tomado ya un tal D. Pe dro introdu
cido por la violencia , y demasiado poder de el Con
de D.Pedro Lupo, como uno y otro nos lo dirán las 
cartas siguientes. La primera es da V. Alfonso VH* 
al. Arzobispo de Santiago , que dice; 

A LFONSUS Del gratia Wspaniarum Imperator V- P*' 
tri Didaco Cowpostellano Archiepiscopo : Stc oceu-

patione detineri Martb¿s , ut possit orationi vacare Ma
ría 'y audiveritis szpisúme Salmanticensis Eccküa , Ó* îup 
tíi'-nam oppressíonem , #Í calamitosam proprii Pastoris vi" 
duitatem , quod non aliorum quarn mea & vestra certuW 
est- contigi'se negUgcntia, Concilio enim hsgionensi Clsrt 
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Salniantlcensis & Poptili elegantiores Dominum Berenga-
tium Archidíaconum Eccksia sute ReSiorem mihi, dr Car~ 
iiriaU Legato , Ó* Toletano Archlpo obnixe petiverunt, 
quew nos ipsis liben ti animo concessimus : qura vero pk~ 
fiarium rei tune efficatiam non habuit impediente • Comi
té Petro Lupo , tandsm miserandum illius Eccksia •> quam 
•pater tneus adifícaverat , clamorem perferre amplim mirii-" 
me valen s , pradiHum Berengarium , ( familiar em ut nos~> 
th ) & Gancellarium meum Salmdnticam missi virum 
faonestum %ac discretum , mjus quoque reformando & re~\ 
genda Ectleii* •> ut ex ipsius Indole perpendi potéraú uti^ 
km , eum igitur d Salmanticemibus juste , & canonice ekc~: 
tum veitree mitto discretioni ordinandum , & consecrandum. 
Vos autem^ quis & d quo mittatur considerando, ipsum benig~ 
fíe, & honorabiliter suscipiatis, & honorabilius remitatis ,qm* 
niam in Collegio vestrómanere modicum gaudere non debetis* 

Que traducida en nnestro vulgar lengua es coma 
se sigue: 

AL F O N S O por la gracia de Dios Emperador de' 
„ las Españas , al Venerable Padre Diego Arzo~. 

5, bispo de Santiago : Ya sabéis que de tal suerte con-
h viene se ocupe Mar ta , que pueda t ambién darse 
?•) á la O r a c i ó n con Mar ia ; t ambién havreis sabido 
« muchas veces la larga opresión , y lastimosa viude-
ÍI dad de la Iglesia de Salamanca , y que es c i e r to , que. 
i? tiene de esto la culpa mi negligencia , y la vuestra:-
« Estando en el Concilio de León llegaron de el Clero ] f 
n y_ Pueblo Salmantino los mas sobresalientes á pe-
« dirnos por su Obispo á nuestro Familiar y Cancela-
*i no Berengario, concedimosle de buena gana , no tu-» 
w bo efeélo entonces, por impedirlo el Conde D . Pe-
•>•> uro Lupo , pero no pudiendo sufrir mas las voces de 
i* aquella Iglesia , que fundó m i Padre , envié al dicho 
5 I erengario sugeto , como sabéis , honesto, d i s c r e to ,y 
" * ProP0sito para reformar , y regir aquella Iglesia* 
"do]110 86 Puede i u z g á r de su buena Í n d o l e , e n v í a n - ' 
" ole pues ya C a n ó n i c a m e n t e eledo por el Clero y 

Q Pue-
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Pueblo Salmantino , para qu« vuestra discreción le 

„ ordene , y consagre , considerando quien es, y quien 
le envía , benignamente le recibiré is , y le remit i ré is 
honradamente , no permitiendo se detenga mucho 

„ en vuestra c o m p a ñ í a . 
A q u i vemos a l Emperador hecho Panegy r í s t a 

de el Prelado, vemos eí autor de este segundo cisma 
el Conde P . Pedro Lupo, cuya autoridad era tan gran
de en esta Ciudad % que i m p i d i ó la posesión á Beren-
gario , no obstante de venir a c o m p a ñ a d o de el A r z o 
bispo de Toledo de los Obispos de Segovia , y Zamora^ 
y finalmente admiramos a l Emperador D . Alfonso VIÍ¿ 
que en tono enojado escribe á el Arzobispo cargándole» 
y. cargándose , de la culpa de lo sucedido por el poco c u i 
dado ^ que h avia puesto en una Iglesia sufragánea suya. 

Confirma el asunto ^ y aun le aclara mas tacar
í a de el Clero , y Pueblo de Salamanca al mismo A r 
zobispo de Santiago , que es l a siguiente., 

RE V E R E N D I S S T M O Dfio.Vidaco Compostellano Archie-
ptscopo > Ckrus , Fopulusque Salmantinus salutem : Nec 

Destram lateat , quod modo fecimus yprudentiam vohis no
tificare y 7 e¿lum esse duximus Nos D, Berengarium Archi-
diaconum , ^ Imperatoris Cancelarium elegí se juste dr cano* 
nice y quem nobis Imperafor missit , cum Toletano Arcbie* 
giscopo , & duobus Eplscoph , Segoviensi scilicet , & TUímo-
vensi y istud autem idcirco fecimus, quoniam Ule Petrus in 
tleóizone sua mimm? confidere ausm defecit. Eum denique 
Ecclesiee regendtf inutilem prorsus cognovimus , in cujas qua" 
que Berengarii justam ektiionem jam pridem omnes con" 
€ordes fuimus , Legionem ipsum Imperatori , Cardinali 
Legato, Arcbiepiscopo Toletano petivimus i quem concessum 
wobis illi tradiderunt. Sed quod tune tam Comitis Petri 
Lupo timore ausi non fuimus f modo miserante Divina 
Vrovidentia perfeeimus, Hunc igitur vestrte mittimiis Pa-
ternitati , quatenm ipsum benigne- susciplatís , ordmetis} & 
«onsecretis: Válete: 

Que en nuestro vulgar dice: 
E l 
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EL Clero , y Pueblo Salmantino al Rmo. Señor A r z o -
„ bispo de Santiago salud & c . Para que á la p r u -

dencia de V , Paternidad no se le oculte lo que este 
* Clero , y Pueblo ha hecho , nos parec ió cosa justa 

„ noticiarle , como hemos elegido justa y caoonicamerfc 
„ te á la persona de D . Be rengarlo , Arcediano , y Can-
„ celarlo de el Emperador , haviendonosie enviado en 
„ compañía de el Arzobispo de Toledo , y de los Obis-
„ pos de Segovia, y de Z a m o r a , hemoslo hecho asi, 
„ porque aquel D . P e d r o , no confiado en el derecho 
„ de su elección , y no teniendo en ninguna manera 
„ confianza f f a l to , y verdaderamente que él no era ido» 
„ neo para regir Iglesias ; en la e lección de Berenga-
„ rio todos estamos, y estuvimos conformes , y lo pe-
¿ l i m o s al R e y , y á todo el C o n c i l i o , quienes nos le 
„ concedieron, y aunque por temor de el Conde D . Pe-
„ dro Lupo , no nos atrevimos á ponerlo en egecuciota 
„ por entonces ; aora por la misericordia de Dios nos 
„ determinamos á lo hecho , enviárnosle á V . Paternidad 
„ para que recibiéndole benignamente, le ordenéis y 
„ consagréis . Dios os guarde. 

Y a sabemos por esta Carta , que el intruso Obis
po por la violencia , y autoridad de el Conde D. Pe~* 
dro Lupo , se llamaba Pedro , como supone la mis
ma Carta , solo resta decir aora ,.qiie el mismo Be-* 
rengarto escr ibió á el Arzobispo en esta f o r m a , trasla
dada del la t in . 

BE R E N G A R I O Arcediano , y Canciller de el E m -
„ perador , eleólo Obispo de Salamanca al m u i 

i4 Heverendo Padre y Señor Arzobispo de Santiago, 
*» salud , y obediencia : Sabrá V . Paternidad ,*que el 
k Clero , y Pueblo Salmantino rec ib iéndome honrada-
*' mente , me han elegido justa y canónicamente por 
" su Obispo , presentes el Arzobispo de Toledo , y 
" ^s Obispos de Segovia , y Zamora , que de mandada 
ív de el Emperador me avian a c o m p a ñ a d o ; esto supues* 
* t 0 resta que señaléis dia c i e r to , para que vaya á or~ 

Q2 de-
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,v denarme y consagrarme , á no ser que por acaso se 

os ofrezca a lgún negocio por esa tierra , que en -
tonces procurareis avisarme por vuestras letras : Dios 
os guarde. 

Ignoramos la respuesta de esta , y demás car
tas., pero sabemos que fue consagrado en la Ciudad de 
Santiago en Julio de 1135., á cuya c o n s a g r a c i ó n se 
hallaron los Obispos £>. Gonzalo de Lugo , D . Pedro de, 
T u i , y D, Iñigo de Ahila T con D . Bernardo de Zamora^ 
y acabada tan solemne función , pasó el consagrado ¿t 
dar la obediencia al Señor Arzobispo en la forma, 
acostumbrada. 

Ego Berengarim Salmantina Eccksice Eprscopu* subjeSiionem 
reverentiam & obedientiam a SanBts Fatrtbu* constituíam 
seeundum pr<ecepta Canonum Eaclesice S. Jacob i ^ ejusque 
Reéíoribus , in prasentia Domini Archiepiscopi Didacl , per
petuo me exhibiturum premitto , & super Alt Are santHum 
propia manu sonflrmo* 

A c a b á n d o s e con esto el pernicioso c i sma,que afl igid 
tanto á nuestra Iglesia , el que duro cerca de quatro 
años desde Noviembre de 1131» hasta Julio de 1135. 

Consagrado ya nuestro Prelado Berengario vino 
á residir , y á regir su Iglesia , empezando á reformar 
abusos introducidos por la fuerza , y co r t á r las malas . 
raices , que hizo b ro tá r en el campo de nuestra Igle
sia la injuria y maliciosa serie de los tiempos , ade
lantando la sagrada , y Ecles iás t ica disciplina ,. ya qua-
s'í ignorada por los subditos , por ha ver carecido tan
to tiempo de verdadero Padre , y pastor que la enseña
se , y promoviese ; porque á la verdad desde el falle
cimiento de nuestro V . Prelado X>. Alonso sucedido , co
mo hemos d i c h o , en el Monasterio de Cluni en Noviem
bre de el a ñ o de 1131. hasta el presente no tubo le
g i t imo Pastor , que la rigiese y governase según Let 
de Dios , y sagrados C a ñ o n e s , sino carniceros lobos, 
que disipasen sus bienes y patrimonio ,. como hemos. 

v is -



ie la Cmelad de Salaminca í% j * 
visto : en realidad es de presumir , que nuestro V . Be-
rengarlo tendria mucho que establecer , y mucho que 
reformar. 

En medio de tan justa ocupac ión fue llamado 
nuestro V . Obispo , como Canciller que era de el Em
perador , para que fuese á la Ciudad de Zamora , en 
donde á la sazón estaba dicho Monarca ; Hevando 
consigo al partirse todas las Escrituras de varias do
naciones de Rentas , Posesiones , Lugares, Privilegios, 
y demás concesiones hechas á su Santa Iglesia asi por 
D . Alfonso el V L , como por el Conde P. Ramón de Bor-
goña, y su muger la Reina Doña Urraca, y acabados 
ios negocios , que llevaron la a tención del Monarca á 
Zamora , mos t ró nuestro Prelado Berengarío dichas Es-» 
crituras , y supl icó al Rey Alfonso s i F / / . las confir-
tnáse 7 y ratificase r siendo vistas y reconocidas d é 
su mandado , en cuya atención el mismo Rey las confir
m ó , y después a ñ a d e : Hanc confivmationem subscriptam 
Ego AdefonsaS' ímpevator Hispaniarum fesí />. Berengarío 
Salmanticensi Ep-scopo & Cleric.'* sais-, y firma dieiendor 
Adefansus Wspaniarum Imperator f fiitus- Rairmmdl & ÜPÁ 
paca Regina bov donatwum conflrmaví, & rohoravi, E í l 
Zamora A b r i l era 1174. año de 11^6. , y firmaron los 
siguientes. : > 

Bermgaria Imperatorh con-^Berengarzur Epíscaprn SaP* 
jnx. c.J.)( mantinvs. 

Sant¿a}h/jperat.Germana, conf.y^Petrus- Segoviens :sBpiscopus, 
Rudtrhus Míirtinez,^Qo^its,cf^{Gutiérrez. Fernandez,. c.f. 
Armsngol Comes. c'f,\AlmariemSignifer. c.f,--
GofZ'tg Gundisalmis. e.f»){Rodericus Fernandez^ efí,-

RodericuS' Gómez confirmáis. 

1 ^ Zamora pa r t ió el Emperador á Segovia, acom
pañándole nuestro Prelado T en donde firmó el P r i v i 
legio que hizo el Monarca á aquella Santa Iglesia , se-
gün Colmenares en el mismo mes y año que queda 
h iendo : Hallóse t ambién en el Concil io de BurgH 

cele-
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celebrado en Oj lubre de 1135. con D. Diego 'Gelmlrez, 
Arzobispo de Santiago , Pedro de P.alenda , Pedro de Leon^ 
Pedro de Segovis , Berengario de Salamanca , y Simón de 
Burgos. A el año siguiente de í 137. se hal ló á la con
sagrac ión de la Iglesia de el Moo asterio -de San Millan 
de la Cogulla en c o m p a ñ í a de e l Eey D . Alfonso^ y 
de su Muge r Doña Berenguela ^ y,de ios Señores Obis
pos de Calahorra ^ Burgos y y Osma,, 

E n el mismo año , estando el Emperador en To
ledo , conced ió á los Christianos Mozaraves ñ asi caste
llanos como francos el pr ivi legio de no pagar portaz
gos , puentes , barcajes , n i otros pedidos , su fecha en 
1,7. de. Marzo de- n 3 7 . ^ en .donde entre otros firma 
D. Rodrigo Gómez con la expres ión de Comes Salmantinus, 

Ya hemos hecho menc ión de -el otro Conde D* 
Lupo en las referidas Escrituras. Estos dos Cavaiieros 
según Autores antiguos descienden de el Conde D , 
VeU ^l j jfaii te de A r a g ó n , 3̂  segundo Poblador de esta 
Ciudad ; el d-oéto Príllc^.r siguiendo á Salazár de Men
doza hace al Conde £>. Lupo , y según otros López 
hijo de Lope Velazquez, y nieto de JD. Vela, y añade , 
que de aqui descienden ios nobles A y á l a s . 

EJ mismo pa lazár de Mendoza en el l i b . 1, 
0ap? o.* folio 28, distingue dos Rodrigos Gómez, , uno 
el de Candespina mui amartelad^) de Dona Urraca , y 
por envMia asesinado ^ y otro el nuestro , y prosigue 
diciendp : £ 1 Conde Rui Gómez, , q&e llamaron de Sala* 
manca, se decía que era hijo de Don Ramón de Borgoña, 
y§rrpo ds el Rey \ y que descienden de el los Rodríguez, 
d? Salamanca. Yo mas me inclino , á que procedieron de 
el Cond^ J>. Vela , por ser su hijo este Conde D. Mui 
Qomez,, quien por traer en su Escudo las Barras de 
A r a g ó n , como descendiente de aquella Corona, sus 
Sucesores fueron llamados Rodríguez, de las Barillas, 
en realidad esta noble familia es cepa y tronco dé 
Jas mas esclarecidas de E s p a ñ a . 

En el • mismo ano de 1137. Por Septiembre , se 
halla nuestro Prelado firmando una donac ión en 

fa-
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favor de el Monasterio (hiera , según él I l lmo . M a n 
rique, 

A l año siguiente de 1138. firma dos Privi legios 
á. favor de el Monasterio de San Salvador de Carracedo, 
según el Maestro Yepes. 

T a m b i é n hallamos á nuestro D . Berengario , ó Be-
rengue , quede ambos modos firma , en la Ciudad de 

Burgos pov Enero de 1140., presenciando dos donacio
nes que el Emperador X>. Alonso hace al Obispo de 
aquella Ciudad y á sus Canón igos , cuya EscriCura 
confirman los Obispos Berenguel de Salamanca ^ Pedro 
de Segovia r Pedro de Falencia y y M a r t i n de Orense : acom
pañó asimismo al Emperador en la concordia que h i 
zo con el Rey de A r a g ó n contra el N a v a r r o , ajusta-' 
da en Carrion en 21. de Febrero de 1140., firmaron 
los Monarcas , muchos Magnates , T>. Pedro eleélo Obis
po á e Burgos y otros ; y nuestro Se r ^ w ^ f / de Salamanca, 
En el mismo a ñ o firmó nuestro Prelado un Privi legio 
á favor de el Monasterio de San M a r t í n de Castañeda 
según el M r o . Yepes. Vuelve en el mismo a ñ o acom" 
pañando al Monarca á los conciertos de el casamien-' 
to de su hijo D . Sancho con Boña, Blarím Infanta de* 
Navarra, 

E n el año de 1144. en ArevaíO'en ^o» de A b r i l 
firma donación fecha por el Emperador al Monaste
rio de nuestra Señora de Ságrame na de el Cister v segum 
el I l lmo. Manrique. Y en el dia 27. de dicho mes de 
1144., estando elEmperador D\ Alonso en esta.Ciudad de 
Salamanca hizo- la donac ión á su Santa Iglesia , y áe nues
tro I l lmo. D . Berengario , y sus Prebendados para siem-
Pfe jamás dé la Real V i l l a de ^ / r ^ , . sita en el Ter
ri torio de Medina de el Campo Junto al R io Zapardiel ^ co -

consta d é l a Escri tura ^ que es la que se siguer 

I n nomine D n i . Pa t r i f & F i l n & Spír i tm SanBt amen, 
^¿uanto divHiis & possessionibus aBttndant'ms quisque vi» 2f?r "Jp*** ^ tanto largius de bis r qu<e possidet,Ec~ 

esiis, 9 Eccksuisticis v i r i s nxris Dei cultor ib us debet elemo* 
si*. 
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sinas erogare j u x í a i l lud Jpostolt : facíte honum nd om"' 
nes máxime autem aci Domésticos fídei. Hoc ego Adefonsus ' 
Imperator Hispanice una cum uxore mea, Berengaria , filio-
que meo Sancio sapienter intelligens , & intelligendo rom
piere satagens , pro mea Parentumque rneorum salute , pro 
féccatorum nostrorum remissione, volúntate spontanea, nemi
ne que cogente-, quandam meam Regiam Villam, nomine Suffra-
ga j in territorio Medina de Campo, jux ta Zapardelum r i v u -
lum sitam Pontificali Ecclesia B. Mar i a Salarnanticíefuhdatay 
Domimque Berengario ejus Episcopo , ceterisque Episcopis e l 
i n perpetuum Canonice subcesuris , d̂ * Canonicis ejusdem 
33cclesi¿e prasentibus & futuris dono bareditariam. Dona 
inquam cum ómnibus ejus terminis , sicut eos a tempore 
quo populata fu i t dignoseitur habuisse y ó* dono eam cum 
ómnibus ejus pertinentiis videlifet , terris , & vineis , ex-* 
tabujis, & regresibus 4 montihus , & valübus , plamtiebusr 
pratis , pascifis, aquis , molinis , piscariis , cdllaciis y sola-
ribus populatis , ac desertis s & cum ómnibus aliis causis 
(td earq pertinentibus , quocumque loco sint & poterint v e 
n t r i , fafífl carta Salmant.ic¿e V i l . Raleadas Maj i , era 
M C L X X X / L , pr<£di¿io Impsratore Adefonso imperante in 
Toleto , Legione, Saragoza , Navarra 9 Castelta, & Gallecia. 
X£ Ego Adefonsus Imperator hanc cartam > quam jussi fierü 
qpnfirmQ & P}apu mea roboro» 

Bgo Berengaria Imperatrix.QPontius de Cabrera Comes. 
£ g o Sancius filius JmperatorisQRodericus Gómez, Comes. 
JBernardus Zamorensis Episc.t)Ranimirus Frokz Comes. 
JPetrus Palentinus Episcopus.QGutierre Fernandez. 
Petrus Seco vhnsis Ep 'tscopus. (jAmalricus F. 
'Iñigo Ahilensis Bpiscopus. QFernandus. 
JSlavarro Cauriensis Episcop.QPelagius Cur-vus. 
JJidacus Muñoz Maiordcmus.{)Pontius de Minera Alférez 
Geraldus scripsit jussu Imperatoris , & per manum Magistr 
Uugonis ejus Cancelarii. 

Por donde nos consta no solo la donación , sino el 
afedo , y d e v o c i ó n , que á nuestra Santa Iglesia , y a su 
V . Prelado profesaba e3te Ca tó l ico Monarca. -

E0 
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Efl el arlo de 1148. se halla firmando la Escritura 

de la translación de los Canónigos Regulares de San 
Agust ín , que estaban en Carbajal , al Real Convento 
de San Isidro de la Ciudad de León. 

Haviendose excitado Pleito entre los Obispos 
AmaUo de Astorga., y Martin de Orense sobre términos, 
y varias Iglesias , mandó el Emperador á nuestro Pre
lado , que acompañado de los Obispos D. Martín déOvie" 
do , y Estefano de Zamora , según informes , y jurídicas 
averiguaciones , compusiesen las partes, y hecha la 
concordia se llevase para autorizarla y confirmarla, 
todo se executo ; firmóse primero en Zamora, ^ y la vol
vió á confirmar en falencia en presencia de el Arzobis
po de Teledo , y de muchos Grandes. Enero de 1150. 

En eh mismo año firmó otra donación , que los 
Condes D. Vela. Gutiérrez , y Doña Sancha Ponce de Ca
brera hicieron al Monasterio de Nogales, y á su Aba
desa Doña Ilduara en el Obispado de León , otorgóse 
esta Escritura en Salamanca-en Abri l de 1150. traela 
el liustrisimo Manrique. 

Siendo esta la ultima acción de nuestro Prela
do Berengario , en quanto Obispo de Salamanca : pues 
el año siguiente de 1151. por muerte de D. Diego Gel-
mirez, fue elevado á la Santa Iglesia de Santiago : pre

mio digno á tanto mér i to , disfrutó poco nuestro 
X>. Bere igario su ascenso, pues en el año de 

i i $ 4 , hallamos ya por sucesor 
á D m Pelayo. 

& 

CA-
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C A P I T U L O X I X . 
S V C E S O S N O T A B L E S E N T I E M P O 

de nuestro JS. Prelado Berengario, 

O 'primero que a c a e c i ó en esta Ciudad 
y Pontificado de nuestro V . Prelado 
fue la res taurac ión del an t iqu í s imo M o 
nasterio de San Vicente de Monges Be
nedictinos» Y a dexamos referido , tra
tando de nuestro Prelado Justo , que 
florecía por los años de 666., como en 

su t iempo se p r e s u m í a la fundación de este Monaste
r io , según refiere el E m i n e n t í s i m o Agui r re , como tam
bién que en la general p é r d i d a de nuestra España , 
subertida nuestra Patria por los Moros , quedó el M o 
nasterio arrasado , y de el todo destruido. Para hablar 
aora de su re s t au rac ión me va ld ré de las palabras, y 
texto de el mismo Señor E m i n e n t í s i m o en sus Ludos 
Salmantinos Preludio 13. numero 368. 

Prius f u i t Monasterium, & informa Monasterii antrqui-
simum est , cum primo ereóium fueri t ante vastattonem 
hispania Ímpetu Sarracenorum peraBam , ac proinde mil* 
le circiter annis retro : Deinde subversa Urbe Salmantiea 
aquatum solo est , ñeque ante instauratum quam 'vensrahi-
lis Petrus Ahbas Cluniacensis DoBrina , e r u d i t i o n e , 
sanéiitate notissimus in hispaniam v e n i e n s ejus r e a d i f i c a t t O ' 
nem obtineret ah Alfonso V I L circa a n n u m 1143. : Persti' 
t i t d e i n d e usqtte ad témpora Catholkorum Regum Per d i ' 
nandi, <& Elisabet sub Cluniacensi observantia , quo toturn 
fere Orhem Monasticum impleverat , ac multis Regum P r l v i " 
legiis au6ium decoratumque est, q u o d ad nostra referí , est 
ordinatum fuisse i n forma Collegii a Julio 2. Pont. Max. 
ad preces diBorum Regum anno 1502. ut p a t e t ex ilius 
Brevi in Bailarlo Benedi¿Íino num. 73. 

De 
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pe cuyo texto sacámos que su fundación fue por lo^ 
años de 66o. sobre poco mas ó menos en tiempo de e l 
Prelado Justo , su total des t rucción por ios años 714. v 
en que por los Moros fue quasi arruinada esta Ciudad^ 
y que su res tauración fue por los años de 1143. ^ pues 
aunque el V , Pedro Abad de CJuni vino á E s p a ñ a en 
el de 1142. a l canzó licencia para su reed i f icac ión-de 
nuestro Emperador D , \Afonso el V I L , es de presumir* 
que hasta el a ñ o siguiente no estuviese en perfección 
dicho Monasterio : Confirmo esta res taurac ión el Papa 
Celestino 11. año de 1144., consta de su carta , que em
pieza : Cum ex injun¿io Nobis , &c . . , el que perseVercr 
sujeto á los Abades de la C o n g r e g a c i ó n de Glunt has
ta los tiempos d é l o s Reyes Ca tó l icos D . Fernando, y" 
Doña Isabel ^ quienes alcanzaron Bula de el Pontifice 
Ju¿''o I I de esencion de dicho Monasterio de C l u n i , y 
agregación al Convento de 3". Benito el Real de la C i u 
dad de Valíadolid , hac iéndole Colegio y casa de Estudios 
en el referido a ñ o de 1504, 

Dicese que antiguamente gozaba este Monas
terio de los Lugares de Arcediano , Frades Mesegal, 
oy día les paga esta Ciudad por ellos , por concordia 
que hicieron , qu incemi ¡ m a r a v e d í s , quedando ademas á 
la casa las tercias Reales con ob l igac ión de decir to
dos los Domingos de el a ñ o Misa cantada con su Res
ponso por los Monarcas bienhechores. E l Santo Rey 
D. Femando conced ió á este antiguo Monasterio el de 
Santa Agueda de la V i l l a de S M Ü c g s en el Obispado de 
Ciuiad-Rodrigo ^ hac iéndoles señores d é l o espiritual y 
temporal en ella , sin otras rentas Ec les iás t icas que go
zan en este Obispado. 

E l Maestro G i l Gonzá lez t ambién nos dice , que 
este Monasterio fue quemado algunas veces , por cuya 
fatalidad perdieron muchas Escrituras , de donde cons
taban muchas donaciones de rentas ^ y Privilegios , y 
que en el Arch ivo de la Ciudad v io algunas preemi
nencias suyas , quales eran : una que dec ía , que el Prior 

ó este Convento era uno de los Regidores de este 
R2 no-
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t iobii ísímo Senado, y que quando iva al Consistorio ha-
via de ser á caballo , y armado , y que deaqui t omó el 
nombre la Calle del Prior ; y otra que leyó en el fuero 
antiguo de ella una clausula, que decía : E l Pr i or de 
San Vicente no salga fuera de casa si no de mandado de el 
Concejo ¡o de su fuero , y otras muchas que no e s t a ñ e n 
uso. 

Está fundado este antiguo y famoso Colegio en 
un ángu lo , y monte de los mas altos de la Ciudad , des
de donde se registra toda la Serranía , y campo de Sa
lamanca con lo mejor de el Pueblo y Rio Tormes , sien
do uno de los mejores Edificios que contiene esta C iu 
dad con una bella , y espaciosa Iglesia , en donde se ve
nera el cuerpo de San ¿.oles M o n g e , sin saberse si fue 
aqui enterrado, ó fue t ra ído de afuera, solo nos cons
ta la grande devoción que le tiene este Pueblo, a t r i 
buyéndole con especialidad ser Abogado de el mal de 
o ídos ; venerase t ambién la milagrosa imagen de nuestra 
Señora de la Esclavitud , motivos mu i dignos de que esta 
Santa iglesia sea visitada de todos los Salmantinos. 

Acuden á este insigne Colegio , Seminario de le
tras de todas las Casas sujetas al Real Monasterio de 
la Ciudad de Val ladol id , los mas floridos ingenios de 
sus Monges , por lo que han salido y florecido en él 
eminentes Letrados , sugetos sabios , y eruditos en to
das ciencias , y facultades, infinitos Ca t ed rá t i cos en 
ellas , hasta de Lenguas , y M a t e m á t i c a s • ha tenido 
mas de doce Escritores públ icos , muchos Generales 
de su Sagrada F a m i l i a , y g lor íase de haver dado á 
la Iglesia y al Reino en honra suya , y de esta sabia 
Universidad mas de catorce Mitras , y al sabio Car
denal ylguirre : dio asimismo al c é l e b r e , y famoso T e ó 
logo del Concilio, de Trento el Rmo. Padre Fr. Antonio 
Malvenda , Ca ted rá t i co de este general Es tud io , de 
quien dixo la Santidad de Paulo 111. aquestas graves 
palabras: Dikclum Jtlium Antonium Malvendam Congrega-
tionis Benedi^iime Monachum in variis coram nobis habitis 
éisputationihus docie ó" prudenter dJserentera dudiviwus» 

Ya 
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Yacen en este Ilustre Colegio los Rmos. Padres 

Generales, que fueron de su sagrado Instituto , Fr. Chris-
toval de Agüero , y Fr.Juan de Villaumbrales ; no es para 
omitida la santa memoria de el V . P. Fr.Juan de Casta-
m&a Apósto l de este antiguo Pueblo , floreció por los 
años 1590. en santidad y zelo de la salvación de las 
almas , pero mejor que yo dice su Epitafio su precio
sa vida. 

J^enerahili Afagistro Fratri Joanni de Castañtzd* 
Benediclino , sermone áureo 3 ore fecundo , in dicendo 
sud\ñ , in persudsione miro , pose oblatas sibt a Philip-
po / / . preclaras Dignitates ac magnifice spretas , ca-
rjssimi sui Din. AJagistn Alfonsi Cunel peticione pro* 
pe ipsum tumulato : obiit 18. Oclobr. 1597. 

Fue este D. Alonso Curie! el mas sabio de aque
llos tiempos , dicese que mur ió de pesadumbre por has 
ver perdido la C á t e d r a en oposición de el Rmo. Her
rera Dominicano , mandóse sepulcár en este Colegio 
junto á su int imo amigo Fr. Juan de Castañiz,a, áQK&náo* 
le por heredero de sus copiosos escritos, y Librería, , 
su Epitafio dice: 

-£>. Joanni Alfonso Curiel , viro cíarissimo, Teologorum 
temporis nulli toto orbe secundo , Salmanticte primo 
Benedtchms Aimachis , qmbus monens corpus , quod 
hac ase humilí 3 ab tilo excelso texitur lapide , dt~ 
midutm ammde sute , i d est uni\>ersam htterarum Jtt~ 
peílccidem legaVie Adagistro incomparabüt 3 sui Ordi-
m devoris simo cultor Í , tanquam u m m ex ipsis 3 obik¡ 

Septemvr. anuo 1609, 

Sus Escritos y vida estos sapient ís imos Padres los die^ 
ron a la Imprenta en Duaf. 
el -o Poreste mismo tiempo florecía en este Colegio 

Ktri0- Placido de Pacbseu , y Rivera , que t o m ó en 
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él la Cogulla , siendo ya C a t e d r á t i c o en esta Univer
sidad, mui querido de el Señor D , Felipe /K,quien le dio el 
Obispado de Cádiz. ^ y le ascendió ú l t imamen te á PU-
senda. 

Acabo los elogios de este siempre Ilustre Cole
gio con la memoria de quatro celebrados hijos de esta 
Patria : el Rmo. Padre Fr, Gregorio Argaiz. Cr-onista Ge^ 
rseral de su sagrada Familia : el 'Rvno.Va.árQ Fr. Mauro 
de Salazar de esta Universidad , y su C a t e d r á t i c o en Sa
grada T e o l o g í a : el Rmo. Padre Fr, Li>rin%g Ortiz, Cole^ 
g ia l en el de Tr i l ingüe de esta Univers idad , y su Ca
tedrá t i co en la misma facul tad: el Rmo. Padre Fr. Mau
ro de Vega , condecorado con ios mismos honores , y elec
to Obispo de Tuim 

C A P I T U L O X X . 
D E S G R J C I J D J E X P E D I C I O N 

de los Salmantinos con los Moros de Badajo^, 

N el Interin que nuestro V , Prelado D. 
Be^ngario^QguiR la Corte de el Empe
rador ( vcomo hemos visto ) viéndose 
esta antigua Ciudad ennoblecida con 
tantos Cavalleros , y jno menos opulen
ta en vecindad , y comercio ^ pensó en 
hacer su nombre glorioso , formando á 

su costa Egerciito .tra los Moros de Estremadura 
sus c o m a r c á n o s , para cuyo fin se a l is taron, convocán
dose unos á otros , de manera que se jun tó un mas que 
mediano Egercito , pero sin Genera l , n i Cabeza que 
íos gobernase , porque á cada uno le pa rec ía * según 
su v a l o r , que no necesitaba de subordinarse á otro. 
E n efeélo sal ió este Egercito camino de Badajoz,ta
lando y saqueando todo quanto se les ponía por delan
te ; en squia al pr incipio se hicieron temibles, y con 
muchos y ricos despojos , de suerte que viéndose a l 

ga-
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^unos tan poderosos desampararon el campo , volvién
dose á Salamanca. Y en tanto avisado el Rey de Sevi
lla de lo que pasába , previno Exercito numeroso , y 
saliendoies al encuentro les presentó la batalla ; y aun
que halló mas resistencia de la que pensaba , los ven
ció , de suerte que se salvaron mui pocos : advirtiendo 
desde entonces los Salmantinos ^ que no se consi
guen las victorias con solo fuerza y valor , si á esto no 
acompaña la buena disciplina , prudencia y madurez 
de un esforzado General. 

Pero deseosos de vengar za , y escarmentados de 
su yerro , recurrieron como C a t ó l i c o s , y prudentes á 
ambas Magestades , á la Div ina con humildes oracio
nes , votos , y sacrificios; á la humana pidiéndola Cau
dillo , que los governase. Mov ido el Emperador de tan 
noble suplica les env ió para su desempeño al Conde 
D. Ponce Vig i l , Cavallero de León , descendiente de 
nuestro Infante Don Vela , y emparentado con la noble
za de esta Ciudad , sugeto de ios mas exforzados , y 
diestros en las armas de aquella era ; fue recibido en 
Salamanca con gran gusto , y complacencia , j un tóse 
Egercito , y saliendo'por el mismo camino, ta ló y aso
ló los Pueblos mas crecidos de la Extremadura , l l e 
gando con sus armas- viéloriosas mas a l lá de el R i o 
Guadiana , sin encontrar quien les; hiciese resistencia r y 
vengando cumplidamente la sangre vertida en la antece
dente expedic ión r dieron vuelta á esta Ciudad v ié lor io-
sos , contentos , y ricos.. 

Por este mismo tiempo se hizo la gran mura
lla de Salamanca,que fue en el año de 1147., en el mismo 
que nuestro B . Alfonro V I L g a n ó de los Moros- la C i u 
dad de Almería y como- llevamos referido. 

Coronanselos sucesos de el t iempo de nuestro V., 
prelado D. Berengarh con la repetida expedic ión de 
ios Salmantinos, á la que ayudaron de mandado de 
nuestro Obispo los Clé r igos de el Obispado , desalojan-
G.0 en esta salida á los Moros de la comarca de la an-
ugua Mirobriga , en donde se fundó después á Ciudad-

Re-
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Rodrigo , por lo que e! Emperador se dio por bien ser
vido de los leales y señalados servicios de esta Ciudad, 
y r emuneró con Pr iv i leg ios , y franquicias á nuestro 
Prelado y sus Clér igos 5 les dio ocho Lugares para su 
sustento , cuya Escritura está en el Arch ivo de esta San
ta Iglesia, y la confirma después su hijo D. Fernando, 
como diremos , siendo el motivo de esta tan grande do
tac ión , el que las gentes de Salamanca juntamente con 
los Clér igos ( que asi lo refiere dicha Escritura ) ganaron 
la expresada Comarca , sujetándola á la Corona, acaban
do aqui hechos y sucesos de nuestro V". Prelado D. Be-
rengario , quien después de 17. años de Obispo de Sa
lamanca fue creado Arzobispo de Santiago , como de
páraos explicado por muerte de Z>. Diego Gelmirez* . 

CAPITULO X X L 
D O N I Ñ I G O N J T J R R O N 

desde 1 1 y í » hasta 11 5 9 . 
U E D. Iñigo Navarron inmediato sucesor 

4e nuestro D . Berengario , como consta 
por firmas de Instrumentos Capitula
res y por lo que dice el Maestro Ar-
gaiz nuestro Paisano fue P. Iñigo Ca-
jionigo de Segovia , y deseando vida 
mas perfeéla , se ret i ró con otros á la 

soledad , en donde restableció el Monasterio de Par-
races , siendo su primero Abad ; asi pasaba por los años 
de 1142.9 quando ganando de los Moros á la Ciudad de 
Coria nuestro Monarca D . Alonso V I L le sacó de el Mo
nasterio, co locándole por primer Obispo ; según refiere 
Xa Historia de este Rey .al numero 146. en donde dice: 

Pcstquam Civitas Cauriensis red dita est Imperaiori-, munda* 
ta est oh inraunditíis , barbara gentis. Ó" dedicaverunt 
eksiam in honorem Sandia Marics semper Virginis , O 

om-
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omnium SanBcrum , ordinavermt ibi Efucopum v i rum 
religiosum nomine Navarronem* 

Dotó el Emperador fueros y bienes para el sustento de 
el Prelado, y sus C l é r i g o s , y para la decencia de d i 
cha Santa Iglesia , como consta por la Escritura de 
donación hecha en Burgos en 29. de Julio de el mismo 
año de 1142., que dice: 

Bgo Adefonsus Hispan?¿e Impef ator , una cam uxors mea 
Berengaria s grato animo dono jure h<eredítdrio eidem Eccle-
s.i<e Qiurlensi , Djm'njque Mavarroni ejusdem novo ordi**' 
nato Bp scopo umaes frc. prosigue su donac ión . 

Por donde sabemos , que nuestro Prelado lo fue p r i 
mero de Coria desde dicho a ñ o hasta el de 1152., 
en que vino á regir nuestra Igles ia , como consta por 
un Privilegio , y distintas Escrituras firmadas en el 
referido año , según instrumentos de este 1 Ilustre Cabil
do : comprueba todo lo mencionado su firma en la Es
critura de donación , que hizo á esta Santa Iglesia 
nuestro Emperador de la Vi l l a de Su/fraga. , dada en 
Salamanca , su fecha 27-. de A b r i l año de 1144., que 
dice '.Navarro Cauriensis Episcopus , como ya llevamos 
dicho. 

Demonstrado ya , que nuestro Navarron fue 
Obispo de C o r i a , es constante que desde aquella Silla 
Vino á governar esta de Salamanca, como lo manifies
te la Escritura de donac ión de la V i l l a de Castro Nunoy 
^ le hace nuestro Monarca por ios años de 1154.* 
que dice: 

nomine Vomini Amen : Sicut i n omnl contraBu condi
ciones valere imperialis testatur authoritas , sicut & ratio exi-
gtt:: cum ea qu<£ ab Imperatorihus sive d Regibus fíant, 
*j*P*0 fi*™eMur , ne temporum diuturmt&te oblivi ne tra~ 
L¿?tUr '3 idcirco ego Adefonsus Hispania Imperator , una ium 
vpvr§ mea QQm'im> mca imperatric€ , ^ cum filüs mds 

S SAZ-
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Santio , & Fernando Regibus pro amore Del , & pro ani-
mabus Parentum meorum , & peccatorum meorum remissio~ 
ne fació Cartam donationis , & textum firmitatis , IDeo, 
& Ecclesice S, Marta de Salamanca , & vobis Episcopo Dño. 
Navarroni , & ómnibus ejusdem Ecclesice successoribus cüestrisi 
& vobis Dño. Cypriano, ipsius Ecclesice Archidiácono de 
ómnibus Ecclesiis • qua sunt in Villa , qu<e vocatur Castrum 
nunu , & hoc fació pro bono , & Jideli servitio , quod 
i n multoties fecistis cum pradiBa Villa popularetur , scilif 
set quod juvastis cüm ipsam Villam popular i , & Eccle-
slas ibi adificare y & de propriis libris vestris , & ves* 
timentis eas adornare , Ó" ideo dono , & concedo vobis ipsas 
Bcclesias , ut habeatis & possideatis ómnibus diehus vites ves*, 
t ra , & post mortem vestram habeat eas Salma ntina Ecck-
sia pro D i osee si sua in perpstuum. Si quis vero hoc meum 
faBum infringere tentaverit, sit malediBus & excommunica-
tus , cum Juda proditore Domini i n Inferno damnatus'. 
& hoc meum faSíum semper maneat jtrmum^ Faéía Car
ta Toleto i n era M C L X X X X I l . anno 1154. pridie nonas 
Maj i imperante Adefonso Imperatore Toleto , Legione , Gal
léela y Castella , Nagera , Sarragocia , Vaecia , & Alrnariay 
Comes Barchinonensis y Sancius Rex de Navarra Vassalli 
ImperatorisiEga Adefonsus Imperator hanc cartam^quam fieri 
jussi meo7 proprio robore confirmo* 

Rex Sancius filiusImperatoris.QjRex Fernandus filius Trnpe* 
JoannesToletanus Archiepisc.Q ratoris. 
Reymundus PaJentinus Epis-Qfoannes Legionensis Episcopf» 

copus* QVi¿iorius> Burgensis Episcopus. 
Vincentius Segoviensis Episco\)Stefanus Zamorensis Episcopio 

pus» Q Confirm* 

Sin otros muchos de la primera grandeza , que firmaron 
dicha Escritura , y por no ser demasiadamente prolijo 
los omito . 

E l año de 1155. dia 27. de Diciembre firma 
nuestro Prelado una donac ión , que hace nuestro Monar-

, ca á el Monasterio de nuestra Señora de Melón fecha en 1̂  
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Ciudad de Falencia expresando : Navarro Sal man t i ñus 
Bpiscopus confirmat, T ráe l a el íllmo,. Manrique : once dias 
antes de la fecha de arriba havia firmado ya otra , que 
Jiizo el mismo Rey en la Ciudad de Burgos á su Prelado, 
y á el Arcediano D. Pedro Pérez. ; la que firmaron D.Juan 
Obispo de Lugo , D . Pe layo de T u i , Navarro de Salamanca, 
ViB^r de Burgos , D . Iñigo de Abila, y otros. Por Noviera-» 
bre de el a ñ o siguiente de 1156. firma en la coní i rmacior t 
de bienes y Privilegios , que hace dicho Emperador 
á la Santa Iglesia de Mondoñedo diciendo : Navarro Sal-
rnanticensis Episcopus confirmat : siendo notable que en sus 
firmas siempre usaba , como hemos visto , de el n o m 
bre de Navarron, y en ninguna de el de Iñigo , como le 
nombra el Maestro Argaiz ; puede acontecer que fuese 
por no equivocarle con el Iñigo Obispo de Abila c o e t á 
neo suyo; siendo esta la ul t ima firma suya que nos cons
ta por instrumentos , por cuyo motivo pasaremos á re
ferir los sucesos ., que acaecieron en su tiempo , pues 
son dignos de notarse. 

En tiempo de nuestro Prelado Navarron el E m 
perador D. Alfonso V I L visitó á esta Ciudad , y su San
ta íg!esia,que festejaron á el Monarca con ia debida mag
nificencia. Era casado en segundas Nupcias con Doña 
Rica , hija de el Duque de Polonia , y agradecidos los 
Reyes á tan leales y finas demonstraciones , confirma
ron todas las esenciones y Privilegios anteriores , aña
diendo otros de nuevo ^ haciendo su entrada publica en 
esta Ciudad en el dia seis de Enero de 1154. 

Siguióse á la alegre pompa la funesta noticia de 
su muerte acaecida en el de 1157. , esmeróse ( co 
mo acostumbra ) esta nobilisima Ciudad en celebrar sus 
Reales Exequias con toda la solemnidad posible , y cu ra
padas estas tan justificadas diligencias , pasaron á l e -
Ifantár el Real Estandarte , aclamando por su Rey á 
: ' Femando I I . en la Corona de León , según testamen
to de su padre D. Alfonso de buena memoria. En este 
mismo tiempo , con corta diferencia, sucedió el caso, 
W$ nos cuenta la Escritura de Ledesma , existente en el 
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A r c h i v o de el Convento de Padres Franciscos de la 
Provincia de Santiago llamado San Nicolás , que pasó 
en esta forma: 

L a fama de los muchos portentos y maravillas, 
que obraba Dios por intercesión de las santas Reliquias 
de los gloriosos Martyres de la mencionada V i l l a de 
Ledesma desper tó en dos devotos Prebendados de esta 
Santa Iglesia un v ivo deseo de levantarlas de dicha He r -
mi t a , y de traerlas á su Iglesia , ó bien para condecorar
l a con las preciosas Reliquias , ó para que es tubiese» 
con mas magestad, y decencia ; el hecho es que lo 
pusieron por obra , llevando un arca nueva para depo
sitarlas ; llegaron á Ledesma un Sábado , fueron á la 
Iglesia de S. Nicolás , rezaron Vísperas y Completas, 
estando en vela toda la noche , y yá queriendo venir 
el dia cogieron las santas Reliquias , las pusieron en 
unos lienzos , metiéndolas en el arca , y cantando M a y -
íines , y diciendo Misa se partieron gozosos á Salaman
c a , pero no complac iéndose Dios de este hurto , aunque 
piadoso , queriendo que estos santos Cuerpos se venera
sen en su propia casa , dispuso que uno de aquellos Ca
nónigos enfermase , y muriese al tercero d ía , enferman
do á el mismo tiempo el compañe ro , quien t emiéndo
se no fuese el motivo de la muerte y de su dolencia el 
hur to de las santas Reliquias , suplicó á el 1 l imo. A7*?-
uarron se llegase á su casa , que tenia que comunicar
le , fue á su presencia el Prelado , y con tándole lo suce
dido le en t regó las santas Reliquias , muriendo sin 
embargo al tercero dia. 

Supo nuestro Obispo , como estaba en Salaman
ca á la sazón á sus negocios el H e r m i t a ñ o de S . Nicolás 
de Ledesma , envióle á llamar , y encargándo le que en 
adelante tubiese mas cuidado con su Hermita , le en
t r egó el precioso tesoro de aquellas santas Reliquias, 
las que recog ió con gran reverencia , y deposi tó en su 
Iglesia , que renovó en fabrica de piedra una devota se
ñora vecina de Ledesma llamada Doña Controya , la qual 
dexo por heredera á dicha Iglesia , y su hacienda á m 

Re-
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•gellplon de S.Juan , de la que en efeélo t omó posesión 
la referida Rel ig ión ; y queriendo llevar las sanias Re
liquias á Malta se opusieron los vecinos de Ledesma, lo
grando que el Gran Maestre , mediante la autoridad de 
f ) . Fr. Antonio Centeno hijo de la misma V i l l a , les cedie
se dicha Iglesia para fundar al l i un Convento de San 
Francisco , según consta por Escritura otorgada en Oc
tubre de el a ñ o de 1585., existente ene! A r c h i v o de el 
Consistorio de Ledesma. 

Es quanto podemos averiguar de la vida , y he
chos de nuestro Prelado D . Iñigo Navarron , de quien, 
aunque no sabemos precisamente el año en que falleció, 
pero nos consta que por Febrero de el año de 1160. 
tenia ya Sucesor , lo que hace argumento para darle 
de vida hasta el de 1159. 

CAPTOLO XXIT. 
D Ó N O R D O n O D E S D E 1 1 5 9 . H A S T A ¿ ¿ 

¡A sucesión y nombre en la Dignidad de 
el Obispo />. Ordoño consta por a lgu 
nos documentos de esta Santa Iglesia 
desde el año de 1161. hasta el de su 
vacante en el de 1164. por O é l u b r e ; 
pero yo anticipadamente Te hallo fir
mando en Escritura de Donac ión , que 

hace nuestro Monarca Pon Fernando ÍL en el tercer a ñ o 
de su reinado á favor d é l a Santa Iglesia de O m w , su 
techa eo la Ciudad de León por Febrero del año de 1160,, 
en donde entre otros muchos Prelados se vé su firma, 
9ue dice : Ordonhis Episcopus Sklñíanfinui confirmat. 

^ También consta que era Obispo nuestro D. 0>-
üono por una Escritura , que hace Juan Domínguez. Cano-
Bigo de esta- Santa Iglesia á su iglesia de la Aldea de 
falemla , y de una Viña en Villa mayor , su fecha en Ma
yo de 1161., reinando en León el Key A Fernando , y en 
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su nombre governando á Salamanca el Conde D. Ponce^ 
y su Obispo D, Ordeño , su Juez Fortunio Iñigo • consta 
dicha Escritura de muchos testigos. 

E l Maestro Frai Francisco Diago en la Historia 
de los Condes de Barcelona en el L i b . 3. Cap. 1. trae fir
mando nuestro Prelado D . Ordoño una Escritura hecha 
en el año 1162, 

T a m b i é n hallamos , que aun perseveraba en la 
Dignidad nuestro D. Ordoño por Escri tura de donac ión , 
que hace Ñuño Sánchez , y su muger Hacca á esta San
ta Iglesia de la Aldea , que tenian en la. Armuña , que se 
l lama V¿llaeses con carga de un Aniversario todos los 
a ñ o s , su fecha 18. de Noviembre en la era de 1201., 
correspondiente á el año de 1163., reinando nen León, 
y Salamanca Z). Fernando ,, y en su nombre Fernando 
Rodríguez. , y su Obispo D. Ordoño y su Juez Monto Go~ 
domez., con muchisimos testigos. 

L o mas sobresaliente y honoríf ico para nues
tro Prelado D . Ordoño ( sin embargo de su breve Ponti
ficado ) fue ver que dos nobles hijos de esta Patria 
diesen principio á la exclarecida é inclyta Orden de 
S.JuUan de iP^m? , ( que después hasta lo presente se 
llama el Mi l i t a r Orden de Alcántara) D , Suero Fernandez,, 
y su hermano O. Gómez hijos según Autores clasicos de 
Fernán Rodríguez , y nietos de D , Rodrigo Gómez ., el ya re
ferido Conde de Salamanca de la Real estirpe de Ara 
g ó n , y en sentir de el erudito D . Josef Alvarez de R i 
veraascendientes y progenitores de la noble ^ y anti
gua familia d? los Barrientos de ^sta Ciudad : conside
rando que por la poca unión y mucha desidia de los 
nuestros permaneeian arrogantes los Moros aun en las 
fronteras de Estremadura , acordaron entre si y con 
otros Cavalleros 9 que se les juntaron , fortificarse en sus 
recintos para cortarles las salidas , teniéndolos á raya, 
y sofrenados; y para ello escogieron un sitio fortale
cido por su naturaleza junto a las corrientes del Rio 
Coa, mas allá de Ciudad-Rodrigo , en donde havia una 
Kermi ta dedicada á San Jul ián al cuidado de un vene

ra- ^ 



de Id Ciudad de Saldmdncd, 143" 
rable anciano llamado Pedro , quien sabiendo la deter-
jninacion y venida de los Cavalleros , después de ala
barles sus buenos intentos ,les señaló sitio , y dio traza 
para la fabrica de un castillo y fortaleza , infundién
doles valor á perseverar en lo comenzado, a l en t án 
doles á no desistir de tan ilustre empresa. Perfecio-
nóse en breve tiempo la obra ^ siendo necesaria toda 
la brevedad , porque sabido por los Moros lo que pasaba, 
acudieron tantos á impedir la ob ra , que era preciso 
muchas veces dexár picas , palas , y azadones , y to 
mar las armas, para su defensa bolviendo á proseguir 
su fabrica,. 

Cor r ió la fama de la nueva Cavalleria , y envi
diosos de tanta gloria acudían de todas partes á 
alistarse baxo de sus Vanderas , l lamándose desde en
tonces la M i l i t a r Cavalleria San Ju l i án de Pereo , en 
atención á la Hermita de San Ju l i án , y de su buen H e r -
mitaño llamado Pedro , quien después de algunos años 
murió en buena opinión , siendo venerado de todos los 
Cavalleros, á quienes predixo la grandeza , á que havian 
de llegar , que muda r í an el nombre,, con otras circuns
tancias, que se han visto cumplidas á laletrar.. 

E l Maestro Argaiz. hablando de nuestro Prela
do I>. Ordoño: dice estas palabras : ,r Fue Don O r d o ñ o 
,r Monge de la Cogulla blanca en E s p a ñ á ' , y se presu* 

me que de el Monasterio de Moreruela ; siendo Pre-
lado ya de Salamanca en e l año de 1158. y feliz y 

„ dichoso para esta Insigne Cíudadr porque en ella flo-
« recieron aquellos dos ilustres Varones D ; Suero , y D . 
5* Gómez r que dieron principio al Orden Mi l i t a r de 
7, Alcántara „ que se l lamó primero de San Jul ián de 
•>•, Pereirov 

E l Orden de sus principios , y el principio de es-
M celebrado Orden describen Rades de Andrade , el 
^iaestro Yepes , y el lUmo. Manrique valiéndose todos 
aeuna memoria'antigua de el Monasterio de Afataísá* 
que dice as í : 
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ESTA ES L A I N S r i T V C l O N DE L A MILICIA 

de San Julián de Peretro, 

N tiempo del Rey P. Femando e l I I . de León Es-
tremadura era de Moros , havia á la sazón un 

Varón valiente , y virtuoso llamado Suero de Salamancai 
este con algunos compañeros hizo voto de hacer guer
ra á los Moros , donde quiera los encontrase , fue ron se 
á la frontera de Estremadura , buscando lugar acomoda
do en donde fabricar un fuerte , al otro dia ai amane
cer encontraron un H e r m l t a ñ o llamado Amando, que v i 
v ía en una Hermita dedicada á San Ju l i án de Luna , este 
havia sido Soldado en la expedición de Jerusalen , y des
e n g a ñ a d o díí el mundo se hgvia retirado á dicha Her
mita , que por tener junto á si muchos perales era l la 
mada San Ju l i án de Pereiro ; este pues Hermita ño dixo 
á Suero y compañe ros , yo os mos t r a ré un sitio bueno 
jun io á mi Hermita , que es frontera de iMoros mu i á 
proposito para vuestro intento , parecióles bueno el con
sejo , vieronle , y comenzaron el castillo en dicho sitio, 
y acabáron le en ocho meses , desde donde empezaron á 
inquietar á l o s enemigos , y á la fama de sus v i ¿lorias 
vinieron á seguir su M i l i c i a muchos , siendo de todos 
C a p i t á n el referido Don Suero , tomaron después otro 
consejo, de el Herml t año Amando , qual fue que fuesen 
á .Salamanca , a que su Obispo D , Ordono les diese las re
glas de el C i s t é r , y les tubiese por c o m p a ñ e r o s , y her
manos , fueron , y su I l lma. recibien loles benignamente 
les concedió quanto pedían , confirmando á. D . Suero en la 
C a p i t a n í a de todos, y muerto este en una cruel bata
l la le sucedió en el govierno su hermano D . Gomiz.. Aquí 
acaba la memoria de el supradicho Monasterio de ^4^" 
baza. Prosiguieron estos Cavalleros en sus hazañas y 
proezas , ganando á los Moros muchos Pueblos y Ciu
dades , siéndoles su nombre mui odioso y terrible , has
ta que finalmente nuestro Rey Don Femando vista la 
buena p ropo rc ión puso sitio á la fortaleza de Alcán
t a r a , en e lque estos fuertes guerreros se portaron tan 
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valientemente , é hicieron tanto que obligaron á los M o 
ros á rendirse. Ganóse esta fuerte-plaza año de 1176., y 
en premio de sus servicios les en t regó el Monarca la for
taleza , para que desde ella en su nombre estendiesen sus 
Dominios , desde cuyo tiempo se empezaron á llamar 
ios Cavalleros de Alcántara , haciéndose el dicho Sobe
rano su Protedor : fue aprobado este Mi l i t a r Orden de 
Cavalleria por el Papa Alexandro I I I . por su Bula ex
pedida de el año siguiente de 1177., siendo su primee 
Maestre Von Gómez, hermano de Don Suero , ya difunto, 
confirmóla el Papa Lucio I I I . el año de 1183. á los 25. 
de sus gloriosos principios , para defensa de nuestra 
Santa Iglesia , honor de sus Monarcas , y blasón i lus
tre de Salamanca. 

En tiempo de nuestro Prelado V . Ordono los Sal
mantinos con su C a p i t á n Bf Nuf}o Pérez. , Alférez que 
fue de el Emperador D . Alonso , pa^re de nuestro M o 
narca , en v i r tud de la Escritura ya referida poblaron, 
y edificaron á Castro ñuño , tomando el Lugar el n o m 
bre de el principal Gefe , dando este ilustre Cabi ldo 
con licencia de nuestro Prelado los primeros Ornamen
tos , vasos sagrados, y libros para servicio de ?u Iglesia, 
como consta de dicha Escri tura. 

Pero lo mas ruidoso que sucedió por estos m i s 
mos tiempos fue , que con el motivo de que nuestro 
Monarca m a n d ó al Conde D . Rodrigo fundar en el a n 
tiguo sitio de Mirqbriga una Ciudad fuerte , y bien 
murada , que de el nombre de el fundador fue llamada 
Chdad-Rodrigo , dándo la té rminos correspondientes , y 
Privilegios á los quea l l i quisiesen avecindarse, conce
diéndola t ambién el honor de Silla Episcopal , en aten
ción á la antigua de Caliabria 9 aunqi^e no mui cerca de 
esta; sentidos los Salmantinos de que se les acortassen sus 
té rminos , para darlos á la nueva p o b l a c i ó n , suplica
ron con razones , y humilde rendimiento al Monarca, 
quien cerrando los o ídos á sus justas quexas, apela
ron á ias armas, val iéndose para ello de sus vecinos, 
/ aliados los de A b Ü a , tomando por C a p i t á n á urs 
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tal NuHo Rabia , que se decía que era Moro , ó deseen-
dia de ellos : el hecho fue , que formado Exercito sa
quearon , y talaron la comarca de Ciudad-Rodrigo , ob l i 
gando al Rey á castigar sus excesos , lo que hizo i n 
mediatamente , matando á el Cap i t án , y castigando á, 
las cabezas autores de la rebelión ; dando aqui fin á. 
los sucesos, y vida de nuestro V , Prelado D . Ordeño^ 
quien en cinco años de Pontificado presenció grandes 
cosas , constando ya de su sucesor en el año de 1165. 

CAPITULO X X I I I . 
D . G O N Z A L O 11. D E S D E 6 5 . H J S T J 67. 

O supiéramos de este Prelado , si los ins
trumentos Capitulares nonos lo ase-
g u r á r a ñ , diciendo que se halla su firma 
y nombre en dos Escrituras á favor 
de su Santa Iglesia , la una de el año 
de 6 6 . , y la otra en primero de Ene
ro de el año de 67. , termino compati

ble con la época de su antecesor D . Ordoñoy que murió 
por oétubre de 64., y con la de su sucesor D . Pedro Sue
ro , que ya firma con la Dignidad Episcopal en 24. de 
Junio de el año de 1167., pero sin embargo de su corto 
Pontificado logró ver echar los cimientos al ilustre 
Colegio de nuestra Señora de la Vega, 

§ . ún ico . 
NOTICIAS DE N . S E ñ O R A D E L A VEGA, 

y fundación de su Colegio. 
S tanta la an t igüedad de esta santa Hermita y Casa 

dedicada á nuestra Señora de la Vega , que no se 
halla origen , ni pr incipio , ni hai memoria de qu/en nos 
la condujese, ni expusiese á la veneración de los fieles 
en este sitio : lo que es cierto es que esta soberana Ima
gen ha sido siempre Patrona , y Abogada de este Pue
blo , y que ha perseverado á pesar de la heregia , y 
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las inmundicias de M a h o m a , respetando su santa casa 
unos y otros , sin haverse oído j a m á s que la profanasen. 
Venerase esta Efigie sentada en una silla de madera al 
parecer de enebro , guarnecida , con chapas de cobre so
bredorado , tiene á la espalda y lados esculpido el Apos
tolado , cuya materia es de bronce t ambién sobredo
rado , y con . ios colores que á cada Apóstol le corres
ponden , divididos con sus intercolumnios de el mismo 
metal: la Imagen con la silla tiene de alto poco mas de 
tres quartas , en la mano izquierda tiene al N i ñ o c o 
mo sentado en el regazo , en la derecha .una azucena de 
plata : el N i ñ o tiene de alto una tercia , en la mano I z 
quierda un l ibro cerrado áz ia el pecho , y la derecha 
estendida , como en adeüian de echar la; bendic ión : él 
cuerpo de la. Madre y del N i ñ o es de la misma--1 madera 
que la silla , guarnecida con la misma chapa , las manos 
y rostro son de metal mazizo , y vaciado sin saberse que 
metal sea por la diversidad de colores , que va r í a la vis
ta al contemplarle ; los ojos dé la Madre son dos piedras 
grandes , y de ellos está sembrado el cuerpo de. uno- y 
otro sagrado bulto , nuestra Señora tiene en él pecho una 
grande piedra blanca,y en la cabeza una corona Imperial 
sobredorada , y guarnecida de diversas piedras ; el N i 
ño tiene otra, del mismo metal chalada , y solo con sus 
remates, hasta aquí la antiquisima Imagen :: al presente 
de la corona demuestra Señora pende, un c i rcu lo de pla
ta con sus rayos , que remata con dos Angeles , que es
tán corno manteniéndola : está colocada en el precioso 
Retablo de el Al tar mayor sobre un Trono de made
ro sobredorado , rematando todo por la parte superior 
de el hueco adornado de nubes y Angeles , con las an
das de plata , que franqueo esta mu i noble y agradecida 
Ciudad á su antiquisima P a t r a ñ a y Abogada. 

- A la sombra pues de esta Soberana Reina , y Se
ñora nuestra tubieron e l iog ro y felicidad los C a n ó n i g o s 
V-'-M-dares de San Ag:usiin de Real Convento'de San 
I? , ^eM Ciudad de León áQ e l dichoso principio de su 

oiegio de nuestra Señora de la Vega por dos años 
' T2 de 
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de 1166., como consta por la Escritura de donación, 
que hizo á dichos Señores el mui noble Caballero Leo
nés Velasco Iñigo , con su Esposa Doña Dominga , y su 
faermana Doña Justa Iñ igo , que es como se sigue: 

JPropter amorem Dei Ego Velascus Iñigo , cum uxore mea 
Domina Dominga, & germana mea Justa Iñigo ob reme" 
dium animarum nostrarum omniumque parentum nostrorum 
fecimus testamentum & jirmitudinem De o , & Monasterio S, 
Jsidori Legionensis Civ i ta t i s , de illa Vega, qua est apud 
Salmanticam Civitatem , & fiuvium Tormes jux ta discur-
rentem i & vobis Mendo Abbati ac sociis vestris , ac ves~ 
i r i s successoribus usque in perpetuum damus , comedirnm 
"vobis pranominatam Ecclesiam hereditario j u r e , cum i n -
troitibus y & egresibus suis i cum adjacentiis & pertinentiis 
suis, sicut bodie dignoscitur habere , vel ah hac die meliuspo~ 
ierit is adquirere seu augmentare \ tal i videlicet modo , qua" 
tenus Ordo B . Augustini , qui primitus di-vina favente ele» 
mentia ib i fuerat institutus , per dofirinam & di spo sitio-
Ttem vestram ibidem regatur , & gubernetur 5 sintque ibi ad 
minus sex Canonici in Dei servitute cum Friore , quem Ab~ 
has S. Isidori eis dederit cum consensu Canonicorum , qui 
ttt pradiximus Ordine S. Augustini conservantes decimam 
partem pañis & v i n i , pecorum , omniumque fruBuum suo~ 
rum annuatim persolvant Ecclcsi* S» Isidori . d?r. Fecha 
en la era 1204, correspondiente al año 1166. 

Por este instrumento nos consta lo primero , que el 
terr i tor io y Hermita de nuestra Señora de la Vega se dio 
á los Canónigos de San Isidro el Real de la Ciudad ^e 
-León ; lo segundo que en esta Casa y Hermita havian 
florecido antes sugetos de el Orden , y Regla de San 
Agus t ín , ó bien H e r m i t a ñ o s , ó Canón igos , y en su 
consequencia es de presumir , que el Abad Mendo , y511 
Real Convento dar ían providencia de enviar algunos 
Canón igos de aquella Real casa á esta á su fundación 
y establecimiento, no dudando que serian sugetos de 
egemplar vida \ y de singular e rudic ión . 

Tam-
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T a m b i é n es v e r o s í m i l , que los sugetos que ob

servaban la Regla de San Agus t ín , y dice la Esc r i tu 
ra que al l i hab ían florecido , fuesen los que o y exisíen 
en esta Ciudad , á quiches de su precisa entrada en 
este Pueblo no tenemos mas p r inc ip io , que el que se 
deduce d é l a s Escrituras ,que nos da el Maestro V i d a l , 
las que nos demuestran , que" estos religiosos Padres es
taban de mui antiguo tiempo en el barrio llamado la 

J u d e r í a , siendo natural que desamparando el sitio de 
nuestra Señora de ¡a Vega se pasasen á la Ciudad á 
dicho barrio. 

Goza este antiguo y noble Colegio de un mag
nifico Templo muí debido á la preciosa perla , que 
contiene , como también de una suntuosa y vistosa ha
bitación para sus nobles Individuos , viniendo á esta 
ilustre Casa á seguir los estudios en esta célebre U n i 
versidad los ingenios mas floridos de la Real Casa de 
León , no faltando j a m á s Graduados y Ca t ed rá t i co s , 
y ú l t imamente muchos que han salido á i lustrár nues
tra Península en v i r tud , prudencia , y letras t en núes— 
tros tiempos han florecido el D o d o r Don Francisco Pala^ 
vio, y del Hoyo , del Consejo de Su Magestad , Fiscal de l a 
Inquisición de México ,y eleéio de Granada año de 1727.: 
E l Doéior Don Justo Aforan Ca ted rá t i co de Vísperas de 
Teología y Decano de esta Universidad , y Abad de su 
Real Convento. E l D o é l o r ü o n Thomar P&lo Baxo Cate
drát ico de Súmulas en propiedad , natural de los V i l l a 
res. E l Doctor Don Diego Gómez de Enterria. E l Doc~ 
tor Don Alonso Canse-co Ca ted rá t i co de Artes en p ro 

piedad , y Abad al presente de su Real Casa da 
Sao Isidro de León- , y el Doé lo r Don MiguéL 

Rodríguez, de Zepeda de el Gremio y 
Claustro de esta Universidad, 
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\ C A P Í T U L O XXÍV. 
DOiY P E D R O S V E R O D E S D E 1167. 

hasta i \ j 6. 
S' muí constante la sucesión de Don Pcdm 

en su Dignidgd , y mui glorioso su Pon
tificado j constanos primeramente que 
fue ordenado de Presbytero en Ro
ma , y consagrado por Obispo de esta 
Santa Iglesia por el Papa d h x m d r ó I I I , 
en atención á sus grandes méri tos , 

como el mismo Pontifice dice en su carta , que escri
b ió á este Ilustre Cabildo en este forma; 

ALexander Bpiscopus servas servorum Dei dikffiis fi-
liis universo Clero Salmantino salutem , Aposto-

Jicam henedi£Íionemivení?ntem ad nosV. Fr . nostrum .Petrum 
JEpiscopum vestrum , siquidem providumjitperatum , ac dis-
crttum paterna mentís affeciione susce pimus , & eum prius 
in Sacerdotis Qfficium promoventes in Eplscopum postea 
ínvocata S* Spirifus gratia consecravimns , & ipsum de nos' 
tris tanquain de B. Petri manibus consecratum ad VQS 
transmitíendant duximus ? propterea quod Universitatem 
vestram fnonemus , mandamus , atque 'praecipimus qmtmm 

_pr¿edi¿ÍQ Episcopo , sictit animarum vestrariim Ret io r i , dehi* 
[ t a m i n ómnibus obedientiam, & reverentiam humilliter im-' 
pendatis ? omnímodo pracaventes ne Décimas laical/ putentia 
^ proprla autboritate tn-vadere prastimatis j qmd si id 
fecsritis sevtentiam , qmm praenominatus Episcopus in vos 
propter ¡JOC Canonice tulerip , nos authoritate Apostólica ra* 
tam ac flrmam habebimus.Datíwi Lateranensi tertio Kal.Julit 
Pontijtcahis nostri 8. Corresponde esta fecha al dia 29. 
de jun io año de 1167. , porque fue eleéto Papa por 
muerte de Adriano I K en el año de 1159. » Por lo 1̂12 ^ 
pdayo de su Dignidad es el referido. 

A q u í vemos á todo un Pontíf ice tan sabio hacer
le Panegyrista de los sublimes mér i tos de nuestro Prela-

9 do 
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Ho Don Pedro ordenarle de Presbytero , y después coa-
sagrarlo por su persona en Obispo de esta Santa Iglesia, 
y en la carta que cita el Maestro G i l González , cuyo 
titulo es á el Rey de Castilla Don Alfonso sobrino de nues
tro Monarca Don Fernando , como se puede ver en ella, 
expresa que dicho Pontíf ice havia dado á nuestro Pre
lado un ti tulo en R o m a : sus palabras Eundem in Sa~ 
cerdotem certa sibi in Urbe titulo assignato promo-vimur, 
de donde infiere este Autor , ' que Don Pedro fue Carde
nal , pero esto solo es fundamento muí d é b i l , y esto 
lo asegura ver muchas veces su firma , sin expresiori 
tan honorífica , que no era para despreciada , ni o m i t i 
da ; lo que es constante , es que nuestro Prelado fue m u í 
estimado ,. y querido de el Pontífice , y de toda la Corte 
Romana , de donde salió para E s p a ñ a á mediado de 
Julio ; es natural viniese por Burgos á dar la carta al 
Rey de Castilla Don Alfonso T quien le recomendó á su. 
tio Don Fernando Rey de León , como de el hecho se co
lige , pues visitando este la Galicia l legó á la Ciudad 
de Lugo , en donde estaba el Monarca , y firmó , y pre
senció la donac ión , que dicho Señor hizo á la Santa Igle
sia de Mondoñedo en el mismo a ñ o de 1167. diciendo; 
Pctrus Salmantinus Episcopus confirmat sin expresión de 
la Sede: viniendo en el mismo año á residir y regir su 
Santa Iglesia , como consta por varias Escrituras Capi
tulares , que iremosexponiendo,. 

Constanos t a m b i é n su Dignidad por la donac ión 
que Domingo Miguel hizo á los Canón igos de esta Santa 
iglesia de la Aldea llamada yibarcoso , con todas sus v i 
nas y tierras , que le podian pertenecer , á excepción de 
^ a quarta de aranzada , y de un solar que dio á un 
ahijado suyo , por remedio de su alma , y de sus padres 
que poblaron dicha Aldea ^ f a ñ a carta donationis , ( coma 
dice el original)8. K a l . f u l i i era 1205, , reinando en Lcon 
Asturias, Galicia, y Salamanca eí Rey Don Fernando con 
^ muger Doña, Urraca, y Obi r-o de esta Santa Iglesia 

tn-Pedro , y. Jtiez:4e esta Ciudad Mar t in Joanes , coq 
^los muchos testigos, que firman dicha Escritura. 

Pe-
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Pero mejor'conurma lo dicho el Privi legio de e? 

referido Monarca confiraiatorio de todos los prece
dentes hechos á esta Santa Iglesia por su padre , ab uê  
l o , y visabuelo , que es como se sigue: 

EN el nombre de el Padre , de el Hi jo , y de el Es-
„ p i r i tu Santo. Yo Don Fernando por la Gracia 

„ de Dios juntamente con m i muger D o ñ a Urraca con-
,,cedo , y confirmo para siempre j a m á s á la Santa Igle-
„ sia de Salamanca , y á vos el mui amado y V . Pedro 

Obispo de ella , y á todos vuestros sucesores para con-
„ servir vuestra Dignidad , y por remedio de nuestras 
3,, almas , y las de nuestros padres y abuelos , todas aque-
„ lias cosas que mi abuelo el Conde Don R a m ó n , y mi 

abuela D o ñ a Urraca su muger , consintiendo á ello 
s, mi ilustre visabuelo Don Alfonso Rey de las Es pañas, 
„ y después mi padre el Emperador Don Alfonso , con-

cedieron á la prenominada Iglesia, tanto en su Obis-
„ pado , quanto de lo que tocaba á la Real hacienda , es 
fc, á saber la tercera parte de los tributos de la Ciudad 
9, de Salamanca como de quintos , de calumnias , de por-
9, tazgos , de montazgos , y por la tercera parte , que co-
„ brase desde la primera res taurac ión dicha Iglesia , la 
"m concedo la D é c i m a de todas las peticiones , con todos 
»9 Diezmos de su propio trabajo , como lo determinó, 
3, y se ajustó mi padre con Don Berengario Obispo de 
9, esta Ciudad , a d e m á s concedo la tercera parte d é l a 
•s, moneda perteneciente á el Fisco , y a d e m á s la media 

parte de las hacéñas , y sernas , con la Armunia sita 
9, á la otra parte de el Puente de la Rivera del Tormes, 

que llega al Rio Zurguen , con toda aquella parte que 
„ nos per tenecía de aquellas h a c é ñ a s , y baños , y las A l -

deas de Texares , y de Campo Piedra , de Topas , Saa 
„ C r i s t ova l , y San Pelayí) 9 con el Castillo de Almena-
9, ra , que todo esto damos y concedemos á la misma 
?, Iglesia , las quales Villas las damos con todas las serr 
~, ñas , pastos , t é rminos , y derechuras ; y si a lgún homi-
^ cidario 9 o otro qualquiera delito hiciese á estos cam-

pos 



de la Ciuddd de Scddmdñcd* t 5 y 
pos que os doi permanezca seguro de todos sus ene-

' migos , y las dichas Villas sean libres de nuestra par-
te 'para siempre de fonsadura , de toda o f ercion , 0 pe-

^ t i c i o n , y á ninguno sirvan si no al Obispo de dicha 
„ Santa iglesia de Santa Mar ia , concedemos t a m b i é n , 
„ que todos los Clér igos de el Obispado de Salamanca 
„ sean libres de toda Posta , de fonsado , de ofercion , de 
„ todo pecho , de toda facenderia , y de todo servicio, 
„ que no h a r á n sino es á su O b i s p ó , t a m b i é n os con-
„ cedo en la V i l l a de Alba la decima de todos los re-
„ ditos de penas , de portazgos , de montazgos , de ba-
„ ños y hacéñas , de sextas , peticiones , y quintos , y es-
„ ta Escritura para siempre queda firme , y valedera, la 
„ que se hizo en la Ciudad de Salamanca en el mes de 
„ Octubre , en la era 1205., que corresponde al ano de 
„ 1167., la que firma el mismo Monarca, 

6 
MartínArzohispo deSantiago.QConde D . Precio Mayordotn® 
Martin de Mondoñedo, Q del Rey. 
Juan de Lugo. V)El Conde de UrgelGovernadov] 
Pedro de Orense, Q de Extremadura. 
Fernando de Astorga» QConde D . Pedro en Asturiau 
Gonzalo de Oviedo, QConde D. Ramiro, 
Jnan de León. QConde D. Rodrigo, i 
Estevan de Zamora, QFernando Rodrigue^', ; 
Pedro de Salamanca» QRamiro Ponce Alférez. delRey* 
Suero de Coria, QD.Fernando de Leon,y Galicia* 

A el año siguiente de 1168. siguiendo la Corte de 
nuestro Rey Don Fernando , en compaí i ia de muchos 
Prelados , y Proceres de el Reino presencio , y firmó 
los Privilegios , que hizo el Monarca á los Ganpnigos 
Regulares de San Agus t í n de su Real Casa de León , su 
fecha en Noviembre de dicho año , y en la misma con-
*?nnidad que en la antecedente dice : Petrm Salmantinus 

ptscopus confirmat sin mas expres ión ; hallase t ambién 
!^ Ia Ciudad de T u i firmando otra donac ión de el mis-
1110 Monarca á la Santa Iglesia de dicha Ciudad , fecha 

* V m 



1 5 4 Compendio M i s torteo 
en Marzo de 1170., firma como s iempre: Petrm Sal-
mantínus Episcopus confirmat: por Oé lubre de el mismo 
a ñ o le vemos de la misma suerte firmar en la Ciudad de 
T o r o á favor de la Iglesia de Astorga otra donación 
de el mismo Señor sin mas expresión que , Pedro Obispo 
de Salamanca, 

T a m b i é n firma un Pr ivi legio y donac ión , que d i 
cho Monarca Don Fernando concede á la Iglesia de 
Ciudad-Rodrigo de el sitio de la antigua Silla de Calta* 
hria, fecha en dicha Ciudad en Enero de 1171. 

Consta t amb ién su Dignidad en donac ión , que 
íhacen á este Cabildo Domingo Muñoz., y Mar ía Boneta, 
su muger de su hacienda con carga de Aniversario , cu
ya Escritura dice: que era Obispo Don Pedro i Gvver-* 
mador de Salamanca Fernán Rodriguez,iy Juez. Mar t i n Agudo* 
fecha en 29. de Junio de el año de 1173, 

Y ú l t imamente volvemos á ver su firma en Ciudad-
Rodr igo en donación que hace un Don Gonzalo Algua
c i l de el Rey al Convento de Padres Premonstraten-
ses de dicha Ciudad ; su fecha en Enero de 1176. fir
man los siguientes : Don Pedro Gudcsteo Arzobispo de San
tiago , nuestro Don Pedro de Salamanca , y Don Domingo 
de dicha Ciudad, . , X ^ 

Es esta la ult ima acc ión , que sabemos de nues
t ro V . Prelado , como Obispo de nuestra Santa Iglesia, 
porque haviendo fallecido en Febrero de el año referi
do Don Pedro Gudesteo Arzobispo de Santiago , premia 
e l Monarcha los mér i tos de Don Pedro Suero con el as
censo de aquella Silla. 

•Fundóse en su tiempo la parroquial Iglesia de San 
B a r t h o l o m é por el mui noble Cavallero Don Berenga* 

r i o \ coímo se verá por la Escritura , que se pondrá 
en tiempo de su sucesor. 

& ->H* 

CA-
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CAPTULO X X V . 
2X V I D A L D E S D E 1176. H A S T A E L D E 11 

L mismo tiempo, que nuestro Don Pedro 
j ascendió á la Silla de Santiago, fue 

colocado en esta Don Vida l , siendo, de 
presumir que la muerte de el Arzobis 
po y ascensos de su resulta acaeciesen 
en la misma Ciudad , en vista de que 

en la misma en Marzo de el mismo 
ano nuestro Monarca Pon Fe mando'hace á nuestro nue
vo Prelado Don Vidal , y á su Santa Iglesia la d o n a c i ó n 
siguiente:. 

GO Dominus Ferdinandus Dei Grafía Híspaniarum Rex, 
s una cum filio meo Adefonso, per scríptum firmissi" 

mum in perpetuum valiturum , concedimus Deo , & Ecde-
si<s Salmantina , & vobis dilsBo nostro Domino Vi ta t i ejusr 
dem Ecclesice 'venerabili Episcopo, vestrisque successoribm 
hcereditatem illam de Aceron cum Villulis suis j quarurn 
hac sunt nomina , Aldea de el Obispo cumcMeris Villulis sms.f 
quas Eccksia Salmantina possedit d tempore Berengarii Epis-
copi, ^ Petrum Longum , Carrascal de Arevalo , Villarejo^ 
Encina , Martinum Barruga , Berrocal, & alterum Berro-
cakm , Casa sola , & Pelagium Godinez \ quaspossessiones i n 
pace , & slne ulla diminutione possideatis , sicut antecessores 
"vestri Dominus Ordonius , & Dominus Petrus possederunt, 
Nulli ergo liceat de cutero pradiBa* Villas auferre 5 & eaf 
Jure háreditarí j in perpetuum vohis concedimus , & smcesso* 
rihus vestris possidcndas, ob remedium animes mece , & paren-
turn rneorum , & pro bono y quod m 'ibi fecisti. Fecha apud 
Givitatem Ruderici Kalendis M a r t i i . era 1214. año 1176. 

- i escritura nos dice mucho , y bueno: confirma las 
donaciones hechas á esta Iglesia y sus Prelados por sus 
Padres y abuelos, nos muestra el orden , y serie de los 

Pispos \ y por lo que al presente toca corrobora todo 
V2 lo 
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lo ya referido , y nos da á entender el sumo aprecio , y 
es t imación que hacia el Monarca de nuestro Prelado 
V i d a l , no desdeñándose de llamarle mi amado Señor VidaJ^ 
de quien se confiesa agradecido , y como deudor de al-
gun gran servicio , pues expresa , y dice , que confir
ma dichas donaciones por el remedio de su alma , las 
de sus padres , y por el bien que supone , y que le hizo 
nuestro Prelado , & pro bono quod mihi fecist i , que no 
puede darse mayor testimonio en conf i rmación de lo 
dicho. 

Estando el mismo Monarca en Salamanca por 
Dic iembre de el mismo año hace otra donaóion al re
ferido Don Vida l , y sus sucesores, y Señores Canón igos de 
esta Santa Iglesia de unas h a c é ñ a s consistentes en termino 
de la V i l l a cíe Alba , como consta de Escritura que dice;, 

I n nomine Domini nostri Jesu-Christi amen. Regia Majes* 
tatis ofjicium e.se dignosci, ur sandia loca & Religiosas Persa* 
ñas d i l gsre, ac venerari, & a-s largis ditare muneribi ŝ  ai que 
i n prcediis ] & possessiombus ampliare , ut dando terrena acii-
pisci mereamur ¿eterna', bujus siqutdem rationis intuitu 
Ego Dominus Fjrdinandus Dei Gratia Hispan'arum-Bex una 
€um filio meo Rege Domino Adefonso per scr iptum j i rmis-
simum inperpetuurn valiturum do Deo , Ó" 'Evcksi'é SanBá 
'•filar i a Salmanticensi , & vobis áiíeSlo Domino Vital i ejüsdern 
JEccicsitf 'venerabili Episcopo , vestrisque successoribus , & otn-
n i bus Canonicis , tam prasent ¿bus , qtiam futuris supradi£i<£ 
EcclesiiS deservientibus , in Alba in Jluvio-Tormes illas hace-
nias f qua dicuntur de Palacio, & sunt ips¿ hacenió prope 
Castellum, quod vocatur Alcázar supradifia Vill<e^ & c . h t boe 
scriptum sernper mane.it firmum. Faiia carta apud Salman' 
ticam , mense Decembri era M C C X I I I I . su ano 1176. Reg-
nante eodem Incljto Rege Domino Ferdinando Legions t Es*, 
trcm.itara , Galléc/a > & slsturiis, 

Bgo Dominus Ferdlnandus Vez Gratia Uispaniarum R(X 
hoc scriptmn ? quod fieri jtissi , propria manu corroboro^ &. 
aonhrmQ, 

http://mane.it
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•petrus Deigrafía CowpostelLQComes Urge! Mayordomut 

EcelesU Archiepiscop. c . f . { ) \ Regís. c.f¿ 
Joannes Legionensis Epim-QCames G metlus. c.f, 

pus. c.f'\\GundísalvusOssorn. c.f, 
-JoannesLucensis Episcopus,c,f.{j'ferdinandus PontiL c,f, 
Vvilklnjus Zamoremis Epis-{)Fernandus Ossorio, c.f, 

copus. c.f{^Fernandus Gotriz. Signifei* 
Vitalís SalmantínmEpiscop.c.fC) Regís. c.f. 
PetrmCívitatensisEpíscop.c.f.Q 
Ego Petrus joannis JDomini Regís Notartus , Archidiácono 
Dño. Pelagío Lauro Cancelario , fecí scríbí. 

En el mismo mes y año consta su Dignidad por dona
ción , que hace á los Canón igos de esta Santa Iglesia 
Man i na Sancbony hija de S anchan Gúdomez, con carga de 
Aniversario de ia hacienda que gozaba en el Lugar de 
'Carhajos.i , que se c o m p o n í a de diferentes tierras , v i ñ a s , 
y casas , coa mas lo que tenia en el Lugar de ^harcow, 
su fecha Salamanca y Diciembre era M . C C . X U I Í . a ñ o 
1175. , Reinando en León , G a l i c i a , y EstremaduraDon 
Fe • • n i ' i d .9, G o v e r n a d o r de Salamanca el Conde Don Gomsz9 
Obispo de esta Ciudad Don f d a l , Juez Velasco Miguel y y 
Sayón Pedro Almenar a ̂  firman la Escritura el Señor Dean 
Dun Mun:o, Ovillelm \, Tesorero , y otros muchos asi Pre
bendados como Seglares. De all i á tres años vemos á 
nuestro Prelado en compañ ía de el Monarca en la C i u 
dad de Zamora en donde presenció y firmó una dona
ción , que hace dicho Señor de la Iglesia de San Jorge 
á Peíayo Iñ'guez. C a n ó n i g o de Mondoñedo por sus dias, 
y después á favor de aquella Santa Iglesia , firman d i 
cha Escritura Don Pedro Suero Arzobispo de Santiago,, 
nuestro Prelado que fue. D o n j u á n de León , Don Rodrigo 
de Oviedo , Don Fernando de Astorga , y nuestro Don Vidal 
de Salamanca , con otros muchos Prelados y Proceres, 
fecha en Zamora y Agosto de el año de 1179. Fiorez 
i o m o 18. pag, 140. 
1 n u?"1,5 ea e>i m*israC) a,"í0 tie 1179. en instrumentos de 

€1 Cabildo se demuestra una carta de el Obispo Don 
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Vidal , que Don Fr. Pedro Prelado de esta Iglesia envió 
por toda su D i ó c e s i , que es como se sigue; 

Mgo Vitalis Det Gratia licet indignus Salmantinus Epis-t 
copuí , in tu i tu pietatis , & charitaiis , & cum instantia Sal" 
tnantinorum Clericorum bonas consuetudines , quas a tempe
re Hieronymi bona & jtteunda memoria Episcopi de Valen" 
tina i n Salmantinam Ecclesiam translati , & aliorum meo-
rum antecessorum , Salmantini Clerici usque ad témpora 
nostra babuerunt, i n scriptis redigi mandavimur, &c. fa£ íam 
ab Episcopo Domino Vita/i i n Sede Santia Mar ia .Kn Marzo 
era 1217. ano U J Q . Pean Von Munió , Arcediano Don 
GmlUlmo ., de Alba Don Cyprian , y l'hesorero Don Guilkl- ' 
t m A v e r n o , y Maestre de Escuela Don Pedro, 

Por este instrumento vemos no solo comprobada la 
existencia de nuestro Prelado Don Vida l , sino también 
identificadas las personas de D . Geronymo Capel lán de el 
C i d , y Obispo de Valencia , con la de nuestro ¥ , Don Ge' 
ronymQ Obispo de Salamanca, como dexamos dicho. 

Prosigue condecorado en su Dignidad el año de 
1181. , como nos lo aseguran los instrumentos siguien

tes : el primero es la Escritura de L i b e r t a d , que con
cede á V . Berengario fundador de la parroquial de San 
B a r t h o l o m é , que es como se sigue: 

- J n nomine S^nBissimce Tr ín i t a t i s ego VHalis Dei drgnatio" 
ne Salmantina Sedis humilis Minister , rogatu Domini Re-
gis una cum consensu nostrorum Canonicorum t ib i Berenga" 
r io , & filiis tuis , super illam Ecclesiam SanBi Baríbolomaiy 
quam eum consensu Pradecessoris nostri Compostellani Ar* 
chiepiscopi honorifice construpcisti , cartam fació donationis, 
^ lihertatis in perpetuum v^luuram , eo paBo ut i n signutn 
obedientice annuatim Ecclesia Salmantina unum aureurn 
folvatis i & c . fa t ta Medina, Junio de 1181, 

E l segundo i nstrumento es , el que estando el Monarca 
Sg Valalpando concedió á Bernardo Eerez., Canón igo de 

M o n -
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IVIondoñedo los derechos de la Iglesia de Santa Comba 
por sus dias , y después al Prelado de aquella iglesia, 
y sus Canón igos , fecha en dicha V i l l a por Julio de el 
referido año de 1181. , firman dicho Privilegio Don Pe
dro de Santiago , Mart ín de León , Rodrigo de Oviedo j y 
nuestr o Don Vidal con otros muchos. 

Ultimamente en el mismo año por Noviembre 
vemos su nombre y Dignidad en donación , que hace 
'Doña Munia Sánchez. Godomerio á los Canón igos de esta 
Santa Iglesia t amb ién con carga de Aniversario de 
la hacienda de v i ñ a s , t ier ras , prados, con todos sus 
muebles , que le pertenezcan en los Lugares de Carba-
josa, y Villanueva , fecha en esta Ciudad primer dia de 
Noviembre en la era de 1219. año de 1181., reinando 
en León , Galicia , y Estremadura Don Fernando , en 
Salamanca e/Conde de Urgel , Obispo Vida l , y Dean de 
esta Santa Iglesia Don Alfonso , la firman muchos Seño" 
res Prebendados , y Seglares. 

Hallase también gravado su Ilustrisimo n o m 
bre en la piedra de la consagrac ión de la Hermita de 
San Nicolás , acaso parroquial antigua , sita á la Rivera 
de el Tormes , en la que se lee lo siguiente; 

Sub Christi nomine cajus gtat ia consecrata f u i t pr<€* 
sens £ct ies ta a Domino v i t a l i Salmantino Episropo 
tn honorem Sancit Mico!ai , & altorum SanEtorumy 
scilicet Petri , & P a u l i , C> Sancii Saturnmi, & Sane-* 
torum Innocentum , quorum Kelicjuiíe hic commentur* 
X/. KaL Movembris era 12.20, 

Equivale á 21. de Oé lub re de el año 1182. Sirvió es-
te sagrado lugar de entierro de los Estudiantes , que 
i^orian en el Hospital de el Estudio , al presente es e l 
i eatro A n a t ó m i c o de esta Universidad. 
. Estando en Salamanca el Monarca Don Fernán* 
0̂ .ovn su hijo Don Alfonso heredero de estos Reinos, co i^ 

ceaio á esta Santa Iglesia, y su Venerable Cabildo e l . L u -
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c^ar de Arcediano con todas sus pertenencias , su fecha 
20. de Junio , cuya escritura firma el Rey , el Arzobis
po de Santiago , Don Pedro su Cancelario , M a n r i -
co de León , Rodrigo de Oviedo , Fernando de Astor-
g a W i l l e l m o de Zamora , nuestro Don V i d a l , Pedro 
de Ciudad-Rodrigo 4 y Arnaldo de Coria , con muchos 
Proceres. A ñ o de 1183. 

E n la Vi l l a de Benavente se halla en compañ ía 
del Monarca , y en una donac ión que hace este á la Igle^ 
sia de M o n d o ñ e d o vuelve á firmar esta Escritura , con 
ios mismos Prelados que la antecedente en 8. dias de 
Julio del referido año de 83, 

Buelve nuestro Monarca á visi tár esta Ciudad, 
y estando en ella concede á esta Santa Ig les ia , á su 
Obispo Don Vidal , y sus sucesores , y V . Cabildo la ter
cera parte de moneda de oro , de la misma manera que 
antes poseían la de plata ; esto es según reza la Escri
tura , que de lo que tocaba á su Magestad , y debia per
c ib i r , donaba y concedía l a tercera parte : fue fecha 
esta gracia en 27. de Oé lubre de 1186. 

Por las muchas Grac ias , y Privilegios que se 
d i g n ó hacer el Monarca a esta Santa Iglesia,, y Prela? 
do Don Vidal , se echa de ver el ca r iño , y amor que 
le t e n i a y el grande aprecio que hacia de su perso
na : pudo ser acaso nuestro Obispo Maestro suyo quan* 
do era Principe , y ser este el bien que confiesa el misr 
rno Monarca deberle ; siendo la referida gracia la u l t i 
ma que le hizo , pues mur ió dicho Monarca en 22. de 
Enero de 1183. á lo^ quince meses escasos de la refe
r ida conces ión. 

E n el año de 1190. por Oé lubre vino á esta Giu* 
<3ad nuestro Monarca Don Alfonso I X . hijo de Don fer-
mando 9 y en ella hizo donac ión , y confirmó los Pri
vilegios , y demás concesiones que havian hecho sus pa* 
d re s , y abuelos £ la Santa Iglesia de Qrense , la que fir-
«QÓ nuestro Don Vid^ l cpn otrps muchos Prelados, mes 
y año expresados. 

A i año siguiente buelve á verse su firma etk 
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tontinnacion de gracias , y concesiones hechas por sus; 
antecesores , que hace el mismo Monarca á favor de la 
Iglesia de Ciudad-Rodrigo , su fecha en dicha Ciudad, 
por Junio de el año de 1191., cuya escritura firma el 
mismo Rey , muchos Grandes , el Arzobispo de Santiago-» 
ios Obispos de León, Oviedo , As torga , Zamora , nuestro 
j / i da l , y el de Coria, i 

Por instrumentos de este Ilustre Cabildo se halla 
su firma , y dura su memoria hasta el año de r 192., 
en que para su memor ia , sin constarnos de su. vacante. 
E l Maestro G i l Gonzá lez dice , que mur ió nuestro 
Vidal en el año de 1194. , yo tengo documentos de 
dónde se saca , é infiera , quevivia en el de 1198, 

C A P I T U L O X X V I . 
P R I M E R C O N C I L I O P R O J ^ l M C I J L -

Salmantino empegado ano de 1197,, 
jy acabado en el ^ 1 1 9 8 « 

A R A establecer con prudente congetura 
el año , en que se tubo este primer Con* 
c i l i o , se hace preciso saber el por q u é 
se c o n g r e g ó , y á influxo de quien 
se m a n d ó congregar : es cierto que el 
motivo fue el incestuoso casamiento 
de nuestro Principe y Monarca Don. 

Alfonso IX. con su prima carnal Doña Teresa , Infanta d«-
Portugal i pues siendo ambos hijos de hermanos , se 
hallaban ligados en segundo grado con segundo de 
consanguinidad por su abuelo Don Alfonso I . Por-
tugal , y por su tetcevo shueXo Don Alfonso el V I . lo es
taban también en quarto con quarto de la misma espe-
Cle •, con todas estás nulidades se contraxo este Mat r i z 
moriio Por Junio de el año de 1191. 
ri a»i P^pa C e l e s t i n o I I I . consagrado en 14. de A b r i l 

e e- mismo año trabajó mucho al principio para que 
X se 
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se divorciasen mediante cartas exortatorias ; pero con el 
pretexto de que este Matrimonio convenia al bien pu
blico de uno y otro Reino , se disculpaban , y pedian la 
dispensa , negábase el Pontífice á concederla , alegan
do no havia costumbre por entonces : en esto tubieron 
ios Reyes sucesión , y se hacia mas pesado , y dificul
toso el divorcio , por lo que le fue necesario al Papa 
valerse de las armas Eclesiásticas. Excomulgó á los Re
yes de ambas Cortes , y puso entredicho en ambos Reí' 
oos: asi consta de la carta de Innocencia l l l . Lib. 2, Epistt 
75., en la que dice lo siguiente: 

Cum ad bona memoria Ccclestini Papa pradecessork 
nostri audientiam perVemsset, qmd Rex Legtonis 
filiam charissimt in Ckristo fílii nostri Portugalite Re» 
gis ü lmt r i s incestuosa sibi prtesumpserat copulare^ 
tam Regem Portugaltue , quam incestuose conjuvEtos 
excomumeationis sentencia innodavit , Legioms, 
& Portíigali* Regna sententia supposmt interdt&i» 

De el contexto de esta carta se infiere lo que trabajó el 
buen Pontífice Celestím , para que los Reyes se separa
sen , hasta obligarle á manejar, y valerse de las cen
suras , en las que estubieron incursos por espacio de cin
co años , como dice con otros Rogerio Ovedem en la 
ultima parte de los Annales de Portugal. 

E t licet Ccelestinus Papa multum labor as se t ¡ u t se~ 
pararentur, tamen tenuit eam 5 & Dommus Pap¿ 
pr¿efatttm Regem 5 t o t a m terram suam sub wter' 
diEto posuit , & tta permansit per qmnque annos* 

Este trabajar tanto el referido Pontífice en la separa
ción de los dichos Reyes , hasta obligarle á valerse 
de las censuras , y estár incursos en ellas por cinco años, 
denota , que el Concilio mandado congregár por el Papa 

Ce"-
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Ceiestiao no puede atrasarse de el año de 1197., ó poco 
menos ; y el mismo hecho lo confirma. 

Fue pues el caso, que por ul t imo remedio de 
tantos males mandó dicho Papa que todos los Prelados ds 
ambas Coronas se juntasen en Concilio, embiando para 
ese efedo por Legado Apostó l ico ai Cardenal Guiilelmo» 
quien señalo esta Ciudad por lugar mas á proposito 
para dicho Concil io : en efeélo se congregaron todos 
los Padres que pudieron de ambas Coronas , á quienes 
presidid el referido Legado , y celebradas algunas Se
siones pertenecientes á la disciplina E c l e s i á s t i c a , pa
saron al principal asunto motivo de dicho Con
cilio , y decretaron la nulidad de el Mat r imonio , y 
consiguientemente Ja necesaria sepa rac ión de los Reyes, 
y libertad para disponer d e s ú s personas, como mejor 
les pareciese , en cuya vista Poña Teresa, sin embargo 
de tener tres hijos , ( á Don Fernando , á Doña Sancha , 
y á Daña Dulce , ) par t ió á P o r t u g a l , en donde fundo 
el Convento de Monjas de Lorbaon, y re t i rándose á 
e i , vivió y m u r i ó en él santamente ; y nuestro Don A l 
fonso casó al año siguiente , ó en el mismo del Conc i 
bo •> que es lo mas cierto , con Vana Berenguela Infanta 
de Castilla , hija de Don Alfonso V I I I . llamado W Bueno, 

Sin embargo de lo decretado por la mayor parte de 
ios Prelados de dicho Concilio no faltaron algunos, que 
sintieron lo contrario , y en particular nuestro Pon Vidal 
se opuso fuertemente a la separac ión de los Reyes , 6 
bien porque teniendo estos sucesión p reve ía los escanda-» 
los y guerras , que con el tiempo resu l ta r ían , ( como de 
hecho no faltaron , aun haviendo muerto ya el referido 
Don Fernando , ) ó bien porque le parec ió al Prelado, que 
IM Papa podía , y debia entre personas Reales cor tá r to 
dos estos inconvenientes con la dispensa , y lo contrario 
2 PareGia que era demasiada é intempestiva dureza de 
el f ont^ce eMo es c i e r to , que nuestro Prelado se hizo 

blanco de las iras de el Legado , quien le in t imó la 
Sanpllra de suspensión , y dio aviso d é l o sucedido acá á 

orte de Roma ; en este ínter in havia muerto el Papa 
X2 Ce-
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Celestino en ocho dias de Enero de el año de 1198., y subi
do al Pontificado en el mismo dia , mes , y año Innocen~ 
do I I I , , quien no solo dio por bien hecho todo lo ege-
cutado por el Legado , sino que escr ibió al Arzobispo . 
de Santiago, dándole comisión para que absuelva á to
dos los que han sentido á favor de los Reyes , excepto al 
Obispo de Salamanca , cuya absolución reserva á la Sede 
Apos tó l i ca según la carta de el L ib ro 2. Ep ís to la 72. 
(a) en donde expresa Innocencia las siguientes palabras: 

EPISTOLA I N N O C E N T I I I I I . AD CO MPOSTELLANUM 
Archiepiscopum , & um\>ersis Episcopis 

Kegni Legionensis 
I Vero aliquis vestmm •> Fr acres Episcopio in hoc 

dehcjutt , excepto Salmantino , cujus correciiO' 
m m Sedi Apostólica reservamos , tu Archteptscope 
^rater animadaersione ipsum canónica dlfferas castigare» 
D e donde se infiere , que el Papa Innocencia , por muerte 
de Celestino , perfecionó este Concilio , confirmándole, 
y dándole su ul t imo valor y fuerza , por lo que le de
ferí a lano de 1197. mu i cerca de el de 98. 

Confirma todo lo referido un caso praél ico acae
cido en esta Ciudad por entonces : (b) Traelo en sus. 
escritos el í iustr is imo Señor Don Manuel Tellez Gon
zález Ilustre hijo de Salamanca. 

Cierta noble Señora de esta Ciudad havia he
cho voto de castidad , y profesión de Rel ig ión de Re
gla en manos de el Prelado de los Padres de San Agus
tín , después con pretexto de coacción y miedo se ha
via casado , y tenia hijos , mur ió su marido , y dudosa 
en estas circunstancias remordiéndole ía conciencia, con
sulta al Papa ínnocencio^men ex wota propio decreta, que 
está obligada al voto , y delega toda su autoridad á los 
Obispos de Lisboa , y Coimbra , para que compelan a 
dicha Señora al cumplimiento de su voto. 

Pues 
Váh Otros leen L i b . 2. E p . 83. 
ívb) En ios Comeaurios sobre las Decretales Tomo 4« 
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Pues por qué , dice el Señor Gonzá lez , siendo 

hecho este voto en Salamanca, y estando quien lo hizo 
en ella , no se le da la facultad y delegación al propio 
Obispo ? y responde no podía ser, porque al mismo 
tiempo estaba suspenso este Diocesano, y su absolu
ción reservada especialmente al mismo Papa. 

De aquí consta la suspensión de nuestro Prela
do , y la permanencia en esta Ciudad de los Prelados 
de Lisboa , y de Coimbra , naturalmente de resultas de 
el referido Concilio , como también que el Papa Inno-
cencío le dio ia ultima mano. 

Que el Prelado incurso en la suspensión fuese 
Don Vidal también consta. 

Lo uno , porque por instrumentos Capitulares 
consta , que aunque cesa su memoria en el año de 1192, 
no consta de Prelado alguno , ni de su vacante hasta 
Don Gonzalo , á quien vemos ya constituido en su D i g 
nidad por O club re de 1199. 

Lo otro , por que el mismo Maestro Gi l G o n z á 
lez le reconoce en el Concilio que acabamos de referir, 
siendo Papa Innocencia H L , quien empezó á serlo en ocho 
de Enero de 1198«, aunque con la equivocación de dar 
su vacante en el de 1194., y últimamente no tenemos 
congeturable inductivo para lo contrario. 

Pdse por primero este Concilio , porque aunque 
el Eminentísimo Aguirre pone uno en el año de 1154. 
siendo Rey Don Alfonso V I L y Obispo el lilmo. Navarron, 
no dándonos mas pruebas no podemos ponerle en numero. 

Sucediendo lo mismo con el que nos cita SPÍ J Ale" 
xxndro VIL praside Hyacímbo S.R.E. Cardinali , Apostoli
ce Sedis Legato , tempore incerto. 

Y últimamente con el que nos cita en el año de 1190» 
compuesto de los Obispos de León, y Portugal , y de el 
Legado el Cardenal Guillermo , quien no advierte que es 
yerro de Imprenta , pues el mismo le defiere al de 1197, 

y aun después , viniendo á ser el mismo , que 
de.xamos referido. 

C A -
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C A P I T U L O X X V I I . 
V C ESOS E N T I E M P O D E N U E S T R O 

Ilíistrisimo Don V i d a L 

OR los años de 1177- nuestro Monarca 
Don Femando m a n d ó poblar „ y fort i f i 
car á la antigua V i l l a de Ledesma, , se
ñalándola t é rminos , y dándo la Privile
gios', y siendo esto m u í perjudicial á 
las Regalias antiguas de esta Ciudad, 
se dieron por agraviados los vecinos 

de este Pueblo, por lo que juntos con sus aliados , y 
amigos ios de Abi la , formando Exercito , saquearon 
diversos Lugares de las comarcas de Giudad-Rodrigo, 
y la nueva Población : bien que el Rey les castigo es-
í e exceso , porque ademas de los que murieron en la 
derrota de la Valmuzn , cas t igó á las principales cabe
ras de la rebelión , y perdonando la mul t i tud en t ró en 
Saianianca á manera de tr iunfo. 

R E A L C L E R E C I A ' D 3 S A N M A R C O S . 

ES esta Venerable y Real Cle rec ía tan antigua , que 
no podemos darla principio cierto : solo Jo es, 

que antes que lo fuese de Señores Beneficiados de las 
Parroquiales de esta Ciudad , lo era de particulares Clé
rigos : el Rmo. Pa<dre Pedro de Quiros de los Clérigos 
Menores dice , que debe su Real Patronazgo , augmen-
tos , y eseneiones al Señor Don Alonso Ví l í . Rey de Cas
t i l l a ^ llamado por excelencia el Bueno, quien la honro 
con su presencia , c o n d e c o r á n d o l a con las preeminen
cias referidas. 

Bien sabido es , que n uestro Don Fernando en la 
menor edad de su sobrino Don Alonso, con pretesto de 
que le tocaba la cu radu r í a , se apoderó de la Ciudad de 
Toledo , y de otras Ciudades y Pueblos de Castilla, las 

que 
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que retubo en su poder, hasta que el sobrino ya gran
de , y suficiente para el manejo de las armas no solo 
las' recuperó , sino también le ganó algunas de estos 
Reinos , siendo una de ellas Salamanca , que se le en
tregó ó por fuerza de armas, ó por la enemistad que 
tenían los de este Pueblo con su Monarca por las po-
blaciones de Ciudad-Rodrigo , y Ledesma ; y esto es lo 
mas cierto ; pero el año de su venida á esta Ciudad, 
el que mas lo anticipa la pone en el de 1176., y el que 
mas lo a t r á s a l a reduce al de 1179. ó al de 80., y ve 
aqui el tiempo sobre poco mas ó menos , en el que esta 
V. Clerecía fue ensalzada al Real Patronazgo , con otras 
muchas Gracias ^ que veremos confirmadas , y aumeiw 
tadas por los demás Monarcas. 

Estas mismas Gracias con la del Real Patronaz* 
go confirma nuestro Monarca Don Alonso I X , Rey de 
León en el año de i202.,con la que se sigue ; pues estan-^ 
do el mismo Monarca en Salamanca concede á sus Rea« 
les Capellanes el corral llamado de Marcos , libres de 
todo pecho sus vecinos , de todo foro Rea l , y de toda 
gabela , y mejor que yo lo' d i rá la Escritura , que es l a 
siguiente: 

In Det nomine : Bgo Adefonsus Dei grat ia Rex Legíonís^ 
Gallecia , & Estrematura per hoc scriptum notum fació tam 
prasentibus , quam futuris , quod libero , <&' excuso illucL 
corrale SanBí Marci capitulo parochialium Clericorum de 
Salamanca, de toto foro Regali , d r de tota alia facendaria,, 
Sic quod nullus ibi aliquam facendariam ausus ü t deinceps 
pee ere sen demandare per fo rum > vel per de j o r u m . 

Hoc autem fació oh remedium anim£ mea y aní-
marum patris m e í , & avorum meorum, & quia in ora» 
ttonibus eorum 7 & Sacrtficiis partem , Deo largiente , de* 
fidero promereri , si quis igi tur , & c . fa£la carta apud Sa~ 
¿rnancam X. Kalendas FebruariL Era 1240. corresponde a l 
Jla 23. de Enero de el año de 1202. 

go Rex Do mi ñus Alfonsus have car tam , qmmfieri i'ussL 
-roboro > & proprio sigillo confirmo, ( i 

Flr-
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Firmaron los Prelados y Proceres siguientes. 

D . Pedro Arzobispo dé San-QD. Fernando García , Mayor-
ttago. ( ) domo Real. 

V . Manrique Obhf o de L e e n . ^ 0 - - ™ " ™ RmiriS«^ 

D.Juan Obispo de Oviedo. QD. Guiral Joannes Governador ' 

V . Lope Obispo de Astorga. >) U m M J M ^ ^ } ' . 
1 . . . {jD.Roartgo Ptrez Governador 

£>. Mar t ín Obispo de Z a - h de Estremadura. 
mora. Q D Rodrigo González Gover-

z¿\ * i <, t () nfldor de Trastamara» 
V . Gonzalo de Salamanca. ^ Govermdúr 
D'. Martin, de Cipidad—Ro Q de Bura. 

drlgo, Q ® ' Pedro Fernandez de Venar 
Q v i d Mayordomo de la Rey na. 

T Don Fruela Notarlo de el Rey lo escribí , siendo Cancelario 
'Don Pedro Vela, 

Este mismo Privilegio confirma V>on Alfonso el Sabio% . 
ixietó ele F)on Aifonso I X , por la Escritura siguiente; 

^ O N O S C I D A cosa sea á todos los hombres que esta 
„ c a r t a vieren, como Yo Don Alfonso por la Gra-r 

pía de p í o s Rey de Castilla , «S¿c. V i Privi legio de el 
, „ Rey Jjon Alonso mi abuelo fecho en Salamanca en esta 
„ guisa in Vei nomine , & c . E yo el sobredicho Rey jun-
„ taraente con Doña Violante m i Muger otorgo este 

Privi legio , e confirmólo , é mando , que vala , asi 
„ como valió en tiempo de mió abuelo , é del Rey Don 

Ferrando mió padre. Fecha la carta en Valladolid en 
„ i i . d ías de Agosto de 1255. Por mandado del Rey 
w Mil lao . Pérez de A y l l o n , 

E n la raisina conformidad D o n Fernando I V . dice 
lo siguiente: „ Yo Don Fernando juntamente con m i mu-
,, ger la Reyna Doña. Constanza otorgamos este Pri^ 
„ Vllegio , confirmárnosle , y mandamos , que les vala , e 
^ les sea guardado en todo , según ie$ fue guardado en 
w tiempo del Rey Don Alonso nuestro abuelo , é ael 
v Rey D o n Sancho n m m o padre, que Dios per.done^c. 

-•n.i _ ' 
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Fecho en Salamanca 20. de Marzo año de 1300. Ff iw 

W manle toda la casa R e a l , Grandes , y todos los Prela-
"dos de España , Era nuestro Prelado Don Fr. Pedro 

Fechor. 
El Rey Don Alfonso el X. llamado el Sabio renovcv 

las mismas Gracias , y Pr iv i leg ios , mandando que en 
todas las causas de los vecinos de d i c h o c o m í / conoz
ca solo el Juez Ecles iás t ico , respeéto á que son vasa
llos de sus Reales Capellanes fecha en Sevilla en 19, 
de Junio de 1^62., y lo confirmó en el de. 1269. Hallase 
otro Privilegio de que los vecinos de la Rea l Capillaf 
no paguen pechos, n i otros servicios;, dado yt2onGe-; 
dido por la Reina Dofta Constanza múge r de Don Fer
nando el 11̂ * en el año de 1311. , confirma este y demaá 
Gracias el Rey Pon Pedro , su data en Salamanca afíd 
de 1363. 

Don Henrique I I I , concede á los Vecinos de su 
Heal C a p i l l a , qas Q,n su. corval^o distrito no. entre Ern 
padronador , ni cogedor de derechos Reales, Me* 
año de 1391., confirma esta Gracia en el año dé 139;-
y vuelve á confirmarla en Medina de el Campo año 
,de 1406. 

E l Infante de Antequera Don Fernando Rey de 
Aragón , que fue después Tutor ele el Rey D o n j u á n 11. , 
confirmó todos los referidos Privilegios , gracias , y 
dociacipnes en el año de 1417. Ultimamente todos los 
Monarcas han confirmado el honroso t i tulo de sus Rea
les Capellanes, no siendo menos honoríf ico á esta no
ble Clerecía el Estatuto rigoroso de linipieza , que ob
servan para ser admitidos en su Congreso? 

Ha viendo mencionado muchas veces el Corral 
de San Marcos, se hace preciso el declarar , qué s igni
fica este nombre de corral , y digo , que en observa
r o n de el Rmo. Padre Maestro Fr. Joseph Cubero de 
el^ Orden de nuestra Señora de el Carmen hijo ilustre 
^e este Pueblo significa Domin io , Jurisdicion , y Se-
^ i o sobre a lgún determinado , y l imitado t e r r i t o r i o , a l 

ocio qUe muchos distinguidos Cavalleros de est^ 
Y Cii^ 
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Ciudad alcanzaron de los Reyes por sus servicios y ha
zañas la concesión de semejantes corrales , como son 
los de Monrro i , los de Antón de Paz , el de los Texe-
das , el de los Guevaras , y Maldonados , y asi otros de 
este modo. 

Han florecido en esta Ilustre y Real Clerecía 
muchos Varones sobresalientes en v i r tud , prudencia , y 
le t ras , copia grande de Ca tedrá t i cos en esta Univer
sidad, y excelentes Oradores. De esta Real Clerec ía fue 
Individuo Von Alonso López, de San M a r t í n , Beneficiado 
de la Parroquial de San Jul ián , y fundador del Colegio de 
San Ildefonso ; t ambién lo fue el Licenciado Don Barto~ 
lome Caballero, Beneficiado de la Parroquial de San Mar
t i n , fundador de el Colegio de la Caridad de las Seño
ras Viudas , vulgo , las Viejas ; Von Francisco Osorio Bene
ficiado de San Pablo, D o d o r T e ó l o g o en esta Univer
sidad ; Don Blas Brezmez; el mismo Gremio y Claus
t ro , y excelente Orador , con otros muchos que omito 
por no ser prolixo. E l Eminentisimo Señor Don Juan 
Tubera Obispo de Ciudad-Rodrigo v Arzobispo de San
t iago , de To ledo , Cardenal d é l a Santa Iglesia Ro
mana , y gran Privado de el Emperador Carlos V. 
fue antes Beneficiado de la Parroquial de San Adr ián , 

por lo que se discurre fuese de esta Real Clerecía* 
E n nuestros tiempos han florecido el Maestro 

Hernández, C a t e d r á t i c o de Humanidad, 
X>on Josepb Recalde , al presente 

C a n ó n i g o de Toledo , y otros. 

f * 3 * » * B * 

CA-
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CAPITULO X X V I i l . 
D . G O N Z A L O I I I . D E S D E O C T V B K E D E 1199. 

hasta el de 122,6. 

§. I . 
S tan indubitable la época de este 

Prelado, que el que con reflexión le
yere la serie de sus funciones , no 
p e r m i t i r á en el espacio de 27. a ñ o s , 
que gove rnó esta I g l e s i a , á otro Pre~ 
lado alguno. 

L a primera acc ión , en que vemos 
condecorado á Don Gonzalo en la Prelacia de esta San
ta Iglesia, consta de una Escr i tura de donac ión , que ha
ce Don Alfonso I X . á la Iglesia de M o n d o ñ e d o , su fecha 
en la Ciudad de Lugo por Oé lub re de 1199., en la 
que firma nuestro Prelado con otros muchos. 

T a m b i é n le vemos á el año siguiente en otra Es-
eritura,que hace Blasco Gordo á el Arcediano de esta Ig le 
sia Don Pedro Lucio^ asi consta de la Escritura siguiente: 

InDei nomine amen gratia ejus ego Blasco Gordot una 
eum uxore mea Dominga Velasco facimus vobis , Domina 
Peúro Lucio ^ircbipresbytero cartam roborationis , & vendi~ 
tionis , de unas casas , de un horto , de una era , & de uno 
vitar , quod habemus i n S, Marta pro pretio X X X I I I . mrs. 
Fecha mense Decembris : era 1239. año 1201. regnante Ade* 
fonso ) cum Regina Berengaria , Domino Gundisalvo Epis-
copo , Alcalde Gundisalvo Facundi: y otros testigos. 

En 10. de A b r i l de 1202. consagro nuestro Prelado la, 
Iglesia Parroquial de San Pedro , oy Convento de San 

gustin , consta de un letrero en una piedra que dice: 
4- idus Apriiis Dominus Gundisalvus consecravit banc Ec-
^estam S. petri Apostoü : era 1240. , que corresponde á el 

V 2 0 2 - » ya bavia firmado en la Escritura á favor 
de la Real Cle rec ía . 

-~ Y2 En 
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E n el mismo año á 25. de A b r i l firma otra do 

nac ión , que hace el Monarca á la Iglesia de M o n -
d o ñ e d o en la Ciudad de Toro 7. Kal .Maj i en la era 1240, 
firman muchos Prelados , y entre ellos el nuestro. 

E n el mismo año consta de la fundación de la 
Parroquial Iglesia de Santa Marta Magdalena por un Ar -
cediano de Alba llamado Estefano , c ó m o se deduce de 
l a Esc r i tu ra , que su Comisionado hizo en favor de la 
Iglesia Ca tedra l , que dice: 

¡ín Dei nomine & ejus gratia notnm sit omnihüs iam 
prasenttbus , quam futur 'ts , quod ego Lombardus Medina & 
AlbiC Archidiaconus licet immerito, pro remedio anima Domi~ 
nti Stefani u^lbensis Archipresbyteri dono , Ó" concedo Ec~ 
alesia Salmantina hareditates , qttas prcedióius Stefanm in 
t x i t u v i t a sua meo arbitrio & dispositioni reliquit , 
$aU conditicne , quod Canonici Salmantini teneant dúos 
Sacerdotes cum duobus servientibus in perpetuum in Ec-
tlesia S. M a r í a Magdalena, quam ipse Archipresbyter cons-
t r u x i t in áomibus suis , qui singulis diebus singulas Mis-
9as cekbrent pro anima ejusdem Archipresbyteri , pro 
anima Gundisalvi Episcopi Salmantini, Ó" pro anima mea-, 
etirn diem elauserimus extremum ,fa£ia carta sub era 1240. 
a ñ o 1202'. regnante Adefonso cum uxore sita Berengaria in 
Legione , Gallecia , ó* Asturiis , & parte Estrematura, Do-
mino Gundisalvo Episcopo in Salmantina Sede J & Gundisal" 
wo Facundo Alcaldeo in eadem Civitate. 

Por este instrumento vemos ya fundada dicha Par
roquial Iglesia , y la existencia de nuestro Prelado Don 
Gonzalo, 

Presúmese , que este I>on Estefano Arcediano^de 
A l b a , que fundó la referida Parroquial en su posesión 
y casas , como reza la Escritura , era de la raui noble 
familia de los Añayas , fundase dicha presunción en 
que de a l l i á tres años , esto es en el de 1205. , nues
tra Cató l ica Reyna Doña Berengttela, 0 Berengaria , como 
la tijtüla dicha Escritura , c o m p r ó esta Iglesia y P056-

7 L s i o -
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sienes á ella pertenecientes á Don Gómez de Anaya con 
licencia de su hijo Fernán Gómez, de Añaya , para darlas 
como de hecho hizo de ellas donación á la esclare
cida Orden M i l i t a r de A lcán ta r a , en cuya posesión 
está al presente desde dicho dia,siendo su primer Comen
dador Don Ramón Rodríguez de las Varillas , hijo de Fernán 
Rcdriguez de las Varillas , y nieto de Don Rodrigo Gomezy 
Conde de Salamanca , de quien hemos hecho menc ión . » 

Prosigue Don Gonzalo en el govierno y r é g i m e n 
de su Iglesia , quando de a l l i á tres años le vemos en 
Ciudad-Rodrigo en c o m p a ñ í a de nuestro Monarca Don 
Alomo i del Arzobispo de Santiago , y otros Prelados 
confirmando , y presenciando una donac ión , que hace 
dicho Señor á favor de la Iglesia de Astorga (a) en 13. 
de Enero de 1205. , era 1243., firman Don Pedro A r ^ 
zobispo de Santiago , Munido de León , Gonzalo de Sala* 
manea, con otros muchos. 

Vuelve á firmar otra donac ión de el mismo M o 
narca á favor de la misma Iglesia en Astorga en 
Febrero , año de 1206. Repite su firma en otra dona
ción de el mismo Rey á la referida Ig les ia , fecha en 
Salamanca en 5. de Mayo era 1247., año 1209. 

T a m b i é n le hallamos en la donación , que hizo 
Mar i Pérez , y sus hijos á Domingo Pasqual por 34. 
maraved í s de ciertas viñas , reinando el Rey Don Alfonso 
el I X . , Siendo Obispo Don Gonzalo , y otros muchos tes-* 
tigos en la era 1250. año 1212. Governador Rui Gómez. 

Asimismo consta , que nuestro Don Gonzalo con
sagró la Parroquial Iglesia de Santa María de los Cava-' 
¡Uros de un letrero de la lapida , que dice: 

In nomine Christi ad laudem & honorem B. AdARItsÉ 
consecrara fun Ecclesia ista , O 1 eam comecraVtt 

Gmdtsahns Epscopus Salmanünus 6. Kalend. JJtfdii 
era i 25z . Corresponde al año 1214. á 2 5. de A b r i l . 

Pre-
(a) Florez tora, de la Iglesia de Astorga. 
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Presenc ió t ambién otra d o n a c i ó n , que hace el Monar
ca D . Alfonso á la Santa Iglesia de Astorga ,-su fecha en 
dicha Ciudad en la era 1253. , 10, K a l . A p r i l i s , que cor
responde á 20. de Febrero de 1215, en donde firman 
Don Pedro Arzobispo de Santiago , Don Rodrigo d'e Leont 
Don Pedro de Astorga , Don Gonzalo de Salamanca , y otros 
muchos Prelados; advirtiendo que en todas las dona
ciones hasta aqui expresadas han firmado el Prelado 
de Santiago , el nuestro, y otros muchos, Florez, 

§ . 11, 
FUEROS D B W S V A S A L W S D E S A N C R I S t O V A l , 

Evidencia nuestras pruebas la concesión , que dicho 
l)on Alfonso hace á los Vasallos de San Cristoval, 

estando en esta Ciudad en el mes de Febrero era de 
1258. j que corresponde á el año de 1220., que dice: 

Jn nomine fesu-tCbristi 7 <&c. Facía carta apud Salmanticam 
V I . idus Pebrttarii sub era MCG. L V I I L regnante Illmo. Rege 
A* in Legigne , & Gallecia , & in omni Regno suo dnants 
Satam.Jqannes Ferdinandi, Episcopus in Sede EccIesU S.M.D/j' 
mino G , & npsj. Dscanus P* Petri Archidiaco ñus, P. Domim" 
( i Cmtgr* M* Ferdinandi Anhidiaconus : P. Lucii Thesau-
rarius 1 Fr, Mir* Sckolarum V, ArchidiaconusJ'P, Sueri Ca-
nonicus: M . Michaelis Can. P. de Sauria Can. A. Cans. E» 
Can. J . hobs. Cans. P. sci Pauli Can. F. Muntonis Can. P. 
Muniz, Can. J . de aurifice Can. So dique nostri qui hanc car-' 
fam fieri jussimus, illam sonfirmamus. Romanus notüs. 

Prosigue nuestro Don Gonzalo con felicidad en el regí-
meni de su Iglesia , qiiando por los ajios de 1222. vién
dose las Señoras de Santa Ana opulentas y ricas , y en la 
estrechez de su antiquisinio ret iro , y sin poder esten-
derse por aquel parage á causa de la muralla y ca
lles publicas , suplicaron á nuestro Ilustrisimo les con
cediese sitio en donde fundar , ó poder v i v i r mas com-
modamente , entonces nuestr o Don Gonzalo con consen

tí-
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tímíento de su Ilustre Cabildo dio á dichas Señoras 
para su habi tac ión y morada la antigua Parroquial I g l e 
sia de 5- Spíritus con sus casas , corrales adyacentes , y 
pertenecientes , con las condiciones que reza la Escr i 
tura-, q^al una de ellas es , que hayan de conservar el 
nombre de S. Spiritus con los fueros de Parroquial Igle
sia , corriendo de su quenta el sustento de los Benefi
c i a d o s q u e han de servir á la cura de Almas , y para 
los demás sirvientes de dicha Iglesia y divino culto, 
con cuyas condiciones y otras que espresa la Escritu
ra pasaron dichas Señoras á la referida ¡Par roquia l . 

Ultimamente corona su Pontificad© nuestro Don 
Gonzalo con la consag rac ión de la Parroquial de San 
JMillan , en donde oy juntamente resplandece su Colegio, 
como consta de la lapida de su consagrac ión con un 
letrero que d i c e : S, idus Februarii consc-cra-vit hanc Ec-~ 
clesiam San.£íi EmiUam Dominus Gundisalvus e r a l i z ó q . , y 
corresponde á 6. de Febrero del año de 1226. 

Siendo esta la ul t ima acc ión de el Pontificado 
de nuestro Don Gonzalo glorioso no solo en la du rac ión 
de é l , pues le gove rnó por espacio de 27. años , sino 
también por las ilustres funciones en que empleó su in
fatigable zelo , y por las esclarecidas fundaciones , coa 
lasque vio engrandecida su Iglesia, 

C A P I T U L O X X Í X . 
F V N D A C I O N D E L A C E L E B K E T F A M O S A 

ZJmversidad de Salamanca, 

E S P I R A N D O nuestra E s p a ñ a de la m o 
lesta y continuada guerra con los M o 
ros , siendo estos tributarios de nues
tros Soberanos , que enlazados en reci 
proca amistad y verdadero amor con 
el mot ivo de algunos Matrimonios , que 
entre si havian concertado , gozaban 

e Una paz tranquila y de un suave descanso por tos 
años 
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años de 1200.: zelosos entonces los Reyes de el bien 
publico de sus Vasallos se dieron á promover las letras, 
desterradas estas de sus dominios por la precisa apli
cac ión á las arrnas en defensa de sus haberes, y v i 
das , fundando Estudios generales en sus Reinos, en 
donde se instruyesen sus Subditos en todo genero de 
ciencias y facultades. Muchos graves Autores estan¥ 
y estubieron en el entender , que nuestra Universidad 
fue trasladada á este Pueblo desde la Ciudad de Fa
lencia , y en esto padecen e n g a ñ o , como se verá por 
lo que vamos á exponer. 

Es cierto que Dan Alfonso el V I I I . Rey de Cas
t i l l a llamado el Bueno fundó Universidad en la Ciudad 
de Falencia , buscando por toda la Europa sugetos doc
tos , y eminentes en todo genero de letras , dotándolos 
con estipendios correspondientes para la instrucc ion de 
sus Vasallos, pero t ambién lo es que á el mismo tiem
po nuestro Monarca Don Alfonso el I X . Rey de León 
no menos ambicioso de gloria que su p r imo el de Cas
t i l l a , á su emulac ión fundó Estudio general en esta Ciu
dad de Salamanca, asi consta de el letrero puesto en 
uno de los ángulos de el Claustro de estas Escu elas, 
que es el siguiente; 

fA'finsus IIX, Castell¿e Rex PalentU ZJm\>ersitatem 
erexit > CUJÍÍS ^mtdatione Alfonsus IX. Legwnensts Rex 
Salmanticd itidem Academiam constptmc : i l l a de? 
p c i t dejiciemihiÁS mpendüs : h<ec vero tfi diesjiormt 
^avente pr¿ec¿p!4e Alfonso Rege X* 
Y. consta por otros dpcumentos , que pondremos de 
esta Universidad, 

Este fue el pr incipio y origen de esta esclareci
da Universidad , Estudio general del Orbe , y Princesa 
4e las ciencias. E l i g i ó nuestro referido Monarca para 
s.a sitio á la antigua y noble Ciudad de Salamanca , l u ' 
gar sano , de buenos aires , aguas , y temperamento, 
t>ien p r o v e í d o de todo genero de ya^tinientos , y vive" 
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res de todo lo que el Papa Akxandro IV. hace mefriél 
ría eo la Bula de-confirmación de este general Estudio 
por las palabras siguientes: 

jipud Salmanticam , ut fertur , uberrimam , & la~ 
curn m Regno tno Legíoncnst salubrttate aeris 5 & 
qmbuslibet oppor tumi atibas pr̂ eeleclam, 
Dotóla pues nuestro Don Alfonso el I X . eng randec i éndo
la con muchos, y grandes Privilegios , y Esenciones 
concedidos á ios Maestros , Leélores , y Estudiantes, 
que á ella quisiesen venir , rec ibiéndolos á todos baxo 
de su Real pro tecc ión , y amparo , para que a t r a í d o s 
de este cebo , creciese el numero de Maestros y Estu
diantes ,, y. sus Vasallos no tubiesen necesidad de salir 
fuera de su Reino á instruirse en facultad alguna. 

Muerto nuestro referido Monarca fundador de 
este general Estudio , le sucedió en estos Reinos de 
L e ó n , Galicia , y Estremad ura su hijo Don Fernando el 
I 'IL , el que por sus virtudes merec ió el nombre de Santo% 
que siendo ya Rey de Castilla , por herencia de su 
madre Dona Berensaela , unió en sus Reales sienes la Co-» 
roña de estos Reinos este pues máx imo Monarca , sin 
embargo de sus con quistas, y guerras con ios Moros , fa
voreció mucho estas Escuelas , confirmó en esta C i u 
dad ei general Es tud io , puso los primeros Estatutos, 
dio nuevos Privilegios sobre los que ya havia conce
dido su padre Don Alfonso , quando la fundó , como 
consta por su Real cédula de 6. de A b r i l de el año de 
I 2 4 3 « Í que dice? 

U porque entiendo , que es en pro de m i Reino , é 
. •>•> de m i Tierra , otorgo e mando , que haya Es™ 

íii tudio en Salamanca , é mando , que todos aquellos, 
"^ue h i quisieren venir á leer , que vengan segura-
" i i l e ^ : E yo recibir en encomienda é mió ^de íend i -
*».miento á los Maestros, é Escolares , que vinieren, 
•»c 3- sus bornes, é á sus cosas quaatas h i trageren::: 
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,7 E quiera é mando , que aquellas costumbres , é aque-
„ líos fueros , que obieron ios Escolares de Salaman-
„ ca al tiempo de m i padre , quando e s t ab l ec ió h i las 
„ Escuelas , que estas costumbres ^ é estos fueros ha-

yan & c . 
Mas adelarite a ñ a d e á cerca de su govierno^ 

y dice::::: 
„ Los Escolares vivan en paz , é cuerdamente 

de guisa , que no fagan tuerto á los de la V i l l a : é 
„ quando obiere p l e i t o , los compongan „ é enderecea 
9, el Obispo de Salamanca el Dean el Prior de lo» 
,9 Predicadores , ; y el Guardian de los Descalzos. 

© e suerte que este Instrumento prueba todo lo quede* 
x á m o s referido al p r i nc ip io , como también , que nues
t ro glorioso Monarca ac recen tó mucho con sus espe
ciales favores estas Escuelas ,: aumentando Maestros , y 
numero de Estudiantes , dándoles Leyes ,JS,statutos , y 
Privilegios , ú l t imamente poniendo sus car iños en estai 
Universidad r ha l lándose protegida de su Soberano con 
mas numero de Maestros mas concurso de Estudian
tes , mayores esenciones „ y mejor comodidad de v í 
veres , .y mantenimientos que Paleneia ;. por lo que fal
t ó de ella su Estudio. Fue un prodigio lo que se es-
tend ió la fama de este general Estudio en poco t iem
po , pues en el Conci l io Lugdunense primero celebra
do en el año de 1245., siendo Pontíf ice Innocmcio IV. los 
Padres de dicho Concil io hicieron ya honoríf ica men
c ión de esta célebre Universidad, 

M u r i ó nuestro santo Rey Don Fernando por Ma* 
yo de el año de 1252., siicediendolé en su Reino Vor-
Alfonso, el X. su h i j o , llamado el Sabio por lo aficiona--
do que era á las L e t r a s ; comenzó este desde luego# 
honrar y favorecer este general Estudio , á sus Maes
tros , Doé tores y sugeíos scientificos de él en remune
rac ión de lo mucho 9 que havian ilustrado su nombre 
sntre las Naciones Estrangeras con. las Obras , y Es
critos ? que havian compuesto : pues en realidad de es-
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ta Ufllversidad y Escuelas salieron aquellos excelentes 
Varones , que por mandado de Don Alfonso el Sabio com
pusieron las Leyes de las siete partidas sacadas de 
el Derecho Canón ico y C i v i l , de los Santos Padres , de 
los Concilio]?, y sabios antiguos, según juzgaron ser con
formes á nuestra Sagrada R e l i g i ó n , al bien d é l a R e -
publica , y buen r ég imen de esta Monarqu ía ; siendo 
esto lo que comunmente es llamado el Derecho H i s 
pánico. 

De aquí salieron aquellos sabios Fisomedicos 
Maestros, y D o é i o r e s , que restituyeron á Europa la 
quasi ignorada facultad de la M e d i c i n a , pues haliao.-
tíose instruidos en la lengua A r á b i g a , por el preciso 
é indispensable comercio con los M o r o s , les fue fácil 
el traducir al Idioma Lat ino de el A r á b i g o las Obras! 
de el doclo Abicena , y las de su célebre Comentador 
Aberroes, las de Aben&arque , y las de otros sabios Afr ica 
nos : Observándose desde entonces en esta Universidad, 
que el Ca ted rá t i co de Pr ima en Medicina diéle á sus Dis
cípulos en las Materias de el ya referido Abicena. 

De este célebre general Estudio fueron aque
llos doél is imos Filósofos , que compusieron las Tablas 
Astronómicas llamadas Alfonsinas por ser trabajadas de 
mandado de nuestro Monarca Von Alfonso , quien lleva
do de su a f i c ión , y generoso animo hizo juntar á los 
mas célebres As t rónomos de aquella era , para enmen
dar , y corregir la quenta de los años <, los cursos , y 
movimientos de los Planetas , los eclipses de el Sol y de 
la Luna , poniendo reglas ciertas , para servirse de ellas 
asi en lo pasado como en lo fu tu ro , las quales oy du
ran, y pe rmanecerán todo el tiempo que el movimiento 
de el Cielo durare , sin que se espere j a m á s m u t a c i ó n 
alguna. 

Es con justa razón sensible el poco , ó n i n 
gún cuidado que se tubo en el espacio de 200. años 

esde la fundación de esta Universidad de ano tá r sus 
escritos , siendo esta la causa de ignorarse los nombres 
^ tan célebres Maestros y Doftores. 

Za Por 
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Por lo que agradecido el Monarca á tanto ser

v i c i o confirmó todas quantas Gracias , esenciones , y 
Privilegios havian concedido á estas Escuelas su santo 
padre Don Fernando , y su abuelo Don Alonso funda
dor de ellas, como consta por su Real Cédula dada 
en Badajoz en 9. dias de Noviembre de el año de 1252., 
y no contento con esto , teniendo mu i presente el que 
stiblatis studiorum p r a m ü s Schola frigescunt , señaló cier
tos salarios á los Maestros de las ciencias , como cons
t a por la donac ión fecha en el año de 1254.7 que dice 
l o siguiente: 

jE los Maestros mando , é tengo por bien , que 
haya uno en Leyes , é yo que le d é 500. 

maraved í s de salario por el año , é que haya un Ba~ 
„ chiller Legis ta : Otrosí mando , que haya un Maes-
„ tro en Decretos , é yo que le dé 300. m a r á vedis ca-

da año : Otros í tengo por b ien , que haya dos Maes-
„ tros en Decretales , é yo que le dé 500. maraved í s ca-

da año : Otros í tengo por bien , que haya dos Maes-
tros en Física , é yo que le dé 200. maraved í s cada 

•»? año : Otros í mando, que haya dos Maestros de Lóg ica , 
.5, é yo que le dé 200. maraved í s cada año : Ot ros í ten-

gó por bien , que haya dos Maestros en G r a m á t i c a , 
m é yo que le dé 200, maravedís cada año : Otros! man-
•>•» do que haya un Estacionario , é yo que le dé 100. ma-
*>•> ra vedis cada año , é que tenga los egem piares bien cor^ 

recios : Ot ros í mando , que haya un Maestro en Or-
3, gano , é yo que le dé go. maraved í s cada año : Otrosi 
„ tengo por bieo , que el Dean de Salamanca , y Arnal 
„ de San Jaques , que yo fago Conservadores de el Estu-
„ dio , hayan cada uno 200« maraved í s por su trabajo, 
,, é pongo otros 200. maraved í s , que tengan Arnal é el 
*>% Dean para facer despensas en las casas que ficiereu 

menester al E s t u d i o , é estos sobredichos maravedís 
„ son por todo 2500* 

Q u é valor y es t imación tublesen ios maravedís 
de aquel tiempo es difícil de averiguar , unos le suben 
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su valor á el áureo , moneda de los Romanos , que 
corresponde á cada uno el valor de 26. reales 
vellón , en esta que uta importan los 2500. maraved í s de 
dicha donación 6300. ducados , dotac ión magnifica y 
Real: Otros le baxan al ducado nuestro con corta d i 
ferencia ; pero lo que no tiene duda es , que estos son 
los primeros salarios , que tubieron los Maestros, y 
Doctores de este general Estudio , quien se confiesa 
deudor á la magnificencia de este sabio , é Inc ly to M o 
narca , quien también le dio el Privi legio de poder 
nombrar por sus Conservadores á los Cavalleros , que 
tubiese por bien para defensa de sus Rega l í a s . 

Todos nuestros Monarcas han tenido á esta fa
mosa Universidad por Joya de su mayor aprecio y ca
riño , respetándola y venerando sus sabios Decretos, va
liéndose de sus consultas en sus mayores aprietos. Por 
cuyo motivo la han favorecido con especiales Gracias, 
y esenciones : en particular Van Fernando 11^., Don A l 

fonso X I , , Don Hsnrique 11., Don ^uan 1. y I I . y final
mente todos. 

N o haviendolo sido menos de los Sumos Pon t í 
fices : el primero que la hon ró con grandes elo
gios fue Innocencia I V . en el Concil io Lugdunense año 
de 1245. s iguióse Akxandro IV. que confirmó este Es
tudio año de 1255. Urbano IV, Gregorio X. Innocenáo V* 
Adrimo V. no solo la e logió , sino también la conced ió 
las tercias de este Obispado para el sustento de sus 
Maestros y Dodores , y aumento de las Cá ted ras . Con
firmaron dicha Gracia Juan I I . y BenediBo X I . . pero 
Clemente V. la suspendió hasta que mejor informado las 
volvió á conceder , como también Juan X X I I . y Bo* 
tyfado V I H . , quien también envió á este Estudio el 
A-ibro 6. de las Decretales , que el compuso, para que 
se leyese , y enseñase por él á los Estudiantes año de 
^t294' Clemente V I L competidor en el funesto cisma con 
vrfunoVI. envió por Visitador de esta Universidad al 

^rdenal Don Pedro de Luna , Varón de grande erudi-
Clon, que después fue Pontífice , quisa cumpliendo coo 

su 
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su comis ión puso algunos Estatutos , que á su gran jui« 
c í o le parecieron útiles , y necesarios , y siendo Pon t í 
fice con el nomfere de BenediBo X I I I . por los años de 
1411, añad ió algunos o t ros , y finalmente en el año de 
1416. con el grande ca r iño y amor , que tenia á este 
cé lebre Estudio , después de confirmar las Gracias he* 
chas por sus antecesores, añad ió á las tercias otro no
veno mas en ios Quartos de Armuñ& , Baños , y Veña de 
M-ey de este Obispado , confirmólo después Martino K 

Prosigue Eugenio iF ¡ confirmando dichas Gra
cias n y en el año de 1442. dio comis ión á Don Sancho de 
Castilla Obispo de Abi la , al de Palencia , y ai Rmo. 
F r . Juan Serrano Prior de Guadalupe ^ con la amplia 
autoridad de_ enmendar » qui tá r ^ y a ñ a d i r ios Estatu
tos que les pareciesen mas útiles ^ y necesarios los d i 
chos Comisionados no pudiendo por sus ocupaciones 
dieron -sus veces , y poder á un Don Pedro gran Ja-" 
risfca Obispo después de Osm.a ., y á Don Francisco de d 
Camp0 * C a n ó n i g o , y Arcediano de Zamora,, personas 
ambas de larga experiencia y sab idur ía : estos pusieron 
a l f unas Constituciones .9 que no le parecieron á la Uni
versidad convenientes § por lo que enviaron á Roma al 
IpoBor Don A^tomo Ruiz, de Segovia su C a t e d r á t i c o y Can
celario llevando consigo las anteriores Constituciones, 
y Estatutos ^ por donde se ' governaba este c é l e b r e , f 
general Estudio. Conferido en la Corte Pontificia es-
fce Importaote asunto mui despacio a p r o b ó su Santi
dad dichos Estatutos 9 como confirmados que estaban 
por el Papa Martino K sp antecesor ? revocando otros 
quaiesquiera^ 

Con estos fue prosiguiendo esta R e a l , y Pon
tif icia Universidad hasta ei año de 1512.9 en el que la 
serenís ima Reina Pona Juana ; hija de los Reyes Católi
cos 9 y Esposa que fue de Don i ^ / / ^ l l a m a d o por 
su gentileza y belleza el Hermoso , envió á Don Diego 
Ramirez, de Villaesfusa Obispo de Malaga , y Presiden-
Ce de Valladoiid para su v i s i t a , quien dispuso algunas 
Cqnsiitucipnes q m se guardaron en adelante. 
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La Santidad de Paulo I I I . por su Bula de el año 

de 1543« fio ê  govierno de este Estudio á la pruden-
cja v y zelo d e s ú s discretos Ind iv iduos , dándoles fa
cultad de a ñ a d i r T quitar , y corregir Estatutos , C á t e 
dras 'f Grados, y salarios con condic ión r que en ello 
consientan, las dos tercias partes de su Claustro. 

E l Señor Rey Don Felipe I I . después de confir
mar todas las Gracias , y Esenciones heciias por sus 
antepasados , la visi to por medio de el incomparable 
Varón r pasmo de las Naciones ,. el DoHor Don Dhga 
de Covarrubias, Obispo de Ciudad-Rodrigo , el que con 
sus grandes talentos puso en mejor estado las Lesuras, 
Cátedras , y el modo de aprovecharlas , reformó , y 
añadió algunos Estatutos , que a p r o b ó la Universidad, 
y el Soberano por su Real Cédu la en 15. de O é l u b r e 
de 1561. 

E l Señar Don. FeJips I I I . envió por su Vis i tador 
á Don Juan A/varez. de Caldas , Consejero Real , y de la 
Suprema Inqu i s ic ión , Obispo de Oviedo , y Ab i l a , quien 
procedió en la visita con mucha prudencia , y acierto^ 
ordenó Estatutos en la forma acostumbrada a p r o b ó 
los la Universidad ,-y los confirmó el Monarca, ea V i 
llar de el Horno en 28^ de Febrero de 1604., 

Gobe rnábase en sus priiiGipios este antiguo f 
célebre Estudio por el Señor Obispo de esta Ciudad, 
e Ilustre Dean de esta Santa Iglesia , Prior de Santo 
Bomingo y Guardian de los Descaizos de San. F ran
cisco, Per©, desde los años de 1300* se empezó á reg i r 
y governar por un R e é ^ o r q u e se elige-por votos de 
ios Gonsiliarios de todas^ ías Naciones rcomo son el de-
Aragón , con-todo'qpanto abrasa aquella Corona , es á-
W>ZTT.Jrakmia i y Cat&lufáa, con las Isías de Mallorcay Ma~ 
^rcaQ ihiza tía. Navarra, con* las. Provincias- de Alaba* 
' wpuzcoa, y Vizcaya con; las; Montañas t: Reino/de Gal ídat . 
§ ^ Portugal r l a Rstve.rrmá¿tirs las Andaluúas*: la Mancha 
^0n. toda Castilla* l& ru*e--zrazy; Campo*, & que corresponde éh 

eino de- Heon , y CásniMa. la vieja;, t ambién le- tubo ea 
^ P o s la Francia , é Italia, Haciase dicho nombramien

to 
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to dia de San Mar t in 11. de Noviembre , y tomaba po
sesión el dia 25. de dicho mes, en que celebra la Igle
sia la festividad de Santa Catalina , y en este dia nom
braban las Naciones arriba dichas sus Consiliarios. 

Han obtenido esta Dignidad personas de dist in
ción , como Don Henrique de Aragón , Don Sancho de Cas
t i l la , Don Pedro de la Cerda , y en nuestros tiempos lo 
fue un hijo de el Duque de Medina Celi , y Don Fernán* 
do de Portugal hijo de el Duque de Beraguas , y finalmen
te muchos hijos de Tí tu los de Castilla , y nobil ís imos 
Señores .Per tenecele juntár Claustros , y presidir en ellos, 
y antiguamente le per tenecía privativamente proveer 
las Cá ted ra s juntamente con sus Consiliarios, después 
lo fue de la mult i tud de los Cursantes i aora lo es de 
el Patronato Real, 

Tiene asimismo un Cancelario , que está anejo 
á la Dignidad ázMaestre-Escuela de esta Santa Iglesia,con 
su Canonicato , por concesión de el Papa j-uan X X I L 
por los años de 1334. , Cabeza de su Tr ibunal , con su 
Asesor , o Juez de el Estudio , quien conoce en las cauy 
sas de los Doctores , Maestros , y Estudiantes. Tam
bién tiene esta Dignidad el Privilegio de dar los Gra
dos de Licenciados , y Doé lores , en todas las faculta-
cíes , goza de ambas j urisdiciones Pontificia, y Rea l , por 
l o q u e e s una de las Dignidades m as apetecidas de to
da E s p a ñ a ; es su provisión de el Patronato Real por 
conces ión de el Papa Gregorio X1I ¡ . en el año de 1574. 
l a han obtenido sugetos de gran m é r i t o , siendo un Se
minario de Prelados. Por los años de 1440. la gozaba 
el incomparable V a r ó n Don Alonso Tostado , Obispo de 
A b i l a , segundo Sa lomón de el Mundo , y primero de 
E s p a ñ a , lumbrera de la iglesia , lustre , y gloria de 
esta Españo la Athenas , y de el Colegio Mayor de San 
Bar to lomé ? t amb ién la obtubo Don Alonso Manrique, 
Obispo de Coria , y Cardenal de la Santa iglesia Ro
mana , y asi otros muchos é infinitos Prelados. 

T a m b i é n tiene este c é l e b r e , y general Estudio 
un Juez v que le confirma el Arzobispo d? Sannago* 

que 
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tíue coiiiO-llevamos referido, eiiticnde y conocé pri--
vativamente en la cdbrái iza , y dis t r ibución de las r eñ 
ías de esta Real , y Pontificia Universidad , á cuyo in» 
tentó tiene .su Tr ibunal compuesto de un Minis t ro y 
Motarro. 

Goza asimismo para sus Funciones literarias de 
tres suntuosos edííicios , los que se empezaron á levan
tar en el año de 1413., y se acabaron en el de 1433-
siendo su Cancelario el. D o d o r Don Antonia Ruiz. de Se* 
govia , Doctores en Leyes Don Diego González, y Don Per-
na¡7do Rodríguez., y Don Arias Maldonado , estos dos ú l t i 
mos ilustres hijos de esta Patria : Doétores en Deere-

t tos Don Pedro Mart ínez, y Don j u á n Rodr/guez; Maestros 
de Teología Don Alvaro Osorio , el Rmo. Don Fraé 
Lope Barrientos Obispo de Abi la , é Inquisidor General, 
y Donjuán González de Ségovía, 

E l Edificio mayor de todos , llamado Escuelas 
mayores, es el Teatro.en donde se leen las facultades 
siguientes: 

La Sagrada Teolog ía , Sagrados Cañones , D e 
recho C i v i l C o m ú n , , é Hispano , Medicina , M a t e m á t i 
cas , Fiiosofia Mora l , y N a t u r a l , Retorica, y Lenguas 
Griega , Hebrea , y Caldea ; en un ángulo de su Claus
tro está la magestuosa Capilla dedicada ai M á x i m o de 
los Doélores de la Iglesia San Geronymo , á cuya fa
brica en sus principios concur r ió el iamoso Tostado , dan
do para su extensión dos casas propias suyas, al pre
sente se ha hecho con mas grandeza y ermosura , su A l 
tar mayor es de un jaspe y marmol fino bien pulido y 
íabrado como el Pulpito , y hermoseado con la misma 
P!edra , por cuyo motivo puede competir con las mas 
famosas de nuestra E s p a ñ a . 

E l segundo E d i f i c i o , t}ue llaman Escuelas me-
^ores •> es un grande atrio con su Claustro bien laborea-
v ' l / ex^uisitas molduras , en donde se leen las Artes 
Y iusica , y se explican las C á t e d r a s de extraordinario. 
v ^ E l ultimo es al presente el Colegio T r / / / " ^ » ? , cu-

l -Uronato obtiene esta Real Universidad , en don-
A a de 
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de hai Becas determinadas para las Lenguas Latina, Hgi 
hrea , y Griega , Retorica , y Humanidad, sin que por esto 
estorbe á sus Individuos seguir la facultad , que les acó-
modáse* 

Para la enseñanza de la G r a m á t i c a hai en dicho 
Colegio tres Preceptores con el salario de trescientos 
y cinquenta ducados cada uno v de los que el primero 
es tá destinado para la clase de Menores , el segundo 
para Medianos , y el tercero para Mayores ; dicese que 
este Colegio en lo antiguo estubo sito en la Calle de Val 

florido , y por varias decadencias de tiempo vino quasi á 
perderse , tomando la Universidad á su quenta la res
t au rac ión , dándole el Edif ic io que goza» 

Han salido de este cé lebre Colegio Sugetos de 
mucha erudic ión y sabiduria , que han admirado á las 
Naciones Estrangeras, como un Don Gonzalo Cor reas,Qz.-
tedratico de Griega r de Hebreo r y de Durando „ hom
bre famoso : Don Carlos Elizondo , Ca t ed rá t i co asimismo 
de Griego y Hebreo , sin otros inumerabíes , y en nues
tros tiempos hemos conocido á el cé lebre Doétor Don 
"Diego de Torres r sugeto respetado y aplaudido por su: 
v i r t u d , ingenio y copiosa literatura. 

E n el intermedio de Escuelas mayores y meno
res se registra una gran Plaza , en cuyo recinto contie
ne algunas casas de la Universidad , y al otro lado opues^ 
í o s e dexa ver el Hospital llamado de el ^ / / ¿ ¿ /0 , porque 
en él se curan los Estudiantes pobres enfermos , bien 
servidos de Medico , Cirujano, Botica , sirvientes y de 
un C a p e l l á n , y C u r a , que cuida de el a s é o > y limpie
za de los enfermos , de su sustento , y de la administra
c ión de los Sacramentos en el caso necesario , con su 
decente Capilla dedicada á San Juan Bautista , en me
moria de que el KQJ D o n j u á n el IT. franqueó las casas 
para su cons t rucc ión . Sin embargo el IIUno. Señor Don 
Fr. Lope de Barrientos Obispo de A h i l a h izo á sus expen
sas dicho H o s p i t a l , y en memoria le dedicó á el Angel 
de las Escuelas Santo T o m á s de Aquino , cuya Imagen 
se demuestra sobre la Portada de dicha fabrica. 

Pa-



de Id Ctíidad de Saldmdnca* i S f 
Pagaba esta Universidad $5. Cá ted ras entre Pro

piedad , y Regencia , pero por el nuevo Plan y renova
ción de Estudios expedido por el Real Consejo de Cas
tilla en 3- de Agosto de 1771. paga aétu al mente 61. en 
la forma siguiente: 

En Artes , de Propiedad 3 . que son primera F i 
losofía Mora l sobre las Eticas de Aristóteles , la se-» 
gunda de Física Experimental , y la tercera de Geo
metría , y seis de Regencia. 

En Medicina 8. C á t e d r a s : dos de Ins t i tuc io
nes Medicas, mas y menos antiguas : dos de Prima , y 
Vísperas , una de A n a t o m í a , otra de Pronós t icos , otra 
de Partido mayor , y la ul t ima de C i r u g í a latina. 

Diez de Leyes quatro de Instituta , dos de D i 
gesto , una de C ó d i g o , y otra de Volumen , una de P r i 
ma , y otra de Vísperas . 

De Cañones die^ , dos de Instituciones C a n ó n i 
cas , ó Derecho nuevo Ecles iás t ico , dos de Dec reto 
Eclesiástico antiguo , otra de Decretales mayores , y 
otra de Decreto , otra de Historia Ecles iás t ica , dos C á 
tedras de Prima , y otras dos de Vísperas . 

Asimismo en T e o l o g í a quatro de Propiedad, 
es á saber , la de Prima , la de Vísperas , Sagrada Es 
critura , y Lugares Teo lóg icos ; y las seis de Regen
cia , con los nombres de primera , segunda, y terce
ra , & c . 

De M a t e m á t i c a s una , y otra de M ú s i c a ; tres 
de G r a m á t i c a , una de Latinidad , otra de Humanidad, 
y otra de Retorica , con dos de Lenguas , es á saber. 
Griega , y Hebrea. 

Tiene asimismo pensado esta Universidad e l 
formar un nuevo Teatro A n a t ó m i c o en el Hospital 
General, como también un Ja rd ín Botánico en las huer
as frente de los Huérfanos . 
T Goza á el presente de una de las mas cé lebres 

drenas , no cediendo á otra alguna en capacidad , n i 
^quisi ta arquitectura ; fue en lo antiguo deposito de 

s mas eruditas y doélas materias de sus sabios Ca-
A a 2 t e -
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ícd ra ticos , pero se'tubo la. sensible desgracia de un-
dirse perdiéndose las mas de ellas , y principales l i 
bros antiguos ; en nuestros tiempos se ha engrandecido 
y recuperado , asi en la magnificencia de la pieza, co
mo en lo formal de los Libros , pues además de los i n 
finitos cuerpos, asi antiguos como modernos , que ha 
comprado esta Universidad , se, ha dignado nuestro • M o 
narca Don Carlos.111. (que Dios guarde) concederla la r i 
ca y copiosa Librer ía de los Padres de la extinguida Com-
pajiia , que pasa de i2 [ | cuerpos; tiene dicha L ib re r í a 
para su r ég imen tres Bibliotecarios, de los que el ma
yor es al presente el Doétor Donjoseph Ort iz . , hijo de 
esta Ciudad , Colegial en el Tr i ¡tugue ,,yí de su Gre
mio , y Claustro. eo-Ley es , quien al presente está traba
jando de orden de esta Universidad una seleéla Bib l io te 
ca Salmanticense , donde pone todos los famosos Escr i 
tores , que ha havido en ella , y hace el Catalogo de 
sus Obras con noticia de las Impresiones , que de ca
da una se han hecho : Obra mu i . u t i l para el ho
nor de esta grande Universidad , pues en ella se verá , 
la gloria de-sus hijos , y su crecido numero , y á mi 
rne ahorra el hacer relación de. muchos-de ellos : pe
ro no es para omitido , el haver en esta Ciudad quatro-
Imprentas , que fueron de las mas famosas , que en lo 
antiguo hubo, en España, . , ha viéndose, en ellas impreso 
el Griego y el Hebreo , como consta por las Obras de 
el célebre Martin-.Martínez, de ̂ Canfalapiedra , (-'hijo d̂e 
este Obispado , pues nació en la V i l l a de Cantalapie-
d,ra en 1518., y. fue D o d o r T e ó l o g o y Ca ted rá t i co de 
Escritura de esta Universidad , cuyas obras prueban-
lo grande de su sabiduría^) sin otras. muchas i m p r e 

siones Hebreas , y Griegas, de que hai abundancia en 
la pequeña pero exquisita L ib re r í a de Lenguas,, 

que tiene el Colegio Trilingue* 
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ELOGIOS , Q U E H A N DADO A ESTA-
esclarecida ''Universidad los Extrangeros. 

Rimeramente el Concilio Lugdanense 
celebrado en el año- de' 1245. hace 
de ella honorifica mención ; todos los 
Sumos- Pontifices- la bao ensalzado , } / 
favorecido , como consta por sus B u 
las ; pero en- particular Clemente V I L 
la elogia diciendo: 

Clemsns Eplscopus servus ser-vormn 3s i dileBis fili'is 
KeSiort y & ' Cancelario , ac Vniversitati Studii Salmantt-
ni salutem Apostolicam be-nedifíionem : cum- inter alia 
Scientiarum Gymnasia Salmantini Studii non secus ac mura-' 
tis'ma illa Turrir David ínexpugnabilis cum- propugnaculis, 
ex qua míUs cly-pei Dotlorum vlrorum penderd+omnisque 
armatura for t ium , qu* Ecclesiam De i Sanóiam contra v i~ 
rulentos haretic-órum impulsm extreme tueniür , prote^ 
guni ,.plurimum viger* consp-lcraSur \ ns'dum dígnumy quin 
potius dehitum reputamus:^ -ut tasn.- celeb-r&'. & insigne Scien-
tiarum Emporiurn ampíius jiorsat , & atigeatur t congrius-
¿iposioíiciS Sedis muneribus prosequamur , 

N o puede darse alabanza n i mas honorífica , n i . 
¡ñas expresiva; 

Gregorio Beca no apud Minde rdo rp iüm L i b . 5.-
de Academiis dice : Salmantica in Hispaniis Scbolarum-
foagnijuentia ómnibus Europa Gymnasiis prusstat. M a r i 
neo Siculo de Laudibus Hispanice- la e lóg í a en esta forma; 
Qifatuor int-er Ghrisíian&S ' pracipua.- Sludia sunt , qu<£ ce--
horantur-- Farisiis i n Gal/a*, Ébn&r*¡a- m-Italia , OMom& 
'n dv-glta & Sulmantica* in liispania: Sed Salmantinum 
Gymnastum > non- Barisor-um- modo sed alia quoque lan-

antecellit-. F a r ' ü ' s sienim-y &-Oxon:!s T'Jjeólogiam pro-
flte-ntur p-, itclp-tve i Bé-twniiséCivil'a t Salmantica- vera si muí 
'tec omhm co?npleBitur. Siendo este un-breve Epi logo de 
o macho imposible de expoi-ícr en sifs alabanzas , y e l o -

7,os s.in faltar á la verdad. Y" finalmente corone los 
^Puntados recuerdes de esta fa-mosa ^ Inclyta Universi

dad, 



i 9 0 Compendio Histórico 
dad el saber que se hallaron en el Concilio de Trento 
mas de cinquenta Dodores y Synodales , hijos suyos, y 
que bebieron su doél r ina . 

C A P I T U L O X X X . 
P R I N C I P I O S , Y F V N D J C I O N 

de el mui Religioso Convento de Santa Clara, 

I V U L G A D O por todo el Orbe Chris t ia-
no e l yoluntano encierro y reclusión 
de Santa Clara en la Iglesia de San 
D a m i á n de la Ciudad de Asis , y vo
lando la fama de su «anta vida, acre
ditada con portentos , y maravillas 
muchas devotas mugeres,queriendo ins

piradas de el D iv ino Esp í r i tu imi tar á la Santa, volun
tariamente se retiraron á algunas Iglesias , haciendo 
vida solitaria con total desprecio de las vanidades de 
este mundo , y verdadero aprecio de lo eterno. 

En niiestra Salamanca , según el Rmo. Padre Fr, 
Jacobo de Castro Cronista General de todo el Orden 
Seráfico , en tiempo de el Papa Honorio I I í . por los años 
de 1220. dio principio á tan noble , y santo intento la 
excelente,, y venerable Urraca dé lo noble , y escogido 
de esta Ilustre Ciudad , quien con algunas devotas 
c o m p a ñ e r a s se re t i ró á v i v i r á una pequeña Hermita, 
llamada Santa María , sita en donde á el presente mo
ran - en esta estrecha Clausura vivieron estas Virge-
pes mui desprevenidas de las cosas de el siglo , pero 
m u i contentas , y gozosas con la voluntaria pobreza. 

E l primer nombre que tubieron , fue el de _las 
Sórores de Santa María , en aterjcion # la Santa Hermita, 
adonde se retiraron , y v iv ian ; estubieron a lgún tiempo 
dirigidas baxo de la Regla , que les impuso el Cardenal 
Hugolino Protector de el Orden Seráf ico , y después 
Papa con el nombre de Gregorio I X . , quien las favo-

re-
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feció mucho , como veremos , hasta que alcanzaron por 
niodo milagroso la Regla , que la misma Santa Clara las 
dio de su mano escrita por medio de dos Religiosas, 
quede esta casa fueron á visitarla , poniendo en su no
ticia los vivos y eficaces deseos,, que tenian de imitarla . 

Fue pues el caso „ que dos compañeras de la 
Venerable Urraca la pidieron licencia un dia para i r 
á Jerusalen , entendió esta , que serla á visi tár la de
vota Hermita de este nombre , en la que venera este 
Pueblo un Sant ís imo C h r í s t o mui milagroso extramu
ros de la Ciudad , y en esta suposición las conced ió 
su 1 icencia. X âs dos , usando de esta devota amfibolo-
logia, se pusieron en camino para la Ciudad de As í s , 
y llegando á dicha Ciudad sin desgracia alguna , sien
do Dios su guia y lo lograron todo á medida de sus jus
tos r y santos deseos v pues fueron recibidas de la San
ta con mucho amor , y ca r iño , lo que ansiosas buscaban, 
y en prueba de su afeélo no solo las dio su santa Re
gla , sino que- también ' las regalo con algunas Santas 
Reliquias , como fueron un Lignum Crucis ,unos Corpo
rales i lados, y compuestos de su mano , y la Cabeza de 
San Alberto , ignorándose si es M a r t y r ó Confesor , y 
después con la bendic ión de la Santa volvieron á su 
camino , y santa casa mu\ contentas , consoladas , y fa
vorecidas con tan precioso regalo. Y finalmente l legan
do á su deseado y amable redro , informaron á l a V e 
nerable Urraca y demás c o m p a ñ e r a s de todo lo sucedi
do , quedando estas , si envidiosas de tanta fel icidad, 
también gustosas con la santa Regla1, y Reliquias, dan
do á Dios las gracias po r los buenos pr incipios de su 
comenzada vida r pues parecia la aprobaba con seme-
jante maravi l la , y consiguientemente también las d ie 
ron á sus c o m p a ñ e r a s T ten iéndolas desde entoncesí 
^n grande aprecio , y venerac ión , y .muchas veces 
besaron la santa R e g l a l a que hicieron observár á otras 
en los Conventos que fundaron , desde cuyo tiempo se 
empezaron á llamar las Sórores de Santa Maria , y San 
u^mian. 

Fue-



Campe f'uiío hits torteo 
Fueron muchas las Gracias y Privilegios . oue 

-concedieron los Siunos Pon t iñces á esta santa Casa e'a 
sus principios. E l Cardenal Hugolino su Proteé tor y Le
gislador-siendo Pontífice con el nombre de Gregorio IX. 
en el año de 1227. encomienda , y encanga á el Santo 
Rey Don Fernando , que cuide de sus Damianistas , y 
que no permita que Vasallo alguno suyo las 'moleste. 
L o mismo encarga a la Ciudad. ,y Consistorio de Sala
manca, y á su-Obispo D. Mar t in . , mandándole juntamen-' 
te que consagrase su Iglesia: asimismo concede por otro 
Breve mul t i tud de Gracias e Indulgencias á quantos Fie
les ayudaren á la fabrica de dicha iglesia ya con 11-. 
mosrta , h ya con m trabajo corporal. Innoccnch Iír. 
confirma las mismas 'Gracias y -esencienes de su ante
cesor : y además d é l a s Gracias -que -havian concedi
do á dietras Monjas? las dieron también á e'l Obispo Don 
M a H i n y al Ilustre Cabildo , por lo que las ha v í an favo
recido en el año de ^ 244. ' 

K n •suma las tubo en tanto aprecio este santo 
Pontífice , que se hallan diez y nueve cartas, suyas d i r i 
gidas á la- Venerable Urraca„ llenas todas de amor pa
ternal , y benevolencia , quedando desde entonces .este 
Convento immediatamente sugeto á la Silla Apostól ica. 
Estas •mtsm.as Gracias y favores fueron confirmando 
'A exand'O Clemente IV. Gregorio X Nicolao I I I . y 
Juan X X I í . ., escribiendo varias cartas , unas á los Mo
narcas , para que las reciban baxo de su Real protec
ción. , otras a los Señores Obispo , é ilustre Cabildo , y 
otras á esta Ilustre Ciudad , y en todas encargando 
el cuidado y aumentos de este Convento , confirmando 
t a m b i é n las esenciohes , é indultos , para poder poseer 
bienes asi raices ., como' muebles que les vengan por su 
lierencla , como asimismo que por estos no paguen 
diezmos. 

Los Señores Reyes ya por liberalidad , y devo-
cácu , ya por la ins inuación de los Pontífices , se han 
ev vjrado en p trote ge r , y favorecer á esta santa ^ ^ 1 " 
^ i o n , y después que el Pupa Urbano IV . tes concedm ei 
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tener renías Jas hicieron la gracia de no pagar tributos, 
ni otros pedidos : fueron especiales Bienhechores suyos 
priuieraoiente el Santo Rey Don 1 ornando , su hijo Don 
Alfonso el Sabio , Don Sancho llamado el Brabo , Don Fer
nando el I K llamado el Emplazado , D o n j u á n el L , Don 
He nr i que I I I . , y Dona Isabel ¡a Católica, mandando á el 
Arzobispo de Santiago , que aplique á este Convento 
toda la renta , que tenian los Claustrales de Ciudad-
Rodrigo. 

Nuestro Prelado Don Mar t in con su ilustre Ca
bildo enamorados de el buen egemplo , y de su vida re
ligiosa concedieron á la nueva fabrica de este Conven
to é Iglesia media fanega de t r igo en cada Pila de es
te Obispado hasta el fin de la obra , con cuyo dona
tivo , y otras muchas limosnas de los devotos fie
les se pudo perfeccionar , y desde entonces se le dio 
el nombre de el Convento de Santa Clara , el que 
siempre ha sido venerado por su Rel ig ión y fama de san
tidad. 

De lo que envidioso el Demonio , y presagian
do desde sus principios el fruto de bendición , que ha-
via de dar con su santa vida , y egemplo de virtudes, 
queriendo impedir sus santos progresos induxo á unas 
perversas mu ge res, que vistiendo su Habito y Cuerda 
andubiesen por la Ciudad , discurriendo de calle en ca-
Ü e , y de corr i l lo en corr i l lo , publicando que eran las 
Monjas de Santa Marta , y San Damián , pero con tal d i 
solución , y desemboltura , que causaban un grande es
cándalo. L o que sabido por las verdaderas Monjas , y 
flo pudiendo poner remedio , porque se escondían de 
fioche, y solo sallan de d i a , fueron precisadas á dar cuen
ta á su Protedlor Innocencio I V . , y su Santidad mirando 
por su honra y r eputac ión expid ió una Bula al Obis 
po de Salamanca, mandándo le que hiciese despojár 
<5e el Havi to y Cuerda á aquellas malas y vagabun
das mugeres , y Monjas fingidas. 

Esta Bula la trae W a d i n g o en el Tomo I V , y 
? la X V . en ^1 numero, que empieza con estas palabras; 

B b m . 
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JBx parte d íkBarum in Christo filiarum Abbatisa & Soro* 
rum Monasterii Sanfíee Mar í a Salmantina Ordtnir SanSii 
Damianl , &c. N o tiene fecha ; y aunque el hecho es cier
to , ignoramos á qué Obispo vino d i r ig ida esta Bula, 
pues en dicho Pontificado hubo dos Prelados , T>on Mar-
t i n y Don Pedro , siendo fuerza que á uno de ellos v i 
niese el Breve , y pusiese en execucion lo mandado por 
su Santidad , castigando como merecian los excesos^ 
y maldades de semejantes mugeres. 

Han florecido , y florecen en esta Casa Rel igio
sas de singular v i r tud : Primeramente la Venerable fun
dadora Doña Urraca , y sus C o m p a ñ e r a s , en particular 
las que inspiradas de el D iv ino E s p í r i t u visitaron á 
Santa Clara mereciendo recibir de su mano la Santa 
Regla. 

F lorec ió en esta Casa por los años de 1283. Sóror 
Jnes , cuyo Epitafio nos asegura la inocencia de su v i 
da , y- de una perfeéla alma , que navega al seguro 
puerto de la glor ia . 

EPITAFIO. 

^ u a d a m Religiosa nomine Agnes mortem perdidity 
& Vttam in^enit^ h¿ec religiosa nobilis Agnes dicebatw'y 
qu<e Agnum Christum sequebatur 3 unde Agnes ̂ Ag~ 
tium sequitur > & in ómnibus bonis operibus ejusJide~ 
lis tm>enitur anno 1283. Adense Juln dte secun
do in festo SanEiorum Procesi & Martmiam* 

C o n t e m p o r á n e a de esta fue Sóror Marina de Torres, cuya 
excelente vida fue de tanto mér i to , que temblaban de 
ella los demonios, y con solo tocar con su Cordón a 
los E n e r g ú m e n o s , quedaban libres de los espicitus 
malignos , salió para Fundadora de el religioso Con
vento de la Ciudad de Toro , donde mur ió santa
mente. 

Hubo en este humilde religioso Convento una 
0 Aba-
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Abadesa llamada Sóror Mayor , de gran fama en virtudf 
y santidad, á quien los Señores Reyes Don Fernando el IV, 
y Don Alfonso el X / . la concedieron parte en los montes,, 
y deesas de Estremadura ; florecía esta virtuosa R e l i 
giosa por los años de 1312. 

De esta santa Casa fue hija la Venerable M a 
dre Sóror Mar ía de San Antonio, quien por su v i r t ud 
mereció fuese su Cronista el V . P. Fr . Estevan de Gua~ 
dramiro (a) hijo de esta V i l l a y Obispado, como cons
ta de el Cronicón de la Provin cia de Santiago. 

Sobresalió en e^te Monasterio por los años de 
1564 Sóror María Suarez., fue antes casada pero ador
nada de tan grande espír i tu , que convi r t ió á el m a r i 
do , que pasaba una estragada v i d a , á que dexando el 
siglo tomase el Habi to de San Francisco , t o m á n d o l o 
ella en este, cumpl ióse exaé tamente u n o , y o t r o , v i ' 
viendo en la Re l ig ión con mucha austeridad siendo sis 
vestido una humilde túnica , su cuerpo con si l icio , y 
siempre descalza, teniendo por blanda cama una tabla; 
su continuo egerc íc io la O r a c i ó n , por cuyo medio a l 
canzó muchas viélor ias de los demonios , que intenta
ban aterrarla con visiones espantosas. Dotó la Dios con 
la gracia de Profecía , tubo varias revelaciones de el 
Señor , de algunas supieron sus hermanas : y ul t ima* 
mente por estos grados de mort i f icación , y egercicio 
de las virtudes subió á ser Ciudadana de la Gloria , dan
do su espír i tu á Dios á la hora de medio dia á pr ime
ro de Marzo , como tenia profetizado, en que se celebra 
la fiesta de los Angeles Custodios, de quien era d e v o t í s i 
ma : dieronla sepultura en el Claustro de el Conven
to con un letrero en la lapida , que solo dice Mar ía Sua
rez. 

T a m b i é n son dignas de memoria Sóror Leonor. 
Nieto 1 Antonia Parra : Mencia de Sotomayor: Leonor Cha* 
f f * : y finalmente estas y otras han florecido en este 
ameno Jardín de flores olorosas por el buen odor y fama 

Ia ; L ib . 2. Cap, 22. 
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de santidad , en que siempre han sido distinguidas y 
veneradas. Oy dia están estas santas Religiosas suge-
tas al Generalisimo de la Orden de nuestro Padre San 
Francisco , y á el Provicial de Santiago , quien las pone 
un Vicar io con su C o m p a ñ e r o para la asistencia. 

L a ampl iac ión de este antiguo Religioso Con
vento , siendo uno de los esplendidos de la Provincia, 
se egecu tó en nuestros tiempos , mejorando su Iglesia 
con lucidas bobedas , y excelentes Retablos de primoro
sa talla , y escultura , dorados á toda costa y pr imor, 
como también el Convento en sus Claustros interiores , y 
d e m á s oficinas , resultando ser oy uno de los magestuo-? 
sos de este Pueblo. 

F lo rec ía por estos tiempos la c é l e b r e , y famosa 
Hermi ta de el Espíritu Santo , extra-muros de esta C i u 
dad , y en la feligresía de la Parroquial Iglesia de Santo 
T o m á s Cantuariense , y en ella una esclarecida y devo
ta Cofradía ; componíase de los sugetos mas sobresa
lientes de este Pueblo , la que fue aprobada , y confir
mada por el Pontífice Innocencia I I I . concediendo á sus 
nobles y devotos Cofrades mul t i tud de Indulgencias , y 
un Jubileo plenísimo en los tres días de Pasqua de F.spi-
r i t u Santo : Todo lo qual fue confirmado por los demás 
Pontíf ices. Dicese, que la Santidad de Sixto IV . con todo 
el Sacro Colegio de Cardenales se hicieron asentar por 
Cofrades , y escribir en el L i b r o de dicha Cofrad ía . Oy 
jno existe , solo nos ha quedado su memoria : lo cierto es, 
que en el año de 1727. la Santidad de B ene di el o X I I I . re

n o v ó el Jubileo para todos los Fieles , que confesados 
y comulgados visitasen la referida Hermita 

en qualquiera dia de los 
tres de dicha 

Pasqua. 

^ H * •sil* 
m * * » * 

CA-



de la Ciudad de Salamanca ¿ 

C A P I T U L O X X X I . 
* 9 7 

r K J N S L J C l O N D E L A S S E Ñ O R A S D E 
Santa Ana a la Parroquial Iglesia de SanciiSpiritus. 

A b e m o s tratado de la an t igüedad , y 
principios de estas Señoras , como asi
mismo de el motivo de su exal tac ión , 
y de los Privilegios y piadoso Legado, 
que las concedió Don Fernando el I . , 
quien por mus virtudes , hechos , y ha
zañas adquir ió de justicia el nombre 

de Grande ; aora resta hablar de su t ranslación , y d e m á s 
aumentos de este nobiiisimo Monasterio. Estubieron es
tas Señoras en su antiguo y humilde retiro , y H e r m i -
ta de Santa Ana doscientos años sobre poca diferencia, 
y aunque es verdad , que tenian suficiente renta para 
poder hab i t á r con mas comodidad, t ambién lo es,que 
sin mudar de sitio no podían por el poco ensanche y 
lugar que les daba la vecindad de la muralla , por lo que 
considerando nuestro Prelado Pora Gonzalo la suma es
trechez en que vivian , con consentimiento de su I lus
tre Cabildo las alargo por los años de 1222* el sitio de 
la antigua Parroquial Iglesia de Sancil Spiritus con to
das sus adyacencias , y pertenencias, y casas propias 
de dicha Iglesia con las condiciones , que reza la Es
critura ; la primera que hayan el t í tulo y nombre de 
Sancii Spiritus , lo segundo que haya de permanecer su 
Iglesia Parroquial con todos sus fueros de Fe l ig r e s í a , y 
sin perjuicio de los derechos de los Beneficiados desti
nados á ía cura de las Almas | y otras. Con cuyas con' 
diciones , después de haverse acabado una decente .ha
bitación , pasaron dichas Señoras al nuevo Monaste
rio , ei que en poco tiempo fué ampliado con magni f i 
cencia , y no habiendo deca ído sus Individuos de la 
antigua nobleza , con que se e r ig ió el humilde á& San
ta An¿ , antes bien procurado su mayor , si cabe, es
plendor , se hicieron acreedoras á merecer > que nues

t ro 
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t ro Monarca Don Alfonso X. llamado el Sabio por los 
años de 1282. con poca diferencia las condecorase i n 
formado de sus principios con el especioso nombre de 
Comendadoras del Orden M i l i t a r de Santiago, y vestir 
su Havi to , é insignias , como al presente visten. 

Han sido siempre estas nobles Señoras mui apre
ciadas y queridas de ios Monarcas , Proceres , y Seño
res de esta Monarqu ía , hanse adornado con su H a v i 
to , y honorifico esmalte de su Cruz Reales, é Ilustres 
Señoras.. E n este Ilustre Monasterio dio su nombre Doña 
Marta M é n d e z , Portuguesa , hija de Men González, de 
Sosa de la mas esclarecida nobleza de aquel Reino. Ca
só esta Señora con el mui noble Cavaliero Don Mar t in 
Alfonso , hi jo de el Rey Don Alfonso I X . , y de Doña Tere
sa Gil , que muerto su marido hizo enterrarle en esta 
Iglesia , y ella se ret i ró á este dicho Monasterio , dotán
dole con muchos bienes ; de uno y otro trata la Escri
tura segunda de el año de 1270. en el Bulario de el 
Orden de Santiago.. 

T a m b i é n t omó el Habi to en esta Real Casa Do
na Violante Sánchez , hija natural de D, Sancho JV. llamado 
el Bravo , y de Dona María Alfonso de Ucero , tan Ilustre 
y noble , que era parienta en tercero grado de consan
guinidad con la Reyna JDom María , con quien casó des
pués el referido Do* Sancho; y antes de casarse esta 
sacó de Pila a Dofia Violante , por lo que el Papa Bonifacio 
V í l l . en la Bula de la Dispensa refiere todas las circuns
tancias , como ponsta por clausula , donde dice: 

ídenz Santítts cognoverat carnalifer Mariam Alfonsi 
4e Ucero tibí tertiogradt* consanguinitatis conjunSlam , quo-
rpirn etiam Spritii & M a r í a Alfonsi filiam quandam tu de sa* 
erofonte levaveras. 

T o d o lo referido clenota la nobleza de Doña Vio
lante , casó esta Señora con Don Fernán Ruiz de Castro* 
quien la do tó con muchas Villas , y Lugares ; tenien
do ella de su legitima los Estados de Ucero dQ Trasnedof 
con otras varias posesiones. Muerto d icho.Señor se re
t i ró íl este Coovento . dQpde yace, dexandole enriquecí-

' do 
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¿o con mochos Lugares y Posesiones; bien que a lgu
nas sacó por pleito su hijo Don Pedro ds Castro el Guer~ 

Reedificóse con muchas mejoras esta Noble y 
Real casa con los bienes , que dexaron estas Señoras , y 
otras, por lo que oy es uno de los buenos Edificios 
de este Pueblo. 

C A P I T U L O X X X I I . 
E N T K 4 D A Y F V N D J C I O N D E LOS 

Keligiosos Padres de Santo Domingo, 

TN embargo que los Historiadores d é l a 
gran Casa de San Estevan de Padres 
Dominicos de esta Ciudad no hagan 
mención alguna d é la venida de su San
to Patriarca á esta Ciudad , no obstan
te no me toca á mi el omi t i r un pasa-
ge tan honorífico á m i Ilustre Patr ia» 

sin embargo de carecer de positivo documento , que 
ciertamente nos le asegure; pero tenemos una cons
tante t radic ión de su venida , como lo ac red i t a rán los 
indicios siguientes : llamase aun oy día , y de tiempo 
inmemorial Casa de Santo Domingo ( porque en ella 
habitó el Santo) una , que existe en la calle llamada 
de Caldereros , que linda por medio dia con la alverca 
que viene de la Parroquial de San Justo, y atraviesa 
dicha calle , y á su frente y poniente con corrales, ( ca 
sas antiguamente, que aun oy dia tienen de ello vest i
gios ) propios de el Convento de los Padres de la San
tísima Tr inidad Descalza, por compra que hicieron de 
ella para su fundación , en cuya Escritura hai clausu-
*a que dice lo siguiente : ^ dichas casas lindan d su f r e n -
e con casa llamada de Santo Domingo. 

I Confirma todo lo referido ver que dicha 
a ^s, p rop ia , y lo ha sido dssde lo antiguo de 

de 
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de la noble famil ia de los Maldonados de esta ant iquí 
sima Ciudad , oy Condes de Fiilagonzalo , los que se 
precian , y tienen por principal blasón ser cierto y co-
jnunmente recibido 5 que el dicho Santo como parien
te que era de esta nobi l ís ima familia , siempre que ve
nia á esta Ciudad se aposentaba en dicha casa. 

Mas para prueba de todo lo referido basta de
c i r , que el en memorial que presentaron á su Magestad 
Ca tó l i ca para intitularse estos Señores , uno entre sus 
principales Alegatos era , que el Patriarca Santo Do
mingo de Guzman su pariente las veces que venia á 
esta Ciudad se aposentaba en su casa antigua sita en 
la calle de los Caldereros, 

Corroborase mas esta t radic ión con otra no des
preciable ? que es la siguiente : En el Lugar de el Cubo 
distante de Salamanca siete leguas , y del Obispado de 
Zamora en calzada, redla de ambos Pueblos , tienese 
por constante t r a d i c i ó n , que viniendo el Santo con su 
c o m p a ñ e r o á • esta Ciudad desde Zamora , ó al contra
r ío , y llegando ateste Lugar de el Cubo ^ no encon
traron posada, ni abrigo alguno ,y les fue forzoso irse al 
portal de la iglesia, y que les havia dicho el Santo con 
gracia: Aora no nos queréis en vuestras humildes chozas, 
tiempo vendrá, , que la mejor , j / de mayor coste sea la rnia. 

Verif icándose la profecía , pues al presente y de 
inmemorial su Santa Iglesia Parroquial está dedicada 
al glorioso Patriarca Santo Domingo , celebrándose su 
Fiesta todos los años con grande magestad y pompa. 
Queda á m i parecer bastantemente probada la tradición; 
pero el quando precisamente no nos consta por docu
mento alguno , pero á falta de este valgan prudentes 
congeturas. 

Constante es , que el Santo hizo Misiones en ia 
Ciudad de León , siendo Doé to r en Palencia , y Canó
nigo de Osma , y de allí vino á Zamora , siendo re
gular que desde aqui viniese á Salamanca , como ^ 
deduce de la t rad ic ión ya referida en el Lugar de 
Cabo camino fe&d para esta Ciudad , siendo esta ac -
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s0 |a primera vez , que el Santo Patriarca hon rase coo 
su presencia á este ilustre Pueblo, y se aposentase en 
la referida casa de los Maldonados , y Varillas, 

Acabadas las Misiones pasó el Santo á Osma, en 
donde por los años de 1203., según G i i G o n z á l e z , fue 
acompañando á su Prelado Don Diego Ave ves en su vla™ 
ge á Roma, y desde este tiempo se ocupó el Santo y á 
en predicar , y en refutar los Hereges Albigenses , y á 
en echár los cimientos á su esclarecida Orden hasta el 
año de 1219., que volvió á E s p a ñ a á fundaren Scgovia: 
siendo mu i verosímil , que en los dos años , ó cerca de 
ellos, que el Santo se detubo en dicha Ciudad , v in i e 
se á esta movido de los Estudios , que en ella florecían, 
á tantear , y pensar el modo , y traza de la f u n d a c i ó n de 
sus Predicadores , tratando acaso con nuestro Ilustrisi-
mo Don Gonzalo de la materia , dexandola bien dispues
ta para su p r ó x i m a fundación. 

Siendo el mismo hecho prueba de el pensamien
to , pues á los cinco ó seis años de su vuelta á I ta l ia , 
y á los tres ó quatro de su preciosa muerte sucedida 
en quatro de Agosto de el año de 1221., ya vemos á 
sus religiosos hijos colocados en esta Ilustre Ciudad, 
dándoles nuestro Prelado , y Cabildo para su hab i t ac ión 
y moraba la antigua Catedral Iglesia de San Juan el 
Blanco con todas sus pertenencias , reinando en estos 
Reinos Don Alfonso I X Sumo Pontíf ice Honorio I I L Obis^ 
po de esta Ciudad el referido Don Gonzalo, General d© 
la Religión el B. Jordano , y Provincial de Castilla Fr. 
Suero año de 122$. , ó acaso antes, siendo estas las 
primeras zanjas y cimientos de este encumbrado E m 
porio de Rel ig ión , santidad , y letras : aqui vivieron 
estos Rcli giosos Padres con bastante incomodidad , pe-
ro Slempre edificando con su ejemplo y doélr ina , has^ 
taqueen el año de 1229. c rec ió tanto el Tormes que 
^0n sus furiosas corrientes a n e g ó las tapias, que caen 

Ja banda de sus Riveras , dexando maltratadas sus 
J í p a l e s O ncinas , y no bastando á su reparo las iÑ 

tlosnas de los Fieles , recurrieron al Papa Gregorio I X . 
Ce pa-
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para que con sus suplicas , y gracias concedidas á ios 
que ayudasen á la Obra y á personalmente , yá con 
donativos juntasen caudal suficiente para levantar lo 
arruinado , como de faélo alcanzaron de su Santidad el 
Breve siguiente: 

Gregorius Ep'iscopus servas servorum Del universís Christi 
fidelihus presentes litteras insfe&uris salntem , Ó" Apostoii^, 
cam henediSlionem. 

Cum ex parte dileBorum filiorum Prioris , & Fra-
trum Pradicatorum Salmantinomm f m t propositum coran* 
nobis, quod iidem Domum eorum,quce aquarum inundantium 
ímpetu ácstruBa s t i t i t , de novo edificare coeperunt, & ad con." 
summationem ipsius suffragia fidelium sint necesaria , & plu-
rimum opportuna, Universitatem vestram rogamus , monemus* 

hortamiir atiente , quatenus eis de bonis a De o collatis 
pias elemosinas , & grata charitatis ofjicia erogetis , ut per 
stíbuentionem vestram opus inceptum valeat consumar i ves 
per hoc , & alia hona , qtta , De o inspirante ,feceritís , ad 
¿ternunt positis gaudium perventre , & c . Datum Vitervii 
X V I 11. d i e j u l i i Fontificatus nostri 3. Corresponde al año 
de 1230., porque Honorio su antecesor mur ió en el de 
•27., y en el mismo ascendió á la Dignidad Gregorio , de 
donde se infiere , que arruinado el Convento en el año 
de 1229. , supone su morada algunos años antes ; y por 
eso puse su época por los de 25. ó acaso antes prece
diendo a lgún t i empo , lo que es preciso confesar , á su 
admis ión . 

Acalorada la devoción de los Fieles de esta Ciu
dad , y la de los Pueblos de esta comarca con las gra' 
cias concedidas por el referido Breve , se consiguió en 
poco tiempo el estar los Religiosos á cubierto de las 
hostilidades de el Tormes , por loque de a l l i adelante 
se dieron á promover con la palabra Div ina el bien es
pi r i tua l de las almas , siendo indecible el fruto , que h i 
cieron , pues sin embargo de lo retirado de el comer
cio , que estaba el Convento , era maravilla el ver el 
concurso, que se juntaba á oir sus Sermones, y Para 

prue-
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»rueba refiere el Senense un caso , que sucedió en este 
Convento con un Maestro de Filosofía de esta Univer
sidad llamado Mkolas. 

Concur r ió dicho Maestro un día como otros 
muchos ai Sermón , llovió mucho aquella mañana , de 
suerte que infinitos a u n » a c a b a d o Sermón y Misa se 
estaban en la Iglesia esperando que dexáse de llover, 
estaba entre tantos el Maestro Nicolás, llegaba ya la hora 
de comer la Comunidad , y m a n d ó el Prior se c o n v i 
dase al dicho Maestro , quien no acep tó el convite 
aunque mui rogado , pero si una capa con su capilla, 
para no calarse tanto , pero haviendosela puesto , es
tando asi con los Religiosos , dixo el Padre Subprior: 
To protesto, y vosotros seréis testigos , que el Maestro N i 
colás ba tomado el Habito de nuestro Padre Santo D jmingo\ 
riéronse todos , y con esto se despidió dicho Maestro: 
llegó á su casa , gastando lo restante de el dia en pa
searse por calles, y plazas de la Ciudad , visitando á 
sus amigos y discipulos con su capa y capilla , dan
do materia á todos de risa , y mofa con e l santo 
Habito. 

Pero venida la noche le acomet ió tal accidente, 
que puso en mucho cuidado á los Médicos , y sintien
do el paciente grav ís imos dolores , y mortales congojas 
volvió á Dios sus ojos , y con humildes suplicas y pro
mesas le pedia misericordia , y la salud , si convenia; 
entonces oyó una voz que le dixo : persuádete que yo 
quiero, que los Religiosos Predicadores se traten con 
reverencia , y con honra , y que sus H á b i t o s no sean 
defraudados de la misma , á ios quales tu has afren
tado , por lo que si no te arrepientes, y haces digna 
penitencia, pasa rá adelante el castigo de tu dolencia. 

Q u e d ó turbado el buen Maestro , y buelto en 
J arrepentido de co razón mandó l lamár á los Padres 
de Santo Domingo , y pidiéndoles con humildad el san--
10 Habito , y recibiéndole de su mano con d e v o c i ó n 
y reverencia , se hal ló bueno , y sin lesión alguna , lue-

al punto caminando con ellos al Convento con gran-
Cc2 gus-
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gusto y regocijo , siendo en adelante uno de los mas 
admirables pregoneros de la D iv ina Palabra , ut i l izan
do con su egemplo á todos los Fieles. 

Con este y otros egemplares se grangearon estos 
Religiosos Padres la venerac ión , y c o m ú n acep tac ión 
de los vecinos de este Pueblo , y de toda la comarca, 
empleándose unos en las Cá ted ra s de todas las faculta
des , otros en el Pulpito , otros en el Confesonario, y 
ú l t i m a m e n t e todos en el mayor aprovechamiento de 
las almas : muchos venerables Religiosos fíorecian en 
este primer Plantel de santidad, pero ignoramos sus 
nombres ; vas tará decir , que aqui el primer grano se 
s embró de Religiosidad , y sab idur ía tan mul t ip l ica
d o , que ha llenado á ambos Mundos r como en adelao* 
IQ ve rémos -

Acabando aqui vida , hechos , y sucesos en el 
fel icís imo Pontificado de nuestro I lus t r i s imo, y Vene
rable Prelado Don Gonzalo I I I . de este nombre , haviend» 
governado su Santa Iglesia 27. años T ó acaso 28. 

D O N DIEGO DE 12 2,1' A PRINCIPIOS DE 27. 
C A B A D O el Pontificado de Don Gonzalo 121. año 

de 1226. por Febrero se sigue antes de Don 
JPelajo , Don Diego , que lo fue en 1226. y 27. , su nom
bre , y Prelacia nos consta por el Catalogo Capitular, 
en donde se dice , que firma en dos Escrituras á fa
vor de su Santa Iglesia en el mismo año de 26., y 
siendo la ultima de su antecesor Don Gonzalo en Fe
brero de el mismo año , es compatible su época con lo 
d e m á s expuesto en dicho Catalogo. 

§. 2. 
D.PELAJO DESDE 122-].HASTA E L DE 12 ip* 

SU C E D I O á este en la Dignidad Don Pelayo h ha
llase su memoria en tres Escrituras que el M o 

narca Don Alfonso el I X , hace á favor de la Santa Igle
sia de Astorga de varias Gracias y Privilegios : la 
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primera fecha en 19. clias de Mayo de el año de 1228. 
La segunda el dia 20. de el referido año de 28., la ter
cera el dia 23. t ambién de Mayo de el mismo año , he
chas en la V i l l a de Castro de Vega , la que firman Don 
Bernardo Arzobispo de Santiago , J>onJuan Obispo de O vie
do , Don Rodrigo de León , Don Nurio de Astorga , Don Lo* 
renzo de Orense , Don Estevan de Tm, Don Pelayo de Sala
manca , Don Mar t i n de Zamora , con otros muchos asi 
Prelados como Proceres , y Grandes. 

E l Maestro G i l Gonzá l ez le halla firmando una 
Escritura de donacion,que hace el Rey Don Alfonso el lX* 
á favor de los Señores Condes deLemos , y su data 
dice que es en la era de 1266. , que corresponde t a m b i é n 
al año referido de 1228, 

Por instrumentos Capitulares consta su memo
ria y Dignidad en dos Escr i turas; la primera tiene su 
fecha en Septiembre , y la segunda en Octubre , ambas 
de el mismo año de 1228. , acabando aqui su memoria, 
sin que sepamos que sucediese en tan corto tiempo que 
desfruto su M i t r a cosa especial ; mas que por estos a ñ o s 
florecía en esta Iglesia D n Pedro Pérez , C a n ó n i g o , y 
Arcediano de Salamanca , Cancelario de nuestro M o 
narca , á quien adelante veremos por nuestro d i g n í s i m o 
Prelado, 

C A P I T U L O X X X I I I . 
D O N M A R T I N D E i x z g . POR D I C I E M B R E 

a 1 24.5« 
U C E D I O á Don Pehyo Don Mar t i n * r e 

conocido por documentos Capitulares 
con el dictado de Magister , ignoramos 
si era precisamente apellido , ó m é r i 
to de sus letras , lo que de cierto sa
bemos es, que en la carta de confirma
ción de D.Alfonso e/Xde los Privilegios 

esta Santa Iglesia están insertos los que hizo su abuelo 
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Van Alfonso el I X , en el año de 1229., cuya Escritura 
es ia siguiente: 

J N N O M I N E D O M I N I JESUCHRISTI . A M E N , 
Quia Catholici Principes ttnentur Ecclesias ampliare , &• 
j u r a Eeclesiastica integra conservare , ideo nos Alfonsus Dei 
gratia Rex Legionis, & Galletia consentientibus^ approban-
tibus Martina ekBo Episcopu^ <& Capitulo Salmantino sta-
tuimus?&' firmiter prcecipiendo mandamm , quod quilibet sol-
wat decimam tertiariorurn de fruóiibus ómnibus in área 
úntequam ducat ad Domum , &• siquis non soluta décima du-
aeerit ad domum , peBet sex marapetinos & solvat deeimam, 
fb* juret cum tribus testibus vicinis , quod integre persolvit, 
Moc autem servare firmiter mandamus ,foro vel consuetu-
dine contraria non obstante. Item status mus, & firmiter 
mandamus, quod ubi quis hareditates & vineas excolit vel 
laborat pro territofio relinquat medietatem decimarum ill<e 
JEeclesia , i n cujus termino , t é r ra v t l vinecs excoluntur , f o 
ro sive cottsuetudine contraria non obstante. Hoc autem sta-
tuimus pro salute animarum $ubje£lorum nostrorum , & pr» 
smtentandis Ecclestis , & eorum Ministris , nec hoc debet in 
Estrematura durum videri , cum fioc ídem ultra JDorium 
ubique & i n ómnibus nostri$ celartis communiter observa-
t u r , f a t i a cana apud Aibam ds "¡tormes , ulthna die Vs* 
cewbris era i z ó j , año 122^. 

No es menos glorioso para este Ilustrisimo Prelado el 
ña verse ̂ ajilado según documentos generales en la Jun
ta de ios Prelados de este Reino 4e León, como uno 
de ios <jue se congregaron para concordar los áni
mos, que estaban poco unidos en fuerza de el Testamen
to de pon Alfonso I X . ya difunto , en el que dexat>a por 
herederos de los Reinos, que poseía á sus dos hijas Doria 
Sancha , y Doña Elv i ra hayidas en su primera muger Do-
Ha Teresa infanta de Portugal, deseredando á hijo 
£>c;% Fernando ha.yido de su segunda tnuger Doria Beren-
gnela 9 por lo que siguiendo unos el Partido de las In
fantas , y otros el de Don ftrnando f todo era guerra. 
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disensiones , y alborotos , que acaso hubiera sido la r u i 
na de estos y si sus zelosos Prelados no lo atajaran , con 
hacer l lamár prontamente al Principe Don Fernandov 
quien avisado de su madre , dexando la guerra d é l a 
Andalucía , pa r t ió por posta á estos Reinos , y llegando' 
á la Ciudad de Toro , en donde le esperaban, fue a l 
punto aclamado por universal eredero ; di l igencia que 
bastó para aquietar los án imos de todos , por que co r 
riendo la vos de su Real a c l a m a c i ó n , no hubo Pueblo 
ni Ciudad , que no hiciese lo mismo con suma a l e g r í a , 
y regocijo : aun los Gallegos mas declarados por Por
tugal levantaron el Real Estandarte por nuestro Don 
Fernando , a t r ibuyéndose este buen suceso á la zelosa 
providencia de los Prelados de esta Corona , y á la fe
licidad , y buen a g ü e r o de nuestro Santo Rey F>on Fer». 
nando. 

T a m b i é n hallamos á nuestro Prelado en la C i u 
dad de Valladolid presenciando la confirmación de G r a 
cias , y Pr i vilegios hechos por el referido Monarca at 
favor de la Santa Iglesia de Astorga , en donde entre 
otros muchos Prelados , y Proceres de el Reino , de e l 
Infante Do» Alonso hermano de el Santo Rey , firma 
el nuestro diciendo , Martinas Salmantmus Episwpus con-
fir?nat. Fecha en i . de Noviembre de el año de 1231. 

Hal lóse t ambién nuestro Prelado en la composi
ción entre el Cabildo , y el Hospital de Mercadello de 
la Ciudad de León sobre la pertenencia de una parte 
de la Vi l l a de A l c o r n o c a l , su fecha era 1270. año de 
1232. i cv lv '. >'rie>S&'Í • Mí ... : • ;:" ^ t M 

Mas en el mismo a ñ o firma la compos ic ión de 
las Encomiendas con los Clé r igos de la Ciudad. 

Asimismo hallamos su memoria en varias car
tas de el Papa Gregorio I X . dirigidas á nuestro Prelado, 
encargándole que cuide de las Monjas de Santa Clara» 
y no permita que alguno las ultrage , y que consagre su 
Jgiesia :en otra le da las gracias por la esencion conce-
^cia á dichas Monjas : A r c ó t e de Mol ina en su N o -

le¿a de Anda luc ía l ib . 1. Cap. 10$. dice , que el Santo 
Rey 
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Rey D.Fernando concede Privilegios á la Ciudad de Bae-
za , y entre otros muchos Prelados y Proceres del Reino 
firma nuestro Don Mar t in , fecha en la Ciudad de V a -
iladolid en seis dias del mes de A b r i l en la era de 1281. 
que corresponde ai año de 1243. 

Confirma todo lo referido el ver | que en los 
á*istrumentos Capitulares se halla constantemente su 
firma en varias Escrituras á favor de su Santa Iglesia 
liasta el ario de 1246. , en el que consta su vacante^ 

CAPITULO XXXíV. 
F V N D J C I O N D E L R E A L C Q N r E N T O , 

de el g-ran Patriarca San Francisco* 

v^P^SSE'^^'l L principal y mas glorioso suceso , que 
acaec ió , e ilustro a esta noble Ciudad 
en tiempo de nuestro Prelado Don Mar
t in , fue el feliz , y dichoso principio de 
el mui Religioso Convento de el gran 
Patriarca San Francisco : pr inc ip ióse 
por los años de 1231. siendo su primer 

Fundador y Prelado el Venerable Padre Pr. Bernarda 
Quintabat discípulo , y C o m p a ñ e r o de el Santo.Patriarca, 
m u i poco después que el Santo dio pr incipio á su sa
grado Instituto : dióseles para su morada ,y Oratorio la 
antigua Hermita de San Hilario , sita entonces en don
de oy es Por te r ía al frepte de el Colegio Mayor de el 
Arzobispo. 

Siendo estos los cimientos y origen de esta gran 
Casa, á quien la Real magnificencia de el Infante 
Fadrique hijo de el <Santo Rei Don Fernando reedifico t 
h e r m o s e ó , y a c r e c e n t ó , hac iéndo le uno de los mayo
res de la Seráfica Orden : fue esta segunda fundación 
por los años de 1241., quando ya el Infante contaba 
cerca de veinte a ñ o s , edad competente para darse a 
obras de deyogion y grandeza v alcanzando para su mag* 

m-
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iiifica idea y extensión la antiquisima Parroquial de San 
Simón San Judas. 

Fue esta Real Casa en lo antiguo de Religiosos 
Claustrales, y mui poderosa en rentas, pues gozaban^ 
según dicen , mas de 30000. ducados , y dexandolo t o 
do para ser mas verdaderos hijos de San Francisco , se 
reduxeron á la voluntaria pobreza y E v a n g é l i c a obser
vancia en el año de 1424., en tiempo de el Rey Dorz 
Juan 11. á instancias de su Esposa la Reina Doña María* 
por solicitud , y zelo de el Rmo. Padre Fr. Sancho de 
Canales Confesor de sus Magestades. Pe las rentas que 
gozaba este Convento poseen oy mas de IOOOO, d u 
cados los Excelent í s imos Condes de Benavente por do^ 
tacion de la Capilla colateral de el Al tar mayor dedi 
cada á Santa Catalina Virgen , y M a r í y r , y en etlos es-
tan situados los gastos de el Capitulo Provincial , que 
cada tres años se celebra en dicha V i l l a ; tiene asimis
mo muchas Capillas, y enterramientos de los nobles Sal
mantinos. Mantenía este Real y magnifico Convento en 
aquellos tiempos muchos Religiosos , al presente solo 
se quentan noventa, eran t ambién los Guardianes Jue^ 
ees Conservadores de esta célebre , y famosa Universir-
dad , como también regentaban sus individuos las Ca^ 
tedras , por lo que se halla memoria de seis Gatedratt-
cos en C a ñ o n e s , y de otros muchos en diversas facul
tades. 

Es de mucho lustre , y grandeza haverse celebrado 
en este Real y respetuoso Convento tres Cap í tu los Ge-» 
«erales : el primero fue antes de la unión , que se hizo 
quando aun no se e legían Ministros Generales , y asi 
en este Capitulo , que fue el sép t imo de los Cismonta
nos , fue elegido Vicar io General el Rmo. P. F . Cuguero 
«f Qhmunda , Minis t ro que era de la Provincia de Fran
c a : tubose este General Capitulo en el año de 1461. 

E l segundo de los mas copiosos que se han vis-» 
*o en España se celebro en esta Real Casa en el a ñ o 
F causando a d m i r a c i ó n á toda Salamanca, y 

todo el General Concurso el v e r , que Don G a r d ¿ 
D d Uá~ 
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Rodríguez C a n ó n i g o y Arcediano de esta Santa Iglesia 
hizo con toda magnificencia el gasto á mas de tres mi l 
Religiosos , que concurrieron al dicho Capitulo entre los 
Vocales y sus C o m p a ñ e r o s , dando á la despedida á ca~ 
da Religioso un sombrero , unas sandalias , y una caxa^ 
6 estuche con su cuchillo , cuchara , y tenedor. 

^ E l tercero se celebró en el año de 1618., siendo 
Vicar io General el Rmo. é Tilmo. Seño^ Don Fr. Antonts 
Trexo , eleéto Obispo de Murc ia , hallando mucho que ad
mirar ios Reverendos Capitulares de el agrado , y vene
rac ión con que se vieron agasajados de la nobleza Sal
mantina , como también de esta célebre Universidad-, 
quien por complacer á tan excelentes Huespedes , que 
t iavian concurrido de todas las partes de el Orbe , deter
mino se celebráse un A d o mayor literario , en que reco-' 
nociesen aquellos g rav í s imos Padres Maestros de las 
Universidades de Europa , que era mayor que su fama 
ia sabidur ía que contenía este Emporio de letras , fue el 
sustentante de este tan famoso A¿lo el Padre Tomas Ur-< 
ta do de los Clér igos Menores , conocido ingenio de aque
llos tiempos, quien dio después colmados frutos en sus 
escritos: presidióle aquel incomparable V a r ó n el I l lmo. 
Señor Don Fr. Agustín Antolínez., de el sagrado Instituto 
Augustiniano , Arzobispo de Santiago que fue , y enton
ces de el Gremio , y Claustro de esta Universidad , y su 
C a t e d r á t i c o en Sagrada Teología , defendióse en él pofi 
la mañana toda la Doctrina de Santo T o m á s , y por la 
tarde toda la de el Sutil Scoto , siendo el Teatro de 
tan gran certamen el General ele Sagrados Cañones por 
mas capaz y anchuroso. 

N o es menos grandeza ilustre de este Real Con
vento haverle buscado para Mauseolo de sus cenizas 
muchas Personas Reales, el Infante Don Fadrique su 
Fundador , muerto en el Castillo de Burgo s , y enterra
do en el Convento de la Sant ís ima Tr in idad de djcJja 
Ciudad , fue trasladado su cuerpo á este de mandado 
de su muger Doña Mar ía , fue depositado á el lado de 
Evangelio en el Presbyferio an t iguo , en donde ya-
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ee jumamente con su muger y un hijo de ambos. 

E l Infante Don Alonso llamado comunmente el de 
Molina hermano de el Santo Rey Don Fernando yace aqu). 
enterrado de su mandado muerto en esta Ciudad el a ñ o 
de 1271. Asimismo en el Claustro grande y en la pa
red que corre desde la Por te r í a hasta la Iglesia se ve 
un Epitafio de letra antigua y obscura , que d i c e : 

Aquí yace Sancho Pérez.-, hijo de el Infante Don Pe
dro , e Mteto de el muí noble Señor Hey Don AlonsOy 
e finó a primero de Octubre era 1352. a ñ o 1314. 

Y aunque es verdad, que el Maestro G i l Gonzá lez leyó 
Sancho Peh , y Méndez , y Pellicer leyeron Sancho Paz., 
pero en observac ión de el mu i Reverendo Padre Q u i -
ros de los Clér igos Menores se debe leer Sancho Pez, 
que corresponde á Sancho Pérez., cuya breviatura es le
gitima por quanto le toca á Don Sancho el apellido de Pé
rez , por ser hijo de el Infante Don Pedro , cosa en aque
llos tiempos mui usada coger los hijos los apellidos 
Pat ronímicos . 

T a m b i é n ha i memoria de haverse aposentado 
en esta Real Casa algunas Personas Reales , como Don 
Femando el Católico , y el Señor Emperador y Monarca 
Don Carlos V. en el año de 1534. 

Consta de las Crón icas Seráficas , que de los 
Religiosos que han tomado el santo Habito en este Con ' 
vento, estudiando en é l , regentando sus Cá ted ras y Lec
torías , y obtenido su govierno, se quentan 83. Varo
nes , que, han muerto en opinión y fama de Santidad , sin 
los muchos, que han alcanzado la palma de el mar ty-
rio ; veneranse entre ellos San Apolinar Franco , Fr . Juan 
de Santa Marta , Martyres en el J apón , Fr. Tomas Geraldtt 
no en Inglaterra año de 1617. , Fr. Antonio Cuellar , Fr . 
Daniel , y Fr. Francisco Donzel fueron muertos por los I n 
dios en odio de nuestra Santa Ley, Fr.Juan de Errera , y 
Fr. Pedro lo fueron en Jerusalen , sin los doce primeros 
que invocaron en aquellos bastos países el dulcisimo non> 

D d 2 bre 
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bre de JESUS , á quienes los mismos Indios llamaron los 
doce Apostóles ; añádese á estos Fr. Juan de San Fran
cisco , de quien se dice , que trayendole un dia una India 
a c o m p a ñ a d a de sus parientes un hijo recien difunto , le 
p id ió con lagrimas , que le resucitase , y hecha Orac ión 
al Todo Poderoso resuci tó al infante , diciendoles el hu
milde Religioso , que diesen gracias á Dios , que tío 
por sus mér i tos sino por la grande fé de su madre se 
t i avia dignado Dios de obrar aquel prodigio , yace 
enterrado en Méx ico en común venerac ión . 

T a m b i é n floreció en este Convento el Venerable 
Padre Fr, Juan Hortelano , fue Lego de profesión , y en 
egercicio Hortelano , pero de especial O r a c i ó n , y ex
traordinaria penitencia , sallase de noche á la Huerta , y 
arrimado á un árbol oraba en cruz , contemplaba las 
grandezas dé Dios en la ermosura de sus criaturas , y 
fatigado de esto daba por cama al cuerpo la dura tier
r a ; era devot ís imo de el Sant ís imo Sacramento, y de 
el du lc í s imo nombre de JESUS, que no se le aparta
ba j a m á s de su boca , caritativo con los pobres en su-
mo grado , y haviendo profetizado dia , modo , y ho
ra de su transito , vivió , y mur ió amado de Dios , y de 
los hombres, pues publicada su muerte fue grande el 
concurso , que acud ió á este Convento, publ icándole t o 
dos por Santo , diósele sepultura debaxo de el A l t a r 
mayor ai lado de la Epís to la , con un Epitafio que dice: 

'Aquiyace el Padre de santa Memoria Fr, Juan Hor
telano 5 el cjual perseveró en esta' Religión y Casa 
ion santo egemplo de vida mas de 40. años ¡falleció 
en 11 . de Enero de el año de 149 5?. 
Según el Epitafio , aunque según otros el año de 1500. 

T a m b i é n floreció en esta Casa el Venerable Pa
dre Estevan de Guadramiro por ser natural de la Vi l l a de 
este nombre , de quien el Cron icón de la Provincia de 
Santiago L i b . 2. Cap, 22. dice las siguientes pala
bras: 

Stst 
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Stephanus Guadramiro Hispanus ex Oppido Gaadranjirg 
Salmantina Díoscesis regularem observantiam profsssus i& 
CompostelUna Provincia HoviciGrum Magisirum egit 5 ac 
meritis , & virtutibus d a n d i , icripsit memoria dignam 
historiam verierabilis Saroris Maria^ d S. Antonia Claris^ 
decessit exemplaritatis nota insignitus airea annum 1569* 
teste Fr.yaeobo de Castro in laudato tomo. 

De los que han merecido por sus letras la Dign idad 
Episcopal pasan de cinquenta , y entre ellos floreció 
el Eminen t í s imo Don Fr , Alharo Pelagio y y Don Fr. Pedro 
A / i c ? » ^ de esta Ilustre Familia , y Patria , Obispo de 
Mondoñedo , y Capitular de el Concilio de Trento , ha 
havido qua t ró Arzobispos , cinco Confesores de Reyes, 
y muchos Predicadores í asistieron de esta Ilustre Casa 
al Concilio de Trento quatro excelentes T e ó l o g o s / r » , 
^uan Ramírez, , Fr. Andrés de Vega , Fr. Alonso Castro , y 
Fr. Juan Lobera ; ha dado al Seráfico Orden tres M i 
nistros Generales , primero el Rmo. Fr. Gonzalo Balboa* 
quien enviando Operarios á la Tartaria l og ró que se 
bautizase el Emperador con toda su familia ; ce lebró 
Capitulo General , en el que se contaron 998. Maestros 
y Doétores de Sagrada Teologia, nombrando por Regen
te de las Escuelas de París,, al Sutil Scoto : segundo 
fue el Rmo. Padre Fr. Framisca de Sosa uno de los mas 
sabios , y celebrados Varones de su tiempo , Inquisidor 
General de estos Reinos: el u l t imo fue el Rmo. Padre 
Fr. Alonso Salinas , salió eleéto General con universal 
aplauso y a legr ía de todo el Capitulo celebrado en R o 
ma año de 1665. , y viniendo á E s p a ñ a cons iguió por 
Decreto de la Reina Madre asiento en la Real Capilla 
entre ios Proceres y Grandes. Ha tenido dos Vice-
Generales , tres Comisarios Cismontanos , en Indias 
diez-, tres en el Reino de el Perú , y siete en el de Me
dico , doce Fundadores de Casas de Re l ig ión , Escr i to-
res pasan de ochenta sin otras preeminencias , que gqn-
2a esta Real , y magnifica Casa. 

Por a lgún tiempo se abstubieron estos R e l í g i o -
s Padres de regentar sus Cá ted ras , pero ai pr incipio 
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de este siglo empezaron á graduarse , y á enseñar en 
esta sabia Escuela , desempeñando con lucimiento su 
Magisterio , siendo su primer Ca t ed rá t i co el sapien-
tisimo González Escritor publico , s iguióse el Rmo. Pérez. 
fiel imitador en la sutileza de su Maestro Scoto , fue el 
tercero el profundísimo T e ó l o g o Rmo. Vaic^rcel, y úl
timamente adornase esta Casa de tan relevantes su ge-
tos , que de ellos con razón puede esperarse dexarán 
tan glorioso á la posteridad su nombre , como aora lo 
es el de aquellos Varones excelentes , que miran como 
á egemplares, 

C A P I T U L O X X X V . 
- F U N D A C I O N D E E L H O S P I T A L 

dt Sm Antonio Ahad* 

A Rel ig ión de la Hospitalidad de San An
tón fundada en el Arzobispado de Vle
na de F r a n c i a ,co n fi r nía d a por los Sumos 
Ponti í ices , vino á E s p a ñ a por los años 
ide 1214., siendo su primera y principai 
Casa la ÚQ Castro Xeriz., en el Arzobis
pado de Burgos , goza el Superior de 

ella el nombre de Comendador mayor , y jurisdicion 
sobre catorce casas y sus anexos , repartidas en las Cas
tillas , y Andalucia ,las que visita cada quatro años., Tie
ne dicha Casa seis Religiosos , que profesan la Regla de 
San Agus t ín destinados al divino culto , y en los que 
proveen las Encomiendas , que van vacando ; en las de-
mas Casas solo hai un Comendador con algunos Le
gos para recoger las limosnas ,. y cuidar de los enfer-

Quando se fundase este jkospital de Salamanca se 
ignora, pero lo que es cierto , que por los años de 1250., 
ya estaba fundado , consta de la Escritura á favor de ios 
Padres Dominicos , en la qual hai una c l a p u i í i , que ^1" 
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ce :d¿tseles d dichos Padres la Parroquial Iglesia de San Este" 
van con todas sus adherencias , y adyacencias , que linda 
por el Oriente con el Hospital de San Antonio Abad , & c . 
I)e donde se deduce bien , que en el dicho año ya le 
havia y algunos años antes , pues precisamente en el 
antecedente no havia de ser su fundación | por lo que 
la reduzco al tiempo de nuestro Venerable Prelado Don, 
Martin» 

Tiene esta Casa un Comendador, que tiene Ju-
risdicion sobre la de Medina del Campo su anexo ; cu* 
rase en-este santo Hospital de el mal llamado fuego de 
San Antón comunmente , y los antiguos le llamaban fue--
go sagrado ignis sacerque por antífrasis , frase de reto-
ricos ,63 lo mismo que decir fuego maldito y execrable. 

C A P I T U L O X X X V I . 
D. P E D R O I I . D E S D E M A Y O D E 12.46; 

hasta i 164, 

OR muerte de Don Mar t ín sucedió en es* 
ta silla Don Pedro 11. de este nombre, 
cuya vida e? mui sobresaliente , como 
también su época induvitable , y proba
da con autént icos documentos , de suer
te que nos la evidencian , como se verá» 

Ya hicimos mención de nuestro 
®on Pedro Pérez en el año de 1226., en donde le vimos 
eondecpradó con las Dignidades de C a n ó n i g o , y Arce 
diano de esta Santa Iglesia , y Cancelario de nuestro 

lonarca Don Alfonso I X Í , cuyo exercicio ,le e m p e z ó 
0ptener desde el año de 1215., en que firma una dona-
^10n , que el referido Señor hace á la Santa Iglesia de 
^storga diciendo: Loco SigilU Petro Petri SalmanthiQ 
Archidiácono tenente vices Cancdlarii, (*) 

r ) F l o r ^ T o m . i 5 . fol . 502. 



í i 6 Compendio híistorico 

Aora le vemos colocado en el candelero de esta 
Santa Iglesia , e l igiéndole este Ilustre Cabildo en aten
ción á tanto mér i to con que ilustraba su persona: las 
Aétas , ó instrumentos Capitulares nos le aseguran en 
su Prelacia desde el año de 1247. hasta el de 1264. por 
muchos instrumentos de su tiempo , y de el Testamen
to que oy se conserva, como también se deduce de 
su vacante por el mes de Odtubre de el referido año . 

Y o ?e hallo anticipadamente constituido en su 
Dign idad Episcopal desde el mes de Mayo de el año 
de 1246., consta por la confirmación de Privilegios que 
hizo el Santo Rey Don Femando en los Reales de Se
vi l l a á la Santa Iglesia de Astorga, donde firman los Re
yes , Infantes, Maestres de las Mil i tares Ordenes , Pro* 
ceres , Arzobispos ? Obispos , entre los quales firma el 
nuestro diciendo: Petrus Sulmant, Epise.confltmat* 

E n el a ñ o de 1250. en 4, de Junio en la Ciudad 
¿le Sevilla el Santo Rey confirma todos los Privilegios 
de sus antecesores concedidos á la Santa Iglesia de T in , 
en cuya escritura de confirmación se halla el nuestro fir-
mandp en la pi|3ma conformidad y expresión' que en la 
antecedente, 

Don Alfonso el Sabio hijo de el Santo Rey confir^ 
tna los Privilegios de la Ciudad de Vveda , y al mismo 
t i é m p o la concede y hace donac ión de las Aldeas de 
Cabra y Santi-Estevan , en cuya Escritura otorgada en 
el año de 1254., entre muchos Magnates y Prelados, 
f irma nuestro Don Pedro, (a) 

E n la Giu4ad de Burgos á principios de el año de 
1255. el mismo Monarca Z ? c ? « c o n f i r m a todos los 
Privilegios á la Santa Iglesia de As to rga , cuya Escritura 
t a m b i é n firma nuestro Prelado entre otros muchos. 

E n la misma Ciudad, y á favor de su Santa Iglesia 
y Prelado Don Aparicio firma nuestro Don Pedro entre 
otros muchos la donac ión de el dicho Monarca fecha 
en 50. 4e Enero de 125$. (b ) ^ 

(a) Argote de MoUna,l ib ,2 .c . i . (b) Florez tom.26.foh320'' 

http://tom.26.foh320''
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E l mismo Mbnarca estando en Valladolid hace 

franqueza de que no pechen para siempre moneda los 
-Clérigos de el Coro , Canón igos , ó Racioneros de el 
Cabildo de Salamanca , y que por esta merced que les 
facía fuesen tenidos los dichos de rogar á Dios espe
cialmente por su persona , y de sús padres . fecha esta 
carta en:los 15. dias de Oclubre era 1293. año de 12^.- , 
cuya Escritura firmaron Reyes , Principes , Prelados, 
y Proceres de el Reino , y entre ellos nuestro Obispo» 
J)Ü» Pedro, • .i » Í ü 

A el día siguiente de el mismo año j y en la mis^ 
ma Ciudad releva dicho Monarca los bienes , que que-

ídaren de el Obispo difunto , y concede al Cabildo éf 
fuero de poderlos guardar pata el Obispo } que sucedie-í 
re , firman los mismos Prelados que en la antecedente. 

En esta misma Ciudad de Salamanca era 1297. 
año de 12^9. ., se halla el Obispo de Ciudad-Rodrigo 
llamado Leonardo autorizando la composic ión á cer
ca de los Diezmos entre nuestro Ilustrisimo Den Pedra^ 
su Ilustre Dean , y Cabildo . y Clér igos tanto de Sala
manca como de el Obispado. 

En ei año de 1256. por te l mes de Noviembre 
nuestro l imo . Don Pedro con su Ilustre Cabildo conce
dieron , y hicieron donación á los^Reverendos Padres de 
Santo Domingo de Ta Parroquial de San Estevan para 
su habi tac ión. 

Ultimamente hallamos á nuestro Prelado en con
firmación de Privilegios , que concede Don Alfons) el 
Sabio z,\ Convento de San Agus t ín de la Ciudad de To~ 
Jedo fecha en dicha Ciudad año de 1260., en donde fir-
tíia nuestro Prelado entre otros muchos. (*) 

Siendo estos los documentos que ofrecí para en 
prueba de que nuestro Pre'ado Do» Pedro Pérez, eger-
cio su Dignidad desde M a y ^ de 1246. hasta por Ó a u -
re ^e . I2^4- confirmando el asunto ver que esta San-
a iglesia no conoce otro Prelado , n i otra vacante mas 

^e ia de dicho ano. 
r j Herrera Historia de San Agust in de Salamanca. 

Ee D i o -
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' Dióselev sepultura á nuestro Venerable Prelado 

«n la Capilla de San Mar t in , donde le pusieron un Epi ta
fio muí adequado á su grandeza de animo , zelo , cari* 
d a d , y demás prendas de un Prelado Ecles iás t ico en 
ssta forma; 

Hic Prósul Petrus Petri jacet, Alma Mario, ejus sis anima 
dux , & via | virgo pia, Vir f u i t , <& patiens Pralat i no-, 
mine dignus^ ómnibus hospitium fuit* Gaudens daré omne 
Clsri Prasidium , promptus ad omne bonum , stc expende* 
hat y dans eunSiis , quidquid habebat, hic daré non renuit% 
fnens daré tota f u i t . Prasule de Petro breviter voló dice* 
fe Metro , quem tegit btec Petra per mea scribo Metra. Morr 
ipsius multis lachrimabile funus } hujus miser ere Deus trinust 
0* unus, 

C A P I T U L O X X X V I I . 
T R A N S L A C I O N D E L O S P A D R E S 

Dominicos a la Parroquial de San Estevan, 
L principal suceso , que presenció nues

tro Venerable Prelado Don Pedm Pérez, 
fue la t ranslación de los R R . Padres 
Dominicos á la Parroquial Iglesia de 
San Estevan de esta Ciudad por el mo
t ivo siguiente: 

E l dia tres de Noviembre de 1256., 
fue tan sobervia la erecida,qiie sobrevino al furioso Tor-
mes , que anegó con sus impetuosas corrientes al Con
vento de dichos Padres , dexandole parte sumergido, 
y lo restante inhabitable, siéndoles preciso desampa
r a r l e , y tomar pi^erto en la Ciudad , la que conmovi
da á las t ima, y compas ión de tan inopinado, yntriste 
suceso , les brindaron todos á porfía con sus casas , pero 
nuestro aeloso Prelado con los Prebendados de-su Igle
sia tomaron á su cargo llevarles á sus casas á modo 
de alojamiento , ín ter in se p rove ía de remedio. • 

Es-
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Esto , que al juicio humano pai*eeió desgracia,-

cedió en aumento , y gloria de este Seminario de saíiti-
dad y letras , pues juntos Prelado y Cabildo determi
naron darles para su habitación y morada la Parroquial 
Iglesia de San Estevan Proto-Martyr , con su cemente
rio , adherencias , y pertenencias, como consta de la 
Escritura, la que no traslado toda por ser larga , y si todo 
lo que bastará para prueba , que es como se sigue: 

floverinf unlversi presentes litteras inspe&uri , quod nos 
P¿trus divina providencia Episcopus » Dtcznus , & univer-
sctm Ctpttulum Salmantinum damas , & comsdimus libere* 
& ahsolute Fratribus Ordinis Pradicatorum EccLsiam S* 
Stephani de Salamanca cum omni cementerio , Ó* aliis pos í 
nssionibus contiguis eidem cementerio y & Ecclesi* ut pos-* 
t'mt ib i construere Monas lerium , Ecclesiam , & alia loca qu<* 
slbl viderint expediré , &c, ín cujus testímonium péasentem 
litteram eis come di mus Sigillis nostris datum Saiman£ic¿t 
5. idus Movemb. esto es nueve de Noviembre de el año 
de 1256. 

Siendo estos los faustos , y felices principios de la es
clarecida Casa , y Convento de San Estevan , pues ayu
dando los Fieles asi de la Ciudad, como de todo el 
Obispado con largas, y copiosas limosnas , en breve 
tiempo tubieron los Religiosos decente habitación , me
jorando de sitio, y sin los sustos , y riesgos de la anti
gua casa. 

Fueron bienhechores de tan piadosa Obra con 
Magnifica liberalidad los Señores Arzobispos dê  Bra-
6a , y Santiago , y el Señor Obispo de Zamora, con 
duchos nobles Salmantinos, y Salmantinas, que hicie
ron cesión de muchos Lugares , y diversas posesiones, 
por lo que este insigne Convento se iba aumentando 
^ grandeza de edificio,y numero de Religiosos: el Rmo. 
adre iv. Démmgo de So i o fue el primero que delineo 
as zanjas á tan suntuoso edificio , pero tan sublimes 
ûe e¿T1peño á sus sucesores á seguir su idea é ingenio-

Ee 2 sa 
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sa traza: él Excelentisimo y EmfHentisimo Señor Dan Fy, 

^uan de Toledo acabo de perfecionár el gran Templo , que 
admiramos. Hizo á sus expensas los dos grandes Claus
tros alto , y baxo , el Capitulo , la L ibre r ía , y otras pie
zas exquisitas ; y ú l t imamente el l i m o . Señor Don Fr* 
Diego Veza Arzobispo de Sevilla costeó la preciosa 
l iabi tacion de el Noviciado , siendo este Convento uno 
de los mejores , que tiene la Orden. 

E n lo antiguo regentaban estos sabios Rel ig io
sos las Cá ted ras de Cañones , Leyes , y otras faculta
des , de lo que se introduxo un cierto genero de relaxa^ 
cion , que á breve tiempo conocida sedexaron las Opo
siciones para mejorar la Religiosa Observancia , y en 
su consequencia por los años de 1486. a b r a z ó esta Ilus
tre Casa la reforma, desamparando los abusos de la. 
Claustra; 

E l Fapa Benediéio X l l l . ^ Don Pedro de Luna) t n 
el tiempo/que fue reconocido por verdadero Pastor de-
la Iglesia fundó en esta Universidad dos Cátedras de 
¡Sagrada Teo log ía , una de Santo T o m á s para este sabio 
Convento , y otra de el Sutil Scoto para el de San Fran
cisco : al presente regenta esta Casa la Cá t ed ra de P r i 
ma de la misma facuitad , que fundó,nuestro Manar--
ca Don Felipe I I I . , y la de Vísperas , que fundó él Ex
celent ís imo Señor D/Vg-o Sandoval y Roxas , primer 
Min i s t ro de dicho Rey. 

Y no pudiendo dar entera noticia de los ílus* 
í r e s hijos de esta famosa Casa , que con sus virtudes, y 
letras han hecho inmortal su nombre en ambos Mnn-
dos , me •contentaré solo con referir de cada linea los 
mas sobresalientes. Vamos á el nuevo - Mundo , y sea 
el primero el santo Mar ty r Fr. Dor/dngo de Córdoba Vis i 
tador de la Provincia de Vaiencia ,"y Prior de esta 
Gasa , que s i é n d o l o ' m a n t u v o en tiempo de carestja a 
mas de 800. pobres; fue uno de los primeros que pasaron 
¿ aquellos vastos Países ¡ en donde padeció Mar tyr io por 
predicar la Fe de Jesu-Christo juntamente con sus coiu-
pañeros Frai Francisco de Cerdoba^y FJ-. fuan Garces, 

Sí" 
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siguióse á estos Don Jth Vicente Valverde Obispode Cuzco. 

j)on i r . Bernardo Alhurquerque graduado en A l 
calá recibió el santo Havi to de Lego en esta Casa , paso 
disfrazado asi por a lgún tiempo , hasta que disputando 
un dia dos Religiosos , y defendiendo con agudeza ca
da uno su o p i n i ó n , se l legó á ellos , y rompiendo el 
freno á sus labios lleno de erudición , y eloquencia des
ató su dificultad, dexandolos mui satisfechos , y llegan
do á oídos de el Prelado , y tocando con la experiencia 
ser verdadero lo referido, le obl igó por obediencia á pro
fesar de Sacerdote , y siéndolo pasó á las indias , en don
de hizo alarde de su vir tud , y letras. Fue Obispo de 
Oajaca , cogiendo copiosos frutos producidos de su san
tidad , y doéír ina toda aquella dilatada Diócesis , en don
de yace lleno de fama , y gloria. 

E l Venerable Padre Fr, 'Domingo de Bet.mz.os, l l a 
mado el Aposto! de las Indias , renuncio el Obispado de 
Guatemala, y después de haver desterrado de Méx ico 
dos mi l Dioses , que aquellos idiotas barbaros adoraban, 
y convertido á nuestra Santa Fe á infinitos Indios, volv ió 
á España cargado de méri tos y años , y mur ió en V a -
lladolid donde yace. 

E l Venerable Padre Fr. Andrés de Moguen v iv ió 
mas de cinquenta años en la estrecha observancia de la 
Religión , camino siempre á pie y descalzo , no obs
tante lo dilatado de el camino , fue mui venerado, y 
respetado de ios Indios , logrando convertir á infinitos 
^on su modestia , caridad , egemplo, y santa doétr ina. 

E l santo Fr,Gregorio de Feteta deseó muchas veces 
dar la vida en defensa de nuestra Santa Fe. E i V . é l i m o . 
•OonFr. Pedro de Feria Obispo de Chiapa : E l V . é l i m o . 
D m Fr. Pedro Delgado, eleélo Obispo de las Charcas fun
dador de muchas Casas en Indias yace en la gran Ciudad 
de México con fama de santidad : Don Fr. Tomas de Ber-
ímgci Obispo de P a n a m á : Don Fr. Tomas Ortiz Obispo de 
Santa Marta: Don Fr. Bernardo de la Cruz, Obispo de San-

Tome : Don Fr. Juan Solano Obispo de Cusco , y fuñ
ador de el Convento grande llamado la Minerva m 

la 
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la gran Ciudad de Roma con otros muchos , que omi
to , que han ilustrado aquel nuevo Mundo con su doc
trina , egemplo, y sangre vertida. 

El Apóstol San Fícente iv/'m* ilustró á esta Gasa, 
pues viniendo á ella desde la suya de Valencia dester
ró de esta Ciudad las feas, y obscuras sombras de el 
Judaismo , perseverando aun oy dia su venerable memo
ria en los tres pulpitos; uno en el Monte Olívete, er» 
donde en confirmación de su doélrina resucitó á un muer
to ; otro en la Parroquial de San Cristoval, en donde á 
el Concurso que le oia le venia estrecho el Teatro de su 
gran Plaza; otro en la de San Juan de Barbalos , en 
donde á el clarín animado de su doctrínase convirtie
ron infinitos , reservando para mas oportuno lugar mas 
admirables noticias. 

Venerase también en esta Venerable Casa la 
santa memoria de el Padre Fr, Matías Lego de profesión, 
y Cocinero mas de treinta años en este Convento , quien 
arrebatado de su espíritu en fervorosa contemplación se 
quedaba muchas veces en éxtasis , sin hacer falta á su 
oficio, causando admiración, el que cosía las vasijas, 
que le quebraban en su Oficina, haciéndolas de servicio; 
reposa su santo cuerpo en el Capítulo , y sucediendo una 
vez abrir su sepultura para enterrar á otro Religioso , se 
estremeció de tal suerte la Capilla i que sobrecogidos de 
temor los que la abrxan desistieron de el intento. 

El Venerable Padre Fr, Diego Ximenez. Reétor 
de el Colegio de Cuenca , hallavase a la sazón con es
peranzas ciertas de una Plaza de Oidor t y estando un 
Religioso 4e esta Casa muí conocido suyo entonces en
fermó de peligro , le envió ?t Uamár, y dixo : Don Die
go , Dios fne intima que te diga tomes el santo Havito 
cié tni Padre Santo Domingo : no dixo mas el Religio
so , porque murió lu^go al punto : fuese & su Colegio 
sin mostrar aprecio d^ el aviso , llególe la Heal cédu
la de su ascenso, y quandp parecía al vulgo Q116 so10 
pensaría en disponerse para su víage , se yió mudado con 
tal eficacia , que renunciando quanto le brindaba el 

1 Mun-
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íVTundo , vino á el Convento á pedir el santo Habito el 
oue recibió , y profesó con sumo gusto , y profunda hu-
inildad , siendo un vivo dechado de un perfedo Rel ig io
so ; fue Consejero, y Confesor de aquel Varón tan eger-
citadó en trabajos Don Fr, Bartolomé de Carranza, A r z o 
bispo de Toledo. 

D o i fin á la materia ( omi tiendo á muchos ) con 
un santo hijo de esta Casa, y Patria , el Venerable Padre 
f r . Juan Hurtado , bien conocido por su virtuosa v ida , 
y fervorosa predicación , amado de Dios y venerado de 
k)s hombres : vacando la Silla de Toledo : puso los ojos 
en él para colocarle en tan alta Dignidad el Señor E m 
perador Carlos V , , y haciéndole venir á su presencia le 
dixo : por la gran satisfacción que tengo de tu vi r tud 7 
letras te hago Arzobispo de Toledo , púsose de rodillas 
el humilde Religioso , y besándole la mano á su Mages-
tad le suplicó , que le hiciese otra gracia mayor , y guar-
dáse secreto : contemplando el Cesar que seria justa su 
suplica , le concedió uno y otro ; y entonces el santo Pa
dre le dixo : Señor yo no soi á proposito para tomar so
bre mis ombros carga tan pesada , Su Magestad proveft 
de mas sabio y diligente Pastor á ese numeroso r e b a ñ o , 
que lo que yo podía hecer como Arzobispo, le prometo 
hacerlo predicando como Fraile. Quedó admirado el 
Monarca de tan profunda humildad , venerándole , y 
respetándole mucho mas en adelante. M u r i ó nuestro ve-3 
nerable Salmantino en Madr id año de 1521. , y llegando 
la noticia de su muerte á oidos del Cesar exc lamó , pu
blicando á todos los circunstantes el secreto , admirados 
todos de tan raro exemplo , prueba clara de su h u m i l 
dad ^magnanimidad ^ y grandeza de espír i tu. 

D é l o s que por sus mér i tos han llegado á obte
ner las mas altas Dignidades de esta Monarqu ía son mu
chísimos: el Eminen t í s imo Señor Don Fr. Garda de Loaisa^ 
hijo adoptivo de esta gran Casa , General de toda la R<£ 
^g ion . Arzobispo de Sevilla , y de Toledo , Inquisidor 
general de estos Reynos , y Cardenal de la Santa Iglesia 
Romana , Escritor publico. 

E l 
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E l Exce len t í s imo y Eminen t í s imo Señor Don Fr. 

^uan de Tole-do hijo de Don Fadrique de Toledo , y de 
D o ñ a Isabel de Zuñ iga , Duques de Alba , dio su nom
bre á la Inclyta familia de esta Casa , y profesó en ella 
en once de A b r i l de el año de 1506., y aprovechando en 
v i r t ud y letras le dio la Rel ig ión el Grado Maestro, 
y el Señor Carlos F, el Obispado de Córdoba , y pasan
do de esta Iglesia á la de Burgos , rec ib ió el Capelo por 
gracia de el Papa Paulo I I I . , pasó á Roma á dar los 
agradecimientos á su bienhechor, y muerto este se halló 
en la elección de Julio I I I . en el año de 1550., al s i
guiente año ascendió á la Silla de Santiago , vino y to
rnó posesión de su Santa Iglesia , y volviendo á Roma se 
hal ló á las elecciones de Marcelo I / . , y de Paulo /K,quien 
a sü instancia fundó en Roma la Inquisición General 
de todo el Orbe Chri^tiano, Debióle Roma no ser sa^ 
cpeada segunda vez por el invencible Egercito d é l o s 
Españo les governado por el inviélo Fleroe Don Fernan-r 
do de Toledo el grande Duque de Alba su sobrino ,en 
ocasión que cercada por los dichos para hacei" blandear 
el duro y áspero genio de el Papa mal informado por la: 
demasiada codicia , y sobervia de sus sobrinos los Car
rafas , solo e s p e r á b a n l a señal de el asalto, quando por 
la prudente y arreglada conduéta de el Duque , dirigida 
por su t í o el Cardenal todo se venció , y dispuso á satis-
facion cié la T i a r a , y de el Soberano , siendo patente m i ' 
l^gro haver Dios reservado su vida para evitar tanto 
escánda lo á la Europa , pues ajustadas las paces mu
rió lleno de años , mér i tos , y laureles en el año de 
1557. 9 fue depositado en el Convento de la Mine rva , y 
trasladado i este de San Estevan , cuyo Patronazgo go
za la grande Casa de Alba , y en donde yacen muchos 
de ella , y entre ellos Don Fernando el Grande, 

E)l llustrisimo Señor Don Fr. Diego de Deza^ Obis
po de esta Ciudad , y Arzobispo de Sevilla recibió el 
santo Havi to en la Ciudad de Toro su Patria : vino -
estudiar á esta , en donde fue su Ca t ed rá t i co de Prima de 
Teplogia , y sieadolo por los años de 1484., se aP0to sen-
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t6 en este Convento Cristoval Colon , t ra tó , y comu
nicó la materia y asunto , á que venia á E s p a ñ a con d i 
cho R m o . , y oido con especial gusto para mejor ce r t i 
ficarse de los fundamentos de tan gran p r o y e é i o , dio 
partea los M a t e m á t i c o s de esta célebre Universidad. 
Hizoles juntar , y retirados a l a casa de estos Padres, 
que tienen dos leguas de esta Ciudad llamada Balcuevo^ 
para que abs t ra ídos de el bull icio pudiesen con mayor 
comodidad penetrar negocio tan importante , en donde 
unos , y otros hechas varias observaciones , y pasadas 
muchas conferencias en el asunto , vinieron unánimes y 
conformes á adoptar por consequible el Proyeé io , co 
mo fundado en reglas legitimas de M a t e m á t i c a , en cu
ya consequencia el Rmo» Deza , como Confesor que era 
d é l o s Reyes Catholicos Don Femando , y Doña Isabel^ 
quedó en informarles del suceso , y de la util idad que 
resultaría á estos Reinos , y que todo cedía en honra y 
gloria de Dios. 

Hal ló al principio alguna resistencia , pero ul t ima-
mente convenció á la Rey na Doñalsabel^. que probase p r i 
mero^ hiciese después según la experiencia demostrase; 
asi fue, que D . Cristoval Colon a lcanzó Cédula Real con 
la ayuda proporcionada á esta primera empresa , que 
fue en tres de Agosto de 1491., con empeño de su Real 
palabra de ayudarle , según diéláse el efedo , como asi 
se cumplió : este imponderable servicio debe toda Es
paña á esta ilustre Casa , y célebre Universidad de Sa
lamanca. 

Hi jo de esta gran Casa de San Estevan fue el 
Rmo. e í lustr is imo Señor Don Fr. Pedro Herrera Catedrá
tico de Prima de Sagrada Teo log ía , Obispo de Cana
rias , de Orense , de T u i , y de Tarazona ; fue uno de los 
nías excelentes Teó logos de su tiempo , llevó la C á t e d r a 
en oposición de el sapient ís imo Dof ío r Curiel . E l Papa 
Clemente V I I I . le envió la enhorabuena con Mon-Señor 
Peña , Auditor de la Sacra Rota: E l Rmo. é l imo . Señor 
Don Fr. Pedro de Tapia , natural de Vi Hoyuela de este Obis
pado , Ca ted rá t i co de Prima en Sagrada Teo log ía en la 

F f U n í -
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Universidad de Alca lá , Escr i tor publico , y Obispo de 
Segovia, de Siguenza, de C ó r d o b a , y Arzobispo de 
Sevilla , en donde yace con veneración , y común fama 
de santidad. 

E l l imo . Señor Don F r . Lope de Barrientes primer 
C a t e d r á t i c o en Teologia de esta Universidad , Obispo 
de Abi la , y de Cuenca , Inquisidor General de estos Rei
nos. E l l i m o . , y sapientisimo Cano, E l l imo . Godoi. E l 
l imo . Montalvan ;, todos tres Escritores , sin infinitos sa» 
bios Ca tedrá t i cos , como fueron los Vitor ias , Sotos , Me-
dinas, Bañez., Aliagas^y Sandovaler. Y de esta ilustre Patria 
t ambién fueron el Rmo. Padre Fr, Francisco de Aragón: 
E l Rmo. Padre Fr.Gsronymo Hat ama , y en nuestros tiem
pos floreció el Rmo- Sando val ^ todos tres floridisimos 
ingenios , y Ca tedrá t i cos de Prima de esta Universidad. 

N o es para omit ida la memoria de el Reveren
do Padre Fr.Juan Lopeg,, de Salamanca, á quien Antonio 
Senense en su Biblioteca Dominicana ensalza mucho , y 
dice que escr ib ió la Vida de San Vicente Ferrer de or
den y á ruego de D o ñ a Leonor P i m e n t é l , Condesa de 
Piasencia , rauger que fue de Don Albaro de Zuñ iga , pri
mer Duque de Areyalo , y de Bejar en tiempo de ios Ca
tól icos Reyes. De este mismo también hace memoria el 
Reverendo Echard, Escritor de el Orden de Predicado
res , en su Tomo I . pag, 826. diciendo ¡Sacra Tbeologi* 
Magister jam grat annis M C C C C L X I I . qao in Comiciis 0r~ 
dinis Gensralibus Scenis celebratis sic in A£iis de eo legitur, 
Conventui Salmantino Prozúncia Hispania damus in Regen* 
tem Fratremjoannem Lupi Magistrum % mur ió este Rmo. 
Padre por los años de 1486, 

Hal lá ronse ' de esta I lustr is íma Casa en el Con
c i l io de Trento las Personas siguientes : Por el Señor 
Pon Carlos K , el l imo . Melchor Cano , y Rmo. Padre Fr. 
Domingo Soto, : Por Donjuán 111. de Portugal , el limo. 
Fr. 'jorge de Santiago Obispo de Agre , y el Rmo. Fr. Gas-
f a i de los Reyes, Por el Pontífice Fio I V . el Rmo. Fr. F** 
dro dé Soto^y el Kmo.Fernandez.VoY el Señor Don Felipe H-
ei f ^ o . F r . J t u m Gallo.y el Rmo. Fr.Diego Cbavcs,uo obs-

tan— 
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tante ser este solamente adoptivo de esta referida Casa* 

Mantiene oy dia esta gran Casa cerca de ciento 
y cinquenta Religiosos i entre Estudiantes , Sacerdo
tes , Legos , y sirvientes , bien que antes man ten í a 
doscientos ^ egerciendo los sagrados Oficios , y d e m á s 
a¿los de Re l ig ión con tanta modestia , y gravedad, 
que excitan á los Fieles á devoción 4 por lo que nun
ca se vé desocupado aquel gran Templo. 

Preciase ú l t imamente esta Casa con muchos 
Venerables , y Santos Varones , muchos laureados con la 
paima de el Mar ty r io , con los copiosos frutos de tantos 
Escritores , con la purpura de dos Cardenales, de ocho 
Arzobispos , de mas de quarenta Obispos , y entre ellos 
siete , que han ilustrado nuestra Iglesia con quatró" Inqui
sidores Generales, dos Consejeros de Estado, un Comisa
rio General de la Cruzada ^ un Genera l í s imo de toda su 
esclarecida Orden , trece Confesores de Reyes, sin otros 
muchos que por su humildad renunciaron honores,y D i g 
nidades apeteciendo mas el retiro de su Celda, 

Siendo este el ul t imo y mas- glorioso suceso , que 
presenció nuestro Prelado Don Pedra Pérez , quien, como 
•hemos dicho , m u r i ó por Oitubre el a ñ o de 1264* 

CAPITULO X X X V I I L 
DON D O M I N G O D O M I N G V E Z 

desde 12.6 4 . hasta el de 12.6 8» 
*«» 

U E nuestro Don Domfvgo natural del Reino 
de Galicia ^ estudio en esta Universidad, 
donde a p r o v e c h ó en todo genero de 
lesuras , fue Ca ted rá t i co en Sagrados 
Cañones,, y de vida mu i santa ,y ajustada 
de suerte que obl igó á los Capitulares 

p de esta Santa iglesia á elegirle por su 
relado, y Obispo , no se engaña ron en la elección , pues 
e:>pues de su santidad fue en estremo liberal, y ca r i t a t i -

F f 2 va 
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vo con los pobres,como consta por el Testamento que hi
zo, que solo se reduce á limosnas á pobres , y Legados á 
Monasterios , y Obras Pias ; gozóse poco , pues solo du
r ó su dulce memoria quatro años mu i escasos ; murió 
en 30. de Enero de el año de 1268., fundó en su Iglesia 
un Aniversario. 

F lo rec ía en este tiempo , según G i l Gonzá lez , 
una cé lebre Hermita , sita al otro lado de el Rio , l l a 
mada Sania Mar i a de Roque Amador , en la que havia una 
Cofradía compuesta de 20. Cofrades todos Hidalgos, en 
esta f o r m a , 17. Legos , y 3 . Clér igos , decíase que la 
fundó un antiguo Cavallero de el Orden M i l i t a r de San 
Juan ; tenia sus ciertas Constituciones , y Ordenanzas, 
mediante las quales se juntaban algunas veces á el año, 
y de ellas hai una que d ice , según dicho Autor : Es 
Constitución dar a el año tres Mesas , y que ningún Cofrade 
lleve mas que un moz.o , porque no revuelvan pelea , é que 
ninguno de los Cofrades eche d otro en la Mesa pan ni vinoy 
n i otra cosa con enojo , sopeña que el que tal fie i ere pague 
mho maravedís , y si no los pagare , y el Mayordomo le 
enviare d su casa el Sayón de la Cofradia u otro Cofrade por 
g í , e tratase mal al Sayón pague por ello un maravedí irre-* 
misible, y que el dia de la Fiesta saliendo de Misa vayan d 
casa de el Mayordomo , y allí les den media haca con todos 
sus adherentes : hasta aquí el Maestro G i l G o n z á l e z , 
quien prosigue dic iendo: los que oy viven han mejo
rado esto , pues tienen obl igac ión á dar cierto numero 
de camas á pobres , y de acudir á otras obras Pias , con
tábanse en esta noble Cofradía muchos grandes Señores, 
y muí nobles Caval íeros , dicese que en ella se asentó 
por Cofrade el Cardenal Albano de Colona, A\ presente 
no existe mas que esta l imitada noticia. 

Para dar sucesión en esta Dignidad Episcopal á 
Don Diego Domínguez., confieso con ingenuidad me faltan 
luces , porque el Maestro G i l Gonzales nos da por i n 
mediato sucesor de el dicho Don Domingo á un Do'* 
Alonso , que á su quenta es el tercero , le coloca en la 
pra de 1307, correspondiente á el año de 1269., dicien-? 
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do, que de el se hace memoria en las Ordenanzas de el 
Mil i tar Orden de Santiago , donde el Papa Bonifacio V I I I . 
le manda por un Breve , que a c o m p a ñ a d o con el A r 
zobispo de Santiago apremie á los Comendadores, y 
Freiles de dicha Orden en el Reino de Portugal , 
á que obedezcan á el Maestre General de dicha Orden, 
y prosigue diciendo, que en este mismo año por Sep
tiembre vacaba la Silla , y que en el mismo por A b r i l 
se halla memoria de un Obispo de Salamanca l lamado 
Don A b r i l , que lo mas que se sabe de él es que fue A r 
cediano de Ledesma, y Obispo de Urge!. 

Todo lo referido tiene contra si , lo pr imero 
porque la prueba que da para su existencia en la D i g 
nidad , es poco ajustada á verdadera Cronolog ía , pues 
el Papa Bonifacio V I I I . no lo fue en 25. años después , 
por lo que mal pudo darle la comisión que cita en el 
año de 1269.^0 siendo él Pontífice hasta el año de 1294., 
que empezó su Pontificado acabándo le en el de 1303,: 
en quanto á Don A b r i l consta, que fue Arcediano de L e 
desma en esta Santa Iglesia , y que habiendo ido á Ro
ma , y tanteado su literatura el Papa Akxandro I K le 
hizo su C a p e l l á n , y haviendo muerto Poncio de V i l l a -
muro Obispo de U r g é l , le hizo Obispo de aquella 
Iglesia , como consta por la Bulla de dicho Papa exis
tente en el A r c h i v o de la Iglesia de U r g e l , según Pe
dro de Marca en su Marca Hispán ica , columna 1443., 
que es como se sigue; 

EPISTOLA A L E X A N D R I IV. A D C 4 P I T U W M 
ürgeknsem de Eleóiiom Aprilis in ejus Episeopatti» 

AL E X A N D E R Episcopus Servus servorum Del dilec* 
tis FUiis Cap. Urgel salutem & Apostolicam be~ 

nedi¿ii0vem: 
Sane Urgelensis Ecclesia Pastorls solatio destituta 

?f*' qui ex jugo Apostólica servitutis universis sumus 
I ****si*s obligati, volentes eidem Ecclesia ne damna ex 
'tga vacati&ne stibstinere , salubriter providere , dikffum 

fir 
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fillum Maghtrum Aprilem Urgelensem eleBum, tune Ar'± 
chidiaconum Salmantinum, ĉ " Cappellanum nostrum, virum 
utique litterarum morum honestáis conspicuum , consilto 
providum , & i n spiritualihm , & temporalibus circunspec-
tum , affeBumque nobis , & nostrisfratrihus sude mérito pro-
bitatis pradiBae Ecclesta in Episcopum , & Pastorem prtefeci* 
mus de f ra t rum nostrorum consilio ^ & de Apostolices ple~ 
nitudine potestatis , sperantes , quod sua circunspeBione. 
laudabili , ^ providentia, circunspeBa Ecclesia ipsa , tam 
circa spiritualia , quam temporalia gratis tribuente Domi
no proficiet incrementis , ideoque Vniversitaú vestrte per 
Apostólica Scripta mandamus , quatenus eundem eleBum9 
tanquam Paírem , & Pastorem animarum <vestrarum devo-
te suscipientes obedtentiam sibi , & reverentiam debitam 
impendatis,ipsius monitis,& mandatis salubribus humiliter i n 
tendendo , O-c, Datum V i t e r b i i d u a Augusti Pontijtcatus 
mostri anno tertio. Correspondiente á el año de 1257., en 
vista de que Alexandro XV. e m p e z ó su Pontificado en el 
a ñ o de 1254. 

Por aquí vemos, que nuestro Don Ab^il íue Arce
diano de Ledesma de esta Santa Iglesia , Capel lán de 
dicho Papa , y los méri tos que le asistían , los que mo
vieron á la Tiara á premiarle con el Obispado de Ur -
gel. T a m b i é n sabemos, que mur ió por Odubre de el 
año de 1269,, y que está enterrado en la Santa Iglesia 
de UrgeL 

Hace memoria de él el clarisimo V a r ó n Juan Ma-
bil lon en el Tomo 4. de sus Annaleélos , en donde dice 

'Aprilf's homo Híspanus , cum videret litterarum studia, qui ' 
hus -vitam suam adh¿e<erat , nullam sibi utilitatem attulisse 
Hispanta , cogitavit de Curia Romana sperans Papam con* 
sulturum statui suo. 

Por lo que me parece que tengo vastamente probado, 
que dicho Don Abri l no pudo ser Obispo de esta Santa 
Iglesia , como ni tampoco el Don Diego que nos pone p0^ 
primero de este nombre , por quanto los instrumen-
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tos Capitulares no nos lo mencionan , ni él nos da prue
ba alguna de su existencia, y asi co locaré por inme
diato sucesor de Do» Domingo al que nos dan dichos 
instrumentos Capitulares , que es el siguiente: 

§ I I . 
D O N G O N Z A L O I V . D E S D E E L Año de i z 6 S ^ 

hasta el de y p . 

POR instrumentos Capitulares nos consta solo la 
Dignidad de este Prelado, de quien d i ce , que 

asistiendo ai Cabildo formó un nuevo Estatuto con sus 
Canónigos en el año de 1273., sin tener mas noticia, solo 
si; que vacaba la Silla por Julio de el año de 1279., asi se 
deduce de la confirmación de Privilegios otorgada por 
Don Alfonso el Sabio á favor de la Santa Iglesia de T u i , 
fecha en la Ciudad de Sevilla dicho dia mes y año re
ferido , cuya Escritura f i r m a n los siguientes : E l Monar
ca , Infantes , Proceres , Maestres de Ordenes , Arzobis
pos , y Obispos con la expresión siguiente::: Don Fernan
do ele¿to de Toledo , D o n Gonzalo Obispo de Cibdad 
de Castilla , Don Juan Alonso de Falencia : la Iglesia 
de Segovia vaga, Don Gonzalo de Siguenza , Don Agus
tín de Osma , Don R a m ó n de Sevilla , Don Gonzalo de 
Santiago , Don M a r t i n de León , Don Fredolo de Ovie
do , Don Suero de Zamora , la Iglesia de Salamanca vagay 
Don Melendo de Astorga , Don Diego de Cuenca , la 
Iglesia de Abi la vaga: Don Estevan de Calahorra , D o n 
Pasqual de C ó r d o b a , Don Pedro de Piasencia , Don Mar
tin de Jaén , la Iglesia de Cartagena vaga, SÍC. A s i F l o -
fez Tom. 22. fol . 277. 

Por este instrumento vemos, que el dia 5. de Agosto 
de el año de 1279., estaban vacantes las Iglesias de Se
govia , Salamanca , Cartagena , Cád iz , Abi la , Lugo , y 
Orense , y que las demás de todos estos Reinos teniari 
sus propios Pastores , aun con las circunstancias de sa-

por é l , quienes estaban eleétos , y no consagrados, 
de 
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de donde leg í t imamente se infiere , que Don Gonzalo ob-
tubo su Pontificado desde 1268. hasta el de 79. por Julio, 
en que pudo morir , ó acaso antes. 

En el tiempo que gove rnó esta Santa Iglesia dicho Don 
Gonzalo sucedió en esta Ciudad la muerte de el Infante 
Mol ina , hermano de el Santo Rey Don Fernando ; tiene-
se por cierto que yace su cuerpo en el Real Convento 
de San Francisco de esta Ciudad , fundación de su Sobri
no D o n Fadrique. 

§ . TU. 

D . P E D R O S V A R E Z I I L D E E S T E N O M B R E 
desde el año de 1279* hasta 85. 

I A Dignidad de este Prelado solo nos consta, de que 
_ j con este nombre firmó varias Escrituras , y de 

el se hace mención en los instrumentos Capitulares, 
v iv ió hasta el año de 1285., en que por Diciembre , ó 
antes mur ió sin tenerse mas noticias suyas , de suerte 
que en el dia 29. de Enero de la era de 1324. , correspon
diente á el año de i286.,vacaba esta Silla por instrumen
to de la confirmación de Privilegios , que concedió Don 
Sancho el I K llamado el Brabo , y en particular de el que 
l i i zo Don Alfonso el / X Rey de León en el año de 1199* 
á favor de esta Santa Iglesia de los 25. Escusados , que 
dice ::::: 

TC1 N el nombre de Dios , que es Padre , & Fijo , & 
JO/ „ Espí r i tu Santo, que con tres Personas , et un 

Dios , et á honra , et á servifio de Santa Maria su 
•>•> Madre , que nos tenemos por Señora , et pro Aboga-

da en todos nuestros fechos , por que es natural cosa 
que todo home como que bien faz quiere que ge'0 

„ lleven adelante, et que se non olvide nin se pierda, que 
como quier que canse , et mingue el curso de la Vlr 

„ da de este Mundo , aquello es lo que fica en remern-
„ b r a n z a por él al mundo , et este bien es guiaaor 
„ de la su a lma ante Dios , & por non en olvido lo man-
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daron los Reyes poner en escripto en sos Privilegios* 
Por ende nos catando esto queremos que sepan par 
este nuestro Privi legio , et ios que agoi'a son , et se-
yan de aqui á delante , como Nos Don Sancho por la 
gracia de Dios Rey de Castilla , de León , de Tole
do , de Galicia , de Sevilla , de C ó r d o b a , de Murc ia , 
de Jaén , et de el A l g a r v e , viemos Privilegio de Rey 
Don Alfonso de León nuestro visabuelo sellado con 
su Sello de cera colgado fecho en esta Guisa, 

IN nomine Domlni no.itri Jesu Christi amen Regh 
Catholki interest Cathedrales sui Regni Ecclefias di— 

Ugere ac venerari , cf̂  quá eis a suis antecessoribus sint £vn^ 
cessa , concederé , defensare , ac robore perpetuo confirmare'. 
Idcirco Ego Adefonsus Dei gratia Rex Legionis , & Galle--
ciíe y una cum uxore mea Regina Domina Berengaria , per 
hoc scriptum sernper val í turum notum fació Concilio de Sa
lamanca & unwersis aliis tam prasentibus , qttam futur is 
quod concedo , confirmo , &- de omn1 peBo , petito , fom~ 
sato y & de alia facend aria, singulis annis excusso Veo^Ó* cperi 
S. M a r i te de Salamanca XXV. ExctisaPos sicut ei i ¡los Avus 
meus Imperator , & postmodum Pater meus Ferdinandus de» 
derunt excusaverunt , & perpetuo liberaverunt , sic quod 
nullus deinceps aliquid exigat pro aliqua.facendaria seu 
peéio , vel petito , aut f ornato , licet moneda initatur i n 
Salamanca , vel in suo termino , ad forum vel ad de foru.m^ 
& ipsi Excusati null i teneantur de aliquo foro responderé* 
ntst operi Ecclesia S. Mari<s , hoc fació pro remedio animes 
mea , ^ animar um patris me i , & ayovum meoram , 
quia in orationibus , obsequiis , qua in ipsa Sede Deo j t t " 
giter exhtbentur, part em eo largiente desidero promererij&c. 
J¿£ia carta apud Salamaneam tn 31. de Julio en la era 

' I237 año de n p p . Ego Rex Dominus Alfonsus una cum 
uxo^e mea Domina Berengaria banc cartam roboro, & 
confirmo, ^ 

^ E nos el sobredicho Rey Don Sancho regnant 
" ?nruno con la Reina Doña Mana m i muger , é con el 
*» oí*nte Don Fernando m i fijo primero , et eredero en 

G g „ Cas-
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„ Casteiia , en L e ó n , & c . Otorgamos este Previlegio, 
„ & confirmárnoslo , é mandamos , que vala asi como 

mejor valió fastaqui; é porque esto sea firme etesta-
„ ble mandamos sellar este Previlegio con nuestro Se-

lio de plomo fecho en Zamora iMartes 29. dias anda-
dos del mes de Enero en la era de 1324. año de 1286, 
el que firmaron los siguientes::: Don Mahumad Haboa* 

.„ dile Rey de Granada, Vasallo de el Rey : Infante Don 
^Juan^ Don Gonzalo Arzobispo de Toledo, Don Reymundo 
„ Arzobispo de Sevilla , la Iglesia de Santiago vaga, 
„ Don j u á n Alfonso Obispo de Falencia, Don Fr. Ferrando 

Obispo de Burgos , Don Mar t in Obispo de Calahorra, 
„ la Iglesia de Siguenza vaga, Don Agustín Obispo de 
„ Osma , Don Rodrigo Obispo de Segovia , la Iglesia de 
9\ A b i l a vaga , Don Gonzalo Obispo de Cuenca , Don 

Domingo Obispo de Piasencia, D . Deago Obispo de Car-
I , tagena , la Iglesia de Jaén vaga , Don Pablo Obispo 

de C ó r d o b a , Maestre Suero Obispo de Cád iz , la Igle-
sia de Albarracin vaga , Don Rui Pérez. Maestre 
de Calatrava , Don Ferran Pérez Prior de el Hospital, 
Don Gómez Garda Comendador mayor de el Temple, 

„ Don Mar t in Obispo de Léon , Don Suero Obispo de Za-
„ mora , la Iglesia de Salamanca vaga , la Iglesia de 
„ Oviedo vaga , Don Mar t in Obispo de Astorga , y Don 

Antonio Obispo de Ciudad-Rodrigo , con otros muchos 
„ que reza la Escritura , Q yo Mar t i n Fu le o ñero lo fice es-

erigir por mandado de el Rey en el dicho a ñ e , Juan 
„ Mar t ínez . 

Por este precioso instrumento sabemos , que 
después de las muchas Gracias, y Privilegios conce
didos á esta Santa Iglesia v a c á b a su Pastor en 30. 

dias de Enero de el referido año de 1286., tenién
dole ya en 8. de Julio de el mismo 

año , como vamos á 
exponer. 
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D.Fr .PEDKO F E C H O K 1 V . D E ESTE N O M B R E 
desde 1286. hasta 1505, 

FUE nuestro Prelado Don Fr. Pedro Fechor Religioso 
Dominico de la gran Casa de San Es re van , quien 

por su vir tud y letras fue elegido por d ign í s imo Obis
po de esta Iglesia en el año de 1286. poco después 
de la muerte de su antecesor Don Pedro Suarez, '-, acredi- • 
talo el ver que firma en confirmación de Privilegios, 
que el Rey Don Sancho hace a l a Ciudad de Baeza en 8. 
de Julio de el mismo año de 86., en cuya Esc r i t u r é en
tre muchos Magnates, y Prelados se ve su firma cón la 
expresión que dice : Don Fr. Pedro Fechor Chispo de Sala-* 
manca confirma ', asi Argote Mol ina l i b . 2, cap. 2 i i N o 
bles de Andalucia. i 5 J ? 9 * o q g i d Q eoiG sb ©ÍOBIT 

Prosigue firmando nuestro P<?» Fr, Pedro- ^ y cons» 
ta su Dignidad en la confirmación de Privilegios , que • 
hace nuestro Monarca Don Femando el IV. hijo de Don 
Sancho el Braba á la Ciudad de Baeza , su fecha en Va 11a-
dolid en 3. de Agosto de el año de 1295., en donde entre 
otros muchos Prelados firma diciendo : D,Fr, Pedro Ohis- < 
po de Salamanca. Traela Argote Mol ina en el lib,2.cap.26. 

Consta t a m b i é n su Dignidad en cierto cambio 
de algunos Lugares y posesiones , que hizo con su Ilus
tre Cabildo el año de 1297. en el mes de Febrero , r e i 
nando en estos Reinos Don Fernando W q u e empie^ 
2a dicha Escritura: 

Cum pkrumque accidat , quod dommi, &possessiones rerum '• 
tam cirporalium , quam incorporalium ipsis rebus ad invi~ 
cem permutatis , fiant absque dubio ditiores , cum loca , & 
possesjiones qu<s minus uni sunt útiles ipsarum permutatio~ 
nt rerum fiant altt magls utile* , ut ostensione , & testi-
rc^tiGm rerum qua permutantur , magis quam intelleffu, 

tege manifesttus prohatur : Has Frater Petrus misera-
* di o. na Episcopuí ex una parte , & Didacus Fernandi 

G g 2 De-
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Decanus a Capituhim Eccjesia Salmantiija ex altera, c£vá 
Acíum Salmantica i n Qapella S. Salvatoris, ubi comusvit 
Capltulum celebrar i fecha ut supra. 

Consta t ambién su existencia y Dign idad en 9, 
dias de A b r i l en la era de 1337. año de 1299. en el cam
bio, que hicieron entre si C iudad , y Cabildo de Sala
manca de unas calles y casas de dicho Pueblo, cuya Es
cri tura comienza asi: 

„ Sepan quantos esta Carta vieren , como nos el 
„ Concejo de Salamanca , et nos el Dean y Cabildo de 
9,Ja Iglesia de esta misma C i u d a d , con autoridad de 
„ nuestro Señor Dqn Fr. Pedro , por la Gracia de Dios 
f, Obispo de esta misma Ciudad , facemos cambio de 

consuna entre nos en esta manera : Nos el Con-
cejo damos á vos el Dean , y el Cabildo , la calle que 

„ es nuestra , & c . ^ ^*Í/̂  é Nos Don Pedro por |a 
„ Gracia de Dios Obispo de esta misma Ciudad , por 
„ que vemos , é entendemos , que es provecho de la 
„ nuestra Iglesia este cambio que facen el Dean , é el Ca-
„ bildo con vos el Concejo o t o r g á r n o s l o , é havemos-
9, lo por firme para siempre , é mandamos poner en ca-
„ da una de estas cartas nuestro Sello colgado , fecho 
mMt supra. 

T a m b i é n consta su firma en conf i rmación de 
Privi legios de Don Fernando IV . á la Real Cle rec ía de 
San Marcos fecha en Salamanca 20. de Marzo año 
de 1300. 

Prosigue su Dignidad . y existencia en la pro
testa que hace la Abadesa de Santa Clara , en que con
fiesa recibir de limosna las ochavas de pan de las iglesias 
de el termino de Salamanca , que empieza: 

•>•> Sepan quantos esta Carta vieren , como Nos 
„ la Abadesa de las Dueñas de Santa Clara de Salaman-
„ reconoscemos á vos Don Fr. Pedro por la Gracia de 
„ Dios Obispo de Salamanca , é á vos el Dean , e Ca-
„ bildo de. ia iglesia Catedral de la Ciudad sobredicha, 

que recibimos de vos de limosna las ochavas de 
„ pan , que vos mandades dar por amor de Dios de ios 

ter-
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terzuelos de las Iglesias de el termino de Salaman-

" ca : Ot ros í conosceraos , é confesamos, que no las 
" debemos haver si non quando vos tobieredfes por bien 

é lo mandades , é prometemos vos, que como quier 
que las tengamos de vos por a lgún tiempo grande , a 
p e q u e ñ o , que nunca aleguemos por nos costumbre. 

« 

ti 
ti 
„ ni prescr ipción en esta razón contra vos , n i contra 
„ las Iglesias de que nos la mandades dar. Ot ros í pro-

metemos de nos no entremeter de las tomar por nos,' 
„ ni por otro , si non quando nos las mandaredes dar, 
„ é d é l a s non demandar, ni las tomar contra vuestra 
„ Voluntad, é porque esto sea firme por siempre, é 
„ non venga en duda dimos vos esta Carta sella-
„ da con nuestro Sello colgado en testimonio de ver-
„ dad. Dada en Salamanca en diez y seis dias de el mes 
„ d e A b r i l era 1339. año 1301. 

§ . V . 
SUCESOS E N E S T E T I E M P O . 

Ñ el año de 1288., siendo Obispo nuestro Don i v v 
Pedro, enivo en esta Ciudad de mano armada Van 

•Lope de Hi ro en favor de el Infame D o n j u á n , cuya voz 
seguían muchos Pueblos , y Ciudades contra su legi t i^ 
ni o Señor , y Rey Don Sancho , apoderóse de el A l c á z a r , 
y Castillo de esta C i u d a d , desde donde hicieron m u 
chos daños , y desafueros á los Vecinos , hasta que es
tos osadamente le desalojaron de la fortaleza con mu
cha perdida de gente. 

Después de muerto el Rey Don Sancho 3. p r i n c i 
pios de el año de 1295., ambicioso de la Corona el 
genio reboltoso de el Infante Don Juan volvió á sus 
antiguas pretensiones , queriendo despojar de el derecho 
<n tierno Infante Don Fernando su legitimo Señor , como 
Jijo que era de el R e í difunto Don Sancho , para cuyo fin 
^ 0 | iga con Don Dionis Rey de Portugal , emp 'eñan-
C" ^ ^ ^Ue ení;r"^se con Exercito por la comarca de 

UKlad-Rodrigo , y Se esteodiese hasta llegar á Va l l a 
do-; 



% 3 8 Compendio Histórico 
dolid , en donde estaba la C o r t e , lo que hizo el Por
tugués á su salvo haciendo m i l daños , no t ocándo 
le pocos á nuestra Salamanca , y Obispado : su desig
nio era juntarse con el Egercito de el Infante para 
ce rcá r al Principe y Reina Madreen Valladolid , pero 
quiso Dios , que el Egerci to de los leales en varios en
cuentros deshiciesen este Egercito de Portugal , sin dar
les lugar á juntarse con el otro , quedando también-
vencido el de el Infante D o n j u á n , por lo que el Portu-
gues tubo por bien el retirarse y no mui despacio, 
porque le picaban la retaguardia, hac iéndole perder 
mucha gente , y pensar mas seriamente en sus negocios, 
por lo que envió sus Embaxadores á Castilla á ofre
cer á su hija Dona Constanza por esposa de el Principe 
Don Fernando , lo que con el tiempo tubo efeélo , y hu
bo una serena paz, 

CAPITULO X X X I X . 
D O N A L O N S O I L D E S D E i ¿ o 5 . H A S T A 130^ 

^ O N S T A el nombre y Dign idad de este 
Prelado de una donación , que hace el 
Rey Pon Fernando el IV . á esta santa 
Iglesia en el año de 1307., cuya me
moria se encuentra en el A r c h i v o Epis
copal , y de ella hai copia en el Capi
tular de esta Santa Iglesia , constando-

nos también su muerte en 22. de Enero de el año 1309., 
y en el de 1306. se halla la primera noticia de los 
Padres Carmelitas en ipsta Ciudad. 

§ . I . 
SVCESOS D E E S T E T I E M P O . 

] % / T U E R T O el Papa BenediBo X I en el año de 
X f JL le sucedió en la Silla el Papa clemente V., Y 
queriendo saber en qué se d is t r ibuían las Gracias Apos
tól icas concedidas por sus antecesores á esta Univeisi-
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dad, las suspendió sin quererlas confirmar hasta tener 
informe, y pleno conocimiento, de la común ut i l idad, 
por lo que cesando la cobranza de estas Gracias , que 
consistía en los novenos que gozaba de todos los Bene
ficios de el Obispado se exper imentó tal decadencia , que 
hubieran sin duda cesado los Estudios , á no haver su-
benido á esta necesidad el noble Senado Salmantino, 
y el Ilustre Cabildo de esta Santa iglesia , como cons
ta por la Escritura siguiente: 

„ Sepan quantos esta Carta vieren , como nos 
„ G i l Pérez , é Domingo Mar t in , é Bar to lomé Joannes 
„ Notarios públ icos de el Rey en Salamanca fuimos pre-
„ se otes á la Claustra de nuestra Señora de la Sede,, d ía 
„ Domingo 9. de Enero año de 1306. , estando juntos 
„ en Cabildo G ó m e z de Paz Juez , é Homes buenos 
„ de el Concejo , é vimos como dixeron , que en razón 
„ de las tercias, que el Papa havia tirado al R e y , é 
„ á todo el Reino , á la Iglesia , é á la V i l l a de Sala-
„ manca , de donde solían pagar á los Maestros de el 
„ Estudio , é por esta razón el Estudio perecer ía , si 
•j, algún recaudo no hubiese de pagar á los Maestros 
>, de el Estudio , é esto que seria mui grande daño de 
„ el Rey , é de todo el Reino , é seña ladamente de 
r> la Iglesia , é de la V i l l a de Salamanca , pues perece-

-r> ría tan noble cosa , é tan honrada como el Estudio, 
y E los Homes buenos de el Concejo dixeron , que ellos 
J5 enviarían al Rey á mostrallo , é que le enviar ían á 

pedir por merced , que les mandase echar algunos d i -
n ñeros entre si para pagar á los Maestros por es-
^ te a ñ o , é que el Rey tubo por bien de los mandar 
sá echar por la tierra doce m i l maravedís para el Estu-
w dio quanto por este año para pagar á los Maestros, 
M e porque el Estudio era tan buena cosa , é tan honra-
ií da para todos , é tan comunal asi para Clér igos , co-

mo para Legos , é porque se cogiesen los maraved í s 
" ^ 1T»enos costa de la tierra , que pedían é rogaban al 
* Cabildo que les protegiese de les ayudar á pagar en 
»> ello. E l Cabildo dixeron , que si ellos por mandado 

„ d e 
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& de el Rey , ó por autoridad de el Concep echasen di~ 
„ ñ e r o s , echasen dineros entre si para esto ni para al,que 
„ caer ían en caso de E x c o m u n i ó n , é podr ían perder los 
„ Beneficios , é por esta razón que no consentir ían 
„ á dar ninguna cosa por carta de el R e y , n i ordena-
„ miento de el Concejo. Mais quanto á ellos que ayuda-

rian á ello quanto por este año , porque el Estudio no 
„ pereciese , é que farlan que los Gierigos , é los Aba-
„ dengos de la tierra de Salamanca ayudasen en ello á 
„ pagar so la condic ión dicha, é protestando esto el Ca-
„ bildo dixeron , que los Homes buenos de la V i l l a con 
„ ellos que lo ordenasen asi , é que á ellos les placía 
„ de los ayudar según dicho havian ; é de esto como pa-

so nos el Cabildo , y Concejo posimos en esta carta 
„ nuestros Sellos colgados en testimonio de verdad , é ro-

gamos á Domingo M a r t i n , é á G i l Pérez , e á Barto-
lomé Joannes Notar ios , que pongan sus signos , fecha 

„ ut supra 9. de Enero era 1344. am de 1306. 
A . x i ó n sublime, y hero ica , digna que se pu

blique en crédi to y prueba de que es mui anexo á es
ta noble Ciudad , é Ilustre Cabildo el haver dado siem
pre relevantes muestras de su b iza r r í a , y generosa l i 
beralidad en común uti l idad de este Pueblo , y prove
cho de todo el Reino. 

D u r ó esta Gracia en la conformidad, que que
da referido , no solo por el año promet ido , sino hasta el 
año de 1312., en que el referido Pontíf ice Clemente me
jo r informado las volvió á conceder á este Estudio 
general. 

V a c ó ía Silla por muerte de Don Alonso mas de un 
año a t r ibuyéndose tan larga vacante á las continuas 
guerras, y disensiones C i v i l e s , originadas d é l a corta 
edad de el Monarca , y demasiada ambic ión de los In^ar^ 
tes sus tios , sucediendo en ella el mas ruidoso caso de 
los siglos , quai fue la ex t inuon de los Cavalleros Tem
plarios. 
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CONCILIO COMPOSTELANO, T S A L M A N T I N O 11* 

ano de i ^ i o , 

LOS Cavalleros Templarios , quq por su piadoso , y 
noble Instituto haviao florecido por muchos años 

en estimación c o m ú n de todo el Orbe Ghristiano colman^ 
doles los Pontifices con Privilegios , y esenciones ^ y los. 
Monarcas con bienes temporales , v iéndose tan p róspe 
ros y opulentos degeneraron de sus primit ivas Orde
nanzas ^ hac iéndose tan insufribles , y sobervios , que 
se atrevían: á los Magistrados ^ de tal suerte que o b l i 
garon á estos á .zelarlos, é inquir i r su modo de, v ida 
y siendo acusados asi en la Corte de Francia , como en* 
la de Aviñon , en donde entonces residía el Papa Ciernen-
f/ K , precedida información secreta fueron presos t o 
dos los de Francia en un d í a , que fue el 13. de O d u -
bre de 1308. 

Y por lo tocante á los Cavalleros de dicha Or
den de los demás Reinos expidáó su Santidad su Decre
to á Jos Arzobispos, Primados,y Patriarcas de ellos , para 
que haciendo sus veces procediesen á la ave r iguac ión 
•de su causa según cabeza de proceso , dándoles comi 
sión en vastante forma para que hecha información, ha
llados reos no se diese sentencia, sin que precediese 
Concilio de aquella Provincia , ó Patriarcado. 

E n cuya consequencia Don Rodrigo Arzobispo de 
Santiago como Metropoli tano que era de la antigua Pro
vincia deLus i t an ia , de G a l i c i a , y por especial comi 
sión de el Reino de Portugal , convocó á Concilio sfe 
todos los Prelados de las Iglesias de las referidas Pro
vincias , señalándoles la Ciudad de Salamanca por Lu« 
gar mas conveniente para su ce lebrac ión en el dia 22» 
dQ Oélubre de el año de 1310. 

Congregados en esta Ciudad empezaron la prU 
Jpera sesión , en la que se t r a tó de los fondos y rentas 
?e esta Universidad , y hecha ver íd ica in fo rmac ión 

aliaron, qUe las rentas que tenian de presente no 
ran eficientes para el sustento de los Maestros, y 

H h V O Í > 
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Doétores de ella , por lo que determinaron informár i 
su Santidad , y suplicarle se dignase volver la Gracia 
de las tercias, que havia suspendido. 

En la segunda sesión se decretaron utilisimos 
puntos muí necesarios á la disciplina Eclesiástica, 

En la tercera juraron fidelidad á todos los Mo
narcas vy al mismo tiempo hicieron convenio de ayu
darse y socorrerse mutuamente unos á otros , para que 
los delitos , y crímenes de los subditos no quedasen sin 
el debido castigo mudándose de un Obispado á otro, 
y asimismo de juntarse todos los años , pudiendoser, 
para ocurrir á la reforma de los abusos. 

Ultimamente procediendo á la causa principal 
de dicho Concilio hechas las informaciones mas efi
caces , y exquisitas en el asunto no hallaron que re
prender á los Cavalleros de dicho Orden de estos Rei
nos , y Provincias , antes bien los hallaron inmunes, 
y libres délos crímenes que los havian imputado, por 
lo que en Concilio pleno fueron dados por buenos , é ino
centes y consiguientemente esentos de pena alguna, 
informando de esto á su Santidad. 

Halláronse en este Concilio los Prelados si
guientes " 

Don Rodrigo .Arzobispo de Santiago, que le presidio. 
T>on Gonzalo Obispo de Leon.QD.Fernando Obispo de Oviedo, 
D o n j u á n Obispo de Lisboa. QDon Alomo Obispo de Cofia. 
D o n j u á n Obispo de Tur. QD.DomingoObispodePlasencia' 
Don Pedro Obispo de Abila. QD.Velasco Obispo de laGuardia* 
Don Rodrigo de Mondoñedo. {jDon Alfonso de Astorga. 
Don Giralda de Falencia. (JD.Alonso de Ciudad-Rodrigo-
I>on Gonzalo de Zamora. \)DonJuan de Lugo. 

Nuestra Santa Iglesia vacaba. 

Siendo estos quince Prelados los que compusieron esta 
célebre Junta Provincial Salmantina , la que se acabo 
con el Te Deum, y arenga de el Señor Arzobispo en 
alabanza de los Cavalleros de estos Reinos , y dándo
les á todos su bendición se disolvió el Concilio. 

pe-
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Pero sin embargo de lo aduado en esta Junta fue 

totalmente extinguida esta Orden , y confiscados sus bie-
nes: dicese que en este Obispado poseían los Lugares 
de San Miguel de Asperones , Ochando , San Muñoz. , Ote
ruelo , Armenteros , Arcediano , y otros muchos ; los que 
repartieron dando unqs á lo§ Cavalleros de San Juan de 
Rodas ,.•(• oy de Malta ) oíros á esta Santa Iglesia Cate
dral , y otros se quedaron en' la Real Cdroiiá, A los Ca
valleros; de estos Reinos, aunque les privaron dé los bie
nes que gozaban de dicha Orden , les dexaron ios que te
nían de su patr imonio , sin hacerles el jm^nor daño por su 
inocencia. 

D. Fr, PEDRO V . D E S D E i % i o . H A S T A 

EM P E Z O el presente Prelado j su Ifrelaciar£n N o 
viembre de el ano, de 1310. , ,y no antes .por quaii- . 

to en el 22. de Óélubre de elimisiiio año , q ü ^ s é ce"' 
lebró el Concilio referidq , vacaba .'esta . Silla , esto es 
cierto , como también lo es , que fue la ul t ima elección 
que tubo este Ilustre Cabildo , porque aunque es ver
dad que en mucho tiempo Jos Cabildos gozaban de 
la preeminencia de elegir á sus Prelados pero siem'-
pre era con alaguna dependencia de los Monarcas , de" 
donde resultaba haver muchas vacantes largas ,;en p a n 
ticular en tiempo de guerras, como esta presente , l a 
de Don Domingo D o m í n g u e z , y la de otros , por cuyo 
motivo los Pontífices se tomaron para si la elección , y 
provisión de los Obispados dé esta Corona , durando es
ta costumbre hasta el tiempo de los Reyes Ca tó l icos 
Don Fernando , y Doña Isabel, en los que el Papa Sixto i K 
y Alexandro V L les concedieron la Gracia de la nomina
ción de los Obispados de sus Reinos, mediante su con-
íirmacion por Bulas , cuya Gracia confirmó para siem
pre Adriano VL a su Disc ípu lo parios V. en el Imperio, 
y Primero de el nombre en estos Reinos , y a sus su
cesores. 

H h 2 Fue 
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Fue nuestro P relado' Don JFW Pedro Religioso D o -

mínico de ia Casa de San Estevan de esta Ciudad , y 
íobresal iendo en , v i r tud y letras , le el igió este Ilustre 
Cabildo por dignisimo Obispo de su Santa Iglesia, fue 
muí acepto y favorecido de los Reyes Don Femando el IV. 
y de su hijo Don Alfonso el I X . , recibiendo él y su San
ta Iglesia de ambas M á g e s t a d e s muchas Gracias , y 
beneficios. 

Hal lóse este Prelado en el Concilio General ce
lebrado en Viena de Francia por C l e m e n t e f V , quien le 
p r e s i d i ó , en; d^íitíe se i ial laroh mas de 300. Obispos, 
con los Prelados , y Abades de todas las Religiones , dos 
Monarcas , el de Francia é f Inglaterra , y muchos Ern-
foaxadores de quasi todos.. IQS; Principes deja Europa, 
resultando dé él ( t iéspues de déére tadós varios puntos 
de disciplina Ecles iás t ica , y condenac ión de varias he-
fégías ) la total ext inción , y abdliciofi de ia Orden M i 
l i tar de los Cavalleros Tempía r los : tubbse este Genefal. 
Conci l io en e í año de 1311. ' r 

Estando nuestro l i i istrrsimo -Dori Fr-, Pe'dró- en es-
teConcilio firmó un Pr ivi legio hecho á favor de la San
ia Iglesia deCoimbra concedido por el dicho Papa , co
mo consta dé las firmas de los Prelados que ie presen-, 
ciaron, que soq Tás siguientes: ""• ' • 

jDatutn VitnrjíS i n Concilio General* ñoms M a j i . 
Modericus Confposte¡lanus ÍS&Pj Martinus Bracarensis Ar» 

'icpiscopus. f -O chiepiscopus. 1 / • 
Sttphmus de Oporto, f ' \ ) Petrus Salmantinus, 
Peirus Legionensis. f . { j Gerardus Pakntinusí f* 

[ • y otros. 
He puesto estos Prelados , porque los mas de ellos se ha
llaron en el Provincial Salmantino , é informarían á su 
Santidad de todo lo aduado en él , por lo que es reco
mendable la memoria de nuestro l imo, por haverse he
cho Abogado de esta insigne Universidad , y haver al
canzado la Gracia de las tercias de todos los Benefi
cios de este Obispado para el sustento de los Doao-
res , y Maestros de ella , como consta por la Buta deei 

mis-
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mismo Clemente V. qué empieza : Dudum noh'is FrM rlí 
petri Saimantini Episcopi petitio continebat , gre: Dada 
en Viena año de 1312. , siéndole este general Estudio 
deudor á tan grande Beneficio. 

En el ínterin que nuestro Prelado estaba en el C o n 
cillo General de Viena firmando sus Decretos , y decisio
nes , y Abogando por esta famosa Universidad estaba 
este antiguo , y noble Pueblo celebrando con festivos 
regocijos el nacimiento de el Principe Don Alfonso, h i 
jo de nuestros Monarcas Don Fernando el I V , , y de su 
muger Doña Constanza , Infanta de Portugal , hija de el 
Rey Don Dionis , y de Santa Isabel Reina de dicha C o 
rona : nació nuestro Principe en trece dias de Agosto de 
el año de 1311., bau t izóse en está Santa Iglesia C á t e d r a ] , 
con cuyo motivo confirmaron los Monarcas al Cab i l 
do y Ciudad sus antiguos fueros , y Privilegios , como 
consta de Escritura í echa en Salamanca en 15. de Sep
tiembre de 1311. 

Señalóse por ama de leche del Principe Dott 
Alonso á Doña Inés de Llmogénes , muger de el m u í 
noble , y esforzado Cavallero Don Alonso Godinez., h i jo 

Don Alonso Godinez , Home é Criado de Don Sancho^ 
llamado el y nieto tambien de Don Alonso Godinez 
Mayordomo mayor de Dtw Alonso el X , , llamado el Sabio^ 
casa solariega de las: mas antiguas de esta nobi l í s ima 
Ciudad. Presúmese tener su Origen de los Godos se
gún la alusión de la voz Godinez : ha havido de esta no
ble familia excelentes Soldados , y Capitanes , é ilustres 
personas que han servido á la N a c i ó n , y á su Patria de 
mucho lustre y gloria , y sobre todo han merecido ser 
títulos de Castilla , como Condes de Santibañez , y Seño
res de Tamames , emparentados óy dia con mucha g ran
deza de España . 

Vuelto nuestro Prelado de el Concil io vino á 
regir y gove rná r su Santa Iglesia , y no se duda que 
según su doétr ina , e rudic ión , y santidad daria las mas 
útiles y acomodadas providencias á el aprovechamien-
t0 de la disciplina Ecles iás t ica , y buen pasto de sus 

ove-
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2.4 ̂  Compendio Flistorteo 
ovejas , ofreciosele en este tiempo asistir á la enfer
medad , y muerte de el Infante Don Sancho Señor de 
Ledesma y otros Pueblos , hijo de el Infante Don 
Pedro, y nieto do. Don Alfons» el Sabio, él que yace en
terrado en el Claustro grande de el Convento de San 
Francisco en la cera , que va de la Por te r í a á la puerta 
de la iglesia , en donde hai en la pared un letrero de 
letra antigua , y borrosa que dice : 

j íqu} yace Sancho Pez., fijo de el Infante Don Pedro, 
y meto de el rrwi noble Señor Don Alfonso el Sabio> 
en primero de Oüubre de 15 14. 
E l mismo Epitafio , que dexanos anotado que se lee 
en el Claustro 4e el Convento de San Francisco , tam
bién le hallamos en la Iglesia mayor de la V i l l a de 
jLedísma ( que el mismo Infante fundó viviendo ) solo con 
la diferencia que glü d i c e , que, falleció en el año de 
1310., (ie donde se jqfiere, que aquel no es sepulcro; 
en donde yace el cuerpo de el Infante, sino un mero 
Genotafio en memoria y agradecimiento á tan gran 
Principe y Bienhechor, 

T a m b i é n consta Ja excelente memoria de nues
t ro Prelado Pe?» jFr, P ^ r o por un Privi legio de confir-
piacion, que Don Alfonso el X L en su rn,enQr'edad con l i 
cencia ¿ e sus Tutores concede a la Iglesia de Salaman
ca de todas Jas donaciones y gracias hechas á dicha 
Iglesia por sus antecesores , qpe es el siguiente: 

„ Queremos , que sepan por este nuestro Previle-
f, gio todos los qu^ aora son , y ¡serán de aqui adelante, 

como líos Pon Alfoqso por la Gracia de Dios Rey de 
Castilla , y (de León , ^cc, Viemos un Previlegio de 

„ el Rey Pon Ferqando nuestro trasabuelo, signado, 
„ é sellado con su Sello de cera colgado , que nos mos-

tro p . Fr? Pedro Obispo de Salanianca en las Cortes, 
que agora facemos en Burgos , el qual Previlegio es-
ta fecho en esta guisa;:;:: /« JDe¿ nomine amen 

„ Véase el año de 1167. , et nos el sobredicho Rey Don 
14 Alfonso porque Don Fr. Pedro Obispo de Salamanca 
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sobredicho nos pid ió merced á nos , et á la Reina 

•• nuestra abuela , et al Infante , et al Infante Don Jo-
" han , et al Infante Don Pedro nuestros tios , & nuestros 
" tutores , que otorgamos ^ et confirmamos al Cabildo de 
" su^Iglesia el dicho Previlegio , e que gelo mandásemos 
" tener, et guardar. Nos con consejo, et con o ío rgamien -
« to de ios dichos nuestros tutores , et por muchos ser-
„ vic ios , que el dicho Obispo fizo al Rey nuestro pa~ 
ñ dre , que Dios perdone , al tiempo que él era er¡ 
„ Corte de Roma , é porque el Cabildo de la dicha Tgle-
„ sia sean tenudos siempre de rogá r á Dios por las 
„ a l m a s de los Reyes ende nos venimos, et s eña láda -
„ mente por la nuestra vida , et por la nuestra salur* 
„ otorgamos el dicho Previlegio , et confirmamos ge-
% l o , et mandamos que vala , et que sea guardado en 

todo bien , é cumplidamente , según que dicho es, 
por siempre j a m á s asi como mejor , é mas cumplida* 

„ mente v a l i ó , et fue guardado en tiempo de el Rey 
Don Fernando nuestro trasabuelo , et de los otros 

„ Reyes, ende nos venimos , y defendemos , que ningu--
no sea osado , &:c. fecho el Previlegio en las Cor -

„ tes de Burgos en el dia primero de Septiembre de la 
„ era de 1353. a ñ o I 3 I 5 * , é nos el sobredicho Rey D o n 
„ Alfonso regnante en Castilla T y León , &c» otorga-
„ mosle este Previlegio , é confirmamosle» F i r m á r o n l e 
„ los Infantes Don Juan y D o n Pedro sus tios , y tutores. 

Arzobispos y Obispos , y muchos Proceres de eí 
n Reino , y entre los Prelados eí nuestro Don i r , Pedro, 

Acabando aqui su feliz memoria después de ha^ 
ver governado santamente esta Iglesia 14. años esca
sos, 

§• 

f>: BERNARDO DESDE 1325. HASTA 1527. 
T J O R muerte de nuestro Prelado ascendió á esta Silla 
X . Don Bernardo % quien en su corta durac ión nos da 
uhciente^ materia para conocer su m é r i t o , pues en 
Unción á él concedieron á esta Santa Iglesia diver

sos 
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.sos Pr iv i leg ios , como consta de uno copioso , que es 
como se sigue: 

„ Sepan quantos esta Carta vieren , como Yo 
„ Don Alonso por la Gracia de. Dios , Rey de Castilla, 
„ de L e o n 9 & c . Por quanto fue merced de Dios nuestro 

S e ñ o r , é lo tubo por bien que yo recibiese el Bau-
„ tismo , que es comienzo de todo bien , en la Iglesia de 
„ S a n t a Maria de la Sede de Salamanca, é porque es 
„ razón que los Reyes fagan bien , é merced á las 

Iglesias , onde recibieron los Santos Sacramentos de la 
Fé Catholica , por ende yo conociendo esto , é por 
la facer bien e merced á dicha Igles ia , Dean Ca-
nonigos, é Racioneros de e l l a , tengo por bien que 

9, hayan de aqui adelante Mayordomos , Yugueros , Pas-r 
9, tores , Ortolanos , Molineros , y apaniaguados , y dp 
9, quiera que los haya sean quitos , y excusados de todo 

pedido , peGho,defonsado, defonsadera , et de todo ser-r 
9, vicio de M a r t i niega , et de j an t á r , et de juda et de 

otros pechos , é pedidos , que acaecieren de aqui á 
delante, asi como los Cavalleros de Salamanca , é otros 

„ que mejor e mas cumplidamente lo han , salvo de nio-^ 
„ neda forera ^ quando acaeciere de siete en siete anos: 
9, Otros í tengo por bien , que los Vasallos que ellos ten-

gan por sus Lugares anden seguros por todas partes 
„ , de mios Reinos , é que ninguno les faga mal , ni 
9, tuerto , ni los prendan , ni les tomen cosa alguna de 

las que llevaren ó trajeren , n i por via de pecho, 
„ ni por deuda que no sea conocida , ni por fiadura , sal-
„ vo que ellos la h^yan fecho por su pecho, que 
„ hayan de pagar á m i ó al Cabildo de dicha Igle-

s ia , e este b i en , é esta merced fago á los Dean, 
y Cabildo , porque ellos sean temidos á facer dos 
Aniversarios cada año por las animas de Don San
cho , y D o ñ a M a r i a mis abuelos , e mas otros dos 
por las animas de D o n Fernando , y D o ñ a Constan-
z;a mis padres en los dias de nuestra Señora de 

„ brera , de Marzo , de Agosto , de la Concepción , e 
v, que canten una IVlisa todos ios primeros días d ^ " 
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da mes, é rueguen á Dios me dé vida , y salud , é 

"me guarde d é l o s peligros de el JVIundo , eme dexe 
" bien acabar la vida en su santo servicio , é mando 

é defiendo firmemente , que ninguno sea osado de les 
" i r , ni deles pasar contra esta merced, que yo fago 

á los dichos D e a n , e Cabildo , & c . E de esto les 
1 mando dar esta Carta sellada con nuestro Sello de p ío -
„ mo. Dado en Valladol i d en 39. de Enero era 1364.^ 
„ año 1326., é yo Ruiz Mar t ínez de C á m a r a la fice es-
„ c r i b i r de mandado de el Rey, Geronymo Guarnan^ 
„ Diago G r a . Velasco Ferez» 

C A P I T U L O X L . 
C O N F I R M A C I O N Q U E H A C E E L M I S M O 

Rey de ios Privilegios de esta Santa Iglesia^ 
y sus Prelados» 

OS Don Alfonso por la Gracia de D i o ^ 
„ Rey de Castilia,de León, &c.Por facer 
„ bien é merced, é honra á vos Don Ber-
„ naldo por la misma Gracia Obispo de 
„ Salamanca, nuestro Físico mayor, por 
„ los muchos buenos servicios que ficies-
„ tes al Rey Don Sancho nuestro abuelo,6 

al Rey D.Fernando nuestro Padre, que Dios perdone , é 
i» ficiestes , et facedes á nos de cada día , é otrosí porel 

Cabildo de la vuestra Iglesia de Salamanca sean mas 
n ricos é mas honrados , otorgamos , é confirmamos k 
T, vos el dicho Obispo , y á los otros Obispos que des-
« pues de vos fueren en Salamanca, é á la vuestra d i -
" cj:ia iglesia , é su Cabildo todos los Previlegios é car-
M tas, é libertades , é franquezas , é donaciones , gracias, 
•>•> e sentencias , é buenos usos , é buenas costumbres, que 
" ^°lestes et aviedes de el Emperador é de los otros 
" steyes , ende nos venimos , é mandamos que os valan, 
" e Vos . sean guardados é mantenidos en todo bien , y 
« cumpU(jamente ^ como mejor é mas cumplidamente 

l i „va-
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„ valieron é fueron guardados é mantenidos en tiempo de 

el Emperador ,e de los otros Reyes ; ende venimos ,é 
„ defendemos firmemente , que ninguno sea osado de 

i r n i de pasar contra ninguna cosa de las que aqui se 
contienen, ca qualquier , ó qualesquiera que lo ficiesen 

„ havria nuestra ira , é pecharnos han en coto mi l ma-
ra vedis de la moneda nueva, é á vos el dicho Obispo, é 

„ á los otros Obispos que fueren después de vos en Sa-
„ l'amanca , é al Cabildo de la vuestra dicha Iglesia , ó 

á quien vuestra voz tobiese todo el daño , y menosca-
„ bo , que por ende recibieredes doblado : fecho en Va« 

lladolid en 25. dias de Febrero era de 1364. -año 1326. 
é nos el sobredicho Rei otorgamos este Previlegio é 
confirmamoslo' 

„ Y le firman los Infantes , y muchos Prelados 
„ de estos Reinos, é yo Miguel Sánchez \Q e s c r i b í por 
„ mandado de el Rey: Gonzalo Guarnan, Rui Martin'. 
«, "Pedro Martínez.: Ferran Pérez, • G. Rss. 

Vuelve nuestro Rey Don Alfonso á confirmar 
los mismos Privilegios , y franquezas al dicho Von Ber
nardo Obispo de esta Ciudad , y Cabildo de la misma 
Iglesia , hizose dicha confirmación en Medina del Cam
po en 28. dias de Julio de la misma era , y año que las 
antecedentes , y en la misma conformidad firmaron los 
Infantes , Proceres , y Magnates , Maestres de las Orde
nes Mil i tares , Arzobispos, y Obispos de estos Reinos, y 
entre ellos nuestro Don Bernardo , de quien no sabe-
anos si ascendió á otra Iglesia , ó si mur ió en esta, solo 
s i que á el año siguiente tenia ya sucesor. 

I . 
D . G O N Z A L O V . D E S D E 1327, H A S T A 1329-

DI G N I D A D y Nombre de este Prelado consta en 
un Escrito , que para en el Arch ivo de esta Santa 

Iglesia, en donde se ve que absuelve de ciertas é^J48 _ 
ras impuestas por su antecesor, y sigue su memoria 
el de 28. y 29. á 3. de Marzo. - nl_ 
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También consta por su firma en el Privilegio-

ue el Rey Don yllfonso el X I . concedió al Convento de 
San Agustín de C ó r d o b a en el año de 1328. , asi el 
Rmo Herrera en su Historia de el Convento de Sala
manca. . . , ^ 

Acaba aquí su memoria , pues en el ano de 30. 
tenemos ya sucesor. 

§. I I . 
D . A L O N S O U L AñO D E 133a. 

V^- ' . I / m ' , , i id A oi> ^^«aJt.n.-.^íííssil^ 

DE este Prelado solo sabemos , que suced ió á Don 
Gonzalo en la Prelacia , y corta durac ión , porque 

solo hallamos su nombre en Escritura de conf i rmación 
de Privilegios , que hace nuestro Monarca Uon Alfonso el 
X I . á la Real Clerec ía de San Marcos de esta Ciudad, 
adonde se vé su firma adornada con el t i tulo de Nota 
rio mayor de la Anda luc ía , su fecha el año de 1330., 
hallándose en el mismo memoria de su sucesor* 
'Ifñ'náh"*• • : ¡i j - ' v u - l ¡o ía.Si i viú*.*S 

• «• . r i c - , • § . I I I . r-í 5b v r oT s ^ i í^A 
D O N L O R E N Z O D E S D E 1350. POR 

Septiembre hasta el de 1335. 

POR instrumentos Capitulares de este Cabildo sabe-* 
mo^ , que se hallaba firmando en 12. de Septiem

bre de el año de 1330. siguiendo en los años de 1331. , 
I334-'» acabando en los 22. d ías de el mes de Febrero 
<te 133$. 

Argote de Mol ina l ibro 2- cap. 63. hace men
ción de nuestro Prelado Don Lorenzo , y dice que firma 
en la donación, que Don Alfonso el X L hace á la Ciudad 
de Ubeda de la V i l l a de Quesada en 22. de Enero de 
1331'entre otros muchos Prelados. 

También se halla su nombre y firma en confir
mación de Privilegios , que nuestro Monarca Don Alón-
d pratif ica al Convento de San Agustin de la Ciudad 

e Córdoba, su fecha en el año 1333., en donde entre 
ücros muchos Prelados firma nuestro Don Lorenzo, 

* Íi2a CON-
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I V . 

CONCILIO PROVINCIAL S A L M A N T I N O ///• 
año 133%. 

TERO lo que ilustró mucho á nuestro Prelado Don 
t Lorenzo fue el ha ver asistido al tercer Concilio 

Provincial Salmantino celebrado en esta Ciudad en el 
año de 1335,, adonde el Arzobispo de Santiago Don juán 
hayia convocado á sus sufragáneos : asistieron los s i 
guientes , Sancho de Abi ia , Rodrigo de Zamora , Lorenzo 
de Salamanca , Alfonso de Coria ¡Bartolomé de Egitania, 
oy la Guardia de Portugal , B ene d i ¿lo de Plasencia, Fr» 
S^lvato ÚQX.^mQgo , el de 'Ebárd\ y el de Lisboa por Pro-
Curadores , y otros , in Ecclesia Salmantina. E n donde se 
es tableció , y t ra tó lo primero de Offido Vicarii : lo se
gundo de Appellationibus : tercero de Vita & honéstate Cle-
r¡corum : quarto de Usuris & sortikgiis f quinto de Fo;m~> 
ientiis , remlssionibus : sexto de Sententia excommunica-
tionis , . aliis : asi el Eminen t í s imo Señor Cardenal 
Agu i r r e Tom. 5. de la Recopi lac ión de los Concilios, y 
acaba, diciendo sitndo Obispo Don Lorenzo : Esta es la 
ul t ima acción que sepamos de su vida , pues es de presu
m i r muriese en este mismo a ñ o , pues á el siguiente 
cios hallamos con sucesor. 

Por los años de 1331. , y en tiempo de nuestro 
Don Lorenzo se hace ya mención d é l o s R R . Padres de 
la Merced, los que vivian en casas á el otro lado de el 
Torraes en su famoso Arrabal , en donde perseveraron 
Ikasta ei año de 1412. 

D. RODRIGO D E S D E 1336. a 1339-

SU C E D I O á Don Lorenzo , Don Rodrigo primero de 
este nombre con el apellido de Viaz , que asi nos 

le da el Maestro G i l Gonzá lez l quien le llama también 
Notar io mayor de el Reino de León , y dice que ím 
en18. de Junio de 1339., y que su sepulcro está en 

la 
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la Capilla de San Mar t in en un lucil lo bien labrado 
frente de la sepultura de el Obispo Don Pedro I En ins
trumentos Capitulares t ambién se halla su firma en va-
jias Escrituras á favor de esta Santa Iglesia , perseve
rando su memoria hasta dicho a ñ o ; yo t ambién le ha
llo en conf i rmación de Privilegios , que hacen los Mo
narcas Don Alfonso X I . y su muger Doña Mar í a á los Ca-
valleros de el Orden M i l i t a r de Alcán ta ra , fecha en 
Sevilla año de 1337., en que firman Don Pedro Obispo 
de Oviedo , Don Alonso de Astorga , y Don Rodrigo de Sa
lamanca con otros algunos. Florez T o m . 16. 

Es quanto hemos podido averiguar de la vida, 
y hechos de nuestro Prelado Don Rodrigo , que como 
hemos dicho mur ió en 18. de Junio de el año de 1339, 
en cuyo año ya tiene sucesor. 

SVCESOS D E E S T E T I E M P O . 

N los tiempos , de que vamos hablando , floreció un 
i noble hijo de este Pueblo llamado Sancho Perez^y 

por excelencia eí Pacense , hijo de Antón Pérez , y 
de Doña Sancha R o d r í g u e z de las Varillas , hija esta de 
Don Gonzalo R o d r í g u e z de las Varil las , y aquel de el 
Infante Don Sancho Pérez : hallavase este ilustre Cava" 
llero por Jos años de 1337. Cap i t án General de Bada
joz , y viéndose cercado de poderoso Egercito de Portu
gueses se señaló tanto en la defensa con valientes y 
continuadas salidas , que no solo obl igó al Enemigo á 
levantar el sitio , sino á hacerle huir tan precipitado , y 
con tan vergonzosa retirada , que dexó en el Campo m u 
cha gente con todos los pertrechos de guerra , por c u 
ya hazaña , y proeza adqui r ió el renombre de Pacen-
sei el que derivado á sus descendientes fueron y oy 
son llamados PÍJXÍ-J : cuya noticia confirma el antiguo 
y do¿lo Viezma , quando en su triunfo Reimundino 
cantaia Copla siguiente 
-Lorenzo de Paz. dechado de la sangre Real do mana^ 

^U€ Bddajoz, é mana. 
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Casó este noble y valiente Cavallero con Doña María 
Alvarez de A ñ a y a , hija de Rui G ó m e z de Añaya , y 
hermana de Pedro Alvarez de A ñ a y a , que casado con 
D o ñ a Aldonza Maldonado tubieron por hijo entre otros 
á D o n Diego de A ñ a y a y Maldonado , quien en ade
lante nos dará vastante materia para sus elogios. 

CAPITULO X L I . 
Z>. JZ>AN I , DESDE 1359. H A S T A 1362. 

U C E D I O á Don Rodrigo nuestro l imo. 
D o n j u á n primero de este nombre , fue 
hijo de DoñaMaria Lucero, pero aunque 
ignoramos el nombre de su padre discu
rrimos seria de igual nobleza : consta 
de su Dignidad en esta Santa Igle
sia desde Noviembre de 1339., y sigue 

su memoria en varios instrumentos, que le citan hasta 
el de 136^, 

E l Maestro Gi4 Gonzá lez dice , que fue de ge
nio marc i a l , y que sacó gente armada á su costa de 
esta C iudad , y Obispado a c o m p a ñ á n d o l e muchos no
bles Salmantinos para el cerco de las Algeci ras , que 
tenia puesto it dicha Plaza nuestro Monarca pon A l 

fonso el X I . , la que haviendose ganado , fue nuestro Pre
lado uno de los que consagraron en Iglesia la supers
ticiosa Mezquita ; ganóse esta fuerte Plaza en el año-
de 1342., en cuyo asalto mur ió nuestro Paisano Don 
Pasqual Rodríguez de las Varillas , hijo de Don Rodrigo de 
las Varillas , y de su muger Doña I n h Qodinez., permane
ciendo nuestro Prelado en la Corte de los Reales Eger-
citos hasta el ^ño de 1343. , en el que firnió entre otros 
muchos la donación , que hizo nuestro Don Alfonso al 
Convento de San Agus t ín de la V i l l a de Dueñas se
gún el Maestro Herrera. 

A l año siguiente de 1344. se res t i tuyó nuestro 
í imo. á su Iglesia, fundando en su Claustro la célebre Ca

pí-
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pilla de Santa Barbara , do tándola con suficiente ren
ta para cinco Capellanes , con ob l igac ión de decir t o 
dos los dias una Misa cantada á nuestra Señora con 
asistencia de todos ellos , y un Aco l i to . Es célebre d i 
cha Capi l la , y famosa por el examen que en ella se 
hace de los Grados de Licenciados en todas faculta
des de esta Universidad. 

En este tiempo mur ió en esta Ciudad el honra
do Cavallero Don Gonzalo Rodríguez de las Varillas , her
mano de el ya referido Don Pasqual, otorgo su. testa
mento, y nombró en él por Testamentario á nuestro 
Ilustrisimo , y juntamente por Curador de los bienes 
de su hijo Don Alonso : Fue este Cavallero mu i podero
so , fundó la Capilla de San Juan Bautista de la Parro
quial de Santo T h o m é , engrándec ió su Iglesia como 
fundada según t radic ión por sus mayores ,. casó este 
Cavallero primera vez con D o ñ a Teresa Mar t ínez N i e 
to , hija de Mar t in Fernán Nieto , Camarero de el I n 
fante Don Sancho : de cuyo Matr imonio fueron hijost 
Don Juan , Don Rodrigo , Don Alonso , D o ñ a Juana , y 
Doña Elv i ra , quienes casaron con la mayor , y mas 
antigua nobleza' de esta Ciudad. Casó segunda vez con 
Doña Inés R o d r í g u e z su prima , quien casó con A n t ó n 
P é r e z , padres de Don Sancho Pérez el Pacense. 

La acc ión mas ruidosa , que nos quentan las 
Historias , fue que en el quinto año de el reinado de Don 
Pedro el Justiciero , hijo de nuestro Rey , y Paisano Don 
Alonso el X I . sin embargo de estar casado nuestro M o 
narca con Doña Blanca de Borbon , de la Real Casa de 
Francia , aun no contento con los escandalosos amores 
de Doña María Padilla quiso echar el sello á los es-
cesos de su brutal lascivia con una nueva maldad, que 
aunque á las demás se pudiese dar escusa , á esta no 
podía ni aun el mas adulador disimulo : fue el caso 
según generales documentos , y en especial el Padre 
Mariana con otros muchos , el siguiente: (*) 

D&ña 
(*) L i b . 16. Cap. 18. ) 
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Doria, Juana de Castro, Viuda , muger que fue de 

'Pon Diego de Haro , á quien en hermosura en aquellos 
tiempos ninguna la igualaba , pasaba su viudez con el 
recato , y honestidad , que pedían sus circunstancias , el 
Rey , que no sabia refrenar sus apetitos , puso ios ojos 
en ella , y penetrando el imposible de sus desenfrena
dos deseos la procuraba , y solicitaba con color de 
Gasamiento , alegando no estaba casado con dicha 
Doña Blanca , protestando fuerza , violencia , razones, 
Indicios , y testigos : nombraron por Jueces de este 
p royeé lo á Don Sancho Obispo de Abi la , y á D o n j u á n 
ÍMcero Obispo de Salamanca , quienes guiados de el fa
vor , y adulación , ó lo mas cierto de el temor de el 
Monarca sentenciaron á su gusto , dándole por libre 
de el con t ra ído Matr imonio , didse esta perversa sen
tencia en la Vi l l a de Gueilar año 1355., caso en fin con 
Doña Juana de Castro velándolos nuestro Prelado , y co
mo este casamiento nació mas de el e m p e ñ o de la So
be ran í a que de amor , y ca r iño honesto , se dice que 
la dexo en breve tiempo , volviéndose á los il ícitos amo
res de Dona María Padilla , sin embargo que de este 
aparente Matr imonio hubo sucesión , de donde se de
r iva la noble, y Real familia de los Castillas, 

E n el año de 1358. dicho Rey Don Pedro h i 
zo concesión á Díaz Sánchez de Quesada de el Lugar 
de Ibros , Jurisdicion de Baeza, en cuya Escritura , que 
fue fecha en Sevilla en 14. de A b r i l de dicho año, 
entre otros muchos Prelados i r m a nuestro Don Juan Lu
cero : asi Argo te (* ) 

E n el mismo año fue muerto en Burgos de or
den de el referido Rey Don Pedro Don Diego Arias 
Maldonado, C a n ó n i g o y Arcediano de Salamanca su 
Patria , por sospecha de que era parcial de el Infante 
Don He nr i que su competidor ( caso raro ) : reinaban en 
este mismo tiempo en JLspaña tres Prelados hijos de 
tres Alonsos , los padres fijeron buenos , apacioles, y 

guer-
(*) L j b . a . cap. 104. 
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fTuen'et'os , los hijos fueron crueles , pero el nuestro hizo 
| los dos menos malos. 

Ultimamente nuestro Prelado Don Juan Lucera 
fue promovido á la Santa Iglesia de Segovia , y quan
do disponía su viage le dio Dios la enfermedad de la 
muerte en Enero de 1362., yace en la Capilla de San
ta Barbara , que él fundó viviendo , y en ella está UÍI 
retrato de este Prelado con sus Armas , que es un L u 
cero , y al pie la siguiente i n s c r i p c i ó n , que manifiesta 
sus hechos y literatura. En cernís Leóior Illmum. D . !>• 
Joannem de Lucero , pranobilibus ortum parentibus , qucm 
Saimantica supremum adoravit Antistitemyquem utraqne Ma~ 
bometana Algez.!ra DuBorem formidavitfortissimum j u x t a -
qüe fcelicsm , ac pimn christiana salutavit : ipsum Htspani 
Reges uticlarum sapientiee oraculum implorabant : Ecclestai 
magnificum Frasulem observavit, Eundem istud D . Barbar4 
Sacellum suts Sacerdotes illustrem fundatorem veneratur^ 
Referendum tanti benefaSlorts corpus aternitati custo~ 
dit , atque ipsius Sacerdotes justa quotidiana que incruenti 
Sacrificii memoria bonam optimi ereBoris animam Christ» 
servatori commendant. Obiit XIILOBobr. anno MCCC.LIX. 

Por estos tiempos fueron presos en esta Ciudad 
Egascoello ,y Eedro Albar Portugueses de mandado de e l 
Rey de Por tuga l , por que de orden de su Padre D o n 
Alonso dieron muerte á la famosa Doña Inés de Castro^ 
los pusieron en prisiones en el To r r eón de la Calle de 
Herreros , en donde estubieron hasta que los llevaron á 
Lisboa , ajusticiándolos con esquisitos tormentos. 

§ I 
¿ W V A L O N S O B A K R A S S A I V . D E S D E 1 3 6 * 

hasta 1582, 

EL inmediato sucesor á Don Juan Lucero fue Dor» 
Alonso Barrassa Notar io Mayor de la A n d a l u c í a , 

j u i querido y estimado de el Rey Don Enrique / / . , c u -
íüh parcialidad siguió en los debates y contiendas , que 

con su hermano el Rey Don Pedro : no siendo 
KJt adap-
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adaptable la especie , que trae G i l Gonzá lez , de que 
fue Cardenal de la Santa Iglesia Romana con el titulo de 
San Eustaquio , pues en generales documentos se men
ciona muchas veces á Don Alonso Barrassa Obispo de 
Salamanca sin tal expres ión , y lo que es mas los ins
trumentos Capitulares no le conocen condecorado con 
el Capelo , y no es creíble que haviendolo sido omi
tieran un t i tulo , que en tanto honor de su Iglesia re
dundaba. 

Estaba en estos tiempos dividido el Reino en 
dos partidos , unos seguían al Rey Don Pedro como á 
su Monarca , y legit imo Señor , otros á su hermano Don 
Enrique , que aunque menor , y bastardo tenia prendas 
tuui amables , y ayudába l e el genio áspero de el otro, 
quien se havia hecho mui odioso por sus tropelías, 
desafueros, y muertes violentas, que de su orden se 
h a c í a n ; por lo que viéndole tan obstinado , y sin po
derle i r á la mano con ninguna esperanza de enmien
da le desampararon infinitos Pueblos , y entre los Vasa* 
llos los de mas esclarecida nobleza. 

Uno de IQS que mas favorecían á Don Enrique 
fue nuestro Prelado Don Alonso , que no solo le sirvió 
con su persona-, sino también con 500. Ballesteros to
do el tiempo , que duró la guerra , que fue hasta el año 
de 1369., manteniendo esta Ciudad , y Alcázar á de
voción suya, por cuyo motivo esta padec ió artas ca
lamidades , las que premió , y ga la rdonó el Monarca 
con el Privi legio , que á la letra es el siguiente: 

NOS Don Enrique por la Gracia de Dios , Rey de 
„ Castilla , de León , &:c. Por conocer á la miu 

„ noble , y leal Ciudad de Salamanca los mui nobles, 
„ y señalados servicios , que siempre fecistes á nos e 
„ á los Reyes onde venimos , como aquella que asi 
„ parece por el fuero , que antiguamente obo , en e 
„ qual es fallado , que fu poblada afuer de fijosdalgo, 
w é por los daños , que recibieron los vecinos e mo-
„ radores de ¿lia por nuestro servicio , é por le a 
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„ gala rdon , é por ennoblecerla para que sea mejor 
„ poblada entre las d e m á s Ciudades de nuestros R e i -
„ nos tenemos por bien , que todos los vecinos é mo-
j , radores dentro de los muros de dicha Ciudad legos, 
„ y clérigos sean quitos y escusados de todo pecho 
„ pedido é tr ibuto , que nos haviamos de haver, 
,, é nos pertenezca haver de aqui adelante para siem-

pre j a m á s , é por los facer mas bien queremos , que 
» dichos vecinos anden salvos é seguros por todos 
M míos Reinos , é que no paguen portazgo , montazgo, 
w peage , pasage, barcage , roda , castelleria , asadura, 
a ni otro servicio , n i derecho , ni tr ibuto alguno que nos 
„ haviamos de haver por qualesquiera cosa , que llei* 
„ vasen é tragesen de una parte á otra en los mismos 
„ Reinos , é por vos facer mas bien queremo s , que 
„ los yugueros, mayordomos , solariegos , pastores, mo-
„ Uñeros , hortolanos , e amás dichos vecinos , que es-» 
„ tobieren guisados de caballos , é de armas según 
„ fuero de dicha Ciudad , que non pechen , é que sean 
„ quitos escusados de todos pechos é pedidos, de que 
„ es nuestra merced sean francos , según dicho es ; é 
„ otrosí mandamos á todos los cogedores , Alcaldes , j u -
„ rados , Jueces , Justicias , Aguaciles, Maestres , P r io -
„ res, Comendadores , Socomendadores , Alcaides de 
„ Castillos é Casas fuertes, é á todos los demás Oficia-
„ les é aportillados de todas las Ciudades , Vil las y 
„ Lugares de los nuestros Reinos , que este Previlegio 
„ ovieren ó su traslado signado de Escribano publico, 
„ que vos guarden é tengan, é cumplan é fagan tener 
i, e cumplir según en este Previlegio se contiene, &:c* 
« E qualquiera que contra el fuere é vaya haya la i r a 
« nuestra , é además pecha rá m i l maraved í s de la bue^ 
« na moneda por cada vegada á la Ciudad de Sala-
* ^a^ca, ^ de esto vos mandamos este nuestro Pre-
«9 viiegio rodado é sellado con nuestro sello de plomo 
a colgado , dado en el Arrabal de Zamora en 27. de 
« J u m o de 1369. años . Nos el Rey. 

Kk2 Es- 5 
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Este generoso Pr ivi legio , que concedió nuestro M o 
narca en atención á los servicios de nuestro Prelado 
y de esta leal Ciudad , duró y estubo en pra¿Uca por 
todo su Reinado , el de su hijo Dow Juan el I . que 
le confirmó en las Cortes de Soria , y el de su Nieto 
Don Enrique 111. , quien t ambién le confirmó en las 
Cortes de Madr id ; pero el Rey Don Juan el 11. de
r o g ó este y otros muchos concedidos á diversos Pue
blos con pretesto de ser perjudiciales á el Real Erario. 

T a m b i é n se halla la firma de nuestro Prelado 
en un Privi legio , que Don Enrique aun antes de coro
narse concedió a. Juan González, de Priego para poder po
blar la Aldeguela en jurisdicion de Andujar , fecho en 
la Ciudad de Burgos en 20. dias de Febrero de 1367. 
en donde entre otros muchos Prelados firma el r/aes-
t ro con el especial t i tulo de Obispo de Salamanca , y 
Nota r io mayor de la Anda luc ía : asi Argote Molina, (a) 

En el año de 1374. nuestro Monarca Don En
rique se sirvió de nuestro Don Alonso para que QIJ com
pañía de Don Juan R a m í r e z de A rellano pasase á Zamo
ra Corte de Don Pedro el ceremonioso Rey de Aragón 
á concertar las pazes entre ambas Coronas , las que aun
que no se executaron de el todo , logró cesasen las hosti
lidades de una y otra parte > y con su vuelta estando 
el Monarca en la Ciudad de Toro firmó otro P r iv i 
legio á favor de Pedro Ruiz de Torres ,fecho en 22. 
de Septiembre de 1375. años: Argote (b) 

Era tan grande la satisfacción y confianza , que 
tenia Don Enrique de la conduda y prudencia de 
muestro Prelado Don Alonso , que le volvió á ocupar 
en la asistencia de las dos célebres Juntas de los Prin
cipes de la Europa , la una celebrada en la Ciudad 
de Bruxas de Fiandes año de 1376., y la otra en Bo
lonia de Ital ia al siguiente año de 1377. * haciendo 
veces nuestro I l lmo .^Don Alonso de Plenipotenciario 
de estos Reinos en c o m p a ñ í a de Don Pedro Fernandez 

(a) L i b . 2. cap. 112. (b) L i b . 2. cap. 124. 
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de Velasco , Zepa de los Señores Condestables de Cas
tilla , logrando con su zelo y buena diligencia que que
dase reconocido por legitimo Mona rea de la E s p a ñ a 
en toda la Europa nuestro Don Enrique el I L 

§. IT. É 
T R A N S L A C I O N D E L O S PP, A G V S T 1 N 0 S 

a la Parroquial de San Pedro, 

ES tan antigua la entrada de estos Religiosos Pa-
r dres en esta Ciudad , que no se le conoce p r i n 

cipio cierto , pero sabemos fijamente , que quando se 
fundó el Colegio de la. Vega , que fue en el año de 
1166. , y a havian estado en dicho sitio estos Santos 
Religiosos , como supone la Escritura de dicha Fun
dación : pasáronse de aquel para ge á la Ciudad al sitio 
de la Judería , en donde es oí Corral de dicho Con
vento , sirviéndose de la Parroquial de San Pedro pa
ra los Divinos Oficios , según el Rmo. Vidal en su 
Historia de San Agus t ín de Salamanca , perseverando 
asi hasta el año de 1377. , en que en Cabildo pleno dia 
Martes 22. de Septiembre de el referido año con 
asistencia de el 111 mo. Señor Don Alonso Barrassa, Dean, 
y demás Señores se .concedió á dichos Religiosos la 
Parroquial Iglesia de San Pedro con su Cementerio, y 
unas Casas propias de dicha Parroquial linderas con 
casas de los Religiosos , y calles publicas ; dieronles 
también 1 as campanas y oemas cosas , como cruz« 
I m á g e n e s , cálices , y vestiduras Sagradas con condi
ción , que dicho Convento conserve el nombre de San 
Pedro , y que los diezmos y derechos Parroquia les se pa
sen y trasladen á la Parroquial Iglesia de San Bar to lomé 
de dicha Ciudad , hizose en esta conformidad, la Escr i tu
ra á favor de dichos Padres, de su Tilma, y de Don Ramón 
<h Boh'l Dean en el Cabildo juntos en la Capilla de 
San Salvador, sita en el Claustro de esta Santa Ig l e -

, firmaron dicha Escritura Mar t in Sánchez , h Juan 
de Sevilla. Canónigos , Benito Fernandez Racionero , o 
y o Feman Mar t i n de Alba C a n ó n i g o , é Notar io pu

bis-
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blico de dicha Iglesia por autoridad de su í l íma. 
Dean y Cabildo la fice en Salamanca , fecha uc supra 
que asi remata la Escritura. , 

Estos fueron los autént icos y felices principios 
de esta lucidís ima Escuela de virtudes , y letras en-
donde han resplandecido tantos, y tan singulares V a 
rones ; incorporóse este Convento á la observancia en 
el año de 1451. , debiéndose este beneficio á las zelosas 
diligencias de su Provincial el venerable Padre Maes
t ro Fr. Juan de Salamanca de la ilustre familia de I09 
Paces de esta antigua Ciudad , D o é t o r , y C a t e d r á t i c o 
en esta Universidad en Decretos , Prior muchas veces 
de este Convento , y siéndolo dio el havito y profesión 
á San Juan de Sahagun , fue dos veces Vicar io Gene
ral de toda la R e l i g i ó n , y siendo su Definidor en el 
de 1484-en 7. de Febrero de comisión de el Eminen
t ís imo Señor Cardenal Arzobispo de Toledo Don Pe
dro González, de Mendoza hizo el nombramiento d é l o s 
primeros Colegiales de Santa Cruz de la Ciudad de 
Val ladol id en c o m p a ñ í a de el Doé lor Palacios Rubios 
Colegial en el de San Bar to lomé de esta Universidad, 
enviando seis Teó logos , y entre ellos al D o i l o r Don 
Diego de Maros Fundador después de el Mayor de 
•Oviedo de esta Ciudad , nueve Canonistas , tres Med i 
ceos , y dos Capellanes : gloriase esta illustre Casa Co
legio de San Bar to lomé , y general Estudio de esta Ciu
dad de haver dado Sugetos que desempeñasen los glo
riosos deseos de su Eminen t í s imo Fundador. 

Preciase esta insigne Casa de hayer tenido por 
hijos suyos á mas de 38. Religiosos , que merecieron 

-la c o m ú n fama y opinión de Santos , venerándose a l 
gunos en los sagrados Altares ^ siendo uno de estos 
nuestro Apóstol y Abogado San Juan de Sahagun , de 
cuya v i d a , y virtudes trataremos en particular mas 
adelante ; siguióse el I l lmo , Padre de pobres , espejo de 
Prelados Santo Tomas de Villantieva recibió el san
to havito y profesó en este Convento , y siendo en el 
Predicador predicó la Quaresraa en esta Santa Iglesia 

Ca— 



de la Ciudad de Sdlamancd, 2.6 $ 
Catedral el año de 1518., oyéndole repetidas veces 
su amigo y con temporáneo aquél gran Varón y nues
tro patríense Fr. Juan Hurtado Religioso Dominico , de 
quien ya hemos hecho mención ; fue asimismo Leélor 
de Teología de esta Casa , y Ca ted rá t i co de Durando 
en esta Universidad , Prior dos veces de este Conven
to , y otras dos Prov inc ia l , Predicador de la Cesá rea 
Magestad de Carlos V, , y ú l t imamente Arzobispo de 
Valencia , en donde campearon sus virtudes , resplande
ciendo en la caridad con los pobres , obrando Dios 
muchas maravillas por su intercesión , las que exami
nadas después de su preciosa muerte juntamente con 
lo heroico de las demás virtudes le beatificó la San
tidad de Paulo F. , canonizándole después el Papa Ale-
xmdro V i l . Esc r ib ió varios Sermones , en los que 
manifestó su apostól ico zelo. de la Salvación dê  
las almas , y recopi ló el Maestro Fr. Pedro Uzeda, sa
cándolos á luz nuevamente el Maestro V i d a l en el 
año de 1760. 

T a m b i é n recibió el havito en esta Casa, y de 
mano de Santo Tomas de Viilanue-va siendo Prior de 
eiiav el venerable M á r t i r Fr. Nicolás de Tokntino Yaroa 
de heroicas virtudes,gran Pregonero de las grandezas de 
Dios^ ; siendo Capel lán de el Egercito Cesáreo ers 
la Morea por los años de 1538. fue hecho prisíonco 
ro por los Turcos , p romet ían le estos honras , y r i 
quezas si abjurando nuestra Santa fé siguiese las vande-
ras de su falso Alcorán , pero no aprovechando sus 
vanas promesas , y predicándoles sim cesar las luces 
de el Evangel io , le desnudaron , y descargaron en s í i . 
delicado cuerpo cruel tempestad de azotes , creciendo 
en el Santo Joven con los tormentos el animo para 
no dexar de predicarles la santa Ley de Jesu Chr is io , 
y en los barbaros con el enojo la crueldad : finalmen-
te cortáronle píes y manos, haciendo su santo cuer
po mil pedazos, texiendo con la sangre de sus despe-
rioZadOS miern^os *a purpurea Palma de el mar ty -
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E l V* P. Fr.Juan Muñoz, fue mar t i r izado por 

los M )ros de las Alpujarras en su levantamiento' el 
año de 1579. E l V . P. Fr. Rodriga Andrada } sin otros 
muchos que merecieron la misma palma en todas las 
quatro partes de el mundp. 

E n la vida contemplativa fueron insignes y es
peciales el V , P. Fy Alonso Oro^co . el V . P. Nieva, 
ei V . P. Agreda , el V , Moyt % el V . Cruz, , y el V . 
Castro , omitiendo muchos por llamarme la a tenc ión 
la ilustre memoria de muchos hijos de Salamanca,. 
<jue han dado el nombre , y florecido en esta inciyta 
palestra Augustiniana ; pasan de quarenta los que de-
xando las vanidades de este Siglo han tomado 
seguro puerto en esta Casa , siendo los mas de las 
mobles familias de esta Ciudad , como son Paces , Aña" 
y as , Unriqucz. , Maldonados , Manzanos , Monroyes , Soli-
ses , Nietos , Palomeques , y Guz.mane$ , entre los que ha 
havido Arzobispos , Obispos , Confesores de Reyes, 
copia de Catedrá t icos , y célebres Escritores con cinco 
vener^b^s Varones en santidad, 

._ I>espues de el .V. V, Frf Juan de Salamanca ^ á e 
quien hemos hecho mención , v iy ia en esta Casa por 
ios años de iSS0- V . P, Fr. Antoni o Lozano ^ fnQ 
doélo Escolás t ico y Esposidvo , gran Predicador de 
continua orac ión y penitencia » deseoso de la salva
c ión de las almas paso al Perii siendo espejo de mor
tificación en aquel Reino , vistióse de gerga , fue su 
p red icac ión tan fervorosa , que gano infinitas almas 
para el Cielo ; mur ió en Enero en el año 1384. de 80* 
años de edad , aclamo L ima su santa y venerable vid» 
acreditada con prodigios y maravillas. 

E l V , P. Fr, Josepb de Parada profeso en £CN 
de Diciembre 4e 1577. fue de tan admirable vida, 
que merec ió tratasen de ella con especialidad los Co-
ronistas de esta Gasa , como el Maestro Herrera , y 
el Maestro V i d a l : el V . P. Fr. Juan de Velasco fue á 
Filipinas , volvió á E s p a ñ a , mur ió en Toledo año de 
*SS-3. * descubrióse su sepultura en el año de 1697.»-

£ ha-
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hallaron su cuerpo incorrupto , despidiendo de si un sua
vísimo olor , conciliandosela universal veneración de t o 
da la Provincia. 

E l V . P. Fr. Christoval Ramirsz. merec ió por sus 
virtudes en su es tá t ico retrato una fiel copia de ellas 
con un letrero , que dice : E l V. P. Fr. Cbris tovalRamí
rez Varón de singular paciencia y humildad no falto a M a i 
tines de media noche , y d Prima en 56 . años , que fue 
Religioso en este Convento , en donde murió exemplarmentí» 

E l Maestro Fr» Luis López, de So lis profesó en 9. 
de Mayo de 1353., después de ha ver pasado la car
rera de los estadios con esplendor y lucimiento paso 
á el Perú. , fue P rov inc ia l , y el Señor Felipe I I . infor
mado de sus mér i tos le hizo Arzobispo de las Charcas. 

E l Maestro Fr. Diego Arias Solis y Zuñiga pro-* 
fesó en el año de 1368. , y de él hace honoríf ica men
ción el erudito Don Nicolás Antonio diciendo : „ 
„ Fr. Diego de Z u ñ i g a , natural de SalamanGa esco-
„ gió el Orden de Hermiu iños de San Agus t ín para 
„ vacar á Dios y á las letras, fue mucha su doctrina 
„ asi en Teo log ía , como en uno y otro Derecho , se 
„ aventajó en el conocimiento d é l a s Lenguas, usa en 
„ sus Escritos de un lat ín mui castizo y puro , qual 
» se usaba en los tiempos mas felices de los Romanos, 
„ escribió en Toledo las Artes , y Retorica , y en Sa-
M lamanca de Vera Religione , impugnando á todos los 
„ Hereges : comenzó el L i b r o de Job concordando las 
h tres Ediciones Vulgata f Latina , , y Hebrea , con la 
« Griega y los setenta, añad iendo la Caldea ( Obra 
abasta aora por ninguno h e c h a ) , sin otras muchas; 
Y hasta aqui es te cé lebre sabio. 

E l Maestro Salguero escr ibió la vida de Fr. 
^ Besalanque , natural de Salamanca , D o é l o r 

•Teoiogo , y en ambos Derechos , y Escritor de la H i s -
de la Provincia de San Nico lás Tolentino de 

iechoacan , de el Orden de nuestro Padre San Agus t ín 
Preciase ú l t imamente esta insigne Casa de ha. 

Ver tenido mas de 30. Mit ras , 7. Arzobispos , 16.* 
L i Pr^-
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Predicadores , y Confesores de Personas Reales, 71, 
Vicar ios Generales , Reformadores de Provincia 14., 
infinitos C a t e d r á t i c o s , con muchos Escritores : se ha
llaron en el Concil io de Trento de esta famosa Ca
sa el 11 Imo. Juárez. Obispo de Coimbra , el Rmo. Barros, 
y el M r o . Pedr-& Gallo , C a t e d r á t i c o de esta Universi
dad , por cuyo mot ivo conserva el nombre desde su 
fundación de madre de la Observancia , y en los Ca
p í tu los Generales de su sagrada Rel ig ión goza de el 
primer lugar y voto , dándo la el E p í t e t o de Casa 
Solariega de Santos. Goza asimismo de una Iglesia 
cnui capaz , siendo uno de los buenos Templos de 
esta Ciudad ; contiene un precioso Relicario , en don
de se veneran una Espina de la Corona de nuestro 
Redemptor Jesu Chr i s to , un hueso de San Guil lelmo, 
otro de Santo T o m á s de Villanueva , otro de el V . 
Fr . Luis de Montoya , un zapato de el V . Fr. Alonso 
Orozco , un cuerpo entero, y varios huesos , que se 
hallaron en la Capilla de San Lorenzo el año de 1605., 
y una cabeza entera , y otras Reliquias de las once-
m i l V í r g e n e s , con que enr iquec ió á este Convento su 
hijo Fr. Alonso de la Madr id con testimonio autentico, 
y ú l t imamente el cuerpo de nuestro Patrono y Apos
to! San Juan de Sahagun. Son patronos de esta l u s 
tre Casa, y tienen en ella su entierro en distintas Ca
pillas ,que fundaron y dotaron , los Excelent í s imos Sé-
flores Duques de Bejar , los Señores de Cisla , , y Flo
res de Ahi la , Los Nietos ,.y Alcarazes , y los Señores 
Colegiales de San Pelayo , vulgo V e r d e s , con muchos, 
pobles Salmantinos, í bastando lo referido para insi
nuac ión de las grandevas de este siempre ilustre Con
vento , confesando ingenuamente mi ignorancia para 
poder debidamente referir sus g lor ías . 

Por este tiempo ó poco antes adquirieron un 
noble blasón los Texedas, antiguos Cavalieros de esta 
Ciudad : fue el caso , que siendo Governador de Za
mora D^w Alonso López, de Texeda , naturai de esta CiU' 
dad en nombre de el Rey Don Pedro , á quien tema 

' he 
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hecho ómenage , y juramento Don Enrique su compe
tidor , requir ió á este Cavallero , que le entregase la) 
plaza , pero no viniendo en ello , la puso sitio ^con un 
poderoso Egercito , sucedió pues que en un asalto que 
dieron los Soldados de D o n Enrique se apoderaron 
de la Ciudad , re t i rándose los que pudieron al Castillo,, 
pero tan precipitadamente , que se dexaron por descui
do tres Infantes hijos de Don Alonso , el Governador 
fue requerido primera y segunda vez , que entregase 
la Plaza , si quer ía vivos á sus hijos, y otras tantas 
respondió con b iza r r í a , que no conocía más Rey que 
su Von Pedro , que de sus hijos hiciese l-o que q u i 
siese , de lo que irr i tado Don Enrique los m a n d ó de
gollar en venganza de la resistencia de su padre. 

N i aun por este hecho desfalleció el animo de 
este espresado Cavallero , antes bien encendido en 
colera enfurecido con semejante pérdida hizo tal car
nicería en los Soldados de Don Enrique con sus 
frequentes salidas , que en vista de su valor y pode
rosa resistencia obl igó á el Rey á lebantar el s i t io 
hasta mejor o c a s i ó n , y entonces la tubo este valiente 
Cavallero para retirarse á Por tuga l , en donde perse
veró hasta la muerte de Don Enrique sucedida en el 
año de 1379., y entonces su hijo D o n j u á n / . aconse
jado de su padre le envió á llamar con singulares es
presiones , hac iéndole Governador de Segovia y Zamo
ra , y ú l t imamente haviendo servido con lealtad á los 
Reyes de Castilla y Portugal , mur ió en su Patria 
año de 1404. Yace en el Convento de San Francisco 
en el Claustro mayor con un Epitafio , que dice , ha
ciendo relación á sus hijos. 
A^tii yacen los Adartyres inocentes fijos de Don Alon
so López, de Texeda , y de Doña Inés Aharez. de 
¿otomayor , los ejuales fueron degollados por manda-
do de el R̂ ey Don Enrique ^ por que Don Alonso st4 
padre le defendió a Zamora , que la tema por el 
Key Don Pedro su Señor: 
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Dicese , que el Rey Don Pedro hizo mucha est imación 
de este Cavallero , y en aquellos tan revoltosos t i em
pos para pagarle sus servicios le hizo Gran Maestre 
de el Orden de Santiago, 

Son los Texedas illustres Cavalleros Alemanes 
y de los primeros Pobladores de esta inclyta Ciudad, 
y de ellos ha havido siempre excelentes Capitanes, 
que han servido á sus Monarcas en paz y en guer
ra con lealtad , y con constancia , como veremos en 
los Varones ilustres de esta antigua Casa. 

E n el año de 1381. mur ió en esta Ciudad con 
general sentimiento de todo el Reino la mui Excelente 
Señora y Reina Dona Juana Manuel, nieta de el I n 
fante Don Manuel hijo de el Santo Rey Don Fernando, 
y muger que fue de nuestro Monarca Don Enrique / / . t 
hicieronse sus Reales Exequias con toda la magnificen-
cia,que esta noble Ciudad acostumbra en tales ocasiones. 

E l Eminen t í s imo Cardenal Aguirre en su reco
pi lación de los Concilios nos testifica , que nuestro 
I l i m o . Don Alonso presenció la célebre Junta y Con
ci l lo , que se tubo en esta Ciudad , compuesto de t o 
dos los Prelados , y Proceres de el Reino de manda
do de nuestro Rey y Señor Don Juan el I . , con eí 
motivo de haver llegado á su Real Corte el Cardenal 
D o n Pedro de Luna excelente Varón en sangre , y le
tras , quien venia de orden de el Papa Clemente V i l . 
residente en Aviñon , y competidor de Urbano V I . re
sidente en Roma , para que con su presencia , conduc
ta , y prudencia , y ser Patricio de E s p a ñ a agregase 
estos Reinos á su parcialidad y obediencia. 

CONCILIO P K O r i N c i A L IV. S A L M A N T I N O 
20. de Adayo de 1581. 

JU N T A R O N S E en esta Ciudad todos los Prelados 
Ecles iás t icos , corrió otros señalados en s"Ci£l^ ] 

letras en presenda de el Cardenal Legado Don i e^r 
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de Luna , quien presidió esta cé lebre Junta , y prece
didas algunas conferencias sobre tan grave é impor 
tante asunto vinieron finalmente á dar por nula la 
Elección de Urbano V U , como hecha sin libertad y 
con violencia , y consiguientemente aprobaron la de 
Clemente V i l . como legal y canónica , con lo que se 
dio fin á dicho Concil io en 20. de Mayo de 1381. , 
dándose principio al mas funesto Cisma , que ha pa
decido la universal Iglesia : bien entendido , que todos 
procedían de buena f é , y sin espíri tu c i smát ico c o 
nocido como tal , por lo que de un partido y otro 
havia personas mui Santas , y mui doétas . 

Siendo esta la ul t ima acción de nuestro Pre
lado Dan Alonso , quien mur ió en el año de 1382. , des
pués de haver regido su Iglesia 20. años, 

C A P Í T U L O XLÍI. 
D O N Fr. J V A N C A S T E L L A N O S ti* 

desde 1582,, hasta 1 3 8 9 . 

U E nuestro Prelado Don F r , J u m Re
ligioso Dominico de la gran Casa 
de San Estevan , persona mui saaf
ta , y doda : consta por instrumen
tos capitulares su memoria en muchas 

el año de 1Q82, Escrituras desde 
hasta el de ochenta y nueve. 

En tiempo de este Prelado se fundó el primer 
Colegio en esta Ciudad , llamado comunmente el de 
ffeb Y Carbón , fundado por Don Gutierre Toledo Obis-
Pp de Oviedo , do tó le de copiosas rentas , y P r i v i i e -
gfos •, dícese que cons i s t í an en cierta gavela , que co-
bravan de el pan , y ca rbón , que se consumía en esta 
Y1Uíiad ; t ambién se d ice . que en dos grandes incen-

ios^ qUe padec ió se perdieron los instrumentos y 
Escrituras donde cooscaban sus haveres io 

e-i 



2. y o Compendio I-Iittorlco 
€S c i e r to , que al presente mantiene pocos Colegiales: 
De su fundación y an t igüedad permanecen dos pie
dras fieles testigos de una y otra , la una dice , me* 
tnoria de Don Gutierre de Toledo Obispo de Oviedo año 
•de .1386., la otra dice , Colegio Viejo de Oviedo año 
de 1386. 

Sin embargo de las desgracias , que ha pade-r 
-cido este antiguo é ilustre Colegio , no han decaído 
de animo sus nobles Individuos , desempeñando los 
gloriosos fines de su l l l m o . Fundador , pues han sali
do de di Varones mui excelentes , que han merecido 
por su vi r tud , y letras ocupar los mayores puestos, 
-y mas Hitas dignidades : á la educac ión de este Co
legio debe la eminencia el Doé to r por esta Univer
sidad Don Antonio Romero C a n ó n i g o y Chantre de la 
Santa Iglesia de Valladolid , Cardenal Datario de el 
Papa Adriano V I . año de 1522. , bienhechor de este Co
legio , Von Gaspar de Fonsalada Copero mayor de la 

«Mages tád de el Señor Felipe I I . , Von Juan de Zerecedo 
Oidor de Valladolid , y Alcalde de Corte año de 1603., 
X>on Gutierre Arguelles , Audi tor de Sacra Rota , y Pre
sidente de Granada año de 1650., Don Mar t in Vázquez, 

rde Parada Doélora l de Oviedo , y C a t e d r á t i c o de Pri
ma de aquella Universidad en Cañones , y finalmente 
Oi^or de Pamplona, el Pod:or Von Gutierre Nogueral 
C a t e d r á t i c o de Prima de esta Universidad en Caño
nes año de 1536., el Doé lor Don Fernando Tañez, Ca
t ed rá t i co de Visperas en Cañones de esta Universidad 
año de 1484., que fue el sabio de su tiempo , F>on Fer
nando f ran jo Oidor de M é x i c o en 168$. , sin otros 
muchos que o m i t o : en nuestros tiempos han florecido 
el l l l m o . Señor Don Joseph Larumbe d ignís imo Obispo 
de T u i , el Señor Don Juan de Uruñuela Oidor de Manila, 
que oí v i v e , salió con dicha Plaza el año de 1766. 

E n el año de 1388, , y en tiempo de nuestro 
Prelado Don Fr, Juan vino á esta Ciudad nuestro mui 
venerable Monarca Don Juan I . para ocurrir á la guer
ra de Por tuga l , en donde después de ha ver sido mag-

ni-
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nificaniente hospedado y festejado por los nobles Sal
mantinos , salió a c o m p a ñ a d o de toda la nobleza , sir
viéndole para la empresa esta noble y leal Ciudad 
con gente de guer ra , y un copioso donativo de d i 
nero , haciendo su primera entrada en aquél Reino por 
las Fronteras de Ciudad-Rodrigo. Acaban con :estó 
los sucesos mas sobresalientes en tiempo de nuestro 
Prelado Don Juan Castellanos , y su ilustre memoria. 

§ . I . 
D. CARLOS D E G U E V A R A D E S D E 1589. 

a 1592 . 

UCEDTO en esta Silla por muerte de el antecesor 
_ Don Cario( de Guevara hijo de Don Beltran de Gue

vara, y de Dona M a r í a de Ayala , nobilisimos Cavalleros, 
y Señores de Gñate : consta su Prelacia en particular por 
instrumentos capitulares , y en especial por uno , que 
se deduce de el caxon 43. , en el que se dice , que 
fundo una. Capel lan ía , y también de un exortatorio, 
que despachó desde la Vil la de Cantalapiedra , en el 
que al mismo tiempo concede , Indulgencias á los Fie-» 
les de su Obispado , que ayudasen con su limosna 
para la fabrica de su Santa tgle'iia , acabando su me-: 
moría en el año de 1392. , en el que por O¿lubre ya 
nos consta de su sucesor. 

• : ^ • £ r ; 1 - §. IT. v . : h - * cia 
D O N D I E G O A n A T A T M A L D O N A D O I L 

desde 1̂ 9%. hasta 1408. 

UN Q de los mas sobresalientes hijos entre muchos, 
que ha tenido nuestra insigne Salamanca , fue 

nuestro Prelado Don D / ^ o , hijo de Don. Pedro A l v a -
re~ de sin aya ^ y de su esposa Doña Aldonz.a, M^ldo-
n^0 y ambos de las mas antiguas é ilustres familias 
^ este Pueblo, N a c i ó nuestro I l lmo . en el año de 
I3S7« , cr iáronle sus nobles padres con la decencia 

de-
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debida á su ilustre sangre , y con la e d u c a c i ó n en ios 
rudimentos, y cultivo de las honestas artes , y con la 
comodidad de los florecientes estudios de su Patria se 
dio á ambos Derechos , y pros iguió con tanta felici
d a d , que en breve tiempo sobresalió entre sus Con
d i s c í p u l o s , deslizóse en este tiempo como joven t ra
tando con amistad con Dona Mar i a Orozco hija de Don 

'Iñigo Orozco ya difunto , de quien tubo por. hijos á ]uan 
Gómez, de Añaya , y á Diego Gómez de Añaya : mur ió en este 
tiempo Doña Marra , y desde entonces se dio nuestro Don 
Diego seriamente á la Iglesia , quedando mas desem
barazado para los estudios , creciendo ianto la fama 
de sus letras y prudencia , que llegando á oídos de 
nuestro Monarca Don Juan «• / / . , y deseando acertar 
en la elección de un Maestro y A y o para sus hijos 
los Infantes Don Enr ique , y Don Fernando, de con
sulta y parecer de los varones mas sabios de sus Re i 
nos fue elegido nuestro Don Diego para tan alto em
pleo , el que desempeñó tan á satisfacción de los Reyes, 
que estos le premiaron con el Obispado de la Santa 
Iglesia de T u i en el año de 1384. ,1a que r ig ió bas
to el de 1390., en cuyo año por Octubre fue promo
vido á la Santa Iglesia de Orense , y ú l t i m a m e n t e por 
muerte de Don Carlos de Guevara vino á regir nues
tra Santa iglesia erj 16. de Odíübre de 1392. , cómo 
espresamente consta de las Bulas de su sucesor en la de 
Orense D . Pedro Diaz , despachadas en Aviñon de Fran
cia por el Papa Clemente V I L , cuyo testo es el siguiente: 

D i lefio filio Pefro Didaei : eum hodie 'vacante Ecclesía Sal* 
mantina per obitum bona memoria Caroli Episcopi Salman-
t i n i extra Romanam Curiam defunffi V. 'fri nostrum D i d ^ 
cum Episcopum Auriensem , de comilio Fratrum nostrorumi 
authoritate Apostólica ad Saimantinam Ecclesiam transtule-
rimus \ de persona tua Auriemi Eulesi* per ¡mjtismodi trans* 
laf-íonem vacanti de diBorum f ra t rum nostrorum const'10 
eutiooritate Apostólica duximus provider i , datum Avin^one 

mno 1392. Pro-
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Prosiguiendo el govierno de dicha Iglesia has-' 

ta el año de T408. , en cuyo intermedio se halla su 
memoria en varios instrumentos de el A r c h i v o de es
ta Santa Iglesia. 

Yo le hallo firmando con muchos Prelados los 
Privilegios,que concede nuestro Monarca D . Enrique I I I * 

i las Giüdades de Baeza , Uveda , y Andujar en 15. de 
Diciembre de 1396. asi Argote Mol ina . (*) 

§ . n i . 
SVCESOS ACAECIDOS B N E S T E T I E M P O . 

N tiempo de nuestro Prelado sucedió aquél famo
so Entredicho , que puso el Papa Clemente V i l , 

én las tres Ciudades Salamanca, Zamora , y Palencia: 
por las violentas prisiones , que en ellas se egecuta-
ron de mandado de el Rey T>on Enrique I I I . de las 
personas de el Arzobispo de Toledo , Obispo de Os-
ma , y Abad de Frusellas , por temerse el Monarca, 
que estos Prelados con el Conde de Benabente inten-» 
taban con ayuda de e i Rey de Portugal alborotar 
estos Reinos ; sin embargo tubieron estas tan sonadas 
prisiones mui cumplidos y felices efedos, quales fue
ron la reducción de los Prelados , la de el Conde d « 
Benabente , la de Don Juan Velaseo , y la de otros Gran 
des á la gracia de el Rey ; diose libertad á los Prelados, 
por lo que su Santidad bien informado mandó levantar e l 
Entredicho , y dló comis ión á su Legado Don D o m i n g o 
de San Ponce para absolver al Monarca de la Censura. 

Por los años de 1395. florecía en esta C i u 
dad el famoso Don Enrique de Aragón , hijo de Don 
y ^ 0 de Aragón , y hermano de Don Alonso M a r q u é s 
de Villena. N a c i ó por los años de 1366., vino a t r a í d o 
«e jo8 estudios á esta Ciudad por ios de 1390., fue 

ector de esta Universidad , a p r o v e c h ó sus talento* 
^ t 0 ^ s facultades , dándose al ul t imo por curiosidad 

a Nigromancia , de donde provino la fábula de e l 
'L¿ Z M m Ne^ 
r } L i b . 2, cap. 164, 



i 7 4 Compendio Histórico 
Negro , la Redoma , y otras cosas ridiculas , como la 
Cueva de Clemesin , la de San Cyprian , y " la de la 
Madre Celestina. 

E l Maestro Don Juan de Dios Ca tedrá t i co 
de Prima de Humanidad , en el General estudio 
de esta Ciudad , Va rón doél i s imo , y de erudición, 
•consultado en el asunto por el Rmo. Feijóo en su respues
ta sacada de un manuscrito de su L i b r e r í a , que co
menzó á regir en el año de 1312. hasta después de 
los tiempos de dicho D o n Enrique trasladado nos 
dice: 

„ E n quanto á la Cueva de San Cypr ian loque 
„ se sabe de cierto es , que en donde oy existe la Cruz 

de piedra frente de el Seminario de Carbajal fue la 
antigua Parroquial de San Cyprian , cuya Sacristía 
era s u b t e r r á n e a , y se bajaba á eHa por unos veinte 
y dos pasos : Era bastante capaz , y con algunas d i 
visiones: E l Sacris tán , que era entonces, enseñaba el 
Ar te M á g i c a con todas sus facultades , tenia varios 

v Disc ípulos , los que entre si acordaron darle deter-
9, minada cantidad por su trabajo , la que se havia de 

sortear entre todos, y ver qual de ellos la havia de 
pagar por entero , y de no pagar se quedase preso 
en un aposentilio destinado para ello. Sucedía , que 
unos pagaban, y otros no : vino en este tiempo á 
estudiar con ellos Don Enr ique , y como una vez en 
el sorteo le baraxasen la suerte p a g ó esta vez por 

„ todos , pero á la siguiente haciéndole la misma train-
,„ pa , permi t ió quedarse preso con intención de bur* 
3, lar se de el Maestro , lo que pasó de esta suerte:^ 

„ En el aposento destinado para cárcel á un 
„ r incón suyo havia una tinaja endida , por cuyo mo-
„ t ivo no servia , encima de la tapadera estaban unos 
„ trastos viejos de la Sacris t ía , met ióse Don Enrique 
9, en e l l a , y con astucia y maña dispuso , que quedase 

la tapadera con dichos trastos como estaban iuo 
á la sazón el criado con un amigo , y el Sacnsun 
con l u z , y llaves de la cárcel con la cena ; abrí -

„ ron 


